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INTRODUCCIÓN

La necesidad de incorporar la perspectiva de género en las políticas de drogas se ha convertido en 

un imperativo más que en un elemento de consenso en el ámbito internacional. Diseñar, implemen-

tar y evaluar políticas con perspectiva de género, con especial énfasis en el empoderamiento de las 

mujeres, representa un avance significativo hacia la reducción de brechas y desigualdades de géne-

ro. El tradicional enfoque de las políticas de drogas, centrado esencialmente en responder a las di-

versas situaciones de los hombres en relación con las drogas, hace patente la necesidad de atender 

igualmente las problemáticas que enfrentan las mujeres en relación con las drogas, tanto en su di-

mensión de usuarias, como de acusadas de delitos relacionados, así como todo su potencial como 

líderes de muchas de las respuestas que deben darse desde el ámbito de las políticas públicas 

sobre drogas. 

El documento presenta una síntesis de la información actualmente disponible, sobre los principales 

brechas y desigualdades que enfrentan las mujeres en relación con las drogas, prestando especial 

atención a la situación actual en los países que integran la Comunidad de Estados de América Lati-

na y El Caribe (CELAC). El informe proporciona además un resumen actualizado del marco legal 

internacional que regula este ámbito, como referencia en el proceso de diseño de políticas públicas 

sobre drogas capaces de afrontar dichos problemas de acuerdo con los principios básicos de los 

DDHH y el enfoque de género.

Asimismo, el documento da cuenta del progreso en la incorporación del enfoque de género alcan-

zado en las políticas sobre drogas, así como los avances existentes en el despliegue de políticas 

sobre drogas al momento de evaluar las mismas desde una mirada interseccional y transversal. Los 

temas contenidos en el presente trabajo incluyen los distintos ámbitos de intervención en los que 

COPOLAD brinda apoyo, los resultados que se esperan alcanzar en cada ámbito, la evidencia de 

efectividad disponible en cada caso, así como las lagunas existentes tanto en lo referido a la gene-

ración de información basada en la evidencia, como desde la implementación. La información ge-

nerada ha sido proporcionada voluntariamente por los países que participan activamente en 

COPOLAD, quienes han aportado información clave sobre los avances alcanzados en sus regiones 

y que, en la práctica, se están produciendo. 
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Finalmente, se facilita un compendio de recomendaciones básicas a ser consideradas por parte de 

las autoridades nacionales responsables del diseño, planificación y evaluación de políticas públicas 

sobre drogas, con el fin de facilitar su labor de implementar una política de drogas con perspectiva 

de género y especial atención al empoderamiento de las mujeres, a partir de comprender sus reali-

dades desde las distintas esferas y contextos en las que se desenvuelven.

Se espera que el presente documento, constituya una herramienta útil y actualizada para responsa-

bles de la toma de decisiones y la implementación de políticas sobre drogas, facilitando información 

clave y relevante, especialmente entre quienes ejercen sus funciones en los países de la Comunidad 

de Estados de América Latina y El Caribe (CELAC); así como responsables e integrantes de las or-

ganizaciones no gubernamentales que trabajan en este sector. 
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OBJETIVO 

Proporcionar un instrumento de orientación y apoyo para el diseño, implementación y evaluación de 

políticas y programas sobre drogas para las agencias nacionales responsables de las políticas 

de drogas en los países de la Comunidad de Estados de América Latina y El Caribe (CELAC), insti-

tuciones públicas y organizaciones no gubernamentales claves del sector, orientadas a apoyar, for-

talecer y evaluar a los países de la región; con el propósito de guiar la incorporación del enfoque de 

género, que concurra en políticas de drogas más sostenibles, justas e inclusivas.
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METODOLOGÍA 

El presente informe es el resultado de un proceso de recopilación, análisis y síntesis de información 

clave, elaborado mediante:

1. El establecimiento de los términos de referencia del informe, coliderado desde la dirección de 

COPOLAD y la Junta Nacional de Drogas de Uruguay (JND), país socio del Consorcio COPOLAD 

desde 2011. 

2. La realización de una revisión bibliográfica exhaustiva de los documentos, estudios y textos le-

gales publicados en este ámbito principalmente en la última década. La investigación y el análi-

sis documental se ha enfocado principalmente en publicaciones y documentos editados por 

instituciones multilaterales y países del continente americano y europeo.

 – El análisis de fuentes internacionales: European Monitoring Centre for Drugs and Drug Ad-

diction (EMCDDA) —tanto las publicaciones pertinentes como el portal de buenas prácti-

cas—, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD), Junta Interna-

cional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), Organización Mundial de la Salud (OMS), 

ONUSIDA y Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), Progra-

ma de Cooperación entre América Latina y la Unión Europea en Políticas sobre Drogas 

(COPOLAD, por su sigla en inglés) entre otras. También se ha recurrido a la información y 

evidencia proporcionada por National Institute for Drug Abuse (NIDA), Substance Abuse and 

Mental Health Administration (SAMSHA), además de las fuentes citadas, se recurrió al ma-

terial disponible en Harm Reduction International (HRI), International Network of Drug Con-

sumption Rooms y Open Society Foundations (OSF).

3. El análisis de los informes regionales de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), Organización Internacional del Trabajo (OIT), Oficina de Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (UNODC) y la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas 

(CICAD-OEA)1. Un estudio de situación realizado mediante invitación a participar de forma 

1  Estos organismos producen informes anuales o cada dos o más años, según la especificidad temática, sobre la situación 
de los países, con especial atención en América Latina y el Caribe y tendencias, al tiempo que promueven el uso de 
metodologías que estandarizan la captura y habilita un análisis comparativo de la información.
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voluntaria, cursada a todas las agencias nacionales de drogas de los treinta y tres países bene-

ficiarios de COPOLAD que integran la Comunidad y Estados de América Latina y del Caribe 

(CELAC)2, además de los seis países de la UE que formaban parte del Consorcio COPOLAD en 

la fase 23. 

 – El procedimiento de participación de países interesados, en la fase de diagnóstico situacio-

nal, se articuló mediante la elaboración de dos cuestionarios auto cumplimentados (Ver 

Anexos I y II), remitidos a las agencias nacionales de drogas de 39 países, invitados median-

te el criterio ya descrito anteriormente4 y repartidos por regiones como sigue: 18 de América 

Latina, 15 del Caribe y los 6 países de la UE. Por tanto, los resultados reflejan las respuestas 

de los países que voluntariamente se han sumado al estudio, compartiendo los conteni-

dos de sus estrategias o planes nacionales para este informe (Tabla 1).

 – Con el fin de disponer de un instrumento que proporcione una primera aproximación de la 

situación actual en relación con la incorporación del enfoque de género en las políticas de 

drogas de los países de interés, se diseñaron dos cuestionarios de auto cumplimentación 

voluntaria, que debieron ser contestados por escrito. El primero integrado por 39 preguntas 

(cerradas, respuesta múltiple, llenado de tablas y respuestas abiertas). Con el objetivo de 

recabar información sobre seis rubros: i) plan nacional de drogas; ii) reducción de la deman-

da; iii) reducción de daños; iv) reducción de la oferta; v) integración social para mujeres ex 

privadas de libertad y vi) encuestas e investigación. Cada sección concluye con una res-

puesta abierta. Tomando en cuenta que la terminología legal y técnica varía entre países, se 

procuró utilizar un lenguaje general entendible en todos los contextos, y se solicitó a los 

países hacer los ajustes que considerasen oportunos para una potencial armonización legal 

y lingüística. El cuestionario fue diseñado por el grupo de trabajo responsable de este infor-

me y revisado por el Observatorio Uruguayo de Drogas de la Junta Nacional de Drogas 

(JND) de Uruguay y la Entidad de Coordinación y Ejecución de COPOLAD. Fue enviado a los 

ya citados 39 países de la CELAC y de la UE - agosto de 2017 (Ver Anexo I), recibiendo 

respuesta de 26 países. Con el fin de profundizar en algunos aspectos de interés para el 

informe, en febrero de 2018 se envió un segundo cuestionario (Ver Anexo II). 

 – En la primera etapa del proceso, el contacto con los países lo realizó la Secretaría Nacional 

de Drogas de Uruguay, que facilitó la asistencia técnica de este proyecto. La información 

recopilada fue sistematizada por el Observatorio Uruguayo de Drogas, de la JND de Uru-

guay, el procesamiento de la información se realizó mediante el programa SPSS de trata-

miento de datos. Algunos cuestionarios no contienen todas las respuestas; por lo tanto, en 

el análisis final no siempre aparece el total de los 26 o bien de los 22 países (dependiendo de 

2 Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, 
Ecuador, El Salvador, Grenada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Saint Lucia, Saint Vincent, St Kitts and Nevis, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay y 
Venezuela.

3 Alemania, España, Polonia, Portugal, República Checa y Rumanía.
4 La totalidad de los 33 países beneficiarios de COPOLAD que integran la Comunidad y Estados de América Latina y del 

Caribe (CELAC), y los seis países de la UE que forman parte del Consorcio COPOLAD.
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si se trata del primero o del segundo cuestionario). Cabe señalar que, en las tablas presen-

tadas a lo largo del informe, siempre se reportan los porcentajes en relación a los países que 

efectivamente contestaron cada ítem, y no al total de los países que contestaron el cues-

tionario.

4. La constitución de un grupo de trabajo encargado de la redacción del borrador del informe. La 

incorporación de sugerencias aportadas por los países que voluntariamente han participado en 

el diagnóstico de situación, más las redes de la sociedad civil integradas en el programa 

COPOLAD: el Consorcio Internacional de Políticas sobre Drogas (IDPC, por sus siglas en inglés) 

y la Red Iberoamericana de ONG que trabajan en Drogodependencias (RIOD).

 – En el año 2022 y con el inicio de la siguiente fase de COPOLAD, se contrataron los servicios 

de una consultoría para la actualización del documento con relación a los efectos/impac-

tos de la pandemia del COVID-19 y la actualización de las nuevas Estrategias y Planes de 

acción, tanto de la UE como en América Latina y el Caribe. En marzo 2022, con el fin de dis-

poner de un instrumento que proporcione la situación respecto al COVID-19 y su relación a 

los efectos en las mujeres en las políticas de drogas de los países de interés, se diseñó un 

cuestionario integrado por 33 preguntas de auto cumplimentación voluntaria, que debió ser 

contestado a través de una plataforma web. Para mantener la metodología de los anteriores 

cuestionarios, consta de un formato de preguntas (cerradas, respuesta múltiple, llenado de 

tablas y respuestas abiertas). El cuestionario recaba información sobre el impacto COVID-19 

en seis rubros: i) análisis socioeconómico; ii) plan nacional de drogas; iii) reducción de la 

demanda iv) reducción de daños; v) reducción de la oferta; y vi) integración social para mu-

jeres ex privadas de libertad. Tomando en cuenta que la terminología legal y técnica varía 

entre países, se procuró utilizar un lenguaje general entendible en todos los contextos, y se 

solicitó a los países hacer los ajustes que considerasen oportunos para una potencial armo-

nización legal y lingüística. El cuestionario fue enviado a los 33 países de la CELAC en mar-

zo de 2022 (Ver Anexo III), recibiendo respuesta de 17 países. 

 – Con el fin de profundizar en algunos aspectos de interés para el informe, en abril de 2022 se 

realizó una reunión con un grupo focal, previamente definido. (Ver Anexo III). 
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Tabla 1.  
Países que contestaron a los cuestionarios

Países que contestan
al 1er cuestionario

Países que contestan
al 2º cuestionario

Países que contestan
al 3er cuestionario

Argentina Argentina Argentina 

Barbados Barbados –

Belice  – Belice

Brasil Brasil Brasil

Chile Chile Chile

Colombia Colombia Colombia

Costa Rica Costa Rica Costa Rica

Dominica Dominica –

Ecuador Ecuador –

El Salvador El Salvador El Salvador

España España –

Grenada Grenada –

Guatemala Guatemala Guatemala

– – Guyana

Haití Haití –

Honduras Honduras Honduras

– – Jamaica

México –  México

Nicaragua  – –

Panamá Panamá –

Paraguay Paraguay –

Perú Perú Perú

Portugal Portugal –

Rep. Dominicana Rep. Dominicana –

Santa Lucia Santa Lucia

– – San Cristóbal y Nieves

Surinam Surinam –

Trinidad y Tobago – Trinidad y Tobago

Uruguay Uruguay –

– – Venezuela

Fuente: Elaboración propia

5. Edición del informe en versiones española e inglesa.



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 12 

Capítulo I
MARCO CONCEPTUAL 

El concepto de género hace referencia, en términos básicos, a las relaciones de poder asimétricas 

entre hombres y mujeres y a cómo estas relaciones se reproducen en todos los ámbitos de la vida. 

Ya desde 1935, con su obra Sexo y temperamento en las sociedades primitivas, Margaret Mead 

postula la idea revolucionaria de que los conceptos en torno al género son culturales y no biológicos, 

y que pueden variar a través de las culturas y de las épocas históricas (Mead, 1973); sin embargo, 

es sobre todo a partir de los años 70 que el feminismo desarrolla, en la teoría y en la acción polí-

tica, el concepto de género como categoría analítica, identitaria que debe ser deconstruido y trans-

formado desde todos los ámbitos, esencialmente desde las estructuras de poder que relegan a las 

mujeres a un plano secundario y de exclusión. 

En este capítulo se presentan los conceptos de género, identidad de género, desigualdad de géne-

ro, brechas de género, perspectiva de género e interseccionalidad, lo que permite contar con una 

mirada preliminar, a partir de las distintas aportaciones de los estudios de género, que ayudarán a 

comprender los conceptos básicos sobre género para el posterior análisis de los condicionantes 

presentes en la relación entre mujeres y drogas, así como de las políticas sobre drogas con esta 

perspectiva. 

1.1. El género como categoría analítica e identitaria

El género es un principio de organización social que nos ayuda a entender las desigualdades en 

diferentes ámbitos y fenómenos sociales. El concepto hace referencia a los estereotipos, roles so-

ciales, posición adquirida, comportamientos, actividades y atributos apropiados que cada sociedad 

construye y asigna a hombres y mujeres. 

Desde esta perspectiva, con el término “género” se hace alusión a la estructura que atraviesa deter-

minaciones socio-estructurales tales como la clase, la edad, la posición en el orden mundial y la opción 

sexual. Así, el género ejerce de principio estructurador de las sociedades humanas diferenciando a 
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hombres y a mujeres, y convirtiendo esas diferencias con frecuencia en relaciones jerárquicas y 

desiguales (Maquieira, V., 2006). 

Autoras como Joan Scott han entendido el género como una estructura primaria de las relaciones 

simbólicas de poder (Scott, 1986). Al tratarse de una relación de poder, implica tensiones y luchas, 

así como dominación y sometimiento. Históricamente, el poder ha residido en los hombres —en 

cuanto a lo colectivo, pero también en el plano individual y simbólico— es decir, en lo que está aso-

ciado a “lo masculino” —en detrimento de las mujeres— y de lo que es asociado, en general, con 

“lo femenino”. 

Con la definición del término “género” se pretende demostrar que «la biología no es destino», sino que 

las identidades socio-simbólicas que se asignan a las mujeres en sus relaciones con los hombres, en 

la organización de la vida en sociedad, al ser culturales, son variables y, por lo tanto, pueden ser trans-

formadas (Stolke, 2004; Connell y Pearse, 2018). En este sentido, el género es una categoría y noción 

fundamental dentro de la teoría feminista, entendida como una construcción sociocultural dinámica. 

Judith Butler, con su “teoría sobre la performatividad”, ha desafiado la noción estática de las identi-

dades de género para dotarlas de nomadismo, es decir, “en permanente proceso de construcción” 

(Butler, 1990, 2009). Así, entendemos que género es una noción “performativa”, en la que las femi-

nidades y masculinidades están continuamente (re)creadas dentro de ‘comunidades de práctica’ 

locales (Paechter, 2003). Connell (2012), mantiene que se aprende lo que es ser una mujer o un 

hombre dentro de una comunidad particular localizada. Desde esta perspectiva, el género delimita, 

define y expresa más bien una posición social que tiene la función de construir a los individuos his-

tóricamente en “hombres” y en “mujeres” por un proceso de apropiación subjetiva de sus normati-

vas y representaciones. De esta forma, el género expresa diferencias jerárquicas entre lo masculino 

y lo femenino, pero también las produce a través de sus discursos sobre la diferencia.

Un primer proceso que subyace a la construcción de las relaciones de poder entre hombres y mu-

jeres es la conversión de una diferencia biológica, simbólicamente concentrada en los órganos ge-

nitales femeninos y masculinos —también coercitivamente construida como naturalmente binaria, 

oprimiendo así un sinfín de matices que yacen entre lo supuestamente femenino y lo supuestamen-

te masculino—, en una asimetría cultural naturalizada. Es decir, las atribuciones de determinados 

roles, funciones y atributos a hombres y mujeres son construidas socialmente; sin embargo, son 

transmitidos, interiorizados y reproducidos como naturales y, por ende, fijados en los cuerpos de 

manera inmutable. De las más antiguas y perdurables de estas atribuciones podemos mencionar la 

maternidad como una construcción social fincada en los roles reproductivos. Tradicionalmente, los 

cuerpos de las mujeres han sido representados y anclados al rol de madres y este rol ha determina-

do por siglos la exclusión de las mujeres de otras esferas —el trabajo remunerado, la política y la 

educación, por mencionar algunos— o bien ha circunscrito las formas y alcances específicos de su 

inclusión. Esto se refiere a la concepción de ciertos trabajos como eminentemente femeninos, en 

cuanto asociados a “características naturales de las mujeres” y a la preclusión de ciertas esferas. 
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Comprender la noción de género supone acercarnos a su dimensión relacional. Implica visibilizar 

construcciones simbólicas ancladas en el lenguaje y en los imaginarios, cómo impacta en los siste-

mas de creencias y mentalidades y, por ende, permea los mecanismos sociales en todas sus dimen-

siones: en la organización social, en las instituciones —tanto en su diseño como en su conformación 

y funcionamiento— y en las relaciones entre el Estado y los ciudadanos y las esferas pública y pri-

vada. Las creencias de género, los estereotipos en torno a las mujeres y los hombres no son creen-

cias únicamente individuales y tampoco relaciones de poder que intervienen a nivel estructural; ac-

túan, en cambio, en múltiples niveles y son creencias culturalmente hegemónicas con distintos 

niveles de institucionalización: los medios de comunicación, la estructura política y el sistema legal, 

entre otros. Asimismo, reproducen la versión estereotipada de los hombres y mujeres de los grupos 

dominantes: blancos, de clase media y heterosexuales, volviendo más difícil el “cumplimiento” de los 

estereotipos consensuados para las personas que no forman parte de estos grupos y fomentando 

aún más su exclusión en función de distintas categorías de poder: no sólo el género, sino también, 

la etnia, la preferencia sexual y la clase, entre otras.

Pero el género no es sólo una identidad o un rol que se aprende en la infancia y se desarrolla en la 

familia, sino un sistema institucionalizado de prácticas sociales para constituir a las personas en dos 

categorías significantes —hombres y mujeres— y organizar relaciones sociales de desigualdad ba-

sadas en esa diferencia. Como otros sistemas multiniveles de desigualdad, como los que están 

basados en la clase o en la raza, el género involucra la distribución cultural de los recursos a nivel 

macro, modelos de comportamiento y prácticas organizacionales a nivel de interacción, y “yos” e 

identidades a nivel individual (Ridgeway y Correll, 2004).

En cuanto categoría analítica, la aproximación a las distintas dimensiones de la vida social desde el 

análisis y la deconstrucción de los regímenes de género permite desentrañar las relaciones de poder 

desde sus fundamentos y en todos los planos, yendo más allá, e incorporando otras nociones de 

desigualdad. El género, en cuanto relación primaria de poder, constituye uno de los fundamentos 

más duraderos y poderosos de la desigualdad, puesto que, al haber sido fincado en el cuerpo de 

hombres y mujeres de manera casi invariada por miles de años, se ha traducido en un vector de nor-

malización de la dominación (Héritier, 2007). 

Así, la idea de masculinidad encuentra su sustento en la supremacía sobre lo femenino, lo que 

necesariamente desemboca en la confrontación entre lo masculino y lo femenino. Las primeras 

teorías del patriarcado se han centrado en el estudio de la subordinación de las mujeres, originado 

por la necesidad masculina de dominio hacia las mujeres, centrándose y justificándose en los 

principios de continuidad generacional. Esta idea de masculinidad se ha equiparado con lo huma-

no en su conjunto, es decir se ha convertido lo masculino en la norma; estamos ante el concepto 

del androcentrismo, sesgo que implica que todas las formas de conocimiento, y sus deducciones, 

son asumidas según la experiencia social masculina, sobre todo en la que proviene de hombres 

occidentales, blancos y de clase media (Ortiz Gómez, T., 2002, 2006).
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El androcentrismo supone aplicar en todos los estudios, análisis o investigaciones imponiendo una 

perspectiva masculina, de una manera exclusiva y sesgada, para con posterioridad generalizar los 

resultados a “individuos o personas” como un todo, sean hombres o mujeres. Lo que refleja una 

clara situación de distorsión de la realidad (Sau, 2017). 

Los estudios de género no dejan de indagar por qué el sistema de dominación patriarcal es univer-

sal, es decir, por qué es común a todas las culturas desde el origen de los tiempos hasta nuestro 

presente. Con el objeto de explicar el sistema de dominación, desde el feminismo se elaboró el 

concepto de patriarcado, con el que se hacía explícita la existencia de un sistema de dominación 

basado en el sexo-género e independiente de otros sistemas de dominación. En relación con el 

patriarcado, el sexismo sería el conjunto de todos y cada uno de los métodos empleados en el seno 

del patriarcado para poder mantener en situación de inferioridad, subordinación y explotación al 

sexo dominado: el femenino; además, amplía la definición apuntando que se trata de una realidad 

que abarca todos los ámbitos de la vida y las relaciones humanas, por lo que por su magnitud re-

sulta imposible hacer un estudio detallado de todas sus formas de expresión y puntos de incidencia 

(Sau, 2017).

1.2. Desigualdades de género

En lo que hace referencia específicamente a la desigualdad entre hombres y mujeres, los determi-

nantes de la desigualdad no solamente tienen décadas y hasta siglos de existencia, sino que han 

sido internalizados o naturalizados, y por lo tanto, han perdido su condición de histórica y política-

mente determinados. 

Las desigualdades de género se dan a todo nivel de la vida económica, social, política y familiar 

de las mujeres, estas desigualdades se originan en la inequidad y discriminación basadas en razón de 

género, atribuyendo ciertas condiciones de superioridad a lo masculino, generando el sistema 

de dominación patriarcal, mencionado anteriormente. 

En esta dominación que se ha manifestado a partir de las construcciones sociales y culturales, pre-

domina el ejercicio de la violencia como instrumento para generar obediencia y sometimiento. Las 

relaciones de poder y dominio se ejercen, atraviesan y producen desde la opresión, explotación y 

subordinación de una persona, que en este caso es la supremacía de lo masculino.

Como se verá ejemplificado en el Capítulo II, diferentes indicadores sociales y económicos dan 

cuenta del largo proceso de reproducción de las condiciones de desigualdad entre hombres y mu-

jeres, en lo que hace a la percepción de ingresos monetarios, la inserción en el mercado laboral y la 

ocupación de determinados trabajos, la extensión de la jornada de trabajo (remunerado o no remu-

nerado), entre otros, que van configurando las condiciones de vulnerabilidad y dependencia de las 

mujeres, en un círculo vicioso que encadena una serie de situaciones que profundizan la desigualdad 
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e inequidad. Por ello, son necesarias políticas activas, las denominadas de “discriminación positiva”, 

específicamente orientadas a cambiar y romper las normas y los condicionantes estructurales de la 

desigualdad de género. Es preciso tomar en cuenta que las normas de género no fluyen libremente 

ni son estáticas, son parte del tejido de la vida social incrustado, tanto en las instituciones, como en 

la vida de las personas. El cambio en las normas de género puede proceder de muchas fuentes, las 

mismas que han demostrado ser difíciles de cambiar, pero la investigación social muestra que nue-

vas posibilidades de cambio se abren continuamente. Amartya Sen (2001) ha señalado cómo la 

desigualdad de género tiene muchas caras diversas y definidas. La autora destaca que se trata de 

un conjunto de problemas fuertemente interrelacionados; por lo que es importante la toma de con-

ciencia de las conexiones existentes entre las distintas inequidades, ya que a menudo se retroali-

mentan entre sí.

Diferentes documentos indican que la igualdad y la desigualdad tienen un carácter relacional e indi-

soluble de las relaciones de poder que organizan los modos de funcionamiento social. También 

hacen hincapié en que la desigualdad medida, cuantificada y analizada es un resultado “de proce-

sos acumulativos en el tiempo de decisiones, carencias, ventajas, eventos y experiencias que se 

articulan con los arreglos institucionales y el contexto social y económico” (Gibbs y Eaton, 2014). La 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) hace mención a las diferentes dimen-

siones de la desigualdad: la económica y financiera y, sobre todo en el ejercicio de los derechos 

sociales, económicos y culturales, que permita la plena inclusión de las personas en una dinámica 

de desarrollo, cualquiera que sea su sexo, etnicidad, religión, lugar de origen, situación socioeconó-

mica o edad.

1.3. Brechas de género

La desigualdad de género genera brechas en distintos ámbitos, las mismas que influyen en la distri-

bución inequitativa de los recursos y la riqueza. Es por eso que la distribución de la riqueza y el gé-

nero están inevitablemente vinculados. A la hora de medir la pobreza, los resultados son alarmantes, 

enfrentándonos a situaciones donde se evidencia una gran desventaja para las mujeres. El acceso 

a necesidades básicas como salud, educación y acceso al mercado laboral motiva a una reflexión a 

la hora de aseverar que la pobreza tiene cara de mujer, no se puede medir con el mismo enfoque la 

pobreza sin tomar en cuenta las grandes diferencias existentes entre hombres y mujeres. 

Las diferencias entre hombres y mujeres —que se reflejan principalmente en lo económico, laboral, 

social, cultural, o sanitario— generan brechas que deben ser medidas y analizadas en el marco de 

intervenir y asumir obligaciones concretas como una acción imperativa que permitan acortar las 

mismas y reducir las desigualdades. Las brechas de género permiten identificar y canalizar la dife-

rencia entre hombres y mujeres a una categoría específica que se caracteriza por calcular variables 

en los distintos ámbitos y dimensiones de la vida, y por la capacidad de las mujeres de generar in-

gresos y recursos. Según el Índice Global de Brechas de Género (Global Gender Gap Index, 2017) 
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se establece la medición de cuatro áreas fundamentales como variables de análisis: política, econó-

mica, salud y educación. 

1.4. Perspectiva de género

Uno de los retos más importantes es la visibilización de las desigualdades de género, incorporando 

su complejidad y su multidimensionalidad, al momento de diseñar, implementar y evaluar las políti-

cas públicas. Por tanto, la incorporación de la perspectiva de género se vuelve fundamental a la hora 

de formular y aplicar políticas más justas y equilibradas, tomando en cuenta los intereses, las nece-

sidades y las prioridades tanto de mujeres como hombres. 

La incorporación de la perspectiva de género en las posturas, discursos, políticas y programas de 

las agencias de cooperación y desarrollo se remonta a la Declaración y Plan de Acción de Beijín, en 

el seno de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, reunida en 1995. Con ésta, los gobiernos 

se comprometieron a alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres, partiendo del reconocimiento 

de que las mujeres enfrentan situaciones y necesidades específicas y que, entre las mismas muje-

res, hay diversidad. La incorporación de la perspectiva de género fue identificada en Beijín como el 

mecanismo más importante para alcanzar la igualdad de género y el empoderamiento de las muje-

res (Moser y Moser, 2005). Si bien existen distintas definiciones de qué se entiende por incorpora-

ción de la perspectiva de género en las políticas públicas, la más utilizada es la que quedó estable-

cida en la Resolución 97/2 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas sobre la 

incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas y programas del Sistema de las 

Naciones Unidas. En particular, en junio de 2017 se aprobó la Resolución 2017/9 (Naciones Unidas, 

2017) y se retomó la definición:

La incorporación de la perspectiva de género consiste en evaluar las consecuencias 

que acarrea para las mujeres y los hombres cualquier actividad planificada, incluidas 

las leyes, las políticas o los programas, en todos los sectores y a todos los niveles; es 

una estrategia para convertir las preocupaciones y experiencias de las mujeres, así 

como las de los hombres, en una dimensión esencial de la elaboración, aplicación, 

supervisión y evaluación de las políticas y los programas pertenecientes a todas las 

esferas políticas, económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres se 

beneficien por igual y de que no se perpetúe la desigualdad. (Naciones Unidas, 2017).

De acuerdo a Moser y Moser (2005), a partir de la declaración y el plan de acción de Beijín la mayo-

ría de las instituciones internacionales han incorporado la perspectiva de género en sus políticas; 

éstas comparten seis elementos: i) una estrategia dual, que combina la incorporación integral de la 

perspectiva de género con acciones puntuales orientadas a alcanzar la igualdad; ii) un análisis de 

género, que incluye la producción de datos desagregados por sexo, un análisis de presupuesto y un 

análisis de todos los niveles y etapas de los programas; iii) responsabilidades internas, compartidas 
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por todos los integrantes de la institución con el apoyo de especialistas en género; iv) capacitación 

en materia de género; v) apoyo a los procesos de toma de decisión y de empoderamiento de las 

mujeres y, por último, vi) monitoreo y evaluación.

Al promover la incorporación del enfoque de género dentro de las políticas, en todas sus fases: i) 

diseño, ii) implementación, iii) evaluación, se puede establecer que uno de los principales retos se 

presenta en el proceso de implementación, en la mayoría de los casos, éste se traduce en activida-

des aisladas y no en esfuerzos integrados, llevando a resultados a veces inconsistentes. Lo anterior, 

conjuntamente con otros problemas del enfoque internacional en torno a la inclusión de la perspec-

tiva de género, han convertido esta aproximación de desigualdad y discriminación de las mujeres en 

un concepto polémico. Uno de los problemas asociados al uso actual de la incorporación de la 

perspectiva de género es que se basa en una noción esencialista de hombres y mujeres, y a menu-

do termina reduciendo los “asuntos de género” a “asuntos de mujeres” y a sustituir “sexos” por 

“géneros” cuando se habla de igualdad y paridad. Sin embargo, al menos la información desagre-

gada por sexo permite de alguna forma visibilizar las brechas de género que no se visualizan a la 

hora de diseñar políticas. Algunas de las diversas consecuencias adversas que pueden surgir a la hora 

de implementar la perspectiva de género es el uso estandarizado y no reflexivo del término son:

i. Que se diluye, o incluso se suprime, el potencial transformador de las relaciones de poder ínsito 

en el concepto de género desde los planteamientos feministas, corriendo así el riesgo de pro-

mover cambios cosméticos sin atacar las estructuras de desigualdad. 

ii. Que se opaca la diversidad que existe entre las mujeres en función de otras categorías de opre-

sión —como la clase social, la etnia, la orientación sexual, entre otras— o éstas se presentan 

como formas acumuladas de opresión que deben atacarse separadamente. 

iii. Que se refuerza la idea de que el género es asimilable a “mujeres” y que son las mujeres quienes 

deben adquirir herramientas o ser alcanzadas por políticas que fomentan su igualdad y empo-

deramiento, dejando fuera, o en un segundo lugar, toda discusión e intervención en torno a 1) las 

estructuras de poder, en particular el patriarcado; 2) los hombres; y 3) otras identidades genéri-

cas y sexuales. 

La perspectiva de género busca precisamente hacer visible lo que la naturalización ha ocultado, 

transformando la idea de lo inevitable a lo evitable, promoviendo acciones concretas con tal propó-

sito. Pero su incorporación en las políticas debe ser analizada desde una mirada integral con todas 

las personas involucradas, pero bajo una mirada amplia y analítica que permita efectivamente la 

reducción real de las brechas de género.

1.5. La mirada interseccional para la incorporación de la perspectiva de género 

Al incorporar la perspectiva de género en las políticas, es importante señalar que transformar las 

relaciones de género implica transformar la sociedad en su conjunto y las distintas formas de 
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desigualdad, no únicamente las que responden a las jerarquías de género. Ahora bien, éstas tam-

poco son homogéneas, aunque estén presentes de forma ubicua y permanente: si bien la diferencia 

de brecha salarial, los techos de cristal —es decir, los impedimentos formales y simbólicos para el 

acceso de las mujeres a posiciones de poder en las esferas políticas y laborales— y la violencia 

contra las mujeres por ser mujeres siguen siendo fenómenos prácticamente universales, los niveles 

de desigualdad son distintos en cada uno de los países y en los distintos grupos o contextos socia-

les. Para entender esta relación entre diferencia y permanencia debemos aproximarnos al concepto 

de interseccionalidad. 

Este término fue acuñado por la feminista negra Crenshaw a finales de los ochenta del siglo XX y, 

desde entonces, se ha convertido en la principal herramienta analítica del feminismo para combatir 

los reduccionismos del feminismo tradicional —blanco, anglosajón, de clase media y heterosexual— 

(Nash, 2008). Como herramienta analítica, la interseccionalidad es la forma de entender y analizar la 

complejidad y diversidad en el mundo, en las personas y en las experiencias humanas. Cuando 

miramos a la inequidad social, la vida de las personas y la organización del poder en una sociedad 

dada son mejor comprendidas cuando se observan desde los múltiples ejes que les dan forma (Co-

llins and Bilge, 2018). En los estudios sobre las mujeres, la interseccionalidad hace referencia a los 

múltiples niveles de opresión que sufren las mujeres y a cómo el género se cruza con la etnicidad, la 

clase social, la sexualidad, la nacionalidad, la situación jurídica entre otras adscripciones identitarias 

y categorías de opresión, conformando así múltiples identidades y múltiples formas de exclusión y 

marginación. La noción de interseccionalidad permite no caer en la trampa de los esencialismos del 

género, reduciendo a todas las mujeres a una experiencia común. Asimismo, si bien el género se 

mantiene como una relación de poder importante, no es la única, y tampoco es siempre la más 

importante. El concepto de interseccionalidad nos obliga a adoptar una mirada múltiple, capaz de 

identificar y desmantelar formas simultáneas de poder y de entender cómo la experiencia de cada 

mujer y de cada hombre es diferente. 
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Capítulo II
CONDICIONANTES DE GÉNERO  

Y EL EFECTO DE LA PANDEMIA COVID-19  
EN LA RELACIÓN MUJERES Y DROGAS  

EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

El impacto del uso de drogas recorre un espectro que va desde el uso experimental de sustancias 

psicoactivas a la muerte asociada a su uso problemático. En este amplio escenario es necesario 

diferenciar la magnitud e intensidad de los consumos, el desarrollo de dependencia, las condiciones 

para la búsqueda de ayuda y contención, la oferta de servicios a esa demanda, las comorbilidades 

físicas y psíquicas que pueden presentarse y la efectividad de los tratamientos recibidos. Las repre-

sentaciones sociales asociadas al consumo de drogas también gozan de diversidad según los gru-

pos sociales. Por otro lado, como temas aledaños que surgen y/o se potencian con el consumo y 

uso problemático de sustancias psicoactivas se encuentran las situaciones de violencia —en sus 

múltiples facetas—, la vulnerabilidad social y económica y las conductas que infringen la ley penal, 

que tienen efectos en la criminalización, el estigma y las distintas discriminaciones resultantes a 

las que se enfrentan las personas que consumen drogas, asimismo se puede evidenciar un claro 

vínculo entre los niveles de daños asociados con el consumo de drogas, la pobreza y la margina-

ción. Y finalmente, como temas que hacen a la actividad económica que implica la producción, 

distribución y comercialización de drogas, los problemas adquieren una magnitud macroeconómica 

asociados a altos costos socioeconómicos y un estatus de asunto de seguridad de los Estados, en 

torno a los cuales se despliegan políticas y programas específicos. Por otro lado, las personas par-

ticipan en cada una de estas esferas de diferente modo y con consecuencias disímiles. En todo este 

abanico de temas y problemas, se pueden identificar los condicionantes de género y por lo tanto, 

hombres y mujeres se vinculan de manera distinta en cada uno de ellos. 

Dentro de las condicionantes de género, durante 2020 y 2021, la pandemia COVID-19 ha tenido 

impactos considerables dentro de la población mundial. Según la CEPAL, más de 30 millones de per-

sonas están por debajo de la línea de pobreza y en consecuencia se espera una crisis e incertidumbre 
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sobre las economías globales y una profundización de las brechas socio económicas. En América 

Latina y el Caribe, la pandemia COVID-19 ha representado un retroceso en términos de crecimiento 

económico y de lucha contra la pobreza y desigualdad y, por otro lado, ha afectado el comporta-

miento y conductas relacionadas con el consumo y oferta de drogas especialmente en los grupos 

de poblaciones más vulnerables. 

Como la mayoría de los países del mundo, los países de Latinoamérica y el Caribe han desarrollado 

acciones para mitigar las consecuencias de la pandemia. Muchos de los gobiernos han adoptado 

diferentes medidas, no necesariamente equitativas, acrecentado las brechas de desigualdad en la 

distribución de los ingresos. Este capítulo presenta, información sobre los diferentes temas vincula-

dos al uso de drogas lícitas e ilícitas, desde un enfoque de género y de qué manera el contexto 

socio-económico y las implicaciones de la pandemia COVID-19 han afectado a las mujeres de los 

países de la región y cuáles han sido los patrones de consumo y los problemas asociados a la pro-

ducción y tráfico de drogas. El análisis responde a la información disponible, ya sea diferenciada por 

sexo (hombres y mujeres) o bien se profundiza en función a la información existente sobre otras 

variables relacionadas a los consumos y en algunos casos en lo que se refiere a la oferta desde una 

perspectiva de la interseccionalidad de género. 

El capítulo se organiza en dos partes, la primera parte presenta información sobre los condicionan-

tes estructurales de género que son reflejadas en las desigualdades entre hombres y mujeres, me-

didas a partir de las brechas de género como resultado de las prácticas sociales y culturales esta-

blecidas en distintos ámbitos, que tienen un impacto en el acceso y distribución de la riqueza entre 

mujeres y hombres, y la separación entre el espacio público- laboral y privado-familiar a través del 

análisis del uso del tiempo, incorporando además los efectos adversos ocasionados por la pande-

mia COVID-19. Seguidamente, se presenta el problema de la violencia contra las mujeres, como 

resultado de las relaciones de poder, sus características específicas y su impacto en la sociedad. 

La segunda parte del capítulo resume la información disponible y actualizada sobre el consumo 

de sustancias psicoactivas en América Latina y el Caribe diferenciado por género y los hallazgos 

que dan cuenta de las especificidades de las mujeres que usan y abusan de drogas. También se 

incorporan análisis sobre temas específicos, tales como la participación de las mujeres en la ca-

dena de producción y comercialización, y el encarcelamiento de las mujeres por infringir la norma-

tiva sobre drogas y de qué manera han evolucionado estos determinantes a partir de la pandemia 

del COVID-19.

2.1. Condicionantes de género en América Latina y el Caribe

El análisis de la población, sean hombres o mujeres, permite contar con un panorama global sobre 

cómo están organizados en distintos grupos, desde el punto de vista social y económico, es decir, 

conocer a grandes rasgos cómo la actividad económica de un país o región ha insertado o rezagado 
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a cada grupo poblacional y, por lo tanto, cuáles son sus atributos sociales, económicos, culturales 

o simbólicos. La perspectiva de género implica observar estos marcadores de la desigualdad que 

refieren a la esfera económica, laboral y cultural.

Las brechas de género dan cuenta de las diferencias entre hombres y mujeres y, específicamente en 

el análisis general del documento, se presenta información sobre mujeres, ya que es el colectivo 

invisibilizado y por lo tanto, el que requiere ser observado y analizado para promover políticas de 

equidad de género. Por otra parte, también hay que resaltar que el colectivo “mujeres” no es unifor-

me, más bien, es complejo, heterogéneo e interceptado por otras dimensiones tales como la clase 

social, ciclo de vida, territorialidad, etnia, que imprime o no, otras condiciones de vulnerabilidad, de 

modo diferencial, según la condición de ellas al interior de estas dimensiones. Esta mirada intersec-

cional permite un análisis más profundo sobre las dimensiones reflejadas en las desigualdades. A 

continuación, se presentan algunos indicadores sociales y económicos que permiten identificar las 

brechas de género en los países de América Latina y el Caribe, reflejando además dentro del análi-

sis, los efectos que ha ocasionado la pandemia COVID-19 en hombres y mujeres y su incidencia 

desproporcional en los grupos más vulnerables y su diferenciación en función del género.

2.1.1. Inserción en el mercado de trabajo

El análisis del mercado de trabajo y específicamente de la inserción de las personas en el mismo, 

refleja el modo de analizar la actividad económica de un país o una región, es el modo en que la 

actividad económica de producción y circulación de mercancías y servicios organiza a la población 

requiriendo de su empleo. La cantidad y calidad de empleos ofrecidos, es un indicador del nivel de 

desarrollo económico de una sociedad y de cómo se ha planteado el desarrollo, es decir, si es inclu-

sivo o no.

Es preciso poner la atención en cómo —cantidad y calidad— hombres y mujeres son empleados o 

están ocupados en la actividad económica, por cuyo trabajo perciben remuneración, porque uno de 

los aportes del enfoque de género es poner sobre relieve la importancia del trabajo no remunerado, 

el llamado reproductivo, porque tiene que ver con la economía del cuidado, que involucra la mater-

nidad y los cuidados de alimentación, salud, higiene de la prole, entre otras tareas domésticas. 

Para el análisis, se emplea como una de las fuentes de información principal, el documento “Las 

mujeres en el trabajo. Tendencias 2016”, de la Organización Internacional del Trabajo, que presenta 

datos mundiales organizados por subregiones. Por lo tanto, se extraen los datos que corresponden 

a la Comunidad de Estados Latinoamericanos y del Caribe (CELAC), que contiene información de 

todos los países que la componen. Los datos existentes permiten realizar un análisis de los cambios 

ocurridos entre los años 1997 y 2017, en relación a la magnitud de la participación de las personas, 

mujeres y hombres, en el mercado de trabajo (tasa de actividad económica), a los niveles de des-

empleo, a la categoría ocupacional y a la rama de actividad en el cual se insertan. 
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La tasa de actividad económica indica el porcentaje de población que está en edad y en disposición 

de trabajar. Esta segunda condición es afectada por el ciclo de vida como factor determinante en las 

desigualdades de género, ya que en la edad reproductiva y en la fase del cuidado de los hijos e hijas, 

las mujeres directamente no ingresan, abandonan o se retraen del mercado de trabajo. En América 

Latina y el Caribe, entre los años 1997 y 2017 se observa que la tasa de participación de las mujeres 

creció del 46,6% al 52,7% y la de los hombres pasó del 81,9% al 78,3%. Si bien hay un leve incre-

mento en las mujeres, la probabilidad de que las mujeres participen en el mercado de trabajo sigue 

siendo inferior a la de los hombres. En cuanto al desempleo, entre el periodo analizado la tasa de 

desempleo en mujeres pasó del 12,4% al 10,4% y en hombres del 7,9% al 7% en América Latina y 

el Caribe. Es decir que en 20 años continúa siendo más dificultoso para las mujeres encontrar em-

pleo (Gráfico 1).

Gráfico 1  
Indicadores de participación en la actividad económica - CELAC
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OIT: Las mujeres en el trabajo. Tendencias 2016

Entre aquellas personas que están trabajando, las mujeres continúan estando más representadas 

en la categoría de trabajadoras familiares auxiliares y por lo tanto, sin remuneración fija5 (6,8% en 

2017 versus el 3,1% de hombres). Mientras que los hombres ocupan posiciones de empleadores 

5 Esta categoría no debe confundirse con el trabajo no remunerado o reproductivo que ocurre en el ámbito privado.
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en mayor medida que las mujeres: hacia el 2017, los indicadores para hombres y mujeres son 3,2% 

y 1,2% respectivamente (Gráfico 2). 

Gráfico 2  
Categoría ocupacional en personas que trabajan según sexo - CELAC 2017
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OIT: Las mujeres en el trabajo. Tendencias 2016

En cuanto a la extensión de la jornada de trabajo, a nivel mundial (promedio de 100 países), el 34,2% 

de las mujeres trabajan menos de 35 horas semanales en empleos remunerados, mientras que esta 

proporción en los hombres se reduce a un 23,4%. Tanto en países con altos o bajos ingresos, las 

mujeres siguen trabajando menos horas en trabajos remunerados ya que asumen dos veces y me-

dia más tareas de cuidado familiar o tareas domésticas que los hombres. Por otra parte, asociado 

a esta extensión desigual de la jornada laboral se encuentran los niveles de ingreso, que son inferio-

res en las mujeres.

Otro análisis interesante es observar en qué tipo de actividades económicas o ramas de la economía 

se insertan las mujeres y el análisis sobre 144 países del mundo indica que entre los años 1995 y 

2015, las mujeres continúan más representadas en trabajos administrativos, servicio, comercio y en 

ocupaciones elementales. Si bien el cambio tecnológico favorece a los trabajos que requieren mayor 

cualificación, el beneficio para las mujeres capacitadas se observa en los países emergentes, pero 

en la expansión de trabajos de baja cualificación se expande tanto en hombres como en mujeres.
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Por otro lado, de acuerdo con la CEPAL, (2021a), la pandemia ha generado un retroceso de más de 10 

años en la participación laboral de las mujeres en toda América Latina y el Caribe. Esta desigualdad 

generada ha ocasionado que se atenúen las condiciones de las mujeres en el mercado laboral y que 

se limite su tasa de participación al 46% en el año 2020, mientras que la tasa de participación labo-

ral de los hombres constituye un 69% en el mismo año. Respecto al incremento de la tasa de 

desocupación, en el caso de las mujeres alcanzó al 12% el año 2020, comparado con el 2019, con 

un incremento porcentual interanual es del 22,2%. Las mujeres han tenido que salir del mercado 

laboral para atender las demandas del cuidado de los niños y del hogar y en la actualidad en mu-

chos casos, no han retomado su empleo o no han vuelto al trabajo productivo, marginando su acti-

vidad al trabajo reproductivo. 

La participación de las mujeres en el mercado laboral en tiempos de la pandemia se ha caracteriza-

do por centrarse en los sectores de actividad económica relacionada a la enseñanza, la salud y en 

hogares particulares, siendo estos sectores los más vulnerables al contagio en pandemia (Gráfico 3).

Si bien se perfilaron como de bajo riesgo de pérdida de empleo, los trabajadores tanto 

del sector de la salud como de la enseñanza debieron enfrentar horas de trabajo im-

previsibles o excesivas, inseguridad laboral y una alta exposición al contagio. Como 

personas ocupadas en empleos esenciales, tuvieron que conciliar su actividad laboral 

con las necesidades de cuidado de sus hogares y adaptar rutinas para no exponer a 

sus convivientes al contagio. Se trató de esfuerzos invisibilizados e infravalorados en 

términos económicos. La cantidad de horas extras que demanda la atención de la 

pandemia no se tradujo en salarios proporcionalmente más altos. (Comisión Económi-

ca para América Latina y el Caribe, 2020: 215) 
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Gráfico 3  
Proporción de la población ocupada en cada sector de actividad económica en relación con el total  
de personas en el sector en América Latina - 2020
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEPAL: Panorama Social de América Latina 2021

El trabajo doméstico remunerado, se caracteriza por una alta precarización y por la imposibilidad de 

ser realizado de forma remota, por tanto ha sido uno de los sectores más afectados por la crisis en 

la pandemia. Si se evalúan los datos del año 2019, antes de la propagación de la pandemia, de un 

total de 13 millones de personas que se dedicaban al trabajo doméstico remunerado, el 91,5% eran 

mujeres. Es decir, representaba un 11,1% de las mujeres ocupadas en la CELAC. A finales del 2020 

el empleo en ocupaciones de trabajo doméstico remunerado disminuyó de forma sustancial 

“…-24,7% en Brasil; -46,3% en Chile; -44,4% en Colombia; -45,5% en Costa Rica; -33,2% en Mé-

xico; y -15,5% en Paraguay…” (CEPAL, 2021).

Para el año 2021, el comportamiento del desempleo femenino refleja una tasa de desocupación del 

11,8%, que respecto a la tasa de desempleo masculina está situada en el 8,1% (CEPAL, 2022). Sin 

embargo, un gran porcentaje de la tasa de participación de las mujeres en el mercado laboral está 

representado en los sectores que han sido más afectados por la crisis como es el sector manufac-

turero, del comercio, turismo, trabajo del hogar, trabajo informal y otros. Estos sectores tienen un 

acceso menor a la seguridad y protección social y se caracteriza por una sobrecarga laboral y menor 

productividad. 
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Según la CEPAL, las mujeres en América Latina y el Caribe participan del mercado laboral en secto-

res con un mayor efecto negativo en términos de ingresos y empleo como consecuencia de la 

pandemia.

Los países del Caribe han sufrido una reducción de servicios turísticos ocasionando un incremento 

en el desempleo femenino, siendo que un 11,9% del empleo femenino y un 5,7% del empleo mas-

culino ha sido afectado por los efectos de la pandemia.

De acuerdo al análisis de la CEPAL, en 12 países de América Latina considerados, la tasa de des-

ocupación de la población activa mayor a 15 años y por estrato social muestra que a nivel regional, 

la tasa de desempleo aumentó a 9,8% en el año 2020, siendo que entre las personas con estrato 

bajo no pobre hubo un incremento de la tasa de desempleo de 12%. En las personas en situación 

de pobreza extrema, la tasa de desempleo aumentó considerablemente de 5,4 puntos porcentuales 

Los resultados nos muestran que mientras mayor nivel de pobreza, existe un mayor número de 

desempleados en la región y que los resultados se acentuaron en tiempos de COVID-19. 

2.1.2. Desigualdad en el nivel de ingresos y pobreza

En las sociedades capitalistas modernas, el nivel de los ingresos monetarios depende de cómo las 

personas se insertan en la actividad económica y, por lo tanto, tal como se ha descrito anteriormen-

te la desigualdad en el acceso e inserción de las mujeres en la misma se traduce en una constante 

brecha salarial por género.

Se estima que, a nivel mundial, la brecha salarial de género es del 23%; es decir, las mujeres ga-

nan el 77% de lo que ganan los hombres (Organización Internacional del Trabajo, 2016). El docu-

mento citado también advierte que la brecha no está vinculada al nivel de desarrollo de un país y 

que el desarrollo económico en iguales circunstancias por sí solo no asegurará una distribución 

equitativa del ingreso, por lo tanto, son necesarias políticas específicas que tengan por objetivo 

este logro.

En América Latina y el Caribe, se estima que las mujeres perciben en promedio el 83.9% del salario 

que reciben los hombres (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2017). La brecha 

de género en relación al ingreso está sintetizando una serie encadenada de desigualdades, que dan 

como resultado un menor acceso de las mujeres al trabajo y por lo tanto a la capacitación laboral y 

al uso de la tecnología; menor cantidad promedio de horas diarias de trabajo remunerado y menor 

remuneración incluso en igualdad de puestos y horas trabajadas que los hombres. Por todas estas 

condiciones, las mujeres están en peores condiciones en relación a la protección social (jubilaciones 

o pensiones). La OIT (2017) señala que en el mundo hay 200 millones de mujeres sin protección 

social y 115 millones de hombres. Y el 60% del total de mujeres empleadas no tienen beneficios o 

cobertura legal frente a la maternidad. 
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De acuerdo a la CEPAL:

Uno de los pilares fundamentales para reducir la desigualdad es lograr la au-

tonomía de las mujeres, en particular su autonomía económica. Hay evidencia em-

pírica suficiente de que el aumento de la participación y de los ingresos laborales de las 

mujeres tiene efectos significativos en la reducción de la pobreza y de la desigualdad 

de ingresos. En general, las mujeres tienen menor acceso a los recursos produc-

tivos y financieros, así como a los recursos monetarios, a la capacitación y al uso de 

las distintas tecnologías. Por otra parte, debido a su alta carga de trabajo domésti-

co no remunerado, disponen de menos tiempo para su uso personal, lo que atenta 

contra sus posibilidades de capacitarse y mantener una presencia continua en el mer-

cado laboral.

[…] 

Si bien se han producido mejoras en los últimos años, las brechas de ingresos 

que enfrentan las mujeres, junto con la composición diferenciada de dichos 

ingresos, permanece como una característica distintiva de la desigualdad en 

todos los países de la región (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 

2016: 15-16) (negritas añadidas).

Estas condiciones estructurales que reproducen las desigualdades de ingreso también condenan a 

las mujeres a condiciones de pobreza y mayor vulnerabilidad social. En los quintiles de ingreso infe-

riores (I, II y III) las mujeres están más representadas que los hombres, y en un 40% más que ellos a 

las edades de 25 a 49 años. El Informe de la CEPAL (2016) sobre países de América Latina, presen-

ta datos que dan cuenta del porcentaje de trabajadores (hombres y mujeres) que perciben ingresos 

por debajo del salario mínimo, por grupos de edad y zona urbano y rural. La brecha de género se 

expresa en todos los grupos de edad y de manera ascendente, es decir que en el grupo de 15-24 

años, si bien el porcentaje de mujeres y hombres que tienen ingresos inferiores al salario mínimo es 

alto (52.4% en mujeres y 44% en hombres), la brecha es de 8.4 puntos porcentuales, mientras que 

entre los 25 a 44 años la brecha es de casi 15 puntos porcentuales y en el grupo de edad de 45 a 

64 años es de casi 18 puntos porcentuales. El contexto en este grupo es que el 43.4% de las mu-

jeres tienen ingresos inferiores al salario mínimo frente al 25.7% de los hombres (Gráfico 4).
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Gráfico 4  
Porcentaje de personas ocupadas cuyos ingresos laborales son inferiores al salario mínimo nacional 
por sexo y grupos de edad –  América Latina 2014
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEPAL (2016): Panorama Social de América Latina 2016

La crisis de la pandemia COVID-19, ha ocasionado una mayor desigualdad en la distribución del 

ingreso en el año 2020, en la mayoría de los países de la CELAC, incrementado por el efecto del 

aumento del nivel de desempleo y la caída de los ingresos laborales del trabajo asalariado dentro de 

los grupos más pobres de la población. Por otro lado, el trabajo informal ha suavizado un poco la 

caída sustancial del ingreso laboral de este grupo de la población. Los gobiernos a través de sus 

políticas de transferencia de ingresos para reducir los efectos de la pandemia COVID-19 han permi-

tido que los índices de desigualdad no lleguen a nivel mayores. 

Los empleos informales son los que registraron los salarios más bajos, muchos de estos represen-

tados por una alta participación de mujeres ya que son sectores altamente feminizados, lo que 

ocasionó una contracción del empleo. La variación positiva en incremento del empleo informal de 

las mujeres en algunos países de la CELAC refleja el “efecto composición”6, siendo que en promedio 

hubo una disminución de los ingresos laborales (CEPAL, 2022) . En todos los países de la región se 

6 El efecto composición mide el efecto de los cambios en la distribución de las características de los trabajadores (por 
ejemplo: cambios en la proporción de trabajadores informales) sobre los diferenciales de ingresos entre grupos.
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registra un mayor desempleo femenino entre mujeres de 20 y 59 años con tasas de pobreza más 

altas que los hombres (Gráfico 5).

Gráfico 5  
Tasa de pobreza por sexo e índice de feminidad de la pobreza, personas de 20 a 59 años – 2020.  
(En porcentaje y valor del índice de feminidad de la pobreza)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEPAL: Panorama Social de América Latina 2021

Respecto a la autonomía económica de las mujeres, la CEPAL refiere que en 2020, el 32% de las 

mujeres no recibían ingresos propios siendo el único ingreso que las mujeres de la región percibie-

ron, las transferencias no contributivas del Estado. 



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 31 

”Percibir ingresos confiere cierto poder de decisión sobre el destino del dinero. Por 

ello, la proporción de personas sin ingresos propios se ha convertido en un indicador 

central para el análisis de la autonomía económica de las mujeres y la caracterización 

de las desigualdades de género en términos de acceso a recursos monetarios” (Bide-

gain, Scuro y Vaca Trigo, 2020; CEPAL, 2002).

En los hogares donde hay niñas y niños menores de siete años, el 45.7% de las mujeres se encuen-

tra fuera del mercado laboral vs un 10% de los hombres en la misma situación. Este porcentaje baja 

a un 35.8% en el caso de los hogares sin niñas o niños, vs un 20% de los hombres (Comisión Eco-

nómica para América Latina y el Caribe, 2016a).

2.1.3. Distribución y uso del tiempo

El tiempo es un recurso limitado y del mismo modo que ocurre con los ingresos, la carencia de éste 

y/o la falta de libertad para disponer del mismo es un factor importante en la configuración de la 

desigualdad en general en una sociedad, pero es central para comprender los determinantes de 

la desigualdad de género. 

La disposición del tiempo propio implica no solamente la posibilidad de acceder al mercado de tra-

bajo sino también de participar de cursos de capacitación, eventos de recreación y socialización, 

que van configurando lo que se ha denominado capital social y capital cultural, que también juegan 

un rol relevante para el acceso a empleos de calidad y mejor pagados. Por otra parte, la disposición 

del tiempo, del cuerpo, del dinero implica el ejercicio de la autonomía y este es un eje radical cuando 

se abordan las cuestiones de la inequidad y desigualdad de género. De allí que en las luchas femi-

nistas se han igualado las consignas “el cuerpo/lo personal es político” y “el tiempo es político”.

El tiempo no solamente es un recurso limitado, sino que tiene un valor inconmensurable —salvo 

cuando se trata de la fijación de los ingresos y salarios— por eso, la economía hegemónica no con-

tabiliza el tiempo de trabajo no remunerado y esta información no es ingresada en los Sistemas de 

Cuentas Nacionales. Por ello las aportaciones de la economía feminista muestran “que gran parte 

de lo que se produce y lo que sostiene la vida de las personas no se considera ni contabiliza en la 

economía tradicional y hegemónica” (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2017: 

185). De allí la denominación de economía del cuidado, al considerar las múltiples actividades que 

desarrollan fundamentalmente las mujeres, y que teniendo un valor monetario, no se contabiliza en 

las cuentas nacionales, pero tienen gran relevancia desde el punto de vista económico, político, 

cultural e ideológico. 

Tomando la definición de Tronto, que cita el informe de la CEPAL:

El cuidado es una actividad específica que incluye todo lo que hacemos para mante-

ner, continuar y reparar nuestro mundo, de manera que podamos vivir en él tan bien 
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como sea posible. Ese mundo incluye nuestros cuerpos, nuestro ser y nuestro am-

biente, todo lo cual buscamos para entretejer una compleja red de sostenimiento de la 

vida (Fisher y Tronto (1990), citado en Tronto (2006: 5). Esta definición incluye tanto 

la posibilidad del autocuidado como la de cuidar a otros, sin contar su dimensión afec-

tiva, pero no lo equipara a una actividad mercantil cualquiera. Asimismo, incorpora 

tanto la perspectiva de quienes otorgan como de quienes reciben cuidado. (CEPAL, 

Los cuidados en América Latina y el Caribe. Textos seleccionados 2007-2018, 2018)

Debido al extenso trabajo realizado por el Grupo de Trabajo sobre Estadísticas de Género de la 

Conferencia de Estadística de las Américas (CEA) de la CEPAL, se ha elaborado la Clasificación de 

Actividades de Uso del Tiempo para América Latina y el Caribe (CAUTAL) para dotar a los países 

de América Latina y el Caribe de un instrumento con enfoque de género, adecuado al contexto re-

gional, que permita la armonización y estandarización de las encuestas de uso del tiempo, así como 

la producción de estadísticas en esta temática (CEPAL, 2016).

La CAUTAL brinda un nuevo reordenamiento de actividades del trabajo no remunerado en función 

del límite de producción del Sistema de Cuentas Nacionales y es utilizado para la elaboración de 

los formularios utilizados para el relevamiento de información de las encuestas de uso del tiempo 

y su análisis. “Este clasificador refleja las actividades que se realizan para la reproducción y el 

bienestar de los miembros de los hogares incorporando una perspectiva de género, ya que expli-

cita y clasifica las actividades del trabajo no remunerado, hasta entonces invisibilizadas. Así, da 

cuenta de la división sexual del trabajo presente en los hogares, y en particular del tiempo total de 

trabajo” (CEPAL, 2006).

Desde el punto de vista conceptual y metodológico, constituye un gran avance para el conocimien-

to, el registro y el análisis de todo el trabajo realizado en una sociedad, tanto por hombres como por 

mujeres, contabilizando los trabajos no remunerados realizados en el hogar, en el cuidado personal 

y de terceras personas y el tiempo empleado en actividades de recreación y ocio.

Además de la información que brindan las mediciones sobre el uso del tiempo, las 

encuestas de hogares de la región muestran que, en promedio, el 43,4% de las 

mujeres de entre 20 y 59 años de edad identifican razones familiares (cuidado 

de niños y niñas o personas dependientes, trabajo doméstico o la prohibición por 

parte de miembros del hogar) como motivo principal para no buscar activamente 

o desempeñar un trabajo remunerado (CEPAL, 2016a). La sobrecarga de trabajo 

no remunerado merma la participación de las mujeres en la toma de decisiones, el 

avance de sus trayectorias laborales y sus posibilidades ocupacionales, lo que, a su 

vez, reduce sus ingresos y sus perspectivas de acceso a la seguridad social, que to-

davía está directamente vinculada al trabajo formal asalariado. (Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe, 2017: 196). 
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El ciclo de vida y la exigencia del estereotipo de género sitúa, precisamente a la mujer, al cuidado 

exclusivo de los hijos e hijas y de miembros del hogar que requieran atención, infringe una sobre 

carga de trabajo, compuesto en mayor medida por el trabajo no remunerado, es decir, el doméstico.

Diversos estudios de carácter cualitativo indican que la percepción de las mu-

jeres sobre su inserción en el mercado laboral está mediada por sus experien-

cias como madres y cuidadoras, vinculadas a permanentes negociaciones 

familiares. Un estudio realizado en el Estado Plurinacional de Bolivia (Marco, 2016) 

muestra que las mujeres perciben la autonomía económica como un proceso con 

múltiples desafíos. Algunas de las características de las trayectorias de las entrevista-

das son la temprana y masiva inserción laboral y la conciencia de las desigualdades 

que experimentan y aspiran superar. Todas las entrevistadas, sin excepción, con-

sideran que tener un empleo e ingresos es beneficioso para las mujeres. Esto 

puede parecer obvio, pero no lo es, pues, dada la carga de trabajo remunera-

do y no remunerado, era posible que no todas consideraran que el empleo 

fuera una ventaja. (CEPAL. Autonomía de la mujer e igualdad en la agenda de desa-

rrollo sostenible, 2016)

Este tema ha sido retomado en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, constituyéndose en 

la meta 5.4: “se observa una especial preocupación por reconocer y valorar los cuidados no remu-

nerados y el trabajo doméstico mediante la prestación de servicios públicos, la provisión de infraes-

tructura y la formulación de políticas de protección social”. 

En el marco de estas cuestiones, se han desarrollado encuestas que abordan el uso y distribución 

del tiempo, proporcionando información estandarizada que permite visibilizar estos aspectos de la 

desigualdad entre hombres y mujeres. Se cuenta con información, de la CEPAL, en 17 países de 

América Latina y un país del Caribe, sobre proporción del tiempo dedicado a quehaceres domésti-

cos y cuidados no remunerados según sexo (Gráfico 6). Los datos indican que esta proporción en 

las mujeres oscila entre el 13,2% al 29,5%, y los hombres entre el 3% al 9,8% dependiendo del país. 

Es decir que las mujeres destinan entre un quinto y un tercio de su tiempo diario o semanal al traba-

jo doméstico y de cuidados no remunerados y el hombre alrededor del 10% como máximo. Estas 

brechas se amplían en el caso de las poblaciones indígenas.
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Gráfico 6  
Proporción de tiempo dedicado a quehaceres domésticos y cuidados no remunerados, según sexo7
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)8

7 Se consideran el trabajo doméstico y de cuidado realizado para el propio hogar, otros hogares o la comunidad y el trabajo 
voluntario, excepto en el caso del Brasil, donde en la encuesta solo se incluye una pregunta relacionada con las tareas 
domésticas en el propio hogar, y Honduras, donde solo se incluye información relacionada con el cuidado de miembros del 
propio hogar. Los datos corresponden al total nacional, excepto en Costa Rica, donde se refieren a la Gran Área Metropolitana, 
y Cuba, donde se limitan a La Habana Vieja. Los datos se refieren a la población de 15 años o más, excepto en la Argentina, 
donde se limitan a la población de 18 años o más, y Nicaragua, donde se considera a la población de 6 años o más.

8 Sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas sobre el uso del tiempo de los respectivos países y División de 
Estadística de las Naciones Unidas, “SDG Indicators Metadata Repository” [en línea] https://unstats.un.org/sdgs/
metadata/files/Metadata-05-04-01.pdf [fecha de consulta: 3 de agosto de 2017].

https://unstats.un.org/sdgs/metadata/files/Metadata-05-04-01.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/metadata/files/Metadata-05-04-01.pdf
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Gráfico 7  
Tiempo total de trabajo en América Latina, remunerado y no remunerado de la población de 15 años 
de edad y más, según sexo (Promedio de horas semanales)
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Fuente: Elaboración propia en base a a Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe

El Gráfico 7 presenta el promedio de tiempo de trabajo remunerado y no remunerado, desagrega-

do por sexo de 16 países de América Latina. En este análisis, las mujeres ocupan un tiempo prome-

dio mayor a realizar trabajos en la esfera privada o a labores domésticas y de cuidados no remune-

rados. Por otro lado se observa que el hombre en promedio ocupa su tiempo en la producción de 

bienes o prestación de servicios para el mercado, el mismo que es remunerado o recibe un salario. 

Otros datos relevantes en torno al trabajo no remunerado son los siguientes:

 ◗ Las jóvenes de 15 a 29 años que no trabajan ni estudian, emplean al menos 40 horas semanales 

al trabajo no remunerado en sus hogares.

 ◗ Las personas mayores son receptoras y dadoras de cuidado. Las mujeres brindan cuidado a 

otros unas 18 horas y los hombres 15 horas semanales.

 ◗ Las mujeres que clasifican en el quintil V de ingreso (es decir de mayor ingreso), destinan 32 horas 

semanales al trabajo no remunerado, mientras aquellas que clasifican en el quintil I (menor in-

greso) le destinan 46 horas semanales al trabajo doméstico o al cuidado de otros. Mientras que, 

observados los hombres en ambos quintiles, la diferencia no alcanza a una hora.
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Otros temas notables que están vinculados a la disponibilidad y uso del tiempo son la organización 

del espacio en el territorio, la distancia que separa la vivienda del trabajo y el tiempo empleado en el 

desplazamiento; así como la disponibilidad de agua corriente y otros servicios que no implique el tras-

lado diario en su búsqueda o satisfacción, entre otras condiciones que pueden y deben ser aborda-

das en clave del uso del tiempo y la desigualdad de género.

Varias encuestas realizadas en países de América Latina permiten recopilar datos de la sobrecarga 

de trabajo doméstico y de cuidados no remunerados que debieron enfrentar las mujeres en el mar-

co de la pandemia de COVID-19.

La oficina regional para América Latina y el Caribe de la Entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) llevó adelante encuestas 

de evaluación rápida de género en Chile, Colombia y México durante el segundo semestre de 2020 

para conocer el impacto del COVID-19. Los resultados indican que el tiempo dedicado a la alimen-

tación, la limpieza y el juego con niñas y niños se ha incrementado en una mayor proporción entre 

las mujeres respecto de los hombres, y que la diferencia porcentual es de 8,4 puntos, en promedio. 

En particular, se destaca el aumento de las tareas de enseñanza y capacitación a niñas y niños y 

adolescentes que debieron enfrentar las mujeres en el marco del cierre de establecimientos escola-

res. Para estas tareas, la brecha promedio entre el tiempo dedicado por mujeres y hombres fue de 

12,3 puntos porcentuales en los tres países. (CEPAL, 2022)

En el Gráfico 8, se analizan los resultados de la “Encuestas de Evaluación Rápida de Género” ela-

borada por ONU Mujeres por medio del Centro Global de Excelencia en Estadísticas de Género 

(CEEG) y en alianza con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) sobre las características, 

actividades y distribución de las trabajo de cuidados en tiempos de COVID-19 en México. 
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Gráfico 8  
Distribución por sexo del cambio en el tiempo destinado a trabajo de cuidados durante la pandemia, 
por tipo de actividad
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Fuente: Elaboración propia en base a ONU Mujeres: Encuestas de Evaluación Rápida de Género9

Asimismo, expertos y representantes gubernamentales en el Caribe, examinaron el trabajo de cui-

dados no remunerado en la 61ª Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la 

Mujer de América Latina y el Caribe en el evento titulado “La carga de trabajo de cuidado no remu-

nerado para mujeres del Caribe en tiempos de COVID-19” donde expusieron experiencias de Trini-

dad y Tobago, Santa Lucía y Granada y avances sobre el desarrollo de herramientas para la medi-

ción del uso del tiempo.

La Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) publicada por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE) de Colombia permite comparar el tiempo dedicado a actividades de 

trabajo no remunerado y a actividades de trabajo doméstico para el propio hogar, según sexo y 

según actividad. Para los periodos de septiembre a agosto de 2020-2021 el 79,1% de las mujeres 

9 Sobre la base de tabulaciones especiales sobre “Encuesta de Evaluación Rápida Sobre el Impacto del Covid-19” 
(Enericov-2020) México. http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/ENERICOV-25022021.pdf

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/ENERICOV-25022021.pdf
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se dedica a la labor de suministro de alimentos (preparar la comida y otros relacionados), mientras 

que en estas actividades participaron solo el 32,1% de los hombres. En otro tipo de actividades la 

participación de hombres y mujeres es similar en especial lo relacionado con las actividades vincu-

ladas a limpieza y mantenimiento. (DANE, 2021)

Gráfico 9  
Participación en actividades de trabajo doméstico para el propio hogar, según sexo Colombia. 
Septiembre a agosto (2020-2021)
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Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) - Colombia

2.1.4. Nivel de educación de las mujeres 

El acceso a la educación y el nivel educativo alcanzado son dos de los principales determinantes 

de un mejor acceso al mercado de trabajo y de inserción laboral, tanto en hombres como en mu-

jeres, que se traduce en mejores condiciones de vida. En las mujeres, el nivel de educación alcan-

zado impacta de un modo directo sobre sus condiciones de salud y contribuye de manera impor-

tante a la reducción de las desigualdades sociales y de género. Datos publicados por ONU 

Mujeres muestran la relación entre el nivel educativo de las mujeres en diferentes países de Amé-

rica Latina y el Caribe y diversos indicadores sociales y de salud, como la maternidad precoz o la 

proporción de madres solas que se muestran en las dos figuras siguientes. Tal como se observa, 

en aquellas mujeres que solamente tienen el nivel primario de educación, el porcentaje de las que 

tienen hijos a los 19 años oscila entre el 20% al 70% en los países y a medida que se incrementa 
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el nivel educativo desciende este porcentaje hasta menos del 10% en el grupo de mujeres con 

nivel terciario (Tabla 2)

Tabla 2  
Porcentaje de mujeres que son madres a los 19 años Según el nivel de estudios en América Latina  
y el Caribe

Tasa global  
de fecundidad*

Proporción de mujeres que son madres  
a los 19 años, por nivel educacional*

Países 1990-1995 2010-2015
Últimos datos disponibles

Primario Secundario Terciario Total

América Latina

Argentina 2,9 2,3 47,8 24,5 4,8 24,7

Bolivia (Estado Plurinacional de) 4,8 3,2 52,0 27,2 6,4 26,7

Brasil 2,5 1,9 70,1 46,7 24,4 57,1

Chile 2,4 1,8 57,2 24,1 6,1 24,1

Colombia 2,8 1,9 - - - -

Costa Rica 3,0 1,9 43,6 14,3 4,6 21,9

Ecuador 3,6 2,6 56,2 30,5 10,3 32,7

El Salvador 3,7 2,0 48,1 21,3 5,5 30,1

Guatemala 5,2 3,3 34,5 14,1 4,0 33,0

Honduras 4,9 2,5 47,0 21,9 7,9 34,4

México 3,3 2,3 51,9 25,6 3,7 26,1

Nicaragua 4,2 2,3 50,8 23,0 7,6 38,6

Panamá 2,9 2,5 59,2 25,0 5,8 29,5

Paraguay 4,3 2,6 40,2 15,0 4,3 26,8

Perú 3,6 2,5 48,9 25,7 7,6 24,1

Uruguay 2,5 2,0 46,9 11,8 1,0 20,1

Venezuela (República 

Bolivariana de)
3,1 2,3 54,7 19,7 3,7 29,7

Caribe

Antigua y Barbuda 2,1 2,1 - - - -

Bahamas 2,6 1,9 - - - -

Barbados 1,7 1,8 - - - -

Belice 4,3 2,6 - - - -

Cuba 1,7 1,6 - - - -

Dominica - - - - - -

Granada g 3,5 2,2 17,5 17,6 8,1 15,0
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Tasa global  
de fecundidad*

Proporción de mujeres que son madres  
a los 19 años, por nivel educacional*

Países 1990-1995 2010-2015
Últimos datos disponibles

Primario Secundario Terciario Total

Guyana 3,4 2,6 - - - -

Haití 5,1 3,1 - - - -

Jamaica g 2,8 2,1 44,4 27,7 8,0 23,4

República Dominicana 3,3 2,5 69,6 32,9 7,2 35,7

Saint Kitts y Nevis - - - - - -

Santa Lucía g 3,2 1,9 33,6 16,6 4,5 15,4

San Vicente y las Granadinas 2,9 2,0 - - - -

Suriname 3,2 2,4 - - - -

Trinidad y Tobago g 2,2 1,8 20,4 18,2 3,8 12,9

Fuente: Itzkowich y Torrecillas, 2017.

En tiempos de pandemia COVID-19, se han incrementado los factores de riesgo para que las niñas 

y adolescentes abandonen sus estudios. Por un lado, el cierre masivo de las escuelas a partir de las 

medidas para evitar la propagación del virus y la falta de condiciones para acceder a educación a 

distancia han incrementado las brechas educativas. Las responsabilidades en el hogar y el aumento 

de la violencia psicológica, física y sexual también han generado que el tiempo dedicado a sus es-

tudios de las mujeres se vea afectado. 

Esta desvinculación del sistema educativo tiene efectos en el mercado laboral que se ven reflejados 

a corto y mediano plazo. La pandemia ha ocasionado que exista un mayor riesgo de exclusión, si-

tuación que obliga a muchas jóvenes y adolescentes a salir al mercado laboral por la necesidad de 

obtener recursos para el hogar o a incrementar el número de horas dedicadas a las actividades del 

hogar, irrumpiendo su participación en una educación y formación adecuada, lo que a la larga inci-

dirá en que sus niveles de ingresos sean menores10.

Cuanto más tiempo permanezcan cerradas las escuelas, menos factible es que los 

niños y niñas en situación de vulnerabilidad vuelvan a ocupar su lugar en el aula. UNES-

CO proyecta que más de 3,1 millones de niños, niñas y adolescentes en América La-

tina y el Caribe podrían no regresar nunca a la escuela debido al COVID-19. A nivel 

mundial, es probable que esta región sufra el segundo mayor descenso en la matrícu-

la escolar (1,83 por ciento) entre todas las regiones. Ya el porcentaje de niños que no 

recibe educación alguna, ni presencial ni de forma remota, se ha disparado del 4 al 18 

por ciento en los últimos meses. Los niños, niñas y adolescentes con discapacidad 

corren un mayor riesgo de abandonar la escuela, junto con las adolescentes que están 

10 Exclusión, entendida como la inasistencia escolar continuada.
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embarazadas o ya son madres y quienes viven en la pobreza extrema. En general, en 

los países de América Latina y el Caribe, el 21 por ciento de los niños, niñas y adoles-

centes de los hogares más pobres no recibe educación de ningún tipo en compara-

ción con el 14 por ciento de los hogares más ricos.

[…] 

Las repercusiones económicas de esta crisis deben medirse no solo en términos de 

pérdida de empleos e ingresos en el presente, sino también por las pérdidas que sufri-

rá la fuerza laboral de la región en los años venideros. Según datos del Banco Mundial, 

cada niña y niño en educación primaria y secundaria en América Latina y el Caribe 

podría perder entre US$242 y US$835 en ingresos anuales, lo que equivale a más de 

US$15.000 a lo largo de su vida laboral. Esto tendrá un impacto significativo en los 

niveles de pobreza en una región en la que las desigualdades ya son pronunciadas.

En general, la región podría sufrir una pérdida de hasta US$1,2 billones en ingresos 

durante el ciclo de vida de esta generación de estudiantes como resultado de meses 

perdidos de escolaridad, logros de aprendizaje inferiores y una mayor probabilidad de 

abandonar la educación por completo, todas características de una potencial catás-

trofe generacional. (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2020)

Otra condición que incrementa la vulnerabilidad social es la maternidad solitaria, sin la compañía del 

progenitor. Esta condición es un determinante estructural que profundiza las desigualdades de clase 

y de género. Tal como se observa en el Gráfico 10, el porcentaje de madres solas es mayor cuando 

el nivel educativo alcanzado es el primario y va disminuyendo conforme aumenta la escolarización 

de las mujeres.
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Gráfico 10  
Porcentaje de madres solas entre las mujeres de 20 a 29 años. Según nivel de estudios en una 
selección de países de América Latina

AR
GE

NT
IN

A

BO
LI

VI
A

BR
AS

IL

CH
IL

E

CO
LO

M
BI

A

CO
ST

A 
RI

CA

CU
BA

EC
UA

DO
R

M
ÉX

IC
O

PA
NA

M
Á

PE
RÚ

VE
NE

ZU
EL

A 
(R

EP
. B

OL
. D

E)

PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO O SUPERIOR

Fuente: Itzkowich y Torrecillas, 2017.

2.1.5. Violencia contra las mujeres como determinante estructural 

Recientes estudios y análisis sobre la violencia hacia las mujeres están demostrando cuán grave y 

extendido se encuentra este problema en las sociedades actuales y seguramente desde siempre, 

pero en los últimos años se ha promovido su desvelo, denuncia y la toma de conciencia sobre la 

amplitud de dicha violencia, tomando en cuenta cómo afecta a la integridad de las mujeres desde 

todos los planos: psicológico, emocional y físico, añadiendo más vulnerabilidad a las condiciones 

económicas y sociales existentes, según se ha analizado en los puntos anteriores. Por ello es que el 

tema de la violencia hacia las mujeres se incorpora como parte del análisis de condiciones estructu-

rales que dan cuenta de la situación de las mismas. Condiciones estructurales que expresan rela-

ciones de poder y modos de reproducción de relaciones sociales que han internalizado patrones y 

estereotipos de género difíciles de desestructurar y en los cuales, se han establecido diversos mo-

dos de ejercicio de prácticas violentas hacia las mujeres, desde la negación de derechos civiles, 

hasta formas de discriminación económica y social, pasando por violencia institucional, psicológica 

y física con especial atención al ámbito familiar donde se presenta la mayor incidencia. Por ello el 

padecimiento de la violencia, ha formado y aún forma parte, de la vida cotidiana de millones de 

mujeres que se encuentran en condiciones de opresión.
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Como se profundizará en el siguiente capítulo de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) del año 1994, por violencia contra 

la mujer, se entiende “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha retomado este tema en tanto que la violencia tiene múlti-

ples efectos sobre la salud, tanto física, mental, sexual y reproductiva y conductual, los mismos que tie-

nen efecto en los niveles de morbilidad y mortalidad de las mujeres. Las lesiones físicas agudas o más 

graves como la discapacidad; las consecuencias en la salud sexual y reproductiva como el embarazo no 

deseado; las infecciones de transmisión sexual, el daño fetal y los nacimientos prematuros están asocia-

dos al padecimiento de violencia por parte de las mujeres víctimas. La prevalencia de depresión, trastor-

nos de sueño o de ansiedad, trastornos por estrés post traumático e intentos de suicidio es mayor y de 

modo inverso en mujeres que han sufrido violencia. El abuso de alcohol y problemas de ansiedad y de-

presión son consecuencias conductuales que presentan mujeres que han padecido violencia física y/o 

sexual, independientemente de quién sea su agresor (OPS, 2013).

La violencia también impacta sobre el ámbito social debido a que las mujeres que la padecen en el 

ámbito familiar usualmente van perdiendo o pierden lazos y vínculos con el espacio público, entre 

otros efectos adversos. La socialización de niñas y niños en ámbitos violentos y sus consecuencias 

forma parte del conjunto de efectos psicológicos y sociales que provoca la violencia. 

La magnitud global de todas las formas de violencia aún no ha sido registrada, pero conforme las 

acciones y programas con perspectiva de género se ha avanzado en el registro de, al menos, algu-

nos aspectos de la violencia que padecen las mujeres y se han elaborado informes específicos a 

nivel regional y mundial. En este marco, la OMS ha avanzado en la estimación de la ocurrencia algu-

na vez en la vida (prevalencia de vida) de un tipo de violencia, la violencia física y/o sexual, ya sea 

ejercida por la pareja íntima de la mujer o por terceras personas. Los datos indican que, a nivel 

mundial, el 35,6 % de las mujeres de 15 años o más, ha sido víctima de violencia física y/o sexual 

por parte de su pareja íntima o de violencia sexual por parte de un tercero (personas distintas de su 

pareja) y en América Latina y el Caribe el porcentaje es del 36,1% (OMS, 2013).

Es importante resaltar que estas estimaciones no han considerado a las niñas y a las adolescentes 

menores de 15 años, por lo tanto, la proporción estimada podría estar subvalorada. Por otra parte, 

una mujer que ha padecido violencia física o sexual tiene más probabilidades de padecer otros tipos 

de violencia e incluso varios episodios de violencia, con lo cual, estos datos no dan cuenta de la 

totalidad de hechos violentos ni de la totalidad de tipos de violencia que padecen las mujeres.

El feminicidio o femicidio es el crimen de odio, que se entiende como el asesinato a las mujeres, por 

el solo hecho de ser mujeres y se considera el acto de violencia más extremo. Los datos sobre fe-

minicidio (OMS, 2013) muestran que, a nivel mundial, 38% de los asesinatos de mujeres fueron 

cometidos por una pareja íntima (en contraste al 6% de todos los hombres asesinados). Igualmente, 
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en América Latina y el Caribe, aproximadamente 38% de todas las mujeres asesinadas, murieron en 

manos de su pareja íntima. 

De acuerdo con información de la CEPAL (2016b), en promedio, en América Latina y el Caribe al 

menos 12 mujeres son asesinadas diariamente; siendo países con tasas más altas de feminicidio 

son Honduras (531 en el año 2014), Guatemala (217), República Dominicana (188) y El Salvador 

(183). De acuerdo al Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe de la CEPAL, 

al menos 3.529 mujeres fueron asesinadas en 2018 en 25 países de América Latina y el Caribe 

(CEPAL, 2018). 

Gráfico 11  
Feminicidio o femicidio, último año disponible (En números absolutos y tasas por cada 100.000 
mujeres) América Latina, el Caribe (21 países): 
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En el año 2020, América Latina contó con las tasas más altas por cada 100.000 mujeres de femini-

cidios o femicidios. El Gráfico 11 muestra los datos que. corresponden a Honduras (4.7 por cada 

100.000 mujeres), República Dominicana (2.4) y El Salvador (2.1). Según los reportes de 10 países 
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hubo una disminución en las tasas de feminicidio en comparación con el año 2019, entre ellos se 

encuentran: Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, Colombia, El Salvador, Guatemala, Honduras, 

Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay. Argentina y México registraron una tasa de femi-

nicidio similar a la reportada en 2019, mientras que Ecuador, Costa Rica y Panamá tuvieron un au-

mento en el número de feminicidios en relación con el año anterior.

En los países del Caribe, Trinidad y Tobago muestra un aumento de la tasa por cada 100.000 muje-

res de 2019 a 2020 (de 2,9 a 3,1). Islas Vírgenes Británicas y Anguila no registran feminicidios en 

2020 (CEPAL, 2020b).Lo que nos muestra la información proporcionada es que la violencia contra 

las mujeres es un hecho endémico de vulneración de derechos humanos: no conoce barreras de 

clase social, etnia, situación social, edad o nivel cultural. Sin embargo, como lo señala la Convención 

Belém do Pará en su artículo 9, debe tomarse especialmente en cuenta “la situación de vulnerabili-

dad a la violencia que puedan sufrir la mujer en razón, entre otras, de su condición étnica, de mi-

grante, refugiada o desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia 

cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeco-

nómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad”. 

La violencia hacia las mujeres se exacerba en determinados grupos, entre los cuales se encuentran: 

usuarias de drogas, trabajadoras sexuales, en situación de calle y mujeres del grupo LBTI (Benoit y 

Jauffret-Roustide, 2016).

Específicamente, las usuarias de drogas son víctimas de múltiples formas de violencia: i) la violencia 

doméstica, en la esfera privada, familiar o conyugal; ii) la violencia en la infancia; iii) la violencia espe-

cífica a los círculos de uso de drogas, principalmente de tipo sexual; iv) la violencia vinculada a la 

prostitución; v) la violencia de mujeres víctimas de trata; y vi) la violencia institucional (Benoit y Jau-

ffret-Roustide, 2016). Ésta se manifiesta en distintos contextos: en los centros relacionados con 

control de la oferta de drogas (estaciones de policía, centros de detención, etc.), así como en ámbi-

tos de reducción de la demanda, especialmente si se trata de centros de tratamiento mixtos.

Rita Segato (2016) en su abordaje sobre el tema de la violencia contra las mujeres, sitúa una inédita 

modalidad de la violencia enmarcada en las nuevas formas de la guerra que se caracterizan por la 

informalidad y que se despliegan en un espacio paraestatal, surgidas en la segunda mitad del siglo XX. 

En este tipo de guerra, “la violencia contra las mujeres ha dejado de ser un efecto colateral de la 

guerra y se ha transformado en un objetivo estratégico”, en tanto la violación sistemática de las 

mujeres y el embarazo forzado es uno de los tres pasos en el objetivo de disolución de un pueblo 

sin que medie un genocidio. La autora también señala que es posible diferenciar dos clases de fe-

micidios a partir de la consideración del móvil inmediato que los desencadena: aquellos que pueden 

ser referidos a motivaciones de orden personal o interpersonal (crímenes interpersonales, domésti-

cos y de agresores seriales) y aquellos de carácter impersonal que no pueden ser referidos al fuero 

íntimo como desencadenante y en cuya mira se encuentra la categoría mujer. Hay una proporciona-

lidad directa entre la situación de guerra en un país y el aumento notable de feminicidios, y en 
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aquellos países con alta conflictividad interna se incrementan los feminicidios impersonales, es decir los 

realizados por personas distintas a sus relaciones personales. Esta afirmación se basa en los resul-

tados de un estudio realizado en 54 países que tienen información sobre la relación entre victimario 

y víctima. Como ejemplos, se presenta a Colombia y El Salvador, países que tienen las mayores 

tasas de feminicidios, en los cuales sólo el 3% del total son cometidos por un compañero actual o 

previo y, por otro lado, países con bajas o muy bajas tasas de feminicidios como Chipre, Francia y 

Portugal, donde el 80% de estos asesinatos son cometidos por sus parejas actuales o previas. 

De acuerdo al informe sobre la situación de las niñas y las adolescentes de la CELAC, en Educación, 

Género y COVID-19 elaborado por ONUMUJERES, la Oficina Regional de Educación para América 

Latina y el Caribe y Plan Internacional, en la cuarentena por COVID-19, la violencia contra niñas y 

adolescentes se ha incrementado. En Colombia se han registrado mayores casos de violencia se-

xual en niñas menores de 14 años, en Paraguay, existieron 182 casos de denuncias de abuso sexual 

hacia niños, niñas y adolescentes, (ONUMUJERES, 2020). 

De igual forma, el Informe COVID-19 elaborado por la CEPAL, UNICEF y la Oficina de la Represen-

tante Especial del Secretario General sobre la Violencia contra los Niños (CEPAL, 2020c), advierte 

que los factores de riesgo de que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de violencia en el hogar 

se han exacerbado, y que los factores de protección son menores. La violencia reportada no solo 

representa la agresión física; además se ha determinado que el incremento de la violencia psicoló-

gica está relacionado con el aumento en el estrés y la ansiedad ocasionados por el impacto eco-

nómico del COVID-19.

Desde el inicio de la pandemia en América Latina y el Caribe, la violencia contra mujeres se ha inten-

sificado, siendo algunos de los factores predominantes las medidas de confinamiento, el distancia-

miento físico y las restricciones de movilidad, generando un mayor aislamiento de las mujeres de sus 

redes de apoyo. En muchos casos, los servicios de ayuda no estaban en funcionamiento. De acuer-

do con el informe de 2020 de la CEPAL, un mayor número de niñas y niños han sido testigos de la 

violencia contra las mujeres generando estrés postraumático, depresión, ansiedad e impactos 

a largo plazo en el desarrollo, incluyendo un menor rendimiento escolar, afectaciones en la capaci-

dad de atención y concentración, así como el desarrollo de prácticas nocivas como el abuso de 

sustancias y autolesiones. Las niñas y los niños que experimentan o presencian violencia en sus 

hogares son más propensos a ser perpetradores o víctimas de violencia en el futuro o a consumir 

algún tipo de droga. 

2.2. Las mujeres y el uso problemático de drogas en América Latina y el Caribe 

El análisis vertido en las páginas anteriores tuvo el objetivo de describir de un modo general al co-

lectivo mujeres que se vinculan a los temas de drogas, es decir, de qué sujetos sociales estamos 

hablando, cuáles son sus limitaciones estructurales y sus condiciones socioeconómicas. Podemos 
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entonces iniciar el análisis de las vinculaciones con los usos y abusos de drogas conociendo —al 

menos en parte— las desigualdades estructurales de género que las determinan. 

Es un gran desafío sintetizar una importante cantidad de información epidemiológica que proviene 

de distintas fuentes y estrategias de estudio, pero se prioriza la información que tenga alcance re-

gional, sobre América Latina y el Caribe o sobre varios países que la integran, seguido por informes 

sub regionales y en última instancia se hace referencia a estudios nacionales o locales, sólo en la 

medida en que el conocimiento vertido permita complementar algún aspecto que se desee resaltar. 

En este sentido, en la presentación de la información disponible no hay pretensión de exhaustividad 

ni de completitud temática (al interior de cada área o tema presentado).

En este sentido, en relación al consumo de drogas en América Latina y el Caribe se presentan los 

principales indicadores, tomados del último Informe sobre el uso de drogas de las Américas 2019, 

elaborado por el Observatorio Interamericano de Drogas de la Comisión Interamericana para el 

Control del Abuso de Drogas, el organismo antidrogas de la Organización de los Estados America-

nos (CICAD-OEA); las especificidades que hacen al consumo y abuso de drogas y al acceso al 

tratamiento en las mujeres, información y análisis que tendrán diferentes fuentes y referencia territo-

rial a nivel mundial, en Europa y en subregiones y países de América Latina y el Caribe; la participa-

ción y rol de las mujeres en materia de la producción y comercialización de drogas y el impacto del 

sistema jurídico penal sobre ellas.

2.2.1. Panorama general del uso de drogas en América Latina y el Caribe en la población adolescente 
escolarizada

El más actualizado y completo panorama sobre el uso de drogas en América Latina y el Caribe se 

encuentra en el Informe sobre el consumo de drogas en las Américas 2019, elaborado por el Ob-

servatorio Interamericano de Drogas de la CICAD-OEA. En este informe se encuentran los últimos 

datos disponibles de los países de la región, en relación a los estudios epidemiológicos nacionales en 

población general, en estudiantes del nivel de enseñanza secundaria y en estudiantes universitarios.

En este sentido, se hace una selección de los datos disponibles de dicho Informe con el objetivo de 

hacer visible los niveles de consumo de las sustancias principales y las tendencias disponibles, con-

siderando siempre la información desagregada por sexo. Se toman los datos allí vertidos y se realiza 

el análisis adicional deslindando de responsabilidad sobre los mismos al OID-CICAD-OEA. 

Para ir adentrándonos en el tema, es importante resaltar que en el Resumen Ejecutivo de dicho in-

forme explicita una conclusión sobre la cuestión de género y el consumo de drogas:

El uso de drogas ha sido visto históricamente como un tema dominado por los hom-

bres, pero los datos recientes muestran que, en algunos países, las mujeres están 

usando ciertas drogas a igual nivel o en mayor proporción que los hombres. El uso no 



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 48 

médico de medicamentos de prescripción controlada, drogas sintéticas y opioides 

demuestran cómo los patrones del consumo de drogas están cambiando. (CICAD-OEA, 

2019)

El análisis estará enfocado principalmente en datos de consumo en la población adolescente esco-

larizada, porque es la información que tiene mayor estandarización y cobertura a nivel regional. Es-

tos estudios se focalizan en las y los estudiantes comprendidos generalmente entre los 12 y 17 años 

y se realizan a nivel nacional involucrando a más del 80% de los adolescentes en cada país. En este 

contexto, el Observatorio Interamericano concluye que:

En el caso de los estudiantes de enseñanza secundaria, la prevalencia de consumo de 

drogas tiene mayor similitud en ambos sexos para el uso de alcohol e inhalables. Simi-

lar a la población general, hay mayor prevalencia de consumo de tranquilizantes sin 

prescripción médica entre las mujeres escolares que entre los hombres en casi todos 

los países. En contraste, la cocaína y las cocaínas fumables tienden a ser más usadas 

por los hombres que por las mujeres. En unos pocos países, sin embargo, las mujeres 

consumen cocaína, PBC y crack en mayor proporción que los hombres. Si bien los 

hombres siguen consumiendo tabaco y cannabis en tasas más altas que las mujeres, ve-

mos que esta brecha de género se está cerrando en muchos países. (CICAD-OEA, 2019)

Las sustancias psicoactivas de mayor consumo entre las y los adolescentes son alcohol y tabaco, 

que, si bien su uso no está permitido en estas edades, su disponibilidad, accesibilidad y condición 

de legalidad, se traducen en las tasas de consumo más elevadas.

La extensión del consumo de alcohol en adolescentes escolarizados se expresa en prevalencias de 

último mes que llegan al 50% en dos países de la región y sobrepasan el 40% en otros dos. Según 

el informe citado, en 11 países, el consumo de alcohol en el último mes presenta registros entre el 

30% y el 40%. En este contexto, el análisis de la prevalencia según sean hombres o mujeres 

(Gráfico 12) indica que en 8 países el consumo es levemente mayor entre las mujeres, en otros seis 

se puede concluir que existe equidad entre hombres y mujeres ya que las diferencias son inferiores 

a un punto porcentual y, solamente en dos países, la brecha de género pasa los 10 puntos de por-

centaje, superior en los hombres.

El uso problemático de alcohol en adolescentes, estimado a partir del binge drinking11, indica que 

este patrón de consumo está presente en uno de cada dos estudiantes de la región y si bien, salvo 

dos excepciones, es un patrón mayormente de hombres, las mujeres también presentan porcenta-

jes altos. Las diferencias de género se encuentran por debajo de 10 puntos porcentuales. 

11 Se denomina así al consumo rápido e intensivo de bebidas alcohólicas como comúnmente se denominaría beber en 
“atracones”. Este tipo de consumo de alcohol se da principalmente en los jóvenes y adolescentes.
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Gráfico 12  
Prevalencia del último mes de consumo de alcohol entre las y los estudiantes de enseñanza 
secundaria según sexo, por país, ordenado por subregión
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mericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), Organización de los Estados Americanos (OEA)

Los datos disponibles en el Informe de las Américas permiten analizar las tendencias a partir de tres 

estudios o más en diez países, nueve de ellos pertenecen a América Latina y el Caribe, y cubren un 

período de una década o más. La brecha de género disminuye en todos ellos, incluso en dos países 

la última medición disponible indica que las mujeres superan levemente el nivel de consumo de los 

hombres. Este comportamiento se da en un contexto de descenso de las tasas de consumo en seis 

países, dos países con leves incrementos y dos mantienen el nivel.

En relación al uso de tabaco, los niveles de consumo oscilan entre el 1,8% al 23,7%, en cuatro paí-

ses el 10% o más de las y los estudiantes del nivel medio fumaron en el último mes anterior a la 

encuesta o prevalencia actual y en 18 países fumaron el 5% o más de estos estudiantes. De acuer-

do al Gráfico 13, se observa que fuman más los hombres que las mujeres, pero en tres países es 

a la inversa y las diferencias de género son inferiores a 5 puntos de porcentaje en la mayoría de los 

países. Solamente en dos esta brecha llega a 10 puntos. 
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Gráfico 13  
Prevalencia del último mes de consumo de tabaco entre las y los estudiantes de enseñanza secundaria 
según sexo, por país, ordenado por subregión
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Según los datos del Informe de las Américas 2019, la práctica de fumar cigarrillos de tabaco está des-

cendiendo sistemáticamente en la última década en todos los países de la región de los cuales se tiene 

información. En ocho países de América Latina y el Caribe las y los adolescentes escolarizados fuman en 

menor medida y las diferencias de género se han achicado. En un país cambió el sentido terminando la 

serie con mayor consumo en mujeres, aún en un contexto a la baja. En dos países sudamericanos de 

alto consumo las mujeres siempre fumaron más que los hombres, pero la brecha de todos modos dis-

minuyó. El informe citado advierte que en Estados Unidos y en Canadá hay un incremento del consumo 

de cigarrillos electrónicos, fenómeno que aún no está siendo monitoreado en los países de América La-

tina y el Caribe, sobre el cual también será necesario conocer cómo se manifiesta según género.

Continuando con el análisis de las sustancias de curso legal, un consumo que ha sido siempre un asun-

to preminentemente de mujeres es el de medicamentos tranquilizantes usados sin prescripción médica. 

Las benzodiacepinas, son el fármaco tranquilizante de mayor uso en los países de la región, utilizados 

para controlar la ansiedad y tratar los trastornos del sueño. La extensión de este consumo se ha definido 

como la medicalización de la vida cotidiana, y supone un exceso de prescripción por parte de los 
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profesionales de la salud para mitigar la angustia y estados de ansiedad, así como una equivocada per-

cepción del riesgo que su consumo trae aparejado por parte de las y los usuarios (Arizaga, 2007). Según 

datos de diez países de América Latina y el Caribe, en estudios sobre población general, el consumo en 

el último año oscila entre el 1,5% al 2,2% de la población y en todos los casos es mayor en mujeres 

(CICAD-OEA, 2019). El consumo entre adolescentes escolarizados tiene un rango más amplio conside-

rando que hay información sobre 30 países. El rango comprende países que consumen en un 1,1% a 

otros que llegan al 6,4%. El Gráfico 14 muestra los consumos según género y claramente son las mu-

jeres quienes, ya en la adolescencia, ingieren este tipo de psicofármacos sin prescripción médica.

Gráfico 14  
Prevalencia del último año de consumo de tranquilizantes entre las y los estudiantes de enseñanza 
secundaria según sexo, por país, ordenado por subregión
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Fuente: Elaboración propia en base al Informe sobre el Consumo de Drogas en las Américas 2019, Washington, D.C., 2019. Comisión Intera-
mericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), Organización de los Estados Americanos (OEA)

Otra sustancia psicoactiva que no suele ocupar la atención en el discurso internacional sobre los 

usos y abusos de drogas, son los inhalables. El Informe de las Américas le dedica un capítulo y un 

comentario especial en el resumen ejecutivo al considerar que:

En 16 países del Hemisferio la prevalencia del último año de uso de inhalables entre los 

estudiantes de octavo grado es mayor o igual a la de los estudiantes de décimo y 



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 52 

duodécimo grados. Esto se ha visto en la investigación sobre inhalables durante mu-

chos años. Las implicaciones para la salud son claras: los inhalables, que tienen algu-

nos de los efectos más tóxicos para la salud, siguen siendo utilizados por la población 

más joven. En cuanto a los patrones de consumo según sexo, las mujeres usan inha-

lables a tasas más altas que los hombres. Este es el caso no solo entre los estudiantes 

de enseñanza secundaria sino, en varios países, entre los estudiantes universitarios y 

en la población general. Las razones de esta tendencia no están claras y resaltan la 

importancia de los estudios de investigación que analizan los determinantes del uso de 

drogas por género. (CICAD-OEA, 2019).

Las prevalencias de consumo de inhalables en adolescentes oscilan entre el 0,5% en un país al 11% 

en otro, ambos del Caribe. Se encuentran 14 países con consumos del 4% o más entre sus adoles-

centes escolarizados.

Gráfico 15  
Prevalencia del último año de consumo de inhalables entre las y los estudiantes de enseñanza 
secundaria según sexo, por país, ordenado por subregión
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La información volcada en el Informe de las Américas —sobre la tendencia según género en el con-

sumo de inhalables— indica que de 7 países con esta información se encuentran países donde el 

incremento en el consumo en la última década está acompañado de una reducción de las brechas 

de género, incluso con tendencia a la paridad. Los dos países que disminuyeron el consumo no 

modificaron el comportamiento según género y sostuvieron un nivel de consumo similar, al igual del 

país que mantuvo estable el nivel de consumo (Gráfico 15).

Sobre el consumo de las drogas ilegalizadas —si bien en el siguiente capítulo, profundiza en los 

instrumentos internacionales que proporcionan el marco normativo de fiscalización de drogas— el 

presente análisis se centra principalmente en marihuana, cocaína y éxtasis, por ser las drogas de 

mayor consumo, siendo que el terreno es mayoritariamente de hombres.

El consumo de marihuana en adolescentes oscila entre el 1% al 32,8% en los países de América 

Latina y el Caribe y se encuentran 11 países en los cuales el 15% o más de sus estudiantes del nivel 

medio usaron marihuana en el último año (CICAD-OEA, 2019). Las prevalencias desagregadas por 

sexo se pueden observar en el Gráfico 16, donde los hombres consumen más que las mujeres en 

todos los países de la región CELAC. Estas brechas de género son de 5 puntos o menos en la ma-

yoría de los países y solamente en cuatro se extiende a 10 puntos o un poco más.

Gráfico 16  
Prevalencia del último año de consumo de marihuana entre las y los estudiantes de enseñanza 
secundaria según sexo, por país, ordenado por subregión
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En diez países es posible analizar la tendencia en el consumo de marihuana según género. Tal como 

se detalla en el Informe, solo dos países mantuvieron estable el consumo y las brechas de género. 

En los demás países los adolescentes consumen más que antes y en cinco de ellos las diferencias 

por sexo han disminuido, mientras en tres se mantuvieron, pero en todos los casos siguen siendo 

más los hombres quienes usan marihuana en esta edad y condición escolar.

El consumo de cocaína es, aún más que en la marihuana, un patrón de consumo de hombres, ya 

que duplican o más el consumo que declaran las mujeres. Si bien la heterogeneidad regional se 

expresa en un rango de consumo que va desde el 0,3% al 4,2%, 9 países tienen prevalencias de 

consumo reciente (o del último año) del 2% o más. 

Gráfico 17  
Prevalencia del último año de consumo de cocaína entre las y los estudiantes de enseñanza 
secundaria según sexo, por país, ordenado por subregión
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Fuente: Elaboración propia en base al Informe sobre el Consumo de Drogas en las Américas 2019, Washington, D.C., 2019. Comisión Intera-
mericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), Organización de los Estados Americanos (OEA)

Las tendencias en prevalencias relativamente bajas son complejas de evaluar y el comportamiento 

de las brechas de género aún más difíciles de analizar. Por otro lado, tal como sostiene el Informe, 

los consumos de las cocaínas fumables, sea pasta base de cocaína o crack también tienen una 

clara impronta masculina (Gráfico 17).
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El consumo de éxtasis que oscila entre el 0,1% al 2,4% entre los países de la CELAC, es un consu-

mo de hombres en la mayoría de ellos, pero con diferentes matices en cuanto a la magnitud de la 

brecha. Lo mismo se observa en los pocos países que tienen datos sobre la tendencia de estos 

consumos en la última década (Gráfico 18). 

Gráfico 18  
Prevalencia del último año de consumo de éxtasis entre las y los estudiantes de enseñanza secundaria 
según sexo, por país, ordenado por subregión
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Fuente: Elaboración propia en base al Informe sobre el Consumo de Drogas en las Américas 2019, Washington, D.C., 2019. Comisión Intera-
mericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), Organización de los Estados Americanos (OEA)

2.2.2. Especificidades de las mujeres que usan drogas

Al iniciar este tema puntual es necesario aclarar que, al abordar el colectivo “mujeres” en tanto ca-

tegoría analítica, obliga de alguna manera a hacer generalizaciones que ocultan la mirada intersec-

cional existente. Interseccionalidad no solamente determinada por las condiciones socioeconómi-

cas, culturales y étnicas que existen sino también, que le compete al tema específico que se analiza: 

el consumo de drogas y sus consecuencias. En este sentido, dentro del colectivo “mujeres” se en-

cuentra un espectro amplio de diversidades: tipos de drogas de consumo y abuso (calidad de las 

sustancias y contextos de consumo), patrones de consumo específicos y los grupos etarios que 

imprimen diferencias importantes. Sin embargo, la cantidad y diversidad de información disponible 

sobre contextos distintos indica que es posible rescatar generalizaciones que sí hacen a la especifi-

cidad de las mujeres en relación al consumo de drogas y sus consecuencias, independientemente 

de las diferencias antes señaladas. Seguramente aún falta más investigación que permita sostener 



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 56 

de un modo más contundente las generalizaciones que, desde distintos organismos y estudios se 

vienen trazando, pero es necesario valorar los avances en la investigación en este campo y remarcar 

la necesidad de que se profundicen las líneas de estudio iniciadas.

Hechas estas aclaraciones, se intentará identificar los determinantes de género que tienen un nivel 

de generalidad aceptable, al menos con la evidencia encontrada hasta hoy:

Los determinantes sociales vinculados al rol de género impactan en la reducción del ini-

cio del consumo de algunas drogas pero, al mismo tiempo, exacerban los efectos nega-

tivos de su consumo en las mujeres.

A nivel mundial, un análisis sobre las mujeres y el consumo de drogas (UNODC, 2018; CICAD-OEA, 

2019) indica que el consumo de cannabis, cocaína y opiáceos es mayor entre los hombres, mientras 

que el consumo prescripto de opiáceos y tranquilizantes es similar entre sexos o bien, más alto en 

mujeres. El análisis propone que las diferencias en el acceso a las drogas ilícitas es una de las razo-

nes que explica el mayor consumo por parte de los hombres, porque cuando se controla el consu-

mo por oportunidad de uso, las prevalencias de consumo reciente o actual tienden a asemejarse, 

sobre todo en la población joven. Otra razón principal remarcada por varios estudios son los condi-

cionantes sociales y culturales en relación a la permisividad o no del uso de drogas (UNODC, 2018; 

EMCDDA, 2017) y en esto radican los determinantes de género, sobre todo en relación al uso de las 

drogas tradicionales como cannabis, cocaínas (en todas sus formas)12 y opiáceos, cuyos consumos 

por parte de los hombres tienen menor reprobación social. En cuanto a las mujeres que usan dro-

gas, la desaprobación social y criminalización se traduce en estigma y vergüenza para ellas y por ello 

muchas situaciones de consumo quedan sub declaradas o no visibilizadas. Esta situación (sumada 

a una escasa disponibilidad de recursos monetarios, de tiempo y la falta de servicios de atención y 

tratamiento sensibles al género o solo para mujeres) implica una menor búsqueda de atención 

y ayuda en los lugares específicos de tratamiento y muchas veces acuden o culminan con atención 

psiquiátrica, profundizando un estigma en tanto mujer que consume drogas. 

Por otra parte, así como los condicionantes sociales influyen en la iniciación del consumo, algunos 

factores biológicos juegan un papel importante en el desarrollo del uso perjudicial y en la aparición 

de trastornos vinculados al consumo, que diferencian a los hombres de las mujeres. Los primeros 

inician antes y en mayor magnitud y las segundas lo hacen después, en menor proporción, pero 

desarrollan en menos tiempo problemas asociados al consumo. (UNODC, 2018). La Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) advierte que en políticas de salud hay que reconocer que las dife-

rencias biológicas entre hombres y mujeres no son un sesgo y por consiguiente estas diferencias 

deben ser consideradas. Una paradoja de género es constatar que las mujeres tienen una morbili-

dad más alta que los hombres, mientras que en ellos la mortalidad es mayor. 

12 En algunos países de la CELAC el consumo de pasta base de cocaína (bajo diferentes denominaciones) y de crack 
presentan prevalencias importantes.
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El desarrollo de enfermedades infectocontagiosas a partir del consumo de drogas por vía inyectable 

indica dos aspectos importantes en relación a los determinantes de género: por una parte, las mu-

jeres inician y sostienen este consumo debido a que sus parejas (mayoritariamente hombres) con-

sumen y las hacen partícipes del mismo y por otra parte, quedan subordinadas en la gestión de este 

consumo en el sentido de que son sus parejas quienes proveen y administran la parafernalia para el 

mismo, y las mujeres se inyectan en segundo lugar, afrontando mayores riesgo de contagio. (UNO-

DC, 2018; EMCDDA, 2017).

En el informe de la JIFE (Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, 2017), se dedica 

un capítulo al tema mujeres y drogas en el cual se señala, entre otros aspectos, lo siguiente:

Algunas mujeres afirman que consumen sustancias para mitigar el estrés o las emocio-

nes negativas o sobrellevar un divorcio, la pérdida de la custodia de los hijos o la muer-

te de un familiar. Las mujeres con trastornos relacionados con el consumo de sustan-

cias a menudo han tenido una infancia difícil y conflictos en el ámbito familiar, y también 

es probable que se hayan visto obligadas a asumir responsabilidades adultas prema-

turamente. Suelen tener algún familiar que es drogodependiente, y muchas señalan los 

problemas de pareja como uno de los motivos por los que consumen sustancias. 

Además, los trastornos del estado de ánimo y de ansiedad a menudo preceden a la 

aparición de los problemas de abuso de sustancias. Las mujeres alegan otras razones 

para consumir drogas, como que las utilizan para complementar las dietas de adelga-

zamiento, combatir el agotamiento, mitigar el dolor y automedicarse para tratar proble-

mas de salud mental. (Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, 2017) 

Como se menciona previamente, los condicionantes de género también operan en la no visibilidad 

del uso de drogas por parte de mujeres a partir de una menor percepción sobre su consumo y el 

tipo de drogas que consumen. Es decir que, el hecho de que las mujeres usen menos drogas (lícitas 

e ilícitas) que los hombres, conlleva que sean menos vistas y que sean menos tomadas en cuenta 

por los servicios de tratamiento. 

Por otra parte, esta no visibilidad cuantitativa se ve reforzada por la invisibilización cualitativa: las 

mujeres, pensadas en su rol de cuidadoras, de domésticas y domesticadas, no son asociadas al 

uso de sustancias y, en caso de consumirlas, son estigmatizadas en razón de la transgresión del 

arquetipo de buena mujer/buena madre. Son, por ende, en el imaginario colectivo no-mujeres. De 

acuerdo a Romo “las mujeres que usan drogas ilegales son rechazadas doblemente, por contrapo-

nerse a los roles femeninos clásicos y por su relación con la ilegalidad” (Romo, 2006: 73), reafirman-

do las desigualdades de género y estigmatización. 

Por lo tanto, el uso de drogas legales, principalmente el alcohol y las drogas de prescripción médica 

(Castaño, 2010) y su menor visibilidad, también refleja los cruces entre género y políticas de drogas. Las 

drogas de prescripción médica prevén, entre otros aspectos, i) un acceso desde lo lícito; ii) un uso en el 
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ámbito privado; y iii) un cumplimiento de los atributos de género. Todos estos elementos son compatibles 

con los mandatos de género: las mujeres son más confinadas a lo privado que los hombres y, por ende, 

más excluidas de los espacios ilícitos. Asimismo, el uso de drogas lícitas reduce la percepción de riesgo 

y, con ésta, de conciencia sobre la dependencia o daños que el consumo pueda generar y mitiga el 

riesgo de estigma (al no ser percibido como “uso de drogas”). Desde este punto de vista la medicación 

de las mujeres ha sido definida como una herramienta de control social que fomenta la domesticación de 

las mujeres y la docilidad de la feminidad a roles y atributos socialmente considerados como secunda-

rios, prescindibles y reemplazables. Como también lo sostiene Fundación Atenea:

Cuando las mujeres trasgreden esta norma ocupando espacios de hombres, espacios públicos de 

diversión donde se incluye el consumo de sustancias, son penalizadas doblemente, por ser consu-

midoras y sobre todo por ser mujeres que abandonan su rol de mujer (maternidad, etc.). Por ello, 

ellas consumen más otro tipo de sustancias, las legales, que además están presentes de manera 

habitual en el espacio privado, y tienden a consumirlas en ese espacio privado donde, por norma 

social, deben situarse las mujeres. (Castaño, 2010: 93) Esta idea es reforzada en el estudio del Gru-

po Pompidou sobre uso no médico de sustancias controladas13 (Clark, 2015), al relacionar el uso de 

medicamentos controlados a los mecanismos de acceso al cumplimiento de mandatos de género 

de cierto grupo social, eminentemente el de mujeres blancas, es decir, mujeres con mayor acceso 

a los canales de distribución de drogas lícitas con menor exposición a estigma.

A continuación, se rescata un extenso párrafo con una relevante conclusión de una investigación 

cualitativa llevada adelante en Argentina, sobre el uso de medicamentos psicotrópicos por parte de 

mujeres de clase media y media alta y de sectores medios y bajos. Se trata de los mismos produc-

tos o drogas, así como de un mecanismo de acceso similar, pero las motivaciones y representacio-

nes sociales asociadas a su consumo son diferentes según de qué grupo de mujeres se trate.

En las mujeres profesionales de clase media y media alta se observa lo que po-

dríamos denominar el “normal desarrollo de la joven adolescente competente”. A sus 

actividades de trabajo y desarrollo personal (cursos, cuidado del cuerpo, espacios de 

sociabilidad) se suma ahora la exigencia familiar de la cual antes se esforzaba por dis-

tanciarse. Intensifica así su nivel de presión al no abandonar ningún rol y bus-

car el rendimiento en todos los ámbitos. El psicotrópico, en estos casos, sigue 

actuando como “pastilla compensatoria”, desde la idea de gustar a todos. Si bien 

compensa el déficit que la búsqueda permanente de proactividad provoca, también 

puede ayudar a “tapar” sentimientos de culpa generados por los mismos baches que 

no logra compensar, fundamentalmente en el plano familiar con los hijos y con la pare-

ja. La idea de “tapar” con la pastilla los sentimientos negativos también aparece en las 

mujeres de sectores medios y bajos que se apartan del rol de profesional exitosa y se 

13 El uso de psicofármacos tranquilizantes o antidepresivos por parte de las mujeres, ya sea que hayan sido prescritos 
inicialmente y luego auto administrados, se encuentra ampliamente extendido en la región y requiere ser analizado de un 
modo integral considerando los canales de producción, distribución, prescripción y los roles de género que se sostienen 
a través de su consumo.
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acercan a la figura de “ama de casa abnegada”, donde los vínculos más íntimos apa-

recen como la principal motivación de consumo, siendo no sólo causa sino también desti-

natarios indirectos de sus beneficios en el logro de armonía y tranquilidad en un acto ima-

ginario de transferencia mediante la idea de “estar bien yo para que los míos estén bien”. 

Priman aquí valores de “estabilidad” y “contención” antes que el logro de “equilibrio” (entre 

las múltiples áreas a cubrir) al que refiere la mujer profesional. El autoconsumo femenino 

viene precedido en muchos casos por algún tipo de intervención médica. Aun cuando ésta 

haya seguido los pasos de un tratamiento regular, la autorregulación aparece como res-

puesta a estrategias de “personalización del tratamiento” por parte de la paciente a través 

de un ejercicio de autoconocimiento (“yo sé lo que necesito”, “yo me conozco”, o simple-

mente bajo la práctica de ensayo y error) que no necesariamente implica poner la capaci-

dad médica en cuestión. (Arizaga, 2007:148) (Frases resaltadas añadidas)

Estigmatización y vulnerabilidad, la violencia y el abuso sexual, como la experiencia trau-

mática en las mujeres que usan drogas

Estudios en mujeres que están en tratamiento y que han indagado las razones del inicio del consu-

mo remarcan que la mayoría tiene historias de violencia y de abuso sexual siendo niñas o adoles-

centes como hechos traumáticos comunes, es decir que la adversidad en la infancia es un factor 

que las afecta más a ellas que a los hombres (UNODC, 2018; EMCDDA, 2017). 

Las experiencias adversas de la infancia pueden generar emociones negati-

vas como la culpa, la vergüenza o la autodevaluación. Sin embargo, parecen 

tener un impacto diferente en hombres y mujeres. La investigación ha demostra-

do que los niños que han experimentado la adversidad infantil tienden a externalizar su 

comportamiento como agresión e impulsividad y a usar drogas como un medio de 

desafío social. Por otro lado, las niñas que han experimentado adversidades en la in-

fancia tienen más probabilidades de internalizarlo como ansiedad, depresión y aisla-

miento social y también es más probable que usen sustancias para la automedicación. 

(UNODC, 2018 Women and drugs. Drug use, drug supply and their consequences. 

Original en inglés) (Frases resaltadas añadidas)

De acuerdo a varios estudios sobre usuarios de cocaínas fumables realizados en dos países de 

América del Sur14, dan cuenta de este aspecto de la violencia y el género, donde la violencia no 

solamente se encuentra como hecho determinante para el inicio del consumo, sino que acompaña 

a la mujer adulta en el periodo de consumo, en la medida en que muchas de ellas, sobre todo las 

que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad social se ven obligadas al ejercicio del comercio 

14 Consultar: Observatorio Argentino de Drogas (OAD)-Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y 
la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR) (2013). La magnitud del abuso de pasta base-paco (PBC), patrones de uso 
y de comercialización en villas de la CABA. 2012. Buenos Aires: Autor. Suárez, H., Ramírez, J., Albano, G., Castelli, L., 
Martínez, E. y Rossal, M. (2014). Fisuras. Dos Estudios sobre pasta base de cocaína en Uruguay. Aspectos cuantitativos 
y etnográficos. Montevideo: Universidad de la República/Junta Nacional de Drogas.
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sexual como medio de supervivencia económica y como medio de adquisición de drogas para el 

consumo y también padecen la violencia de parte de sus parejas. En relación a la violencia callejera, 

familiar y policial, las mujeres usuarias de cocaínas fumables se encuentran en condiciones de ma-

yor vulnerabilidad que sus pares hombres. De acuerdo a la UNODC, en Estados Unidos se presen-

ta de 2 a 5 veces más alta prevalencia de violencia de género en mujeres con consumo de drogas 

en relación a mujeres que no consumen drogas (UNODC, 2018).

El estudio de OMS (2013) indica que las mujeres que han padecido violencia sexual ejercida por 

hombres que no son sus parejas presentan 2.3 veces más abuso de alcohol. Por otra parte, las 

mujeres que abusan de alcohol están más vulnerables a sufrir episodios de violencia. 

Las situaciones de violencia que viven muchas niñas y mujeres, incluyendo violencia sexual desde la 

infancia, son un factor que puede inducir al uso de drogas; asimismo, puede conllevar el involucra-

miento en relaciones de pareja violenta, marcada por el abuso y la sumisión, incluso la prostitución 

por parte de la pareja para conseguir drogas. El abuso y la violencia familiar pueden favorecer que 

la niña o el niño terminen viviendo en la calle, exponiéndolos a riesgos de ulteriores abusos y explo-

tación y al uso dependiente de sustancias (EMCDDA Women’s Voices. Experiences and perceptions 

of women who face drug-related problems in Europe (Olszewski et al., 2009))

El rol del hombre consumidor en la pareja promueve el inicio, la continuidad y la recaída 

en el consumo de sustancias ilegales en sus parejas mujeres

El estrés emocional, ligado a los vínculos de pareja, se presenta de un modo diferente en hombres 

y mujeres, siendo éstas más susceptibles de padecerlos (UNODC, 2018). De modo similar, el estu-

dio del EMCDDA (2017) señala la relevancia que tienen las relaciones afectivas de pareja en las vidas 

de las mujeres y el rol que desempeñan los hombres usuarios en el inicio y la continuación del 

uso de drogas de sus parejas, incluyendo el riesgo de recaídas, el riesgo de infecciones transmitidas 

por la sangre y de exposición a la violencia. Del mismo modo, las mujeres han manifestado tener 

miedo de perder su relación si entran a tratamiento. Y tal como se mencionó anteriormente, las 

mujeres que usan drogas de modo inyectable tienen menos control que el hombre sobre la adquisi-

ción y administración de la parafernalia vinculada al consumo y ligado a ello, suele ser la que en 

segundo o tercer lugar utiliza la jeringa preparada por el otro, y por lo tanto corre más riesgo de 

contagio de enfermedades como VIH, hepatitis u otras.

La maternidad es un estado complejo en la mujer con consumo de drogas

Un importante número de mujeres embarazadas usan drogas15. Son un grupo especial de análisis para 

el EMCDDA, desde donde sostienen que el embarazo y la maternidad pueden ser un componente 

importante para la recuperación de la mujer que consume drogas, pero dependiendo de las 

15 En Europa se estiman aproximadamente 30.000 mujeres embarazadas que usan opioides y en un número similar usan 
otras drogas (EMCDDA, 2017).
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condiciones específicas de cada mujer, puede operar en sentido inverso por el temor a perder la 

custodia de los hijos, y de que éstos sean asignados a otra familia o institucionalizados, si ellas in-

gresan a tratamiento o busquen atención prenatal (EMCDDA, 2012 y 2017). 

Estudios realizados en personas usuarias de cocaínas fumables (que pertenecen a sectores de alta 

vulnerabilidad social), que están en programas de atención y tratamiento en países de América del 

Sur, también reportan que la maternidad es importante factor motivador para buscar y sostener un 

tratamiento, y del mismo modo lo es la tenencia de hijos a los que se quiere recuperar por haberlos 

perdido o distanciado a partir del abuso de drogas; esta última razón es válida tanto para mujeres 

como para hombres (CICAD-OID, 2018). Por otro lado, el consumo durante el embarazo y las altas 

tasas de recaídas en el consumo contribuyen a la angustia fetal provocando resultados adversos 

para el neonato e incluso abortos espontáneos.

Desde otros estudios se define que las mujeres embarazadas se configuran como otro espacio 

delicado de vulneración de derechos y de reproducción de violencias de género en función de este-

reotipos sociales. Si bien el estigma aplica para todas las mujeres usuarias —dado a que toda mujer 

es madre en potencia y, por ende, les cabe el estereotipo del cumplimiento del arquetipo de la bue-

na madre— en el caso de embarazo el estigma se combina con la criminalización o la amenaza de 

la pérdida de custodia de las hijas e hijos y el discurso médico se combina con el discurso moral, 

acusando a las madres de causar daño fetal y de no tener interés en sus hijos (Romo, 2006). Las 

políticas en el caso de mujeres usuarias embarazadas varían entre los países e incluso donde no se 

prevé de jure la criminalización o el retiro de las hijas y de los hijos al nacimiento, estas prácticas 

pueden darse de facto. Asimismo, las mujeres usuarias pueden ser inducidas al aborto, en función 

de los daños que el consumo de drogas ocasionaría al feto. 

Las condiciones de vulnerabilidad en la niñez y en la adolescencia son predictores para 

el inicio del consumo de drogas que afecta especialmente a las mujeres

Los antecedentes del consumo de drogas en las mujeres, y se ha de suponer que también en hom-

bres, se asientan, a menudo, en la infancia y la adolescencia. En un estudio de 2016, la ONUDD 

publicó el estudio Guidelines on Drug Prevention and Treatment for girls and women (Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2016); en el mismo se reafirma el menor consumo de 

drogas por parte de las mujeres, pero también se señala que la brecha de género tiende a cerrarse en 

la adolescencia. En el estudio, se reportan una serie de factores que pueden favorecer el uso de dro-

gas por parte de niñas (hasta10 años) y adolescentes (11-18) y de niños y adolescentes, en tanto 

hallazgos de diferentes investigaciones realizadas en Europa y en Estados Unidos preferentemente. 

Lo importante es destacar que los factores predictores para el inicio del consumo de drogas (incluido 

el alcohol) son diferenciales según sean niñas o niños, adolescentes mujeres u hombres. La eviden-

cia, aunque parcial, que rescata este informe advierte sobre ello. En este sentido, tal como indica el 

estudio, mientras en los niños y los adolescentes el desorden de conducta, la agresividad en primer 
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grado y los problemas con los pares indican condiciones de mayor vulnerabilidad para el consumo, 

en las niñas y las adolescentes tienen mayor impacto los problemas familiares, la ansiedad y el abu-

so sexual en la infancia. 

De acuerdo a Plan Internacional, muchos de los abusos sexuales a mujeres menores de edad se 

perpetran en el mismo entorno familiar. Se estima que 16 millones de niñas de edades entre los 15 

y los 19 años dan a luz cada año. 

En México, el Consejo Nacional de Población (CONAPO) informó que los embarazos infantiles du-

rante la pandemia COVID-19, aumentaron un 30%. De acuerdo a Plan Internacional, las adolescen-

tes embarazadas tienen complicaciones psicológicas, sociales y familiares que repercuten negativa-

mente en su desarrollo escolar (PLAN INTERNACIONAL, 2020).

Existe una alta prevalencia de comorbilidad entre el uso de sustancias y la depresión 

en las niñas (Kloos et al.,2009; Lillehoj et al., 2004). Las mujeres que abusan de sus-

tancias tienen más probabilidades de estar deprimidas que los niños (Chander y 

McCaul, 2003). Asimismo, la depresión condujo a un aumento de los trastornos por 

uso de sustancias, redujo la autoestima y aumentó los intentos de suicidio de niñas 

(Kloos et al., 2009). Las chicas que creen que beber alcohol reduce la depresión repor-

tan más consumo de alcohol. Más niñas que niños (jóvenes del sexto grado) cree en 

los poderes de automedicación del alcohol para reducir la depresión, la ira o frustra-

ción incluso antes de que empiecen a beber. Otras drogas como el éxtasis y la mari-

huana también son usadas por las niñas para reducir la depresión (Smith et al., 2002). 

(UNODC, 2016: Guidelines on Drug Prevention and Treatment for girls and women:14) 

La presión del grupo para beber alcohol es más fuerte en las jóvenes que en sus pares hombres. El 

informe indica que cuando varios amigos cercanos a una niña/joven fuman o beben, la probabilidad 

de que ellas lo hagan dobla a la probabilidad de un niño o joven. Cuando ellas tienen amigos de 

mayor edad, éstos se convierten en un grupo de riesgo para el uso de sustancias, ausentismo es-

colar, delincuencia y actividad sexual, existiendo una relación entre el consumo de drogas y el em-

barazo en adolescentes. Los valores y normas de los compañeros son importantes también para los 

jóvenes, aunque en ellos la falta de autocontrol emocional y del comportamiento imprime un mayor 

riesgo al consumo de drogas.

En muchas sociedades, la exposición a los mensajes de los medios de comunicación que muchas 

veces normalizan el uso de drogas, combinado a la presión social sobre todo hacia las mujeres 

respecto de un ideal de belleza circunscripto a un cuerpo delgado, se convierten en un factor de 

riesgo para el consumo y en la asociación de beneficios saludables de algunos consumos. En este 

sentido, justifican el inicio del consumo de tabaco y otras drogas, como anfetaminas, para perder 

peso o sostenerlo en valores bajos. 
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Significativamente más niñas que niños comienzan a consumir tabaco y drogas porque 

creen que les ayuda a mantener su bajo peso. En los Estados Unidos, el uso de anfe-

taminas entre las niñas caucásicas está vinculado al deseo de adelgazar (NCASA, 

2003b). En general, se encontró que las razones para el uso de sustancias nocivas por 

parte de las niñas incluyen preocupaciones sobre el peso y la dieta (NCASA, 2003a). 

Las niñas de 10 a 15 años que reportan estar muy preocupadas por su peso tienen 

casi el doble de probabilidades de emborracharse que las que están menos preocu-

padas por su peso. Hasta el 50% de las niñas con trastornos alimentarios, tiene uso 

indebido de alcohol o drogas en comparación con el 9% de la población general y 

hasta el 35% de las que abusan de drogas también tiene un trastorno alimentario (Piran 

y Gadalla, 2007). En otro estudio, alrededor del 25% de las mujeres universitarias de 

los Estados Unidos se saltaban las comidas para ahorrar calorías y emborracharse 

más rápido. Chicas que combinan desorden en la comida con el consumo excesivo de 

alcohol también tiene mayor riesgo de violencia, riesgo en el comportamiento sexual, 

intoxicación alcohólica, uso de sustancias y enfermedades crónicas en el futuro y cirro-

sis del hígado (Baker et al., 2010). Este fenómeno también ha sido reportado en otros 

países de América Latina. (UNODC, 2016: Guidelines on Drug Prevention and Treat-

ment for girls and women, pag.16) 

A modo de síntesis es posible sostener16 que las mujeres usuarias de drogas padecen de un mayor 

y específico estigma social, porque el consumo de drogas atenta con el estereotipo de género que 

la sitúa en rol de madre y cuidadora de la especie, que sumada su estructural desventaja económi-

ca hace menos factible el acceso al tratamiento específico por problemas de consumo; cuentan con 

menor apoyo social y familiar, en tanto su condición de usuarias de drogas tiene alta reprobación 

social; suelen proceder de familias con uso de sustancia y tienen en muchos casos parejas que usan 

drogas que han jugado un papel fundamental en su inicio en el consumo; pueden tener hijas e hijos 

que desempeñan un rol central en su motivación para ingresar y sostener un tratamiento; han expe-

rimentado agresiones y abusos físicos y mentales durante la infancia y en la vida adulta ya que el ser 

consumidoras de drogas las vuelve más vulnerable a la violencia y también tienen en mayor medida 

que los hombres co-morbilidades psiquiátricas. Asimismo, existen sub-grupos que presentan nece-

sidades especiales y que a menudo se solapan e incluyen mujeres embarazadas y con niñas y niños 

a cargo, trabajadoras sexuales —quienes pueden experimentar violencia y estigma—, mujeres de 

minorías étnicas —que pueden haber sido traficadas— y mujeres en prisión. Cabe añadir, aunque el 

EMCDDA no las mencione, las mujeres lesbianas, bisexuales, travestis, transgénero, transexuales e 

intersex, así como mujeres queer, mujeres en situación de calle, migrantes y víctimas de trata.

Las mujeres con uso problemático de drogas tienen mayores y específicas dificultades 

para acceder a programas de tratamiento y de reducción de daños

16 Información disponible en el enlace http://www.emcdda.europa.eu/best-practice/briefings/women-drug-problems_en.

http://www.emcdda.europa.eu/best-practice/briefings/women-drug-problems_en
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Existe consenso internacional sobre las dificultades de acceso al tratamiento para todas las perso-

nas que mantienen un consumo problemático de drogas. El Informe Mundial sobre las drogas 

(UNODC, 2018) advierte que de casi 31 millones de personas que padecen trastornos por el con-

sumo de drogas, uno de cada seis recibió algún tratamiento para enfrentar este problema en el año 

2016, siendo una cifra baja y constante en los últimos años. Y, tal como se viene describiendo, el 

acceso a programas de atención y tratamiento por consumo problemático de drogas se exacerba 

en el caso de las mujeres. Ya en el año 2016, el Reporte de International Narcotics Control Board 

(UN, 2017) indicaba que a nivel mundial las mujeres representaban un tercio de las personas que 

abusaban de drogas pero sólo eran un quinto del total de quienes estaban en tratamiento. El repor-

te hace mención a las barreras estructurales, culturales y personales asociados a la estigmatización 

social del consumo de drogas en ellas y también a la falta de servicios de atención que contemplen 

sus necesidades específicas, más aún cuando tienen hijos o hijas y/o están embarazadas.

A continuación, un apartado especial que Naciones Unidas dedica al tema mujeres y drogas, se 

indica lo siguiente:

Teniendo en cuenta los diferentes contextos y las vías complejas por las cuales las 

mujeres inician el uso de drogas y desarrollan trastornos por su uso, así como la pre-

sencia de comorbilidades médicas y psiquiátricas, sigue existiendo una falta gene-

ral de comprensión de las necesidades específicas de las mujeres y una falta 

de servicios apropiados de tratamiento de drogas que tengan en cuenta las 

diversas necesidades de las mujeres con trastornos por uso de drogas. Esta 

situación es más preocupante en los países con recursos limitados, donde existe una 

disponibilidad limitada de servicios de tratamiento basados   en evidencia científica en 

general y de aquellos diseñados para satisfacer las necesidades específicas de las 

mujeres en particular. Las mujeres enfrentan más barreras para acceder a los servicios 

y la falta de tratamiento integrado de drogas y servicios de guardería. Las mujeres 

encuentran importantes barreras sistémicas, estructurales, sociales, cultura-

les y personales para acceder al tratamiento para los trastornos por consumo 

de drogas. A nivel estructural, los obstáculos más significativos incluyen la falta de 

cuidado infantil y actitudes punitivas hacia las madres y mujeres embarazadas con 

trastornos por uso de sustancias. Como se mencionó anteriormente, las mujeres em-

barazadas que consumen drogas tienen necesidades especiales con respecto a su 

salud en general, así como a su embarazo. Las mujeres embarazadas con trastor-

nos por consumo de drogas representan un desafío para los proveedores de 

servicios de salud porque el uso de drogas puede afectar tanto a la madre 

como al feto. Cuando hay una falta de servicios o donde prevalecen las actitudes 

punitivas, las mujeres temen buscar tratamiento, ya que esto puede ocasionar la pér-

dida de la custodia de sus hijos o la necesidad de renunciar a sus hijos como condición 

para el tratamiento. (UNODC: Women and drugs. Drug use, drug supply and their 

consequences, 2018: 23.) (Frases resaltadas añadidas)
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En el año 2012, el EMCDDA (Pregnancy, Childcare and the Family: Key Issues for Europe’s Res-

ponse to Drugs) destacaba que una de cada diez personas que entran a tratamiento reporta vivir 

por lo menos con un niño o una niña y el hecho de ser usuario o usuaria de drogas no implica 

necesariamente, ni en todos los casos, la incapacidad de cuidar cabalmente a las hijas e hijos. Tal 

como se describió anteriormente, el temor a perder a los hijos es el principal disuasivo para las 

mujeres que quieren buscar tratamiento y que tienen hijos o que están embarazadas. Al mismo 

tiempo, el embarazo y la maternidad son factores que pueden inducir a las mujeres a dejar el uso 

de drogas. Por ello, es importante que las instancias estatales, privadas, comunitarias y familiares 

sepan dar respuestas que no reproduzcan el estigma y no alejen, mediante amenazas, a las mu-

jeres que buscan tratamiento.

Por otra parte, cabe recordar que diferentes mujeres tienen asuntos distintos y específicos que pue-

den aumentar o reducir la brecha entre ellas y los servicios de tratamiento. Éstos deben ser capaces 

de adaptarse a los distintos grupos y alcanzar mediante programas de bajo umbral a aquéllas que, 

por su alta marginación y experiencia de estigma o incluso de criminalización y violencia por parte 

del estado, tienen menos incentivos para acercarse a las instancias públicas. En este sentido, cabe 

resaltar la experiencia rusa descrita en el informe de Open Society Foundations By women for wo-

men. (Open Society Foundations, 2011). En las premisas del estudio, se reconocen las barreras in-

dividuales y sociales que enfrentan las mujeres usuarias y que coinciden con las que hemos analiza-

do en este capítulo:

La pobreza, el estigma, la violencia doméstica, el acoso policial, el miedo a perder la 

custodia de los hijos son sólo algunas de las barreras que impiden que las mujeres que 

usan drogas se acerquen a los servicios médicos y de terapia. Y si efectivamente bus-

can atención médica, es probable que se le niegue o que se les den servicios insufi-

cientes por médicos y enfermeras que no están preparados ni capacitados para aten-

der sus circunstancias. (Open Society Foundations, 2011:1)

El informe sobre el impacto de las políticas de drogas en países de América Latina (Colectivo de 

Estudios Drogas y Derecho, 2014) identifica a las mujeres con consumo problemático como grupo 

con especial condición de vulnerabilidad para el acceso a servicios de rehabilitación, no solamente 

por la escasez de servicios en general sino por la discriminación al género en particular. Se aducen 

razones de costos y de incremento de problemas sentimentales si se admiten mujeres en los mis-

mos servicios que los varones o en espacios compartidos. Por otro lado menciona un aspecto 

sensible surgido en el marco una entrevista a una paciente con consumo problemático y que refiere 

al impacto que el consumo y eventualmente el tratamiento tienen en relación con la pérdida de la 

tenencia de los hijos. Muchas mujeres pacientes deben afrontar solas los procesos administrativos 

—difíciles y complejos— para recuperar la custodia de los hijos que les fueron arrebatados debido 

al consumo problemático. Es de notar que a menor capital cultural o simbólico de estas mujeres, 

mayor dificultad para llevar adelante estos procesos. 



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 66 

En relación con el acceso a programas de reducción de daños en América Latina y el Caribe, es 

necesario primero considerar que es una región en donde el uso de drogas inyectables tiene menor 

extensión que en otras regiones del mundo y por otro lado, las políticas asistenciales gubernamen-

tales se han caracterizado por el sostenimiento y promoción de los programas de tratamiento basa-

dos en la abstinencia del consumo. En este marco, los escasos programas de reducción de daño 

existentes, no solamente en relación con programas de distribución de jeringas y agujas sino que 

han abordado otros consumos, como estimulantes tipo anfetamínico, cocaína y sus derivados, 

tampoco han considerado la perspectiva de género. Como expresa el informe de Harm Reduction: 

Se informa constantemente que las mujeres que usan drogas tienen menos acceso a 

los servicios de reducción de daños y tienen un mayor riesgo de infección por VIH y 

hepatitis C que los hombres que usan drogas. A pesar de estos informes, los datos 

sólidos sobre este tema son escasos, y la investigación sobre el uso de drogas y pro-

blemas de salud relacionados rara vez produce información sobre las mujeres. (Harm 

Reduction International, 2018)

Finalmente, cabe señalar la falta de servicios que atienden mujeres víctimas de violencia que son 

usuarias de drogas. Como se apunta en el estudio de Violence against Women who use Drugs and 

Access to Domestic Violence Shelters, Harm Reduction Coalition (2013a) hay una doble brecha de 

protección: por un lado, a menudo a las mujeres que usan drogas se les niega el acceso a los ser-

vicios de violencia doméstica; por el otros, las mujeres víctimas de violencia doméstica no tiene 

acceso a los servicios de tratamiento, puesto que éstos no están preparados para atender casos de 

violencia doméstica. En el estudio se reportan algunos casos concretos en España, en Eslovenia, 

Hungría y en el Reino Unido. En el informe se resalta que la exclusión de mujeres usuarias de los 

servicios para mujeres víctimas de violencia es, generalmente, fruto de decisiones de trabajadores 

sociales o de políticas específicas de los refugios, y no de disposiciones legislativas. Sin embargo, 

en algunos países existen normativas específicas que niegan el acceso a refugios a mujeres usuarias 

de drogas. (Harm Reduction Coalition, 2013 a: 4). 

En un informe de la fundación Atenea sobre la atención a la problemática conjunta de drogodepen-

dencia y violencia de género en la población de mujeres en España (Castaño, 2009), se señala que 

faltan datos sobre el número de mujeres que experimentan simultáneamente violencia por parte de 

su pareja y el uso de sustancias psicoactivas. Pero además se puede avizorar, que las redes 

de asistencia a las que acuden las mujeres, desde los centros de atención primaria hasta la red 

especializada de atención a drogodependencias, adolecen de una formación en género (Fundación 

Atenea, 2009). Y es probable que lo mismo ocurra a la inversa, es decir, en los servicios orientados 

a la atención de mujeres víctimas de violencia no se brinde la adecuada atención a los problemas 

relacionados al consumo de drogas (Harm Reduction Coalition, 2013a).

Pese a su mayor vulnerabilidad a distintas formas de violencia, la mayoría de las mujeres usuarias de 

drogas no tiene acceso a casas de acogida o refugios. El fracaso en garantizar los derechos de las 
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mujeres vulnerables que son dependientes de drogas a refugio y protección es el resultado de un 

conjunto de desigualdades estructurales: desde la negativa a ingresar de parte de los gestores de 

los refugios, a políticas de estado que sistemáticamente ignoran las necesidades de las mujeres que 

usan drogas (Harm Reduction Coalition, 2013). 

Otros asuntos importantes, son la falta de integración de los servicios de tratamiento y reducción de 

daños con las responsabilidades de cuidado (lugar para que los niños vayan mientras las mujeres 

asisten a los servicios u horarios de atención flexibles), salud sexual y reproductiva, atención y apo-

yo para víctimas de violencia y trauma. (incluida la violencia de género), etc.

El problema es, por ende, de triple naturaleza. En primer lugar, la falta de servicios de tratamiento 

específicos para mujeres usuarias de drogas y la preeminencia de centros mixtos que pueden crear 

contextos de inseguridad para las mujeres, puesto que se encuentran inmersas en los mismos pa-

trones, sistemas y mecanismos de violencia y victimización que, en un primer momento, pueden 

inducir y, sucesivamente, reforzar el uso de sustancias psicoactivas. En segundo lugar, las y los 

profesionales de los centros de tratamiento carecen de formación en género, es decir, no cuentan 

con las herramientas para atender a mujeres víctimas de violencia. Por último, los sitios preparados 

para recibir a mujeres víctimas de violencia no suelen aceptar a mujeres usuarias de drogas. Lo 

anterior, se yergue como una barrera estructural para atender la problemática género-drogas-violen-

cia. Esto es especialmente relevante cuando se trata de mujeres usuarias, puesto que i) las mujeres 

sufren más violencia basada en el género y violencia doméstica que los hombres (Consejo de Euro-

pa, 2011); ii) las mujeres usuarias sufren más violencia que las mujeres no usuarias; iii) las mujeres 

usuarias sufren más violencia que los hombres usuarios; iv) las personas que sufren violencia con-

sumen sustancias psicoactivas en mayor proporción que las personas que no sufren violencia (Be-

noit y Jauffret-Roustide, 2016). 

La intersección entre uso de drogas y violencia no parece estar atendido en la práctica, por lo menos 

en términos generales, lo cual no excluye la existencia de experiencias locales exitosas, aspectos 

que se desarrollarán en los capítulos posteriores.

2.2.3. Las mujeres en la producción y distribución de drogas

Pensar y analizar a las mujeres en relación al ámbito de la producción y tráfico de drogas ha sido un 

avance de los últimos tiempos. La revisión bibliográfica llevada a cabo en el informe de Naciones 

Unidas ya citado (Women and drugs. Drug use, drug supply and their consequences, 2018) recoge 

documentos principalmente de los últimos 15 años, muchos de los cuales refieren a los análisis 

realizados en determinados países. Precisamente, tal como dice el informe de Naciones Unidas, la 

mayor información y análisis disponible se encuentra en relación a la judicialización de las mujeres 

por delitos vinculados a drogas, es decir, información que surge de los registros oficiales de los 

procesos judiciales y en ese sentido, también hay una mayor cobertura regional sobre ese indicador. 
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Menor es el conocimiento existente en torno a la participación de la mujer en el ámbito de la produc-

ción de drogas y de su venta o circulación. 

En general, se considera que las organizaciones de narcotraficantes son predominan-

temente operadas por hombres y que el papel que desempeñan las mujeres en el 

narcotráfico es relativamente insignificante en comparación con el de sus homólogos 

masculinos. A nivel mundial, la mayoría de los narcotraficantes son hombres, pero el 

tema del género no se ha tenido en cuenta en gran parte de la investigación sobre 

el narcotráfico. (UNODC, 2018:23) 

Sobre el tema de cultivos destinados a la producción de drogas ilícitas, la restricción de información 

sobre las mujeres también alcanza a los hombres, porque según explica el informe citado, el foco de 

la atención en el registro y en el análisis ha estado puesto desde siempre en indicadores sobre luga-

res de producción, cantidades, modos, potenciales de producción y no sobre las personas que se 

involucran en ellas, salvo que sean grupos de organizaciones guerrilleras. Pero en tal caso, el análi-

sis no se detiene en la población, sean hombres o mujeres, sino en las organizaciones político-mili-

tares. Lo que está faltando en relación a estos temas es la pregunta sobre la población que habita 

en estas zonas, sobre cómo viven y cómo se relacionan con estas actividades; y por supuesto falta 

la pregunta sobre género, es decir, cómo hombres y mujeres se insertan en estos trabajos y cómo 

sus vidas son afectadas por el mismo. 

En términos generales, la población que vive del cultivo de las plantas a partir de las cuales se pro-

ducirá cocaína y heroína destinada mercados ilícitos, son campesinos y campesinas de pequeña 

escala y jornaleros y jornaleras pertenecientes a comunidades indígenas y que viven en condiciones 

de bajos ingresos, en zonas de bajo desarrollo en términos de acceso a la educación y a la salud y 

con padecimiento de tensiones y situaciones de violencia tanto de los grupos de narcotraficantes 

como de las fuerzas estatales en el despliegue de su política de control y seguridad. Los países en 

los cuales se encuentran estas plantaciones son Colombia, Perú y Bolivia en el cultivo de coca y 

Afganistán y Myanmar en relación al cultivo de amapola, pero es importante mencionar que México 

y Colombia también tienen cultivo de amapola.

La participación de las mujeres en el cultivo de plantas a partir de las cuales se elaboran drogas es 

importante en tanto se asienta en tradiciones en las cuales la mujer participa activamente e incluso 

puede ser la responsable de roturar y sembrar las tierras y realizar todo el proceso de cosechas y 

preparación final de los productos que garanticen el abastecimiento familiar y de la comunidad. 

El documento de Naciones Unidas (UNODC, 2018) indica que, en el cultivo de coca, a diferencia de 

lo que pasa en Afganistán con el cultivo de amapola donde la mujer tiene mayor participación, las 

mujeres tienen un rol importante, principalmente, en la fase inicial, es decir en el cultivo y en la reco-

lección de la hoja de coca. No participan de modo directo en el preparado de pasta base o de co-

caína, sin embargo, es importante resaltar que las mujeres siempre han participado como asistentes 
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en diferentes tareas “menores” o en la preparación de comidas y bebidas como una manera de 

asistir a los hombres en sus tareas.

El rol de las mujeres en el cultivo de hoja de coca es complementario y no remunerado, y en mu-

chos de los casos, las mujeres cocaleras son utilizadas como raspachinas o finqueras —caracte-

rísticas que serán desarrolladas en mayor detalle en el capítulo IV— desempeñando actividades 

que recrudecen las desigualdades de género. El rol que desempeñan tiene las mismas brechas, 

desventajas y retos, que todas las campesinas agricultoras de América Latina. Sin embargo, exis-

te una diferencia fundamental, la actividad de la producción de hoja de coca no es equiparable a 

cualquier otra actividad agrícola, sino que está relacionada —en la mayoría de los casos— con 

aspectos delictivos. Como consecuencia, las mujeres ligadas a la producción de hoja de coca, 

enfrentan mayores grados de vulnerabilidad y riesgo frente a la explotación sexual y la violencia 

doméstica. Diferentes estudios de Colombia y Perú demuestran que la violencia contra la mujer 

en las zonas de narcotráfico y conflictos armados es un 30-50% mayor que en el resto de los 

territorios de estos dos países.17 

En la producción de anfetaminas las mujeres pueden jugar un rol de cocineras o de vendedoras. En 

esta actividad dejan de pesar las condiciones estructurales y hasta étnicas que se dan en el cultivo 

de plantas para la elaboración de drogas. En el espacio rural, la vulnerabilidad de la mujer se poten-

cia, a su condición de mujer se le adiciona la pertenencia étnica, el medio rural y la ilegalidad de las 

tareas en este cultivo específico. 

En relación a la participación de la mujer en el tráfico internacional y comercialización de drogas, se 

resalta su participación como transporte humano o las mal llamadas “mulas”, es decir, la realización 

del tránsito de pequeñas cantidades de drogas que normalmente las lleva en pequeños bultos, 

cuando el tránsito es terrestre en cruces de fronteras, o en su cuerpo cuando el tránsito es aéreo. 

Esta última forma de transportar drogas es la más peligrosa para la vida de la mujer y muchas veces 

ha culminado con su muerte. Estas formas de tráfico involucran a mujeres que por alguna condición 

de vulnerabilidad se ven obligadas a realizarlo, ya que las ganancias percibidas cumplen el rol de 

cubrir necesidades básicas propias o de la familia. Diversos estudios han mostrado la conexión 

existente entre tráfico de drogas, prostitución y tráfico de personas. Un estudio específico sobre 

México (citado en UNODC, 2018) indica que hay dos tipos básicos de involucramiento de la mujer 

en el negocio del tráfico: cuando la mujer debe tomar un rol luego de que su pareja hombre ha sido 

capturado y encarcelado o bien cuando la mujer es obligada bajo amenaza e intimidación, a trans-

portar drogas.

17 Ver los datos disponibles para Colombia - Defensoría del Pueblo (2014), El conflicto armado y el riesgo para la mujer rural 
y para Perú - COPOLAD (2014), Género y drogas, disponibles respectivamente en: http://www.defensoria.gov.co/public/
pdf/ElconflictoarmadoyelriesgoparalamujerruralDefensoriaONU2015.pdf y http://sisco.copolad.eu/web/uploads/documentos/
Genero y_drogas_24102014.pdf

http://www.defensoria.gov.co/public/pdf/ElconflictoarmadoyelriesgoparalamujerruralDefensoriaONU2015.pdf
http://www.defensoria.gov.co/public/pdf/ElconflictoarmadoyelriesgoparalamujerruralDefensoriaONU2015.pdf
http://sisco.copolad.eu/web/uploads/documentos/Genero y_drogas_24102014.pdf
http://sisco.copolad.eu/web/uploads/documentos/Genero y_drogas_24102014.pdf
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Es importante también considerar que la participación de la mujer en el negocio de la droga en al-

gunos casos puede ser el resultado de un proceso de definición de estrategias de supervivencia del 

mismo modo en que puede haber sido definido por un hombre y en este sentido, los dos comparten 

similares condiciones de vulnerabilidad social y económica. De todos modos, la condición de géne-

ro que define a la mujer en este plano tal como se viene sosteniendo en este capítulo, es de una 

mayor vulnerabilidad estructural. 

Ante este escenario, es de esperar que la falta de opciones laborales para las personas jóvenes y la 

interrupción de los procesos de educación y formación de personas jóvenes redunde en la dificultad 

de generar ingresos. Aunque todavía no se conoce por completo el impacto de la pandemia 

COVID-19 en los desafíos relacionados con las drogas, la existencia de mayores dificultades econó-

micas probablemente haga que el cultivo de drogas ilícitas sea más atractivo para las frágiles comu-

nidades rurales y que el tráfico de drogas sea una opción para generar ingresos, en un escenario 

con altos riesgos para las mujeres.

2.2.4. Mujeres y encarcelamiento

La población privada de la libertad está compuesta mayoritariamente de hombres, en todas partes 

del mundo. En el continente americano la fracción de la mujeres encarceladas alcanza al 4.9%, pero 

es mayor al promedio mundial que se ubica en el 2.9%. Y dentro del continente, las proporciones 

de Estados Unidos y de Bolivia son las más altas (9.7% y 8.2% respectivamente), según datos que 

presenta el informe de Dejusticia y del CEDD (Chaparro Hernández y Pérez Correa, 2017). 

En Informe citado analiza datos que provenientes de 9 países de América Latina (Argentina, Bolivia, 

Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Perú y Uruguay) y en todos ellos la tasa de encarce-

lamiento femenino se ha incrementado desde el año 2005.

El incremento de la participación de las mujeres en la producción y el tráfico de drogas se expresa 

en el incremento de las tasas de encarcelamiento de mujeres por estos delitos, que incluso ha au-

mentado en mayor medida que en hombres, según indica el Institute for Criminal Policy Research 

(citado en WOLA, 2016). Esta fuente advierte que entre los años 2000 a 2015, el incremento en la 

tasa de encarcelamiento de mujeres por delitos vinculados a drogas fue del 51.6% mientras que 

la de los hombres fue del 20%. En algunos países incluso hay encarcelamientos por el delito de te-

nencia para el consumo, evidenciando la rigidez de las políticas punitivas frente a este problema. En 

este sentido es importante resaltar que desde 1950 hasta el presente se han incrementado las 

conductas tipificadas en las leyes de drogas de los países de la región, al tiempo que se incrementan 

las penas, configurando un escenario que ha sido definido por algunos autores de “adicción puniti-

va” (Uprimny, Guzmán y Parra Norato, 2012) acompañada de una mayor desproporcionalidad de las 

penas de drogas en relación a otros delitos. Entonces, la tendencia a una mayor tasa de encarcela-

miento femenino por la mayor participación de las mujeres en la producción y el tráfico se potencia 

con una mayor acción punitiva por parte de varios estados de la región. En este contexto, todos los 
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problemas asociados a esta situación y todas las consecuencias negativas en el entorno se verán 

exacerbados.

Las características sociodemográficas de las mujeres privadas de libertad por delitos asociados a 

drogas indican que pertenecen a los estratos socioeconómicos bajos y a etnias o minorías sexuales, 

además de ser fácilmente reemplazables en la cadena de tráfico por la cual fueron condenadas. En 

este sentido, comparten las condiciones sociodemográficas y económicas de sus pares hombres, 

sobre todo en los delitos vinculados a la producción y tráfico de drogas.

Los informes citados de WOLA y de Chaparro Hernández y Pérez Correa indican que el encarcela-

miento de la mujer tiene consecuencias para su entorno más allá del tiempo de reclusión, dado 

precisamente el rol de cuidado que las mujeres tienen en sus familias. Los hijos menores suelen ser 

derivados a instituciones públicas cuando no hay otro adulto que pueda cuidarlos impactando sig-

nificativamente en los vínculos afectivos. Hay que considerar también que otros niños no hijos y 

adultos mayores forman parte también del entorno familiar de las mujeres en prisión. 

Incluso cuando el encarcelado es un hombre, esta condición afecta particularmente a las mujeres 

madres, esposas, novias, hermanas o hijas del encarcelado, en tanto padecen no solamente las 

privaciones de ingresos suspendidos sino la estigmatización social del núcleo familiar. Por otra parte, 

dado a que la mayoría de la población privada de la libertad proviene de sectores sociales deprimi-

dos, son las mujeres las que deben hacerse cargo de la provisión de alimentos, vestimenta y ele-

mentos de cuidados para los familiares encarcelados y muchas veces afrontar los gastos de los 

procesos legales, ante la retirada de la función del Estado. (Chaparro Hernández y Pérez Correa, 

2017). El mismo informe advierte que cuando las mujeres son las encarceladas, reciben un acom-

pañamiento menor de parte de los hombres de su núcleo familiar-afectivo18.

El más reciente estudio de WOLA, IDPC, Dejusticia y CIM (2016) afirma que muchas 

de las mujeres involucradas en delitos de drogas reconocen haberse involucrado por 

su propia voluntad y ser conscientes de los riesgos que estaban corriendo. Sin embar-

go, con relativa frecuencia, se presenta la coacción de extraños, de la pareja o de un 

familiar para involucrarse, por lo que el informe también apunta a que algunas de estas 

mujeres fueron engañadas, y no tenían conocimiento de lo que estaban haciendo o 

desconocían los riesgos que estaban tomando. Incluso, algunas manifiestan haber 

recibido amenazas por miembros de las organizaciones criminales para obligarlas a 

realizar la conducta por la que fueron sancionadas. Estos factores no suelen ser teni-

dos en cuenta al dictar sentencia, las cuales resultan excesivamente largas y despro-

porcionadas (Chaparro Hernández y Pérez Correa, 2017, pag.110)

18 Es interesante notar que algo similar es observado en los pacientes en tratamiento. Cuando es un hombre, es acompañado 
y sostenido por las mujeres de su entorno, pero no ocurre lo mismo cuando las pacientes en tratamiento son las mujeres.
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Un estudio específico realizado en Colombia19 indica que:

Los datos del INPEC son reveladores con respecto a las pocas oportunidades educa-

tivas y de trabajo que tienen las mujeres que se vinculan a los mercados de drogas, al 

igual que muestran el gran peso de los roles de cuidadoras y proveedoras en sus vi-

das: el 74 % de las internas en Colombia ni siquiera ha podido concluir su bachillerato 

(INPEC, 2016b). Asimismo, del total de mujeres que ingresaron a las cárceles por de-

litos de drogas entre 2010 y 2014, el 93,4% tenían hijos, mientras que para el caso de 

los hombres los que tenían hijos representaban el 76,2% del total. Pero lo que es más 

importante, para el 52,81% de las mujeres que ingresaron por estos delitos (divorcia-

das, separadas, solteras y viudas), el encarcelamiento se dio en circunstancias en las 

que no contaban con un compañero/a del núcleo familiar que las apoyara en el cuida-

do de sus hijos; mientras que para el caso de los hombres esto ocurrió en el 27,24% 

de los casos. En lo que respecta a las madres cabeza de hogar, el 86,4% fueron reclui-

das exclusivamente por delitos de drogas menores no violentos, y el 91,5% de las que 

recibieron sentencia fueron condenadas por un delito de drogas, sin concurso con 

otros delitos (Uprimny, Chaparro & Cruz, 2016). (Yepes, R y otros, 2016, pág. 27)

Este informe indica que los delitos vinculados a las drogas por los cuales las mujeres colombianas 

son condenadas principalmente son: 

 ◗ Por servir como correos humanos para el tráfico internacional o interno. Muchas de ellas afirman 

que caen como carnadas puestas por los traficantes para poder distraer la atención y lograr que 

otras personas lleguen con la droga a sus destinos finales.

 ◗ Como expendedoras en pequeña escala, actividad conocida también como narcomenudeo o 

microtráfico. 

 ◗ Como correos humanos que ingresan drogas a la cárcel, normalmente a cárceles de hombres. 

 ◗ Como cultivadoras de plantas de donde se extraen los elementos activos de las drogas ilícitas, 

o en labores de procesamiento, empaque, transporte o tráfico a pequeña escala. 

 ◗ Como operarias de otras tareas de bajo nivel, pero de alto riesgo, tales como recibir la mercan-

cía, almacenarla, servir de intermediaras de varias actividades o transmisoras de mensajes e in-

formación dentro de los mercados de drogas ilícitas. 

 ◗ Como usuarias de drogas que, pese a que el consumo y el porte para consumo no está sancio-

nado penalmente en el país, son criminalizadas de facto. Entre este grupo están poblaciones 

particularmente vulnerables sobre las que la persecución penal se ejerce de forma selectiva, tales 

como mujeres transexuales o trabajadoras sexuales. 

19 El documento citado elaborado por Chaparro Hernández y Pérez Correa, Sobredosis carcelaria y política de 
drogas en América Latina, contiene información sobre el perfil de las mujeres encarceladas por delitos de drogas en 
Argentina, Brasil, Bolivia, Costa Rica, México, Perú y Uruguay.
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El estudio de los roles de género en el consumo de alcohol y drogas en mujeres privadas de libertad, 

realizado en España, presenta algunas reflexiones interesantes que pueden ser útiles aún para el 

análisis de contextos diferentes, y en el mismo se muestra que la institución penitenciaria pretende 

normativizar a las personas internas, generando así una tendencia a la infantilización; por un lado, 

limita el espacio de toma de decisión, pero, por el otro, reconduce la falta de capacidad de decisión 

a una característica de las personas internas. Asimismo, por una parte, ejerce controles y discursos 

orientados a disciplinar a las personas en prisión en función de las normas sociales que operan en 

el exterior, mientras que, simultáneamente, se insiste en la imposibilidad para las personas internas 

de alcanzar los estándares de normas sociales. (Castaño, 2010) 

La institución de la prisión también reproduce los roles y estereotipos de género. Por un lado, las mujeres 

en prisión proceden, en su gran mayoría, de contextos de violencia y de relaciones de dependencia, a 

menudo vinculadas al consumo de drogas; por el otro, tanto los contextos de violencia, incluso la violen-

cia sexual, como las relaciones de dependencia, pueden reproducirse en los recintos penitenciarios. 

Las dinámicas afectivas en la prisión, sin embargo, no son solamente un reflejo de las relaciones de 

género aprendidas y reproducidas, sino un mecanismo de sobrevivencia. En el contexto de la pri-

sión, las mujeres, y todas las personas internas, se encuentran en un grado más agudo de vulnera-

bilidad, por estar bajo el control absoluto del Estado. El contexto penitenciario reproduce las violen-

cias de género que afectan de forma diferencial a hombres y mujeres. En el caso de las mujeres, la 

violencia sexual —impuesta o negociada— es una amenaza latente y, a la vez, en ocasiones es el 

único medio para obtener acceso a bienes y servicios (Atabay, 2015). 

Con respecto al uso de drogas, diversos estudios realizados en siete países sudamericanos, dan 

cuenta del alto consumo de sustancias psicoactivas en los recintos penitenciarios20 y el estudio 

sobre mujeres usuarias en cárceles españolas (Castaño, 2010) señala el importante consumo de 

hipnosedantes en la población penitenciaria, especialmente entre las mujeres; de hecho, los hipno-

sedantes son la segunda droga más consumida en prisión, precedida por el cannabis, tanto para 

hombres como para mujeres. El uso de hipnosedantes en el caso de las mujeres entrevistadas para 

el estudio es un fenómeno característico de la prisión, ya que en los últimos 30 días en libertad las 

drogas de principal consumo eran alcohol, cocaína en cualquier forma, cannabis, heroína en cual-

quier forma y cocaína base (Castaño, 2010). 

Los medicamentos controlados, por ende, se convierten en una opción de control lícita de las mu-

jeres en prisión por parte de la institución. En cambio, sólo una minoría de las mujeres en prisión 

tiene acceso a tratamiento (Castaño, 2010; Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito, 2008 a).

20 UNODC (2010): Informe Subregional: Consumo de Drogas en Población Privada de Libertad y la Relación entre Delito y 
Droga. Sistema Subregional de Información e Investigación sobre drogas en Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, 
Perú y Uruguay.
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Capítulo III
MARCO LEGAL INTERNACIONAL  

EN POLÍTICAS DE DROGAS, DERECHOS 
HUMANOS Y DERECHOS DE LAS MUJERES

La visibilización de la relevancia y vinculación de las políticas de drogas desde el marco regulatorio 

de respeto a los derechos humanos y derechos de las mujeres, implica un análisis profundo sobre 

la participación e involucramiento de las mujeres en los múltiples aspectos que definen las diferentes 

situaciones relacionadas con el uso de drogas con una mirada más precisa e igualitaria. Un enfoque 

que promueva y garantice el efectivo ejercicio de derechos, como una responsabilidad común y 

compartida de los Estados. Desde el análisis de los efectos negativos de la aplicación de las políti-

cas de drogas, y desde una lógica de vulneración de derechos, se puede evidenciar, de manera 

directa o indirecta, el impacto perverso y desigual que han tenido estas políticas sobre las mujeres, 

como sector vulnerable de la población, reproduciendo —en muchos casos— las condiciones de 

inequidad y transgrediendo los derechos fundamentales a partir de medidas restrictivas, represivas 

e ineficaces. Por lo que es necesario considerar las políticas de drogas desde una mirada integral, 

pero al mismo tiempo interseccional, implementando políticas y estrategias adecuadas, de respeto 

a los derechos humanos y derechos de las mujeres que incorporen cambios estructurales para lo-

grar un efecto e impacto positivo en su aplicación. 

El presente capítulo contiene una breve descripción del término “políticas de drogas” como un con-

junto de políticas y medidas diseñadas e implementadas por los países para influir en la reducción 

de la oferta y la demanda de drogas, desde los distintos ámbitos de intervención; las mismas que 

se rigen bajo las tres convenciones de la Organización de Naciones Unidas (ONU) sobre drogas, 

instrumentos que conforman la triada de la regulación internacional en materia de fiscalización de 

sustancias psicoactivas y precursores químicos destinados a la producción de drogas ilegalizadas. 

Asimismo, en la primera parte, se desarrolla una revisión preliminar de la incorporación y priorización 

de la igualdad de género y la situación de las mujeres en los tratados de fiscalización internacio-

nal de drogas.
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No obstante, cuando se hace alusión al uso de drogas, se apunta no solo a las drogas ilegales sino 

a aquellas reguladas legalmente, por lo que el análisis incluye además al tabaco, alcohol, medica-

mentos controlados y a la marihuana para fines médicos y/o recreativos, tomando en cuenta que la 

normativa internacional en materia de regulación de drogas lícitas, está tomando mayor protagonis-

mo en los últimos años a partir de la incorporación de estrategias y programas específicos para 

afrontar el asunto desde un enfoque de salud pública. 

Esta exposición es seguida por una contextualización de los instrumentos internacionales de dere-

chos humanos y derechos de las mujeres con el objetivo de contar con un marco introductorio 

precedente para su posterior vinculación con las políticas de drogas, desde la reducción de la ofer-

ta y demanda, basada en el respeto a los derechos humanos y con especial atención a las mujeres. 

Es así que, exponiendo los principales instrumentos internacionales de protección de los derechos, 

se esboza un diagnóstico en torno a los avances y retos en materia de derechos humanos y dere-

chos de las mujeres desde los tratados de fiscalización internacional y las políticas de drogas.

En la tercera parte se analiza las políticas de drogas desde los ámbitos de reducción de la oferta y 

demanda y algunos de los debates que han surgido, sobre todo a partir de la segunda década del 

s. XIX, en torno a los impactos y amenazas identificadas para los derechos humanos y derechos de 

las mujeres. 

3.1. Contextualización de las Políticas de Drogas

Un primer punto para destacar es la definición de drogas: “Siempre que se utiliza la palabra “droga” 

en el Informe Mundial sobre las Drogas debe entenderse que se trata de una sustancia fiscalizada 

de conformidad con los tratados de fiscalización internacional de drogas” (ONUDD, 2017). 

Desde la Organización Mundial de la Salud, droga es toda sustancia que, introducida en el organis-

mo por cualquier vía de administración, produce de algún modo una alteración del natural funciona-

miento del sistema nervioso central del individuo y además es susceptible de crear dependencia, ya 

sea psicológica, física o ambas (OMS, 2004). La separación entre drogas que operan bajo un marco 

de regulación legal (como el alcohol, el tabaco, los medicamentos controlados y la marihuana para 

fines médicos y/o recreativos, en algunos países y en algunos estados de los Estados Unidos), y 

drogas cuyo nivel de regulación conlleva su prohibición o ilegalización —como la cocaína, la heroína, 

las metanfetaminas y la marihuana en la mayoría de los países, entre otras— sobrelleva, no sola-

mente imaginarios con efectos en las políticas de salud, sino también en las políticas de criminaliza-

ción que, a su vez, impactan en la salud pública, y de forma específica, en la salud de las mujeres. 

La exclusión del alcohol, el tabaco y el uso de psicofármacos sin prescripción médica, de la catego-

ría comúnmente entendida como “drogas” en los debates y en la construcción de imaginarios so-

ciales en torno a las drogas, sus usos y consecuencias, ha contribuido a una doble ficción cultural: 

por un lado, la idea de que el uso de estas sustancias psicoactivas no es “tan” dañino para la salud; 
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al contrario, en ocasiones se normaliza e incluso se promueve en el seno de la familia desde la in-

fancia. De acuerdo con la OMS, el alcohol y el tabaco son responsables, en su conjunto, del 12% 

de la mortalidad evitable mundial, mientras que las drogas ilícitas ocasionan el 0.4% de las muertes. 

La evidencia muestra que el alcohol es la droga más dañina —en términos absolutos—, si tomamos 

en cuenta los daños causados a quienes lo consumen y a terceras personas. El tabaco ocupa el 

sexto lugar, precedido por la heroína, el crack, las metanfetaminas y la cocaína (Nutt et al., 2010). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 1994) provee dos definiciones del término “políticas de 

drogas”: i) En el contexto de las sustancias psicoactivas, el conjunto de políticas diseñadas para 

influir en la oferta y la demanda de drogas ilegales, a escala local o nacional, que comprenden pro-

gramas de educación, tratamiento, control y otros planes, programas y proyectos. En este sentido, 

las políticas en materia de drogas no incluyen la política farmacéutica (excepto en lo que se refiere al 

desvío al uso no médico), ni tampoco la política sobre alcohol y tabaco. ii) En el contexto del Progra-

ma de Acción de la OMS sobre Medicamentos Esenciales, “la política nacional de medicamentos” 

se refiere a la política farmacéutica21 de un país sobre la comercialización, disponibilidad y uso tera-

péutico de los medicamentos. La OMS recomienda que todos los países dispongan de una política 

de este tipo, formulada en el contexto de una política nacional de Salud. La Lista de Medicamentos 

Esenciales de la OMS constituye un esfuerzo para ayudar a los países en el desarrollo y elaboración 

de una política farmacéutica en consonancia con la asignación de fondos escasos para productos 

farmacéuticos, basándose en las necesidades para la protección de la salud pública, en lugar de en 

aspectos de mercado.

La primera definición sobre políticas de drogas es la que prevalece en las discusiones actuales y en 

los informes, resoluciones y declaraciones de las Naciones Unidas y de la Organización de los Esta-

dos Americanos. 

Respecto a las políticas diseñadas para influir en la oferta y la demanda de drogas ilegales, a escala 

nacional o internacional, los países se enmarcan dentro del marco jurídico internacional que propor-

ciona la base legal para el diseño de estrategias y prioridades de actuación. 

No obstante, el consumo de alcohol, tabaco y el uso de medicamentos sin prescripción médica, 

requieren ser considerados dentro de las políticas de drogas, tomando en cuenta que en los últimos 

años se ha incrementado la preocupación por los efectos nocivos que tienen para la salud. Siendo 

que el desarrollo normativo en América Latina y el Caribe es bastante irregular y se desarrolla princi-

palmente en función a la decisión política y de acuerdo al régimen de legalización adoptado por cada 

país, existen obligaciones y discusiones de política internacional respecto a medidas orientadas a la 

21 La OMS define como política farmacéutica el: “Sistema de regulaciones dirigido a controlar la disponibilidad y la demanda 
de medicamentos. Sinónimo de política en materia de drogas (“drug policy”) (segunda definición) en el Programa de 
Acción de la OMS sobre Medicamentos Esenciales; en los países Escandinavos se denomina también como “política 
de medicamentos” (medicines policy). Un componente importante suele ser la política sobre medicamentos 
psicoactivos, que refleja la elevada proporción de recetas que se extienden para estos fármacos”. (OMS, 1994)
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salud. Sin embargo, la regulación y fiscalización está enfocada principalmente a las drogas ilegales, 

ya que las drogas lícitas al ser menos estigmatizadas son poco visibilizadas y “socialmente acepta-

das”, por lo que su desarrollo es menor “A pesar de la magnitud de los problemas de salud que 

genera dicho consumo, los esfuerzos por controlarlo han sido limitados y han tenido un resultado 

modesto” (Peruga, 2001).

Las legislaciones en distintos países han ido variando a lo largo del tiempo, donde por ejemplo, al-

gunos países han desarrollado iniciativas para la legalización de la marihuana o la reducción de 

sanciones penales a la posesión de sustancias controladas para uso personal, y otros tienen un 

control estricto y normas específicas sobre el consumo del tabaco; sin embargo, la discusión debe 

estar enfocada no solo en las políticas prohibicionistas sino además en políticas de drogas que se 

asocian al consumo de drogas desde un enfoque de salud pública, reforzando las intervenciones 

socio-sanitarias a través de programas de prevención, reducción de la estigmatización, tratamiento, 

reducción de daños, alternativas terapéuticas para las y los usuarios de drogas, tomando en cuenta 

que —de acuerdo a lo analizado en el Capítulo 2— el consumo de estas sustancias psicoactivas, 

conlleva riesgos especialmente importantes y específicos para las mujeres.

3.1.1. Principales tratados de fiscalización internacional de drogas 

Las “políticas de drogas”, entendidas en la acepción de la OMS, se rigen por tres convenciones de 

la ONU: i) la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, enmendada por el Protocolo 

de 1972; ii) el Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas (1971) y iii) la Convención de las Naciones 

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (Oficina de las Nacio-

nes Unidas, 1988).

Las tres convenciones constituyen los principales tratados de fiscalización internacional de drogas y 

son los instrumentos internacionales que cuentan con mayor consenso mundial. Su creación ha 

sido el fruto de décadas de debate y esfuerzos internacionales para enfrentar el uso de sustancias 

que pueden generar dependencia y las actividades que conllevan la producción, tráfico, distribución 

y venta de las mismas. En el Informe Mundial sobre las Drogas de la Oficina de Naciones Unidas 

para la Droga y el Delito (ONUDD, 2008), se describe detalladamente este desarrollo, asociándolo 

inicialmente a la crisis de consumo de opio en China y a la falta de regulación del tráfico de sustan-

cias psicoactivas. Entre la primera reunión internacional en torno al problema del Opio, celebrada en 

Shanghái en 1909, y la Convención Única de 1961, se celebraron numerosas reuniones y se firma-

ron diversos tratados. La Convención Única de 1961 surge como un esfuerzo por recopilar y mejo-

rar los intentos previos, mediante la creación de un instrumento que incluyera las disposiciones so-

bre regulación y que contara con el consenso internacional. Con esta convención, se establecen los 

dos fines principales del marco internacional de fiscalización de estupefacientes: por un lado, garan-

tizar el acceso a medicamentos —especialmente medicamentos esenciales— y, por el otro, prevenir 

y combatir el tráfico ilícito de sustancias psicoactivas para fines no médicos y científicos, en aras de 

erradicar el uso dependiente de dichas sustancias. 
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En 1971 se aprobó el Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas, concebido para dar respuesta a la 

diversificación del consumo de drogas, en particular la proliferación de nuevas sustancias sintéticas, 

como anfetaminas, barbitúricos, benzodiacepinas y drogas psicodélicas, las cuales también queda-

ron clasificadas en cuatro listas (Jelsma y Armenta, 2015).

Sucesivamente, la Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópi-

cas, en 1988, celebrada en Viena asumió un enfoque más restrictivo en contra las drogas y del 

tráfico. Aun así, la aplicación de sanciones penales siempre está sujeta a los principios constitucio-

nales de los países firmantes, permitiendo, de esta manera, que los países puedan o no penalizar la 

posesión de sustancias para el consumo, sin por ello entrar en conflicto con los tratados. Se espe-

cifica que se aplicarán sanciones proporcionadas a la gravedad de los delitos, en el caso de delitos 

leves, se prevé la posibilidad de sustituir la declaración de culpabilidad o la condena por “la aplica-

ción de otras medidas…”. En el comentario 3.3 a la Convención, se abre la puerta para penas más 

severas, ya que se afirma que los países podrán adoptar medidas más estrictas que las dispues-

tas en el texto; siempre con sujeción al requisito de que estas iniciativas estén en consonancia con 

las normas relativas a la protección a los derechos humanos (Naciones Unidas, 1999: 43-44).

En 1998, en la Vigésima Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(UNGASS), los países discutieron sobre el problema mundial de la droga y establecieron una agen-

da con la aprobación de tres documentos fundamentales, donde se comprometen a lograr resulta-

dos mensurables en la reducción de la oferta y de la demanda de drogas ilegales i) la Declaración 

Política, ii) la Declaración sobre los principios rectores de la Reducción de la Demanda de Drogas, y 

iii) Medidas de fomento de la cooperación internacional en la lucha contra el problema mundial de 

las drogas. 

Uno de los avances importantes, en la sesión especial, es la incorporación de acciones enfocadas 

a la reducción de la demanda de drogas ilícitas como parte de una lucha contra los problemas mun-

diales relacionados con las drogas, pero además por primera vez dentro de los tratados de fiscali-

zación internacional de drogas, se incorpora el análisis de género dentro de los documentos. La 

Declaración Política compromete a los países a que tanto hombres y mujeres se beneficien de las 

estrategias por igual y sin discriminación y la Declaración sobre los principios rectores de la Reduc-

ción de la Demanda de Drogas exige que se incorpore el análisis de género dentro de las políticas. 

Sin embargo, hasta aquí, los tratados de fiscalización no cuentan con un enfoque claro sobre la 

forma de incorporación del enfoque de género tanto en la normativa como en políticas. Las especi-

ficidades de género y la diferenciación entre hombres y mujeres son fundamentales, tomando en 

cuenta que las mujeres resultan afectadas de manera diferenciada por la penalización y estigmatiza-

ción tanto en el consumo como en el tráfico de drogas, por tanto su incorporación en los documen-

tos de la UNGASS fue importante para su futuro desarrollo.

En 2009, la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas (CND, por sus siglas en inglés) 

como órgano responsable en materia de control de drogas, realizó un análisis y evaluación respecto 
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a los alcances logrados en la UNGASS y se renovaron compromisos hasta 2019, aprobando la es-

trategia global de 10 años y adoptando la “Declaración Política y el Plan de Acción de Drogas sobre 

cooperación internacional en favor de una estrategia integral y equilibrada para contrarrestar el pro-

blema mundial de las drogas” donde se expresa la preocupación sobre el problema mundial de las 

drogas y se prioriza el desarrollo de estrategias específicas con un enfoque integral, multidisciplina-

rio y equilibrado para afrontar la situación mundial respecto a las drogas. El Plan de Acción, enfatiza 

los derechos humanos y la dignidad de las personas en la reducción de la demanda de drogas, e 

insta a los estados miembros a centrarse en los grupos vulnerables y condiciones de vulnerabilidad 

“(…) de modo que se puedan enfocar de la mejor manera posible hacia las necesidades de esos 

grupos, teniendo en cuenta factores como el género y el contexto cultural” (CND, 2009). De igual 

modo insta a los países miembros a seguir promoviendo la igualdad de género en los planes de 

desarrollo alternativo, velando por la igualdad de condiciones para la participación en la formulación, 

ejecución y evaluación de programas. En el capítulo siguiente se desarrollará a mayor detalle las lí-

neas principales del Plan de Acción.

En 2016, se realizó la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas (UNGASS), 

la misma que se adelantó tres años, a requerimiento expreso de los presidentes de Colombia, Gua-

temala y México, quienes en septiembre de 2012, solicitaron una reunión urgente para analizar los 

problemas relacionados con la oferta y demanda de drogas. En esta sesión se debatieron cinco 

temas: i) drogas y salud, ii) drogas y delincuencia. iii) drogas y derechos humanos, los jóvenes, las 

mujeres, los niños y las comunidades, iv) nuevos retos y amenazas desde la prevención y la lucha 

contra el problema mundial de las drogas, v) desarrollo alternativo, cooperación regional, interregio-

nal e internacional para lograr una política de fiscalización equilibrada y orientada al desarrollo. Igual-

mente, se definieron las acciones a tomar por los Estados miembros, así como los objetivos que se 

deberán alcanzar para la sesión de 2019. Uno de los puntos positivos fue la necesidad de incorpo-

rar la perspectiva de género en las políticas de drogas y el análisis del impacto desproporcionado 

sobre las mujeres respecto a las políticas punitivas (IDPC, 2016).

En marzo de 2019, se celebró en Viena el 62º período de CND, en la cual se determinó en la Decla-

ración Ministerial 2019, fortalecer las acciones de los participantes a niveles tanto Nacionales, Re-

gionales e Internacionales para acelerar la implementación de los compromisos conjuntos para 

abordar y contrarrestar el problema mundial de las drogas, en el marco de dar cumplimiento a fecha 

objetivo establecida en la Declaración Política y el Plan de Acción sobre la cooperación internacional 

hacia una estrategia integrada y equilibrada para contrarrestar el problema de las drogas, estableci-

do en 2009. La Declaración Ministerial reconoce la importancia de adoptar una perspectiva de gé-

nero en políticas sobre drogas, incluso en la protección de la salud, seguridad y bienestar. (UNODC, 

2019).

En el marco del incremento del consumo del tabaco, en mayo de 2003, durante la Asamblea Mun-

dial de la Salud se suscribe el Convenio Marco para el Control del Tabaco (CMCT) como el primer 

tratado internacional en materia de salud con el apoyo la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
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que reafirma el derecho de todas las personas a gozar del grado máximo de salud que se pueda 

lograr (Organización Mundial de la Salud, 2003). El convenio cuenta con un modelo para reducir la 

oferta y la demanda de tabaco, y tomando en cuenta el aumento desmedido del número de fuma-

doras y consumidoras de tabaco a nivel mundial, reconoce la participación de las mujeres en activi-

dades de control y la necesidad incorporar el enfoque de género en las estrategias de formulación 

y aplicación de políticas (Organización Mundial de la Salud, 2003). 

3.2. Derechos humanos con perspectiva de género y derechos de las mujeres 

Las políticas de drogas puestas en marcha en el mundo han tenido un impacto considerable en la 

consecución de los derechos humanos. Sería imposible abordar el análisis de las políticas de drogas 

en el contexto de América Latina y el Caribe sin acercarnos a la descripción de los principales ins-

trumentos que regulan los derechos humanos y el debate sobre la necesidad de incorporar los de-

rechos de las mujeres a través de instrumentos específicos como colectivo vulnerable en el respeto 

a los mismos. Es así, que tanto a nivel mundial como regional, se han perfeccionado un conjunto de 

tratados, convenciones y declaraciones que conceptualizan los derechos humanos y en cierta me-

dida han considerado las diferencias y particularidades de las mujeres, para que sus necesidades 

especiales de protección sean tomadas en cuenta. 

Sin embargo, estos instrumentos de derechos humanos, no han sido capaces de evitar el desigual 

efecto de las políticas sobre las mujeres en la vulneración de sus derechos y, a pesar de que la con-

dición de las mujeres como seres humanos con derechos nunca debieron haberse puesto en duda, 

no han sido suficientes y ha sido necesario buscar la atención de la comunidad internacional sobre 

las distintas desatenciones a las que han sido sometidos los derechos de las mujeres, de modo que 

—ante la indiscutible necesidad— se ha requerido el desarrollo de instrumentos jurídicos específicos 

que reconocen de manera efectiva la participación de la mujer en la vida política, social y económica 

de cada nación para proteger, promover y garantizar los derechos de las mujeres. 

A continuación se desarrollan los instrumentos internacionales de protección de derechos humanos, 

los instrumentos regionales del sistema interamericano y los instrumentos que reconocen y prote-

gen específicamente los derechos de las mujeres:

3.2.1. Declaración Universal de Derechos Humanos

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) fue proclamada por la Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948. Esta Declaración establece, por 

vez primera, que los derechos deben respetarse y protegerse en todo el mundo. Los derechos 

fundamentales que establece la DUDH, como el derecho a la vida, a la salud, a no ser sometido a 

torturas ni a tratos crueles e inhumanos o degradantes, al debido proceso, a no ser objeto de dis-

criminación, derechos económicos, sociales y culturales de los pueblos y otros, deben ser resguardados 
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y los Estados Miembros de las Naciones Unidas deben garantizar su respeto efectivo en igualdad 

de derechos para todos los miembros sin distinción.

A partir de su aprobación, se dio lugar al Pacto Internacional sobre los Derechos Civiles y Políticos 

(PIDCP) y al Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 

que se adoptaron por las Naciones Unidas en 1966, como instrumentos internacionales vinculan-

tes, los tres en su conjunto forman la Carta Internacional de Derechos Humanos. Asimismo, se 

establece en 1985 el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR, por sus 

siglas en inglés) que supervisa el PIDESC y el Comité de Derechos Humanos (HRC) que supervisa 

el PIDCP.

En 1993, la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos de Viena, mediante resolución de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas crea la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Huma-

nos (OACDH) donde paralelamente se establecieron varios órganos para responder a los cambios y 

evolución en materia de derechos humanos. El mayor avance de la Conferencia de Viena, fue el 

reconocimiento indiscutible de los derechos de la mujer dentro de los derechos humanos. 

3.2.2. Derechos humanos en el Sistema Interamericano

Los derechos humanos en el ámbito regional fueron reafirmados y desarrollados por los estados 

miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA), para la promoción y protección de 

los derechos humanos de los países que forman parte, a través del Sistema Interamericano de De-

rechos Humanos. Es así que, en 1948 se aprueba la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, iniciando el Sistema Interamericano de promoción y protección de los dere-

chos fundamentales y se crea en 1959, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

La CIDH es uno de los órganos principales de la OEA que promueve la observancia y defensa de los 

derechos humanos y sirve como órgano consultivo de la Organización en esta materia. Si bien la 

Declaración es un instrumento que protege a todos, a partir del respeto de los derechos fundamen-

tales e incorpora implícitamente dentro de los principios de igualdad y no discriminación a toda 

persona humana —sin hacer distinción de raza, sexo, idioma o religión— en el caso específico del 

enfoque de género, enfatiza únicamente en el capítulo primero, el derecho de protección a la mater-

nidad y a la infancia, sin incorporar explícitamente el reconocimiento de la vulneración de derechos 

y la discriminación contra las mujeres. 

Posteriormente, se suscribe en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, la Convención 

Americana de Derechos Humanos (CADH), con el propósito de consolidar en el Continente el com-

promiso a respetar los derechos y libertades y a adoptar las medidas legislativas necesarias para 

hacer efectivos tales derechos y libertades sin discriminación alguna, donde además se establece la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), la misma que cuenta con estatutos en 

1979 (CADH, 1969, artículo 41 y 43). 
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El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Dere-

chos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador) de 1988, reconoce la estrecha 

relación existente entre los derechos civiles y políticos y los derechos económicos, sociales y cultu-

rales, además de reconocer el derecho al trabajo, a la seguridad social, salud, medio ambiente y 

otros. El protocolo cuenta con algunos limitados intentos para la incorporación de medidas encami-

nadas a que las mujeres puedan ejercer sus derechos en materia laboral y de seguridad social.

3.3. Derechos de las mujeres

Los derechos de las mujeres se encuentran establecidos en el marco de los derechos humanos, 

como un principio fundamental de igualdad, en el cual tanto hombres como mujeres tienen derecho 

a gozar de todos los derechos establecidos en los documentos que forman parte tanto de la Carta 

Internacional de los Derechos Humanos, como del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

Sin embargo, hasta un poco menos del final del siglo pasado, las mujeres no han gozado de mane-

ra directa de derechos específicos y se beneficiaron de manera análoga del ciudadano hombre o de 

lo universal masculino, bajo una concepción histórica de patrones socioculturales donde el paráme-

tro de la humanidad es la persona simbolizada por el hombre, sin tomar en cuenta las diferencias y 

particularidades de la población, ni la protección específica hacia las mujeres. En el caso de los 

derechos de la mujer, no siempre se consideraba prioritaria su aplicación, poco a poco el reconoci-

miento de derechos ha girado sustancialmente en torno a identificar los problemas que afectan es-

pecíficamente a las mujeres como la violencia y la discriminación, haciendo eco en la comunidad 

internacional.

Los primeros instrumentos internacionales específicos de derechos humanos de las mujeres se han 

ido asentando progresivamente en el marco del reconocimiento, goce y ejercicio de sus derechos 

sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer y de las libertades fundamentales. 

Actualmente existen numerosos instrumentos internacionales y regionales específicos que refuerzan 

y complementan los compromisos mundiales al respeto e igualdad de los derechos humanos de las 

mujeres, sin embargo la vulneración de derechos continúa, queda mucho por trabajar y más aún en 

materia de drogas donde los prejuicios hacia las mujeres continúan y la vulneración de derechos es 

el pan del día a día; siendo que, tanto las personas usuarias de drogas como las mujeres que parti-

cipan en el cultivo destinado a la producción y tráfico de drogas ilícitas y otras, sufren atropellos 

como tortura, detención arbitraria, que contravienen estándares y normas de derechos humanos y 

de las mujeres, a través de prácticas abusivas en la aplicación de las políticas de control de drogas. 

Un paso importante, es reconocer estos instrumentos internacionales y regionales que han sido 

refrendados específicamente para la protección, promoción y garantía de los derechos a las muje-

res, para ulteriormente analizar las convenciones de fiscalización y las políticas de drogas, no tanto 

por sus mandatos, sino por sus resultados en función al cumplimiento de los compromisos en 
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derechos humanos y de las mujeres, es así que a continuación, se destacan los instrumentos inter-

nacionales y regionales de derechos de las mujeres más importantes que se relacionan intrínseca-

mente a los problemas mundiales relacionados con las drogas.

3.3.1. CEDAW

La Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 

por sus siglas en inglés), es considerada como la declaración universal de los derechos de las mu-

jeres, siendo aprobada el año 1979 y puesta en vigencia en 1981. Como su nombre indica, la CE-

DAW, parte de la constatación de que la discriminación contra las mujeres se da por el hecho mismo 

de ser mujeres, es decir, por las relaciones de género históricamente desiguales que impiden el 

acceso de las mujeres al goce pleno de sus derechos; tal como se establece en su artículo primero: 

A los efectos de la presente Convención, la expresión discriminación contra la mujer 

denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por ob-

jeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por las 

mujeres, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hom-

bre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 

política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. (CEDAW,1979).

La CEDAW aborda distintos contextos de discriminación, desde el espacio político, al económico, 

educativo o la salud pública, incluyendo también los patrones culturales y contenidos mediáticos 

que reproducen prácticas discriminatorias para las mujeres. Contempla, además, la aplicación de 

medias temporales, a menudo conocidas como “medidas afirmativas”, orientadas a fomentar la 

eliminación de la discriminación contra las mujeres.

El derecho de acceso de las mujeres a la justicia es esencial para la realización de todos los dere-

chos protegidos, donde el Comité, en la práctica, señaló cómo los principales obstáculos de acceso 

a la justicia para las mujeres son originados por los estereotipos de género, las leyes discriminato-

rias, los procedimientos interseccionales o con discriminación, lo que se constituye en violaciones 

persistentes de los derechos humanos de las mujeres, ante lo cual establece una serie de recomen-

daciones sobre el acceso de las mujeres a la justicia (CEDAW/C/GC/33,3).

3.3.2. Belém do Pará

La Convención para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia contra las Mujeres (Belém do Pará) 

aprobada en 1994, reconoce la violencia contra las mujeres como una violación a los derechos hu-

manos “(…) y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, 

goce y ejercicio de tales derechos y libertades” (Organización de Estados Americanos, 1994). 
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Como ya se mencionó en el capítulo previo, el artículo primero de la Convención, define como vio-

lencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño 

o sufrimiento físico, sexual o psicológico a las mujeres, tanto en el ámbito público como en el priva-

do” y se entiende por violencia contra las mujeres la física, sexual y psicológica. Asimismo, en el 

artículo tercero, se reconoce el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en el ámbito 

público y privado. En su artículo 4 establece que toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, 

ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instru-

mentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. El artículo 6, además de ratificar que 

la mujer tiene el derecho de ser libre de toda discriminación, se recalca que la mujer debe ser valo-

rada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y cultura-

les basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

3.3.3. Reglas de Bangkok 

Tomando en cuenta las Reglas de Tokio adoptada en 1990 respecto al uso de las medidas no pre-

ventivas de libertad y las salvaguardias mínimas para las personas a quienes se aplican las medidas 

sustitutivas de la prisión, para reducir la aplicación de las penas y racionalizar las políticas de justicia 

penal con respeto a los derechos humanos, las exigencias de la justicia social y la necesidad de 

rehabilitación de delincuente (Asamblea General de las Naciones Unidas ,1990), las Reglas de las 

Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas No Privativas de la Libertad para 

las Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok) fueron aprobadas en 2010 y aunque no constituyen 

un documento vinculante para los Estados, cuentan con un amplio consenso internacional. Las 

Reglas de Bangkok complementan, las Reglas Mandela, sobre población penitenciaria en general, 

y las Reglas de Tokio, sobre medidas alternativas. Se dirigen a niñas y mujeres privadas de la liber-

tad, y procuran atender el creciente encarcelamiento de mujeres, con perspectiva de género. 

Parten del reconocimiento de que las mujeres privadas de libertad son principalmente acusadas por 

delitos no violentos, con una historia de vida marcada por la violencia y, además, son las principales 

o únicas responsables de sus hijas e hijos u otros familiares dependientes. En este sentido, son 

consideradas, en su mayoría, como personas que no representan un riesgo para la sociedad. A lo 

largo del texto, se insiste en la importancia de tomar en cuenta la historia de violencia y las respon-

sabilidades de cuidado de las mujeres en prisión, puesto que éstas influyen en su involucramiento 

en hechos delictivos y en las consecuencias de su encarcelamiento. Asimismo, se aboga por con-

diciones de reclusión que tomen en cuenta sus necesidades específicas, principalmente desde el 

punto de vista de los derechos sexuales y reproductivos, los lazos con la comunidad, la salud y las 

responsabilidades como madres. También se recomienda el uso de medidas alternativas a la priva-

ción de la libertad cuando se trate de delitos menores no violentos, particularmente si se trata de 

mujeres embarazadas o madres. 

Las reglas de Bangkok abordan diferentes derechos de las mujeres encarceladas y sus familias, 

entre ellos, cabe señalar la mención de la necesidad de promover acceso a programas de tratamiento 
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de las drogodependencias para mujeres privadas de la libertad y para las que se encuentran proce-

sadas en libertad (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2011).

En 2015 se aprueba las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas de Mandela) la 

misma que establece nuevos estándares para el tratamiento para personas privadas de libertad de 

defensa de los derechos humanos y respeto de la dignidad y valor de los seres humanos, poniendo 

énfasis en la protección de todos los reclusos sin discriminación, tomando en cuenta las necesida-

des individuales en especial los grupos vulnerables. Prioriza la reinserción social como base para 

evitar la reincidencia. Respecto a mujeres y niños, se ve la necesidad de evaluar la situación especí-

fica, basada en las Reglas de Bangkok, estableciendo medidas como la separación de espacios 

entre hombres y mujeres, respetando los pabellones para mujeres, instalaciones especiales para las 

reclusas en situación de embarazo, servicios de atención adecuados y otros (Asamblea General de 

las Naciones Unidas, 2015).

3.3.4. Agenda de Desarrollo Sostenible 

En septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la resolución, Transfor-

mar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Agenda de Desarrollo Sostenible), 

un ambicioso conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas, con el cual se 

pretende retomar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y conseguir lo que no se logró con éstos. 

La agenda contiene un objetivo dedicado enteramente a la igualdad de género y al empoderamien-

to de las mujeres:

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas 

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y niñas en 

todo el mundo. 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los 

ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 

explotación. 

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y 

la mutilación genital femenina.

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante 

servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la 

responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país. 

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunida-

des de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública. 

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y proteger los derechos 

reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la 
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Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de 

Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen. 

5.7 Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos 

económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bie-

nes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con 

las leyes nacionales. 

5.8 Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la informa-

ción y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres.

5.9 Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad 

de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.

Asimismo, la meta 3.5 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, prevé “Fortalecer la preven-

ción y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de estupefacientes 

y el consumo nocivo de alcohol” (Asamblea General De Las Naciones Unidas., 2015). Tanto la reso-

lución sobre género (CND, 2016), como el documento final de UNGASS (Asamblea General de las 

Naciones Unidas, 2016) se remiten a la Agenda de Desarrollo Sostenible, vinculando así las políticas 

de drogas a un contexto mucho más amplio que el que se incluye tradicionalmente bajo las estrate-

gias de control de la oferta y control de la demanda. Los ODS abren también la puerta para pensar 

e incorporar nuevos indicadores en políticas de drogas que garanticen coherencia dentro del siste-

ma de Naciones Unidas (Bewley-Taylor, 2016).

3.4. Políticas de drogas y su interacción con los derechos humanos y derechos  
de las mujeres

Las políticas de drogas, tanto en sus ámbitos de reducción de la oferta como de reducción de la 

demanda, se relacionan con varios de los aspectos regulados por los instrumentos internacionales 

de los Derechos Humanos y los Derechos de las Mujeres. 

La Oficina de Naciones Unidas para la Droga y el Delito ha identificado “consecuencias negativas no 

intencionales” de las políticas de drogas desarrolladas en el mundo con diferentes costos en dere-

chos humanos de las consumidoras y consumidores de drogas que han podido ver agudizados el 

estigma y la vulneración de sus derechos fundamentales en relación con ámbitos como la protec-

ción de la salud o el debido proceso, no ser objeto de discriminación y otros. Hemos de señalar que 

el impacto de las políticas no ha sido homogéneo sino diferencial en los distintos territorios y secto-

res de la población, afectando particularmente a las mujeres y a determinados grupos étnicos, en 

especial en América Latina y el Caribe.

Es así que la aplicación de las políticas de drogas puede llegar a situarse al margen de las previsio-

nes realizadas en los instrumentos que regulan los derechos humanos. Precisamente, en los últimos 
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años se avivó el debate sobre la necesidad de controlar estrictamente el cumplimiento de los dere-

chos humanos cuando se aplican decisiones políticas sobre las drogas.

En 2008, la propia Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas señala que “Si bien no 

siempre es fácil establecer una jerarquía entre esos distintos instrumentos, es claro que el documen-

to constitutivo de la Organización, la Carta de las Naciones Unidas, tiene prioridad sobre todos los 

demás instrumentos” (CND, 2008), en el contexto de la fiscalización de drogas, esto significa que 

los tratados pertinentes deben aplicarse de conformidad con las obligaciones consignadas en la 

Carta. Entre esas obligaciones figura el compromiso de los signatarios y asignatarias de proteger los 

derechos humanos y las libertades fundamentales.

En los últimos años, el cruce entre derechos humanos y las políticas de drogas se ha estrechado 

progresivamente. En 2015, el Comité de Derechos Humanos aprobó su primera resolución sobre 

políticas de drogas, por la cual se solicitó al Alto Comisionado que presentara un informe como 

parte de los trabajos preparatorios de la UNGASS en relación a las repercusiones del problema 

mundial de las políticas de drogas en el ejercicio de los derechos humanos. En dicho informe (Hu-

man Rights Council, 2015) se vinculan los impactos de las políticas de drogas sobre varios derechos 

(el derecho a la salud, el derecho a la vida, el derecho a un proceso justo, la prohibición de la tortura 

y otros malos tratos, etc.) y sobre grupos específicos (mujeres, niños y niñas y pueblos indígenas 

entre otros). En 2018, el Comité de Derechos Humanos aprobó una segunda resolución como se-

guimiento a la UNGASS de 2016, lo cual resultó en un segundo informe del Alto Comisionado sobre 

drogas y derechos humanos. Este informe incluye numerosas referencias a las vulnerabilidades es-

pecificas a las cuales se enfrentan las mujeres, entre otras en el ámbito del acceso a servicios de 

reducción de daños y de tratamiento adecuados, violencia de género, altas tasas de encarcelamien-

to y discriminaciones en los procesos de justicia penal. Estos informes nos permiten visibilizar los 

avances en la materia y la necesidad de incluir la perspectiva de género en este ámbito, para iden-

tificar y exponer los Derechos Humanos de las Mujeres más afectados por la implementación de las 

políticas de drogas en el mundo y en especial en América Latina y el Caribe. 

Puede afirmarse que la aplicación de la perspectiva de género, enriquece la manera de 

mirar la realidad y de actuar sobre ella. En materia de derechos humanos permite, entre 

otras cosas, visualizar inequidades construidas de manera artificial, socio-culturalmente y 

detectar mejor la especificidad en la protección que precisan quienes sufren desigualdad o 

discriminación. Ofrece, pues, grandes ventajas y posibilidades para la efectiva tutela de las 

personas y, concretamente, de las mujeres (Badilla y Torres García, 2004, pag. 95)

En la sesión de conclusiones de la discusión general de la CEDAW sobre mujeres y acceso a la 

justicia, se señaló cómo los principales obstáculos en relación al acceso a la justicia para las mujeres 

son originados principalmente por los estereotipos de género, destacando entre ellos, la idea de las 

mujeres como pilares de las familias (Pimentel, 2013). De acuerdo con estas creencias, las mujeres 

tienen que aceptar todas las cargas sociales que les son asignadas en razón de género, aunque 
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impliquen violaciones a sus derechos o conlleven sufrimiento. Las mujeres consideran que éste es 

su deber y que no tienen el derecho de buscar soluciones frente a la violencia y la discriminación, 

puesto que, a menudo, ni siquiera son vividas como tal, sino como algo natural y merecido. Lo an-

terior se recrudece en el caso de las mujeres usuarias de drogas en conflicto con la ley, ya que son 

acusadas de romper los estereotipos de buena madre y de cuidadora responsable, además de 

transgredir la ley penal y/o de usar sustancias ilegalizadas y estigmatizadas. 

Otro ejemplo desarrollado en el capítulo anterior es el acercamiento de las mujeres al mundo del 

crimen, que suele rodear el consumo de drogas y conlleva a la visibilización de las vulnerabilidades 

y desigualdades de género en el respeto de los derechos económicos y sociales, ya que está intrín-

sicamente relacionado con desigualdades en el acceso al empleo y la educación que sufren las 

mujeres y la mayor predisposición a sufrir violencias y abusos.

Por otro lado, los pueblos indígenas y las mujeres que usan o portan drogas, o que las distribuyen 

en el nivel micro, deberían ser protegidas contra toda discriminación y vulneración de derechos. Se 

debería considerar la reforma de leyes y políticas para que atiendan el impacto desproporcional de 

las políticas de drogas sobre las mujeres y los pueblos indígenas. También se debería tomar en 

cuenta la capacitación al personal del sistema de justicia penal y de salud, así como a los trabajado-

res sociales que tienen contacto con personas usuarias de drogas, para evitar la discriminación 

(Comité de Derechos Humanos, 2015).

3.4.1. Los derechos humanos fundamentales y las políticas de drogas 

A continuación, se analizan los principales derechos fundamentales reconocidos en los instrumen-

tos internacionales y regionales de derechos humanos, relacionados concretamente con las políti-

cas de drogas y las medidas que se deben tomar en cuenta a la hora de implementar políticas para 

la reducción de la demanda y oferta de drogas, para una aplicación más eficiente basadas en el 

respeto de los derechos humanos y derechos de las mujeres, que aborde los problemas relaciona-

dos con las drogas desde un enfoque más amplio, particularmente en el caso de las mujeres. 

Derecho a la salud 

Al analizar las Convenciones sobre drogas, se debe tomar en cuenta que la protección de la salud 

y el bienestar son fundamentales para el respeto de los derechos humanos, sin embargo, al momen-

to de diseñar e implementar las políticas y medidas de prevención y control para la reducción de la 

demanda y la oferta, se evidencia que continúan siendo represivas y abusivas, más aún cuando se 

analiza desde una mirada de género, donde se puede advertir, además, inequidades en su aplicación. 

El derecho a la salud se encuentra reconocido en distintas declaraciones, el artículo 25 de la Decla-

ración Universal de Derechos Humanos, artículo 12 del PIDESC, comentario General Nº 14 del 

CESCR, artículo 10 del Protocolo de San Salvador, artículo 11 y 12 de la CEDAW y otros.



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 89 

El PIDESC establece, en su primer párrafo, que toda persona tiene derecho al “disfrute del más alto 

nivel posible de salud física y mental”. El Pacto adopta un enfoque amplio, ya que no limita el dere-

cho a la salud física, sino también incluye la salud mental – lo cual resulta particularmente relevante 

para mujeres que usan drogas quienes son desproporcionalmente impactadas por comorbilidades, 

incluso problemas de salud mental, con oportunidades limitadas de acceder a tratamiento adecuado. 

El CESCR, establecido para supervisar el PIDESC ha destacado en su Comentario General Nº 14 

que el derecho a la salud es “indispensable para el ejercicio de otros derechos humanos. Todo ser 

humano tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir dignamente” 

(CESCR, 2000: párr.1). En tal sentido, el derecho a la salud se vuelve extremadamente importante 

para la realización de otros derechos humanos, como el derecho a la vida. 

La Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) implementa acciones específicas 

relacionadas con la salud como derecho humano fundamental: 

En materia de salud, trabaja para asegurar el acceso universal a servicios de salud 

como un derecho humano fundamental, sin importar la condición social o la situación 

jurídica de las personas. Por consiguiente, la UNODC se esfuerza por garantizar el 

acceso al tratamiento para consumidores problemáticos de drogas y para garantizar 

una asistencia completa a la salud también en las cárceles. Además, conduce esfuer-

zos de prevención dirigidos a la población en general, con el fin de concienciar a las 

personas sobre los peligros del abuso de drogas. La UNODC también contribuye a 

mejorar la prevención del delito y presta asistencia en la reforma de la justicia penal a 

fin de fortalecer el Estado de derecho, promover sistemas estables y viables de justicia 

penal y combatir las crecientes amenazas de la delincuencia organizada internacional 

y de la corrupción. (UNODC, 2009).

Tanto la CEDAW como la CND contemplan también el derecho a la salud, aunque su contenido está 

enfocado al ejercicio de este derecho por parte de las mujeres y los niños y niñas respectivamente. 

Con relación al primer grupo, la CEDAW ha señalado que las políticas y medidas relativas a la aten-

ción médica deben abordar los derechos de las mujeres desde la perspectiva de las necesidades e 

intereses de las mujeres, teniendo en cuenta factores biológicos, socioeconómicos y psicológicos. 

Sin embargo, aunque las mujeres usuarias de drogas son aún más vulnerables a problemas de sa-

lud relacionados con su uso que hombres que usan drogas (por ejemplo en relación con el VIH, 

hepatitis C y tuberculosis), su acceso a servicios de reducción de daños adecuados a sus necesi-

dades de género es severamente limitado (HRI, 2019).

En el marco del Sistema Interamericano, debido a restricciones legales, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha abordado el derecho a la salud a través del análisis de otros derechos civiles 

y políticos, como el derecho a la integridad personal (Clérico et al., 2013). En este contexto, la Cor-

te IDH ha señalado, con respecto al derecho a la salud en conexión con el derecho a la integridad 
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personal, que los Estados “deben establecer un marco normativo adecuado que regule la presta-

ción de servicios de salud, estableciendo estándares de calidad para las instituciones públicas y 

privadas (…). Asimismo, el Estado debe prever mecanismos de supervisión y fiscalización estatal de 

las instituciones de salud, así como procedimientos de tutela administrativa y judicial para el damni-

ficado (…)” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2013: párr. 132). Apelando a la interpre-

tación del CESCR, la Corte IDH ha anotado que tanto la fiscalización como la supervisión deben 

estar orientadas a asegurar los elementos de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad 

de las prestaciones médicas (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2013).

La desigualdad de género menoscaba la salud física y mental, a pesar de los muchos beneficios 

tangibles que obtienen los hombres mediante los recursos, el poder, la autoridad y el control. La 

adopción de medidas para mejorar la equidad de género en la salud y el empoderamiento de muje-

res y niñas en la afirmación sus derechos humanos, incluido su derecho a la salud, constituyen una 

de las maneras más directas y potentes para reducir las inequidades de salud y garantizar el uso 

eficaz de los recursos de salud (Sen y Ostlin, 2007). 

Desde la perspectiva de la salud pública, y de género se reconoce que existen diferencias entre las 

mujeres y los hombres, donde las mujeres se encuentran con menores accesos a recursos y des-

igualdades respecto a los hombres, lo que no debe estar al margen a la hora de analizar el acceso 

a la salud, abordando las diferencias de género a través de estrategias de promoción, prevención y 

acceso a la salud más eficaces e incorporando los factores sociales, culturales y biológicos y respe-

tando sobre el derecho a la salud de las mujeres. 

En el caso de los asuntos relacionados con el uso y uso problemático de drogas, es importante 

contar con servicios de salud adecuados, con personal cualificado y con estándares de calidad, los 

mismos que deben ser evaluados periódicamente. Lamentablemente en América Latina y el Caribe 

con frecuencia los problemas relacionados con el consumo de drogas lícitas o ilícitas son práctica-

mente desplazados a segundo plano, lo que en muchos casos deriva en la negación de atención 

médica y acceso a servicios de salud necesarios. En este sentido sería recomendable el fortaleci-

miento de la atención primaria y la priorización de la atención para los sectores más vulnerables, así 

como protocolos de atención y tratamiento especializado y poder acceder a una asistencia basada 

en la evidencia de su efectividad. 

El Convenio Marco para el Control de Tabaco que, como ya se mencionó, es uno de los más impor-

tantes para garantizar la salud de las personas, establece medidas para reducir la demanda en los 

artículos 6 al 14, además de la reducción de la oferta artículos 15 al 17 (OMS, 2003). 

La CICAD- OEA considera el tabaco y el alcohol como temas importantes para ser analizados sien-

do que el último Informe sobre el Consumo de Drogas en las Américas 2019 contiene capítulos 

especiales de estas sustancias. El mismo informe menciona que el uso de drogas en mujeres está 

incrementando en gran proporción. 
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Derecho de igualdad ante la ley 

El derecho de igualdad ante la ley se encuentra reconocido en múltiples instrumentos jurídicos, pues 

es un principio básico y general para la protección de los derechos humanos que prohíbe la discri-

minación en la legislación y en la administración de justicia penal. De los instrumentos aplicables a 

la región, este derecho se encuentra reconocido en el artículo 7 de la DUDH, artículos 26 del PIDCP, 

artículo II de la DADH, artículos 24 de la CADH, artículo 4.f de la Convención de Belém do Pará, 

y artículo 67.1 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (Estatuto de Roma). 

De acuerdo a lo señalado por el Comité de Derechos Humanos, la disposición contenida en el artí-

culo 26, del PIDCP:

Las personas no solamente son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección 

de la ley, sino que también se prohíbe cualquier discriminación en virtud de la ley y 

garantiza a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discrimina-

ción por motivos de etnicidad, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con-

dición social. (Comité de Derechos Humanos, 1989).

Por tanto, según la Corte IDH, si la ley interna de un Estado no protege con igualdad a personas que 

se encuentran en las mismas condiciones, se violaría este derecho.

La Corte IDH ha precisado, además, que la discriminación se configura cuando existe una distinción 

arbitraria, es decir, sin una justificación objetiva y razonable (Corte Interamericana de Derechos Hu-

manos, 1984), Por ende, cuando el trato jurídico diferenciado es justificado, no se vulnera el derecho 

a la igualdad ante la ley (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1984). Tanto la Corte IDH 

como el HRC han coincidido en señalar que se debe otorgar el mismo trato a personas en condicio-

nes similares y un trato diferenciado a personas que no cumplan esta condición. Esto significa que 

medidas enfocadas únicamente a las mujeres para erradicar la desigualdad de género no deben ser 

consideradas discriminatorias contra los hombres. 

Derecho al debido proceso 

El derecho al debido proceso legal es clave para la protección de otros derechos fundamentales. La 

Corte IDH lo ha definido como “El conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 

procesales a efectos de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus 

derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectarlos” (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 1987: párr. 27). El PIDCP y la CADH también reconocen el derecho al debido 

proceso, en sus artículos 14 y 8 respectivamente; ambos instrumentos incorporan garantías gene-

rales aplicables a cualquier proceso judicial. En el caso del PIDCP, estas garantías se encuentran en 

el artículo 14.1, que señala: 
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Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación 

de sus derechos u obligaciones de carácter civil. (Naciones Unidas, 1966) 

El derecho al debido proceso es un derecho complejo, en el cual se combinan diversas garantías 

con múltiples ámbitos de aplicación; incluye un conjunto de garantías, entre otras, el derecho de 

presunción de inocencia, el derecho a que el juez o tribunal sea independiente y competente, el 

derecho a ser oído y a una audiencia pública, y el derecho a la defensa y a la no autoincriminación.

El debido proceso no solo debe ser respetado en el marco de los derechos fundamentales, sino que 

debe incorporar factores que tomen en cuenta la perspectiva de género al momento del juzgamiento, a 

fin de evitar que se susciten situaciones discriminatorias. La Convención Belém do Pará señala en su 

artículo 6, además de que toda mujer tiene el derecho a una vida libre de violencia, el derecho a no ser 

discriminada. La necesidad de asegurar el derecho al debido proceso está también incluso en la reco-

mendación operacional 4(o) del Documento Final de la UNGASS de 2016. En el caso de las mujeres 

debe existir un trato diferenciado ante la desigualdad estructural ya existente advirtiendo que en muchos 

casos la inculpada presenta circunstancias conflictivas como violencia de género (UNGASS, 2016).

Prohibición de la privación ilegal de la libertad y de la tortura

A los derechos en el proceso se suman los derechos que existen en la detención y en la reclusión. 

La prohibición de la privación ilegal de la libertad se encuentra expresamente estipulada en el artícu-

lo XXV de la DADH, artículo 9.1 del PIDCP, y artículos 7.2 y 7.3 de la CADH y contempla que nadie 

puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrario, ni podrá ser privado de su libertad fí-

sica, salvo por las causas establecidas por ley y según el procedimiento establecido en ella. En este 

contexto, de acuerdo con lo señalado por el HRC, los Estados no sólo tienen la obligación de no 

privar a personas arbitrariamente de su libertad, sino también a protegerlas contra secuestros o re-

tenciones llevadas a cabo por delincuentes o grupos irregulares, incluidos grupos armados o terro-

ristas, que operen en su territorio; o por organizaciones legales, como empleadores, escuelas u 

hospitales (Comité de Derechos Humanos, 2014). En el caso particular de las políticas de drogas, la 

prohibición de la privación ilegal de la libertad y de la tortura está incluida en la recomendación ope-

racional 4(o) del Documento Final de la UNGASS. (UNGASS, 2016) 

La prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes se encuentra 

reconocida en el artículo 5 de la DUDH, artículo 1 de la Convención contra la Tortura, artículo 7 del 

PIDCP, artículo 5.2 de la CADH, artículo 2 de la Convención Interamericana contra la Tortura, así 

como en el derecho internacional consuetudinario. Tanto la Convención contra la Tortura como el 

PIDCP y la CADH establecen que la prohibición de la tortura es absoluta, o sea, no se justifica en 

ningún caso, ni en circunstancias excepcionales. Cabe mencionar que, en el marco del derecho 
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internacional, la tortura es considerada como una norma de jus cogens, es decir, una norma impe-

rativa de derecho internacional general. 

Para que se configure la tortura, deben encontrarse presentes los siguientes elementos: i) la impo-

sición de dolores o sufrimientos graves, físicos o mentales; ii) la intención de infligirlos; iii) un propó-

sito prohibido; y iv) que se cometa por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de fun-

ciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 

No existe una definición de tratos, penas crueles inhumanos o degradantes, en ningún instrumento 

jurídico; sin embargo, tanto la Comisión Interamericana de Derechos Humanos como la Corte IDH 

—siguiendo el criterio del Sistema Europeo de Derechos Humanos— han determinado que “trato in-

humano es aquel que deliberadamente causa un severo sufrimiento mental o psicológico, el cual, 

dada la situación particular, es injustificable”. Asimismo, han señalado que “el tratamiento o castigo de 

un individuo puede ser degradante si se le humilla severamente ante otros o se lo compele a actuar 

contra sus deseos o su conciencia” (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1998: párr. 77).

Con respecto a la distinción entre tortura y trato cruel inhumano o degradante, tanto el HRC como 

la Corte IDH han establecido que las distinciones dependerán “de la índole, el propósito y la severi-

dad del trato aplicado” (Comité de Derechos Humanos, 1992: párr. 4). Particularmente, la Corte IDH 

ha señalado que “el análisis de la gravedad de los actos que puedan constituir tratos crueles, inhu-

manos o degradantes o tortura, es relativo y depende de todas las circunstancias del caso, tales 

como la duración de los tratos, sus efectos físicos y mentales y, en algunos casos, el sexo, edad y esta-

do de salud de la víctima, entre otros” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2004: párr. 113).

Debe tenerse en consideración que, en ambos casos, no se trata únicamente de actos que causan 

sufrimientos físicos o psicológicos, sino también morales. A este respecto, el HRC se ha referido a 

los castigos corporales, en especial los castigos excesivos impuestos por la comisión de un delito o 

como medida educativa o disciplinaria como actos que deben incluirse en la prohibición de la tortu-

ra y tratos crueles inhumanos y degradantes (Comité de Derechos Humanos, 1992). 

En el caso de las mujeres y, en menor medida, también de los hombres, se pude añadir además de 

los actos de tortura física y psicológica, la tortura de carácter sexual. 

Derechos de los pueblos indígenas

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (Naciones 

Unidas, 2007) reconoce el derecho de los pueblos indígenas a la autodeterminación y recalca, en 

varios artículos, el derecho a preservar y revitalizar sus tradiciones, prácticas religiosas, valores es-

pirituales y manifestaciones culturales; también se establece el derecho a la conservación de plantas 

con propiedades medicinales. Asimismo, se hace referencia a la obligación del Estado de prevenir 

todo traslado y desplazamiento forzoso. 
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Las mujeres indígenas son un sujeto altamente invisibilizado, incluso en la propia declaración. Se 

requiere mayores investigaciones específicas y sensibilización para entender cómo se vinculan los 

derechos de las mujeres con los derechos de los pueblos indígenas sin provocar discriminaciones 

etnocéntricas añadidas sobre las mujeres y sus comunidades. Por ello, es especialmente importan-

te acercarse a las bases comunitarias, y traducir en realidad la consigna del documento final de 

UNGASS y de la resolución sobre género (Comisión de Estupefacientes, 2016) de incorporar a las 

comunidades afectadas y a las mujeres en el diseño e implementación de las políticas de drogas. 

No se puede pensar en términos de desarrollo y perspectiva de género sin incluir activamente la 

participación de las mujeres, no como objetos de las políticas, sino como sujetos epistemológicos 

que saben y pueden transmitir cómo “hacer perspectiva de género”, por ejemplo, en el contexto 

indígena y rural en la gestión e implementación de estrategias para el desarrollo alternativo a los 

cultivos destinados a fines ilícitos, donde —tal como se ve en el Capítulo IV— del presente informe, 

las mujeres pueden tener un papel clave. 

3.4.2. Amenazas identificadas hacia las mujeres en las políticas de reducción de la demanda de drogas

La CND alienta a los Estados Miembros a que presten servicios de atención y tratamiento y de re-

ducción de daños de los trastornos relacionados con el consumo de sustancias con base en la 

evidencia, que tengan en cuenta la perspectiva de la salud y la seguridad pública y que se adapten 

a las necesidades de las mujeres y las niñas, y alienta también a los Estados Miembros a que am-

plíen la cobertura de los programas existentes y garanticen el acceso a esos programas y ofrezcan 

capacitación y supervisión a todos los profesionales de la salud y la atención social competentes 

que trabajen con mujeres, inclusive en entornos penitenciarios, de conformidad con la legislación 

nacional (UNGASS, 2016).

Se identifican cuatro aspectos del derecho a la salud que pueden verse afectados por determinadas 

políticas de drogas enfocadas con la reducción de la demanda: 

Derecho de acceso al tratamiento de calidad y sensible a las necesidades de género

La dependencia de drogas puede ser una enfermedad crónica que, en ocasiones, implica recaídas. 

Por tanto, las personas dependientes tienen derecho a un tratamiento. Cuando, de manera volun-

taria, estas personas desean ser tratadas, deben poder acceder a una asistencia basada en la evi-

dencia de efectividad, es decir, en un enfoque biopsicosocial desde una perspectiva de salud, que 

tenga en cuenta los principios de derechos humanos y la garantía de calidad en todas sus facetas. 

Las mujeres con usos problemáticos que requieran tratamiento se beneficiarían del trato recibido en 

los servicios cuando éstos presentan unas particularidades: potencian sus fortalezas personales, evi-

tan los estilos de confrontación, enseñan habilidades de afrontamiento, tienen en cuenta necesidades 

especiales como el cuidado de los hijos e hijas, abordan y proporcionan intervenciones dedicadas 

al trabajo con el trauma y el abuso, buscan la reintegración familiar, proporcionan apoyo en redes 
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sanitarias con objetivos familiares comunes, y tienen disponible apoyo emocional y preventivo para 

el trabajo con los niños y niñas (DAWN, 2013).

Derecho al acceso a programas de reducción de daños

El uso de drogas no conduce necesariamente a una dependencia, por ello, cuando no pone en 

riesgo la salud o la vida de terceras personas, consumidoras o no, puede no necesitar tratamiento 

o intervención socio-sanitaria específica.

Los derechos humanos se ven afectados, cuando no se dispone de acceso a programas de 

reducción de daños con los que enfrentar las consecuencias indeseadas del uso problemático 

de drogas. En base a los excelentes resultados obtenidos en el ámbito de la salud pública, para 

salvaguardar la vida y la salud de personas en riesgos sanitarios de diversa índole, tanto el Co-

mité sobre los Derechos del Niño (Comité DN), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 

ONUDD y el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA), promue-

ven los programas de reducción de daños para personas que abusan de las drogas; en el do-

cumento final de UNGASS no se logró incluir el término per se y existe todavía oposición por 

parte de algunos países a estos programas, pese a su éxito evidente en reducir las tasas de 

mortalidad y morbilidad evitable. No obstante, el documento UNGASS lista varias intervencio-

nes de reducción de daños, incluso programas de intercambio de jeringuillas y tratamiento ba-

sado en medicamentos (como tratamiento de sustitución a opioides) (Bridge et al., 2017). Final-

mente, en noviembre de 2018, 31 agencias de la ONU adoptaron una posición común sobre 

drogas que reconoce la reducción de daños como respuesta necesaria al uso de drogas (CEB, 

2019). En el desarrollo de las intervenciones socio-sanitarias del siguiente capítulo, analizare-

mos a mayor profundidad los programas de reducción de daños, su efectividad y la necesidad 

de contar con servicios sensibles al género.

Derecho de acceso a medicamentos esenciales

Por otro lado, fruto de la aplicación de determinadas políticas de drogas, se restringe el derecho de 

acceso a medicamentos esenciales. Este tema ha cobrado visibilidad en los últimos años y se abor-

da en la sección de “Recomendaciones operacionales para asegurar la disponibilidad de sustancias 

sometidas a fiscalización y el acceso a ellas con fines exclusivamente médicos y científicos e impedir 

su desviación”, incluida en el documento final de UNGASS. 

3.4.3. Amenazas hacia las mujeres identificadas en ciertas políticas de control de la oferta

La aplicación de medidas de control de la oferta puede desembocar en la privación de libertad, ilegal 

y arbitraria; también en actos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes. Como lo 

resaltan diversos informes de la CIDH, existe una vinculación directa entre la aplicación de políticas 

de drogas inadecuadas y el aumento de las violaciones a los derechos humanos, sin que por ello se 
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logren los objetivos previstos por el marco de fiscalización internacional (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2013).

En varios de los países de América Latina y el Caribe, las fuerzas armadas se han hecho cargo de 

funciones vinculadas a la seguridad ciudadana, lo cual ha implicado un incremento del uso de la 

fuerza de forma excesiva, del número de detenciones arbitrarias, e incluso de los casos de tortura, 

las ejecuciones extrajudiciales, las desapariciones forzadas y otras violaciones a derechos humanos 

(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2015: 53).

Tomando en cuenta la cantidad de personas que son encarceladas y condenadas por delitos relacio-

nados con las drogas, y la proporción particularmente alta de mujeres encarceladas por dichos delitos 

en América Latina, es importante considerar cómo se incorporan los derechos humanos en la fiscali-

zación de los delitos relacionados con las drogas, ya que las medidas para controlar el uso, la produc-

ción y el tráfico ilícito pueden resultar en una vulneración de derechos. En el Informe sobre el uso de la 

prisión preventiva en las Américas se indica que, diversos órganos de las Naciones Unidas —median-

te declaración conjunta, en el marco de la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas sobre Drogas de 2016— han señalado que la criminalización del consumo y la posesión de 

drogas para uso personal ha incrementado las tasas de encarcelamiento, contribuyendo con ello, a la 

sobrepoblación y a la utilización excesiva del sistema penal (CIDH, 2013,114); además de situar a las 

personas afectadas en una situación de alto riesgo de detención arbitraria y de ser objeto de tortura y 

malos tratos durante la detención (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2017: 104). La 

Posición Común de la ONU sobre drogas ha identificado la necesidad de evitar las sanciones penales 

para el uso y posesión de drogas para uso personal para reducir la tasa de encarcelamiento.

Asimismo, el Informe sobre medidas dirigidas a reducir el uso de la prisión preventiva en las Améri-

cas, considera que la prisión preventiva, en muchos, casos vulnera los derechos humanos al no 

respetar el derecho a la presunción de inocencia, es así que la CIDH hace referencia a la incompa-

tibilidad entre los estándares de aplicación de la prisión preventiva con la gravedad del delito o la 

expectativa de la pena. El documento además realiza una crítica a la eficacia de la prisión preventiva 

como medida cautelar penal, tomando como, por ejemplo, las Reglas de Tokio sobre las medidas 

no privativas de la libertad y el Manual de Principios Básicos y Prácticas Prometedoras a las Alter-

nativas de Encarcelamiento (Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas, Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, 2013: 94)

Finalmente, en el marco de los derechos de las mujeres, la CIDH informa sobre medidas dirigidas a 

reducir el uso de la prisión preventiva en las Américas, advirtiendo sobre la situación de las mujeres 

privadas de libertad, recomendando la incorporación y aplicación de medidas especializadas para 

prevenir violaciones de derechos humanos, además —entre otras— que se tome en cuenta “…la 

situación especial de riesgo a la violencia en todas sus manifestaciones, incluyendo la física, psico-

lógica, sexual, económica, obstétrica y espiritual, entre otras, así como el hecho de que la gran 

mayoría de estos incidentes terminan en la impunidad.” (CIDH, 2017, 16)
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Capítulo IV
EL ENFOQUE DE GÉNERO DESDE UN ABORDAJE 
DEL CONSUMO DE DROGAS Y LA REDUCCIÓN 

DE LA OFERTA DE DROGAS

La aplicación de las políticas públicas en materia de drogas en el mundo, además de sujetarse a los 

marcos regulatorios y a los acuerdos internacionales que los países han suscrito, requiere de linea-

mientos estratégicos para la identificación e implementación de acciones concretas ajustadas a las 

normativas de cada uno de los Estados soberanos.

Especialmente a lo largo de las cinco últimas décadas, se han desarrollado distintas iniciativas inter-

nacionales para afrontar los múltiples problemas relacionados con el uso de drogas, que han permi-

tido contar con líneas de acción específicas que deben ser implementadas por los países de acuer-

do con los asuntos internos de cada Estado, en el marco de su soberanía. 

La primera parte del capítulo brinda una breve descripción de las nuevas estrategias y planes de 

acción, suscritos por los estados miembros tanto a nivel internacional como regional (como es el 

caso de los países de América Latina y el Caribe (CELAC) y de la Unión Europea). Todas estas inter-

venciones aspiran a tener un impacto significativo, tanto en la reducción de la demanda, como de la 

oferta de drogas, de acuerdo con los lineamientos generales suscritos por todos los países para 

afrontar los asuntos relacionados las drogas, además se analizan las estrategias y planes de acción 

de la UNODC como un documento orientativo para los países de la región.

La segunda parte de este capítulo, se dedica a explorar, en el marco de la reducción de la demanda 

de drogas, el grado de desarrollo alcanzado por las intervenciones socio-sanitarias que deben inte-

grar toda política sobre drogas y que, como tales, han sido promovidas durante muchos años por 

la Organización Panamericana de la Salud (OPS) de la Organización Mundial de la Salud; la Comi-

sión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA); y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD). A pesar 
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de estos esfuerzos, en este capítulo se verá que la reducción de la demanda de drogas sigue siendo 

—dentro de las políticas sobre drogas— el ámbito de intervención con menor desarrollo institucional 

y menor dotación presupuestaria en la mayoría de los países de América Latina y el Caribe. Con ello, 

las intervenciones socio-sanitarias sensibles a los aspectos de género y, específicamente, las desti-

nadas a responder a las necesidades de los distintos grupos de mujeres, son todavía escasas, 

siendo su análisis fundamental para comprender la situación actual. A partir de la pandemia del 

COVID-19, muchos de los países de la región se enfrentan al reto de asegurar la continuidad de las 

intervenciones sociosanitarias efectivas y eficientes para abordar los problemas de consumo de 

drogas. Para cada uno de estos ámbitos de intervención, se presenta inicialmente un resumen de la 

situación actual, sus objetivos, la evidencia de efectividad disponible en cada caso, señalando ade-

más si los trabajos de referencia se han realizado considerando el enfoque de género y/o si, en la 

práctica, se han desarrollado intervenciones específicas a mujeres. Para ello, se utilizan como fuen-

tes: i) las respuestas proporcionadas por los países a través de las investigaciones realizadas como 

parte de la elaboración de este informe; ii) documentación complementaria siempre que el país 

dispone de una Estrategia Nacional de Drogas, un Plan Nacional sobre Drogas, u otro documento 

programático de interés; y iii) la información contenida en el Multilateral Evaluation Mechanism (MEM) 

impulsado por la CICAD-OEA, a través de actualizaciones periódicas.

Finalmente, en la tercera parte del capítulo, dedicado a analizar las iniciativas documentadas sobre 

el papel de las mujeres desde el ámbito de reducción de la oferta, se presenta, desde la perspectiva 

de género, un análisis de la situación de las mujeres en las zonas de cultivos destinados a la produc-

ción de drogas ilícitas y, la adopción del modelo de desarrollo alternativo (DA) en algunas de estas 

zonas agrícolas. Se incluye un breve análisis de la situación actual, a partir de la evidencia disponible 

sobre la efectividad de los modelos teóricos y las intervenciones realizadas, principalmente en rela-

ción al cultivo de la hoja de coca en los países que disponen de más larga experiencia en este 

campo, los de la región Andina: Colombia, Perú y Bolivia, tomando en cuenta los efectos en la pro-

ducción y comercialización de drogas de la pandemia COVID-19. A partir de este análisis, se esta-

blece el objetivo de las intervenciones del DAIS con enfoque de género, partiendo de la premisa que, 

solo incorporando los factores como equidad de género, respeto a los derechos humanos y la 

sostenibilidad medioambiental, se puede lograr un desarrollo sostenible produciendo efectos dura-

deros en la vida de las mujeres y hombres de las zonas afectadas y/o vulnerables en este ámbito. El 

apartado incorpora, además, las principales limitaciones de la dimensión de género en los progra-

mas de DAIS y finaliza con aspectos a considerar en programas, proyectos y actividades para incor-

porar el enfoque de género. 



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 99 

4.1. Reducción de la demanda y la oferta de drogas

4.1.1. Estrategias y planes de acción para la reducción de la demanda y de la oferta de drogas

Plan de Acción de la Organización de las Naciones Unidas para contrarrestar el problema 

mundial de las drogas (UNODC)

En sesión especial de la Asamblea General de la ONU (UNGASS, 2009), los estados miembros 

aprobaron, la Declaración Política y el Plan de Acción para contrarrestar el problema mundial de las 

drogas (Ver Tabla 3), este Plan contempla acciones de cooperación internacional “(…) eficaz y cre-

ciente, la cual exige un enfoque integral, multidisciplinario y equilibrado de las estrategias de reduc-

ción de la oferta y la demanda de drogas, en virtud del cual esas estrategias se refuercen mutua-

mente.” (UNODC, 2009).

El Plan de Acción consta de tres partes: a) reducción de la demanda y medidas conexas, b) reduc-

ción de la oferta y medidas conexas y c) lucha contra el blanqueo de dinero y fomento de la coope-

ración judicial para potenciar la cooperación internacional.” (UNODC, 2009) 

Tabla 3  
Plan de acción de la ONU (UNGASS 2009)

Reducción de la demanda y medidas conexas 

Reducción del uso indebido de drogas y la drogodependencia mediante un criterio amplio 

Reducción de la oferta y medidas conexas 

Reducción de la oferta ilícita de drogas 

Fiscalización de precursores y de estimulantes de tipo anfetamínico 34 

Cooperación internacional para erradicar el cultivo ilícito utilizado para la 

Producción de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y en materia de desarrollo alternativo 

Lucha contra el blanqueo de dinero y fomento de la cooperación judicial  
para potenciar la cooperación internacional 

Lucha contra el blanqueo de dinero 

Cooperación judicial 

Fuente: Elaboración propia en base a la Declaración Política y Plan de Acción (UNODC, 2009)

Específicamente en relación con la incorporación del enfoque de género, el Plan de Acción plantea 

que al ser una responsabilidad común y compartida, se debe contar con un enfoque integral, multi-

disciplinario y equilibrado de las estrategias tanto de reducción de la oferta y demanda de drogas 

que reconozcan principalmente: 
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 ◗ Los derechos humanos, las libertades fundamentales, la dignidad de todas las personas, los 

principios de la igualdad de derechos y otros.

 ◗ Siendo que la contribución de las mujeres es fundamental para poner fin al problema mundial de 

las drogas se deben tomar en cuenta sus necesidades y circunstancias específicas para acceso 

a las políticas y estrategias de fiscalización con un beneficio por igual y sin discriminación tanto 

para hombres como para las mujeres.

Estrategia UNODC 2021-2025

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD o UNODC, por sus siglas en 

inglés) es la encargada de implementar los programas de las Naciones Unidas enfocados a reducir 

el uso indebido de drogas, la producción y el tráfico de drogas ilícitas y la delincuencia relacionada 

con las drogas. Dentro de las iniciativas implementadas por la UNODC están: 

 ◗ Alternativas al cultivo de plantas destinadas a la elaboración de drogas ilícitas.

 ◗ La vigilancia de los cultivos destinados a la elaboración de drogas ilícitas. 

 ◗ Ejecución de proyectos contra el blanqueo de dinero procedente del tráfico de drogas ilegales.

Los tres pilares de la labor de la UNODC son: 

Tabla 4  
PILARES de la UNODC

Trabajo normativo

Para ayudar a los Estados en la ratificación y aplicación de los tratados internacionales y en el desarrollo de 

su legislación nacional en materia de drogas, delincuencia y terrorismo, además de prestar servicios 

técnicos y operacionales para los organismos de represión y control establecidos por tratados 

Investigación y análisis

Para aumentar el conocimiento y la comprensión de los problemas relacionados con las drogas y el crimen 

y para ampliar la definición de políticas y estrategias sobre la base de criterios basados en la evidencia

Asistencia técnica mediante la cooperación internacional

Para aumentar la capacidad de los Estados miembros a dar una respuesta a las cuestiones relacionadas 

con las drogas ilícitas, la delincuencia y el terrorismo

Fuente: Elaboración propia en base a la UNDOC, 2019

En coordinación con los Estados miembros y los donantes, se ha logrado encaminar los esfuerzos 

para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible consolidando la nueva Estrategia de la UNODC, 

que incorpora las acciones de apoyo para hacer frente a los retos que ha generado la pandemia 

COVID-19 para ”…construir sociedades inclusivas, equitativas y justas…” (UNODC, 2022).
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La Estrategia establece cinco esferas temáticas fundamentales:

01 02 03 04 05

Abordar y 
contrarrestar
eficazmente 
el problema
mundial de 
las drogas

Prevención y
lucha contra

la delincuencia
organizada

Prevención y
lucha contra

la corrupción y
la delincuencia

económica

Prevención y
lucha contra
terrorismo

Prevención del
delito y justicia

penal

En el año 2022 se aprueba la Visión Estratégica de UNODC para América Latina y El Caribe 2022-

2025, documento que proporciona un enfoque regional para la implementación de la Estrategia 

Global de UNODC 2021-2025 hacia la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 

2030.

La Visión estratégica de UNODC para América Latina y el Caribe 2022-2025 presenta la identifica-

ción de prioridades a futuro a través de la materialización de la nueva perspectiva para la región con 

cinco áreas de intervención, a partir de apoyar a los países de América Latina y el Caribe en:

Abordar el 
problema mundial 

de las drogas

Combatir a 
la delincuencia 

organizada 
transnacional

Fortalecimiento 
de la prevención 

del delito y la 
justicia penal

Lucha contra el 
terrorismo

Lucha contra  
la corrupción  
y los delitos 
económicos
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Las áreas de intervención dan un especial énfasis a prevenir y combatir la violencia de género contra 

las mujeres en colaboración con las Naciones Unidas y otros socios y al apoyo y empoderamiento 

de las mujeres y las niñas, desde un enfoque de combatir los altos índices de desigualdad de géne-

ro y los impactos socioeconómicos que la pandemia COVID-19 ha generado, en especial hacia las 

mujeres. 

Estrategia de género y empoderamiento de las mujeres de la Oficina de Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito

La UNODC ha desarrollado una estrategia para la igualdad de género y el empoderamiento de las 

mujeres para el período 2018-2021. En ella se establece el primer marco institucional sobre igualdad 

de género para las Naciones Unidas. Proporciona un marco sistemático que propone la adopción de 

estándares institucionales y define los compromisos en materia de igualdad de género y empodera-

miento de las mujeres (UNODC, 2018).

La estrategia se pone en marcha con los objetivos de facilitar resultados globales sobre igualdad de 

género y el empoderamiento de las mujeres, a través de las actividades de la Oficina de las Naciones 

Unidas en Viena (UNOV, por sus siglas en inglés) y la UNODC y fortalecer sus capacidades institu-

cionales y su efectividad para mejorar el desarrollo de resultados en equidad de género y empode-

ramiento de las mujeres. 

Estrategia de la Unión Europea (UE) sobre Drogas y Plan de Acción (2020-2025) 

La nueva Estrategia de la UE en materia de Lucha sobre Drogas, 2021-2025, basada en los ante-

riores planes de acción y estrategias de la UE sobre drogas y los resultados de las evaluaciones in-

ternas y logros; plantea el desarrollo de un enfoque común a partir de un marco político general que 

abarca las prioridades de la UE para tratar las implicaciones que tienen para la seguridad y la salud 

el tráfico y consumo de drogas.
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El Enfoque se basa en: 

Datos 
contrastados de 

lo que funciona y lo 
que no funciona en 

términos de políticas 
y medidas

Innovación y la 
prospectiva, dada 

la complejidad  
de la situación y del 

mercado de las 
drogas

Carácter 
multidisciplinar, 

dada la naturaleza 
transversal del 

fenómeno de las 
drogas

Respeto de 
los derechos 

humanos,  
la igualdad de género  

y la equidad  
sanitaria

Equilibrio entre 
la reducción de 

la oferta de drogas 
y la reducción de la 

demanda de  
drogas

Participación  
e implicación de 

la sociedad  
civil

Fuente: Elaboración propia en base a European Council, 202122

Uno de los puntos sobresalientes de la Estrategia de la UE es la incorporación de la perspectiva de 

igualdad de género, donde la promoción de los derechos humanos es un aspecto clave a la hora 

de evaluar el impacto global en 2025.

La Estrategia de la UE sobre las Drogas 2021-202523 cuenta con tres ámbitos de actuación y tres 

temas transversales, además de 11 prioridades estratégicas, donde cada prioridad establece ámbi-

tos prioritarios:

22 https://www.consilium.europa.eu/es/policies/eu-drugs-policy/#
23 https://www.consilium.europa.eu/media/54074/qc0521073esn_002.pdf

https://www.consilium.europa.eu/es/policies/eu-drugs-policy/#
https://www.consilium.europa.eu/media/54074/qc0521073esn_002.pdf
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Reducción de la oferta
de drogas: Mejora de

la seguridad

Afrontar los daños
relacionados con las

drogas

Reducción de la demanda
de drogas: Servicios de
prevención, tratamiento

y asistencia

Ámbito de actuación

Temas transversales

Cooperación
internacional

Coordinación,
gobernanza y aplicación

Investigación, innovación
y prospectiva

Esta Estrategia es fundamental para la consolidación del Plan de Acción de la UE sobre drogas 

2021-2025 adoptado por el Consejo en junio de 2021, con prioridades estratégicas en cada ámbito 

de acción, que permitirá:

 ◗ Proteger y mejorar el bienestar de la sociedad y de las personas.

 ◗ Salvaguardar y promover la salud pública.

 ◗ Ofrecer un nivel elevado de seguridad y bienestar para la población en general. 

 ◗ Extender la alfabetización sanitaria.

El Plan de Acción de la UE en materia de lucha contra la droga 2021-2025 desglosa las once prio-

ridades estratégicas de la Estrategia en sus áreas y ejes transversales.

La pandemia COVID-19 ha afectado el mercado de drogas de la UE. El Plan cuenta con una evalua-

ción y análisis de las consecuencias e impactos y las respuestas a través de medidas que abordan 

la anticipación a amenazas emergentes y acciones inmediatas y oportunas como lecciones apren-

didas para futuros eventos24.

Respecto al ámbito de actuación de reducción de la demanda de drogas el actual Plan de Acción 

2021-2025 amplía su alcance especialmente desde un enfoque de género basado en la evidencia, 

tomando en cuenta las necesidades específicas de género en actuaciones de prevención, imple-

mentando ampliamente tratamientos y cuidados que aborden las necesidades específicas de las 

mujeres25. Se da un especial énfasis a la reducción de la estigmatización de la drogodependencia, 

tanto en los centros penitenciarios para hombres y para mujeres como después de la puesta en li-

bertad, y al apoyo al proceso de reinserción social.

24 https://www.emcdda.europa.eu/system/files/publications/13097/EU-Drug-Markets_Covid19-impact_final.pdf
25 Objetivo 1.1 y 1.2.: Reducción de la demanda de drogas. Actuación No. 1a y Actuación No 3 Plan de Acción de la UE en 

materia de lucha contra la droga 2017-2020.

https://www.emcdda.europa.eu/system/files/publications/13097/EU-Drug-Markets_Covid19-impact_final.pdf
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Respecto al ámbito de cooperación internacional, se plantea que en el marco de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible y cumpliendo las obligaciones internacionales en materia de Derechos 

Humanos y el compromiso con la igualdad de género, se definan medidas alternativas de desarrollo 

para la lucha contra el cultivo de drogas ilegales en terceros países. 

Estrategia Hemisférica sobre Drogas 2020 y Plan de Acción Hemisférico sobre Drogas 

2021-2025 de la OEA

Los usos y usos problemáticos de drogas generan acciones a nivel regional de las Américas, en este 

sentido, la Organización de Estados Americanos (OEA) ha desarrollado una estrategia integral, equi-

librada, multidisciplinaria y basada en la evidencia que respete los derechos humanos para la imple-

mentación de acciones específicas en la región. En la Estrategia Hemisférica sobre Drogas, aproba-

da en 202026, se reconoce la necesidad de fortalecer las políticas, estrategias y acciones en materia 

de drogas. Plantea que los Estados miembros se adapten a nuevos enfoques que resultan de crisis 

globales que muchas veces han incrementado la actividad delictiva y los grupos de narcotraficantes 

y que ha sido en estos tiempos agravado enormemente por la crisis de salud pública, resultado de 

la pandemia del COVID-19.

Para la adopción e implementación de la Estrategia Hemisférica sobre Drogas 2020, se cuenta con vein-

te (20) principios centrales y elementos fundamentales, diez y ocho (18) medidas relacionadas con la 

reducción de la demanda y veintisiete (27) medidas relacionadas con la reducción de la oferta de drogas. 

A continuación, se señalan las cinco áreas principales de la nueva Estrategia Hemisférica sobre las 

Drogas 2020: 

01 02 03 04 05

Fortalecimiento
institucional

Medidas de
prevención como

tratamiento y
apoyo en la

recuperación

Medidas para
controlar y

contrarrestar el
cultivo, la producción,

el tráfico y la distribución
de drogas y para

abordar sus causas
y consecuencias

Investigación,
información,
monitoreo y
evaluación

Cooperación
internacional

Con el principal objetivo de apoyar la implementación de la Estrategia, la CICAD aprueba en 2021, 

el Plan de Acción Hemisférico sobre Drogas 2021-2025, desarrolla objetivos y actividades para lo-

grar el avance gradual del cumplimiento de la Estrategia (CICAD-OEA, 2020). 

26 http://www.cicad.oas.org/Main/AboutCICAD/BasicDocuments/Estrategia_Hemisferica_sobre_Drogas_OEA_ESP.pdf

http://www.cicad.oas.org/Main/AboutCICAD/BasicDocuments/Estrategia_Hemisferica_sobre_Drogas_OEA_ESP.pdf
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En el Plan de Acción Hemisférico sobre Drogas 2021-202527 los Estados miembros “…reiteran su 

compromiso de colocar a las personas en el centro de las políticas y los programas sobre drogas y 

promover avances concretos para abordar este problema mundial en el marco de las tres conven-

ciones internacionales en materia de control de drogas y otros instrumentos internacionales…”. 

Reconocen la importancia del género, la edad, la comunidad y el contexto cultural, por otro lado se 

aborda la importancia de la sociedad civil el sector privado y otros grupos para coordinar acciones 

entre los Estados miembros relacionados a afrontar los problemas de crisis globales como la pan-

demia del coronavirus que ha afectado el abordaje al problema mundial de las drogas contemplando 

—entre otros— políticas y acciones que favorezcan la inclusión social y la reducción de vulnerabili-

dades tomando en cuenta el componente de género. 

Dentro del enfoque de género del Plan de Acción Hemisférico 2021-2025 se pueden destacar varios 

aspectos incorporados dentro de los objetivos y las acciones prioritarias con un sistema interameri-

cano más amplio con experiencia en derechos humanos, salud, infancia, adolescencia, género y 

seguridad. De los cuales en temas de género se prioriza:

 ◗ La importancia de incorporar la perspectiva de derechos humanos, el enfoque de género y el 

desarrollo con inclusión social en los procesos de planificación de las políticas y/o estrategias 

nacionales sobre drogas.

 ◗ Medidas que promuevan la igualdad de acceso en la impartición de justicia y al debido proceso 

con enfoque de género, edad, comunidad y contexto cultural.

 ◗ Adopción de medidas alternativas al encarcelamiento para delitos menores no violentos respe-

tando los derechos humanos y con enfoque de género.

 ◗ Promover penas proporcionales que respondan a la gravedad de los delitos relacionados con 

drogas con perspectiva de género, edad, comunidad y enfoque de derechos humanos.

 ◗ En la reducción de demanda de drogas se resalta el respeto a los derechos humanos y la consi-

deración del enfoque de género con un enfoque de salud pública, basado en la evidencia, mul-

tidisciplinario y multisectorial y que se ofrezcan servicios específicos de acuerdo al género. 

 ◗ En el marco de la reducción de la oferta o las medidas para controlar y contrarrestar el cultivo, la 

producción, el tráfico y la distribución ilícita de drogas, se establece como base fundamental el respe-

to de los derechos humanos, así como implementar políticas que promuevan la transversalización de 

la perspectiva de género en las agencias y las organizaciones encargadas del control de las drogas.

 ◗ Finalmente, en el marco de fortalecer la cooperación internacional, es importante el respeto a los 

derechos humanos en la adopción de las obligaciones de los instrumentos jurídicos en materia 

de drogas. 

 ◗ Se establece además que el mecanismo de evaluación y seguimiento para la Estrategia y el Plan 

de Acción es el Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM) en el cual todos los miembros par-

ticiparán activamente y asumen el compromiso de actualizarlo periódicamente.

27 http://www.cicad.oas.org/Main/AboutCICAD/BasicDocuments/Plan_de_Accion_Hemisferico_sobre_Drogas_2021-2025_
ESP.pdf 

http://www.cicad.oas.org/Main/AboutCICAD/BasicDocuments/Plan_de_Accion_Hemisferico_sobre_Drogas_2021-2025_ESP.pdf
http://www.cicad.oas.org/Main/AboutCICAD/BasicDocuments/Plan_de_Accion_Hemisferico_sobre_Drogas_2021-2025_ESP.pdf
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Tomando en cuenta las Estrategias y Planes de Acción, tanto de las Naciones Unidas, la Unión Eu-

ropea, como de la OEA, los países han establecido sus propias agendas, estrategias, planes, pro-

gramas y proyectos a corto, mediano y largo plazo, enmarcadas fundamentalmente al objetivo 

central de afrontar los problemas relacionados con las drogas desde un enfoque integral y equilibra-

do que incluya actuaciones de reducción de la demanda, de carácter eminentemente social y sani-

tario, y de reducción de la oferta de drogas, de carácter legal, de seguridad y de control de activida-

des ilegales y a través de modelos de desarrollo alternativo más integrales y sostenibles. En este 

contexto, es importante el seguimiento a las políticas y estrategias nacionales sobre drogas basadas 

en la evidencia, que garantice la integración de los derechos humanos y el enfoque de género y que 

analice la situación específica de las mujeres al momento de su aplicación.

Políticas, Estrategias y Planes Nacionales de Drogas de los países de la CELAC

Las Políticas, Estrategias y Planes Nacionales de Drogas de cada uno de los países de la CELAC, 

son instrumentos estratégicos, de planificación y de programación que establecen las prioridades y 

orientan las intervenciones nacionales en materia de drogas llevadas a cabo por los gobiernos y las 

Administraciones Públicas de cada país, en coordinación con otros poderes públicos y diversos 

actores de la sociedad civil. Los Planes Nacionales de Drogas cuentan, en el marco de la soberanía 

de los países, con líneas específicas de actuación e instancias organizativas que en muchos casos 

permiten su efectiva implementación y en otros, la dimensión presupuestaria puede ser un limitante 

para consolidar sus aplicación.

Es importante que las Políticas, Estrategias y Planes Nacionales de Drogas aborden un enfoque in-

tegral y equilibrado, que incorpore con mayor fuerza la promoción de los derechos humanos, desde 

el respeto de la dignidad humana, la libertad, la igualdad y otros. Muchos de los países de la CELAC 

reafirmaron en el 62º período de CND en Viena, en la Declaración Ministerial 2019, este este com-

promiso. 

Once (79%) de los 14 países que participaron en el cuestionario COPOLAD en 2022 sobre “Impac-

to de la pandemia del COVID-19 en el problema de las drogas, especialmente en la situación de las 

mujeres en los países de la CELAC”, declararon contar con un Plan Nacional de Drogas (Gráfico 19). 
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Gráfico 19  
Países de la CELAC con Plan Nacional de DROGAS

PAÍSES CON PLAN NACIONAL
DE DROGAS

PAÍSES SIN PLAN NACIONAL
DE DROGAS

21%

79%

Fuente: COPOLAD, 2022. Elaboración propia

De las entrevistas individuales a los países, en las reuniones mediante Grupos Focales, en abril de 

2022; el 50% menciona que no ha actualizado el Plan Nacional de Drogas y que un 39% tiene pre-

visto actualizar el Plan para incorporar los impactos/efectos COVID-19. Un gran porcentaje de los 

países no tiene previsto actualizar el plan en un futuro próximo ya que fue aprobado en años recien-

tes e involucra objetivos multianuales de largo plazo ya establecidos. Entre otros, México y Uruguay 

mencionaron que el Plan Nacional de Drogas de sus países cuenta con intervenciones y acciones 

específicas en materia de género. 

4.2. Intervenciones socio-sanitarias desde una perspectiva de género

4.2.1. Análisis situacional

La Estrategia de la Unión Europea (UE) en materia de drogas, ha señalado la necesidad de abordar 

los problemas relacionados con las drogas mediante un enfoque de salud pública que incluya me-

didas de prevención, asistencia y rehabilitación. Este enfoque también ha sido adoptado por los 

países de la CELAC desde hace ya casi una década, integrándose plenamente en la Estrategia 
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Hemisférica sobre Drogas 2021 (Organización de los Estados Americanos, 2021) —y en su sub-

secuente Plan de Acción 2021-2012 (Organización de los Estados Americanos, 2021)— donde se 

señala con toda claridad —y como preámbulo a otras medidas más específicas igualmente bien 

descritas— aspectos globales clave, tales como que los Estados miembro llevarán a cabo accio-

nes de reducción de demanda como componente prioritario para garantizar un enfoque integral y 

equilibrado, siendo que el abuso de drogas es un problema social y de salud, por lo que se requie-

re incorporar dentro de los programas de prevención familiar, comunitario, educativo y laboral, 

elementos esenciales de prevención, la intervención temprana, el tratamiento, la rehabilitación y la 

reinserción social, y servicios de apoyo relacionados, dirigidos a distintas poblaciones objetivo 

(niños, niñas, adolescentes y jóvenes, población adulta y grupos en situación de vulnerabilidad), 

basadas en la evidencia para lograr consolidar un sistema integrado (Organización de los Estados 

Americanos, 2010).

Pese a ello, y pese a que el sistema internacional de control de sustancias psicoactivas tiene, como 

uno de sus principales objetivos, evitar el consumo de drogas, las estrategias de prevención, asis-

tencia, reducción de daños e inserción social, han sido menos atendidas en el marco de las políticas 

públicas que las relacionadas con el control de la oferta. Los países de la CELAC priorizan mayor 

cantidad de recursos humanos y económicos a la reducción de la oferta de drogas. En América 

Latina y el Caribe esto conlleva una dispersión de programas de prevención, insuficiencia y —con 

frecuencia inadecuación— de servicios asistenciales (incluidos los de reducción de daños), así como 

escasa disponibilidad de programas de integración social. Adicionalmente, tanto en el ámbito inter-

nacional como en la región de la CELAC, la disponibilidad de evidencia que respalda las intervencio-

nes existentes es, a menudo, insuficiente. A lo anterior se añade la escasa investigación disponible 

encaminada a sostener la evidencia de efectividad de intervenciones específicamente adecuadas a 

las circunstancias y necesidades de las mujeres. 

Por otro lado, las situaciones de emergencia y desastres como la pandemia COVID-19, tienen re-

percusiones en personas con uso problemático de drogas, exacerbando en algunos casos las 

conductas adictivas y en otros afectando la capacidad de respuesta de los sistemas de salud de los 

distintos países, dificultando en este caso, tanto la prevención y el tratamiento al contagio por 

COVID-19, como la atención y tratamiento a personas con consumo problemático de drogas o a la 

población afectada por trastornos por uso de sustancias. Por otro lado, las medidas de distancia-

miento social y las restricciones a la movilidad han tenido consecuencias en los servicios, afectando 

la continuidad en el acceso a programas de prevención, atención y tratamiento, y planteando una 

serie de desafíos a través de nuevas formas de atención y tratamiento adaptadas a las nueva nor-

malidad y/o agravando la problemática de los servicios de salud en inadecuada cobertura de las 

intervenciones. 

En este contexto, el presente estudio, analiza el estado actual de dicho conocimiento, así como los 

ámbitos de intervención en los que están trabajando los países que han participado en el estudio 

situacional realizado en el marco del Programa COPOLAD. 
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4.2.2. Intervenciones en el ámbito comunitario

Las intervenciones preventivas en el ámbito comunitario tienen por objetivo disminuir el uso proble-

mático de drogas, reduciendo los factores de riesgo que están especialmente presentes en la co-

munidad y fortaleciendo los factores de protección (Moncada, 1998). 

La prevención de los usos problemáticos de drogas desde un enfoque comunitario parte de la pre-

misa de que los problemas relacionados con el uso de sustancias psicoactivas no solo implican a la 

persona que consume drogas, sino también a la comunidad de la que forma parte (Comisión Inte-

ramericana para el Control del Abuso de Drogas, 2013). 

La comunidad constituye un entorno esencial para el desarrollo de intervenciones preventivas en 

relación con el uso problemático de drogas. No hay duda de que el entorno social ejerce una gran 

influencia sobre la conducta individual y, en particular, sobre el consumo de drogas. Como parte de 

ese entorno social, la comunidad es un ámbito especialmente importante debido a la intensidad 

de las relaciones que se establecen entre las personas. Por este motivo los factores de riesgo y 

protección más vinculados a la comunidad son importantes determinantes en el uso de drogas. 

Elevada disponibilidad y fácil acceso
a las drogas

Promoción y las actitudes sociales favorables 
al uso de drogas legales e ilegales

Extrema pobreza y falta de oportunidades

Falta de recursos y equipamientos sociales

Falta de alternativas de empleo
del tiempo libre

Actitudes discriminatorias hacia
determinados grupos sociales

Políticas económicas y de empleo

Desarraigo cultural y social

Principales factores de riesgo

Clima social respetuoso y favorable con
las regulaciones normativas y legales

relacionadas con el uso y la dispensación
de drogas

Disponibilidad de programas y recursos
educativos, sanitarios y sociales de calidad

Existencia de entornos seguros y libres de
episodios de violencia, criminalidad o tráfico

de drogas

Factores comunitarios de protección

Fuente: Elaboración propia
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De acuerdo con el European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction (EMCDDA), la comu-

nidad puede hacer frente al consumo de drogas como un entorno para llevar a cabo las intervencio-

nes, participando en la implementación de respuestas a los daños relacionados con las drogas y 

apoyando las respuestas a los problemas de drogas (European Monitoring Centre for Drugs and 

Drug Addiction, 2017). Algunos países han desarrollado, con éxito, intervenciones preventivas con 

un enfoque comunitario, (European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction , 2017b), en 

ellas, se ha puesto un especial énfasis sobre la necesidad de la implicación activa de las diferentes 

personas e instituciones clave que actúan, en la práctica, como stakeholders28 a lo largo de todo el 

proceso de análisis, planificación y desarrollo de las intervenciones. 

Sin embargo el incremento de la pobreza, falta de oportunidades y el desempleo resultantes de la 

pandemia COVID-19 en los países de la CELAC, han incrementado los factores de riesgo para el 

incremento del consumo de drogas en la comunidad. La paralización de servicios ha afectado, ade-

más, a la efectividad de las intervenciones. Los servicios comunitarios han sido un componente 

importante en las estrategias locales de prevención de drogas y reducción de daños para los grupos 

vulnerables, pero durante la pandemia COVID-19 ha sido muy difícil mantenerlos y llegar a las po-

blaciones más afectadas.

Prevención de las drogodependencias a través de un enfoque comunitario (EMCDDA, 

2017b)

• El enfoque comunitario busca incorporar la totalidad de los interlocutores relevantes 

(stakeholders) de la comunidad, incluyendo personas y profesionales clave del ámbito 

legal y policial, educativo, de la salud pública, la atención a las familias y la juventud, 

el ámbito económico y del vecindario.

• El grupo de personas clave determina, en base a la información disponible, cuáles 

serán las prioridades alrededor de las cuales se discutirán las fortalezas y debilidades 

de la comunidad y se establecerán objetivos de cambio evaluables.

• La perspectiva comunitaria plantea que ninguna entidad o iniciativa —de forma indivi-

dual— puede asegurar un desarrollo óptimo de la comunidad, de forma que es nece-

saria la implicación de todas las personas clave, proveedores de servicios y residen-

tes para construir un entorno saludable y seguro para la juventud y las familias.

• Las personas y las organizaciones que llevan a cabo las intervenciones preventivas 

deben tener en cuenta el contexto social y las actuaciones sobre la población diana se 

llevan a cabo tanto a nivel individual como a nivel social. Las intervenciones van diri-

gidas a las familias, los grupos de iguales, las escuelas, y las personas jóvenes a nivel 

individual.

28 Involucrados, parte interesada o interesados (del inglés stakeholder) hace referencia a una persona, organización o 
empresa que tiene interés en una empresa u organización dada. Tal y como fue definida en su primer uso en un memorando 
interno del Stanford Research Institute, un interesado es un miembro de los “grupos sin cuyo apoyo la organización 
cesaría de existir”. https://es.wikipedia.org/wiki/Parte_interesada_(empresas)

https://es.wikipedia.org/wiki/Parte_interesada_(empresas)
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El portal de buenas prácticas de EMCCDA (http://www.emcdda.europa.eu/best-practice) incluye 

información sobre diferentes programas de prevención comunitaria, la mayoría de ellas reconocidas 

como beneficiosas o probablemente beneficiosa, sin embargo, ninguna tiene un análisis concreto 

referido específicamente a mujeres y niñas.

En el estudio Calidad y evidencia en reducción de la demanda de drogas. Marco de referencia para 

la acreditación de programas (COPOLAD, 2014) se señala que, pese a que la evidencia para las 

intervenciones preventivas de ámbito comunitario es limitada, representan un enfoque probable-

mente eficaz en poblaciones en situación de riesgo para desarrollar problemas relacionados con las 

drogas. 

En el marco del programa COPOLAD se ha analizado la evidencia sobre la efectividad de diferentes 

intervenciones preventivas en el ámbito de la comunidad, lo que ha permitido identificar: i) interven-

ciones beneficiosas; ii) intervenciones probablemente beneficiosas; y iii) intervenciones de efectivi-

dad desconocida. 

En el ámbito de la prevención comunitaria de nivel selectivo, se ha documentado un alto grado de 

efectividad a partir de actividades de movilización comunitaria, enfocada a fortalecer la asociativi-

dad, así como la generación de grupos de trabajo, o grupos de acción, con la implicación de dife-

rentes stakeholders en el ámbito del consumo de drogas, alcohol y tabaco (Arbex, 2013).

En la CELAC, se han desarrollado intervenciones específicas en el ámbito comunitario, sin embar-

go, muchos de estos servicios, a partir de la pandemia COVID-19, han sido suspendidos. Como 

algunos ejemplos de intervenciones específicas están: i) El Servicio Nacional para la Prevención y 

Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública del Gobierno de Chile, ha desarrollado el estudio Prevención selectiva e indicada del con-

sumo de drogas y alcohol con enfoque de redes (Ugarte, Delgado y Altamirano, 2015), desde un 

abordaje comunitario con énfasis en poblaciones específicas que tengan riesgo de desarrollar 

consumo (nivel selectivo) o consumo problemático (nivel indicado) en lugares o barrios que pre-

sentan altos niveles de factores de riesgo de vulnerabilidad social. ii) Colombia cuenta con los Li-

neamientos para un nuevo enfoque de la política de drogas en Colombia, que promueve algunas 

iniciativas sobre la base de la prevención comunitaria. En diciembre 2021 se ha publicado la 

”Estrategia de Acción sobre el problema de las drogas —Pueblo Awá”29 y la ”Estrategia 

de Acción sobre el problema de las drogas— Pueblo Inga”30 a través del Ministerio de Jus-

ticia y el Observatorio de Drogas de Colombia, para analizar el problema de las drogas desde un 

enfoque comunitario, el cual, al ser un programa con ejercicio en campo, ha tenido que paralizar 

sus actividades durante la pandemia COVID-19. 

29  https://biesimci.org/fileadmin/2021/documentos/et/libro_awa.pdf 
30  https://biesimci.org/fileadmin/2021/documentos/et/libro_inga_azul.pdf

http://www.emcdda.europa.eu/best-practice
https://biesimci.org/fileadmin/2021/documentos/et/libro_awa.pdf
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Algunas campañas en los medios de comunicación tratan de informar y sensibilizar a amplios sec-

tores de la comunidad para prevenir el consumo de drogas o facilitar la implementación de políticas 

en relación con las drogas (Programa de Cooperación entre América Latina y la Unión Europea en 

Políticas sobre Drogas, 2014), aunque no siempre se dispone de pruebas concluyentes sobre su 

efectividad. 

La prevención en medios de comunicación puede desarrollarse a través de medios tradicionales 

(prensa, radio y televisión) o de las tecnologías de la información y la comunicación (telefonía, inter-

net, redes sociales…) (Bhüler y Thrul, 2015). Sin embargo, es necesario asegurar que estas campa-

ñas de prevención no aumenten la estigmatización hacia personas usuarias de drogas, particular-

mente para las mujeres quienes se enfrenten a niveles aún más altos de estigma y discriminación 

cuando usan drogas. La necesidad de reducir actitudes estigmatizantes hacia las personas usuarias 

de drogas fue reconocida en la Resolución de la CND 61/11: Promover actitudes no estigmatizantes 

para asegurar la disponibilidad y la prestación de servicios de salud y atención y servicios sociales 

para los consumidores de drogas y el acceso a esos servicios (UNODC, 2018a).

Algunos estudios muestran que los programas aplicados en edad escolar, a través de internet utili-

zando ordenadores, podrían reducir potencialmente el uso de tabaco, cannabis y alcohol. En cam-

bio, no parece que los programas en medios de comunicación obtengan los efectos preventivos 

esperados cuando se desarrollan aisladamente, aunque sí se han constatado efectos preventi-

vos en relación al uso de tabaco cuando van acompañados de programas escolares diseñados 

para el grupo objetivo específico (Bhüler y Thrul, 2015).

El uso de nuevas tecnologías para la prevención de adicciones, como el internet y las redes sociales 

a través de campañas y otros, y el cambio en las metodologías en tratamiento y rehabilitación han 

permitido que se potencialice la digitalización para continuar ofreciendo servicios de apoyo durante 

la pandemia COVID-19, a través de campañas de difusión tanto en medios de comunicación como 

en las redes sociales. Sin embargo, no han facilitado la identificación eficaz y el análisis de casos o 

seguimiento de la población en riesgo, así como la atención y el acceso a los servicios con prontitud 

y eficiencia.

En el marco de reducción de daños, la comunidad es también el ámbito desde el que se desarrollan 

numerosos programas orientados a reducir los daños causados por el consumo de drogas. Tradi-

cionalmente, especialmente en los países de la Unión Europea, donde más se ha estudiado el im-

pacto positivo de estos programas, las intervenciones de reducción de daños se han asociado 

principalmente al uso problemático de drogas por vía parenteral, ya que el consumo de sustancias 

mediante esta vía de administración es una causa destacada de morbimortalidad por VIH, hepatitis 

y tuberculosis. 
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Gráfico 20  
Personas con co-infecciones de VIH y Hepatitis C en el mundo

1.700.000 2.200.000

13.000.000

SE INYECTAN DROGAS VIVEN CON VIH CO-INFECCIONES DE VIH Y 
HEPATITIS C

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la OMS

De acuerdo con la OMS, alrededor de 13 millones de personas se inyectan drogas y 1,7 millones de 

ellas están viviendo con VIH en el mundo (Gráfico 20). El uso de drogas por vía intravenosa es la 

causa del 10% de las infecciones de VIH en el mundo y la prevalencia de la infección por VIH entre 

personas que usan drogas es alta en todas las partes del mundo. Asimismo, las personas que usan 

drogas son afectadas desproporcionalmente por la hepatitis C. En el mundo existen, además, alre-

dedor de 2,2 millones de co-infecciones de VIH y hepatitis C, de las cuales más de la mitad son en 

personas que se inyectan drogas. 

El uso de opioides se asocia a un riesgo muy elevado de sobredosis. En los Estados Unidos la tasa 

de mortalidad por opioides sintéticos distintos de la metadona aumentó un 72,2% de 2014 a 2015, 

y la mortalidad por heroína creció un 20,6%” (Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacien-

tes, 2018). En la Unión Europea, hubo más de 7.500 fallecimientos por sobredosis en 2015 y los 

opioides estuvieron implicados en el 80% de esas muertes (European Monitoring Centre for Drugs 

and Drug Addiction, 2017). 

Los programas de intercambio de jeringuillas y agujas surgieron como respuesta a la expansión del 

VIH/ SIDA a partir de la década de 1980, y forman parte de las estrategias para prevenir el contagio 

de enfermedades infecciosas, causado por el intercambio de jeringuillas entre las y los usuarios. 
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Existe evidencia moderada que los programas de intercambio de jeringas y agujas pueden reducir 

la transmisión de VIH entre personas que inyectan drogas. Existe evidencia similar, pero menos ro-

busta, de que pueden reducir también la transmisión del virus de hepatitis C. Sin embargo, para 

tener impacto sobre las tasas de transmisión de VIH y de hepatitis C, se requiere de una disponibi-

lidad de programas de intercambio a larga escala, conjuntamente con otras respuestas, como el 

tratamiento (European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2017).

La naloxona es un antagonista que puede revertir la sobredosis por opioides, una de las principales 

causas de muerte entre las personas que consumen estas sustancias. La distribución de kits con 

naloxona entre personas que pueden presenciar episodios de sobredosis (policías, personal de 

ambulancias y servicios de emergencias, personas que consumen drogas…) puede ser una estra-

tegia efectiva de reducción de riesgos. 

La evaluación de un programa para distribuir naloxona a personas que acababan de abandonar la 

prisión encontró que el programa estaba asociado a menos muertes relacionadas con opioides en 

el mes posterior a la excarcelación (European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 

2017). 

Hay algunas pruebas de que el entrenamiento sobre sobredosis, incluyendo la distribución de na-

loxona, reduce las tasas de muertes asociadas a opioides. También hay evidencia —de baja 

calidad— de que las personas que reciben entrenamiento en prevención de sobredosis son capa-

ces de administrar efectivamente la naloxona y responder adecuadamente a una sobredosis (Sum-

nall et al., 2017). Uno de los programas de la distribución de naloxona, como una estrategia de reduc-

ción de daño, es denominado “Take-home naloxone (THN)” el mismo que permite salvar la vida de las 

personas que consumen drogas (European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2019).

Las salas de consumo supervisado son lugares en los que se pueden consumir drogas ilegales bajo 

la supervisión de personal entrenado. Estos recursos comunitarios permiten a las personas usuarias 

de drogas (principalmente por vía parenteral), tener acceso a material estéril y recibir asistencia en 

caso de sobredosis, o de cualquier situación que se pueda presentar. Además, las salas funcionan 

como puente para otros servicios asistenciales.

La eficacia de las salas de consumo supervisado de droga para conseguir y mantener el contacto 

con poblaciones altamente marginadas ha quedado ampliamente demostrada (Hedrich y cols., 

2010; Hedrich y cols., 2010; Potier y cols., 2014). Gracias a este contacto se ha conseguido una 

mejora inmediata en la higiene y un consumo más seguro para las personas usuarias (p. ej., Small y 

cols., 2008, 2009; Lloyd-Smith y cols., 2009), así como otras mejoras más generales en materia de 

salud y orden público (European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2018).

Algunos beneficios de la creación de salas de consumo supervisado de drogas pueden ser: una 

mayor higiene y seguridad en el consumo de drogas, especialmente entre las usuarias y usuarios 
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habituales; un mayor acceso a los servicios sociales y sanitarios; así como la disminución del con-

sumo de drogas en lugares públicos y las molestias consiguientes. No hay datos que indiquen que 

la disponibilidad de una sala de consumo más seguro de drogas inyectables aumente dicho consu-

mo o la frecuencia de inyección. Estos servicios facilitan, más que retrasar, el inicio del tratamiento y 

no se asocian a tasas más altas de delitos relacionados con las drogas en el ámbito local (European 

Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2017ª).

A partir de la experiencia en el desarrollo y evaluación de intervenciones orientadas a la reducción 

de los riesgos asociados a la inyección de drogas en aquellos países caracterizados por una signi-

ficativa prevalencia de uso de drogas por vía parenteral, se han ido llevando a cabo intervenciones 

para reducir los riesgos y daños asociados a otras formas de uso de drogas —lo cual es fundamen-

tal— en América Latina donde servicios de daños deben adaptarse a formas de uso que no son 

relacionadas a la inyección de opioides. Entre ellas se incluyen, por ejemplo, las actividades de 

sensibilización orientadas a reducir los riesgos asociados al uso de alcohol mediante las que se 

propone alternar el uso de bebidas alcohólicas con otro tipo de bebidas, o la designación de una o 

varias personas en el grupo que se mantendrán sobrias para poder manejar el automóvil con segu-

ridad de regreso a casa. También, en contextos lúdicos, se han desarrollado programas destinados 

a facilitar agua a las personas que consumen éxtasis y otras drogas sintéticas, así como los análisis 

de la composición de drogas recreativas (“pill testing”). Existen además intervenciones específicas 

para la prevención, tratamiento, cuidado y apoyo a personas que usan drogas estimulantes y tienen 

un mayor riesgo de contraer VIH, hepatitis B y C e infecciones de transmisión sexual (UNODC, 2019). 

En México, el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH y el SIDA, durante la pandemia 

COVID-19, realizó de manera continua la entrega gratuita de condones en todo el país, además de 

instalar salas de consumo seguro para mujeres en la Ciudad de Tijuana, Baja California. Por otro 

lado, el país también cuenta con paquetes sanitarios para la distribución de jeringas y un Programa 

Nacional de la Hepatitis C. México dispone de clínicas con programas de mantenimiento con meta-

dona de tipo público y privado. El reto más relevante que ha surgido en el periodo de pandemia es 

la no disponibilidad de metadona, que obligó a la suspensión temporal del tratamiento de sustitu-

ción a medio y largo plazo31.

La reducción de daños se extiende también a otras actuaciones destinadas a hacer frente a las 

condiciones de pobreza en las que a menudo tiene lugar el uso de drogas, y que tratan de asegurar 

que las personas consumidoras de sustancias psicoactivas puedan acceder a la alimentación, la 

atención sanitaria, la vivienda, el empleo y otras necesidades básicas. Estas intervenciones dispo-

nen de un alto grado de desarrollo y aceptación social en los países de América Latina y del Caribe, 

y en todos ellos, las mujeres tienen un papel destacado, ya sea como promotoras principales de los 

programas, o como receptoras activamente involucradas en los mismos. El programa “Braços 

31  https://www.gob.mx/censida
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Abertos” en Sao Paulo era un ejemplo modelo a seguir en este ámbito, sin embargo fue cerrado por 

el gobierno local después de cambios políticos. (IDPC, 2014).

Esta realidad, escasamente documentada en la literatura derivada de la investigación actualmente 

disponible, muestra la necesidad urgente de desarrollar un modelo de reducción de daños adapta-

do al contexto de los países de América latina y del Caribe, donde la vulnerabilidad relacionada con 

las drogas no se halla tan asociada a consumos de drogas por vía parenteral, sino a otras formas de 

consumo y situaciones de vulnerabilidad ajenas, muy distintas a las observadas en los países euro-

peos. Queda por tanto pendiente, la validación de un modelo de reducción de daños adaptado a la 

situación de los países de la CELAC. 

Enfoque de género: ¿Qué sabemos? 

Pocos estudios han investigado específicamente la efectividad de los programas de prevención del 

abuso de sustancias en el ámbito comunitario para las mujeres. Algunos de los trabajos disponibles 

no han podido demostrar la efectividad de los programas de prevención comunitarios en el caso de 

las niñas o las mujeres, quizá porque esos programas estaban más orientados a la modificación 

de políticas, como el acceso de menores al tabaco y el alcohol o la aplicación de leyes y ordenanzas 

que tienen más impacto entre los niños que entre las niñas (UNODC, 2016).

La revisión de la ONUDD sobre programas de prevención y tratamiento para niñas y mujeres (Oficina 

de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2016), analiza la evidencia con respecto a once 

programas de prevención en el entorno escolar y comunitario que realizan un análisis de efectividad 

por género; de éstos, cuatro programas reportan resultados positivos para los niños pero ningún 

resultado significativo para las niñas; un programa reporta resultados positivos para los niños y re-

sultados negativos para las niñas; tres reportan resultados positivos para las niñas (no se mencionan 

los resultados para los niños); y tres no reportan diferencias de género. Dos de los programas exclu-

sivos para niñas reportan resultados solo para cannabis y tabaco y un programa escolar, orientado 

solo a mujeres deportistas, reporta resultados positivos para las niñas.

Sin embargo, el enfoque comunitario es esencial para hacer frente a algunos de los problemas 

que afectan a las mujeres en general y, muy especialmente, a aquellas que consumen drogas. 

Así, diferentes iniciativas se han mostrado efectivas para incrementar el poder económico y 

social de las mujeres aportando financiación a proyectos que faciliten el desarrollo económico 

incorporando, al mismo tiempo, actividades educativas y talleres de adquisición de habilidades 

que ayuden a cambiar las normas de género, mejorar la comunicación familiar y empoderar a 

las mujeres. Numerosas experiencias comunitarias han contribuido a modificar las normas so-

ciales en relación a la violencia contra las mujeres, la comunicación a propósito del VIH y otras 

infecciones de transmisión sexual, la explotación sexual, las habilidades sociales y la asertividad 

(OMS, 2009).
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Hasta la fecha, los programas de reducción de daños no han prestado suficiente atención a la dis-

minución de las desigualdades de género. Las mujeres usuarias de drogas tienen necesidades y 

están expuestas a riesgos que difieren de los que afectan a los hombres. Muchas de estas mujeres 

llevan a cabo ocasionalmente o de forma regular al trabajo sexual, lo que aumenta un mayor riesgo 

de transmisión del VIH, Además de tener un menor acceso a equipos de inyección estéril y preser-

vativos, las mujeres que consumen drogas tienen un acceso limitado a los servicios de atención a la 

salud sexual y reproductiva, así como a programas destinados específicamente a prevenir la trans-

misión vertical del VIH. Otra necesidad insuficientemente atendida es la derivada de la violencia 

practicada por el compañero íntimo y el temor a la pérdida de la custodia de los hijos e hijas, que en 

tiempo de confinamiento por COVID-19 se agravó. De acuerdo a la Comisión Interamericana de 

Mujeres —en la región— las mujeres, en muchos casos, se encontraban conviviendo con parejas 

abusivas sin poder denunciar la agresión que sufrían. Así mismo se dificultó el acceso a servicios de 

salud reproductiva y sexual (CIM/OEA, 2020)32.

Existe una tendencia, entre los programas de reducción de daños de bajo umbral, a cambiar la 

orientación de los servicios y adecuar los horarios para atender mejor las necesidades de las muje-

res con un consumo problemático de drogas. Diferentes países han puesto en marcha servicios de 

promoción de la salud para las mujeres que consumen drogas, algunos de ellos específicamente 

dirigidos a las trabajadoras sexuales. Normalmente, estos programas facilitan la derivación a dispo-

sitivos sociales y sanitarios e incluyen actividades de información y consejo sobre prácticas sexuales 

más seguras, así como la distribución de material de inyección estéril, preservativos y lubricantes. 

(European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2006).

Aspectos de implementación de las intervenciones de prevención comunitaria

Algunos datos de la intervención comunitaria sobre drogas dirigida a las mujeres

Once (47,8%) de los 27 países que participaron en el estudio COPOLAD sobre Perspectiva de Gé-

nero en las Políticas sobre Drogas realizado durante el desarrollo del presente informe, declararon 

incluir programas de prevención específicos para las mujeres entre las medidas adoptadas para la 

reducción de la demanda (Gráfico 21). 

32  https://www.oas.org/es/cim/docs/ArgumentarioCOVID19-ES.pdf
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Gráfico 21  
Prevención en el ámbito comunitario América Latina y el Caribe

PAÍSES CON PROGRAMA DE
PREVENCIÓN ESPECÍFICO PARA 
MUJERES

NO CUENTAN CON PROGRAMA

29%

71%

Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia

En relación a la oferta de servicios para la reducción de daños, el 38,5% de los países que respon-

dieron a la encuesta del estudio COPOLAD sobre Perspectiva de Género en las Políticas sobre 

Drogas, declaró tener implementados programas específicos para mujeres, en los que se ofrecían a 

las usuarias diferentes tipos de servicios, principalmente distribución de preservativos (disponible en 

el 80% de los países), apoyo psicológico para embarazadas y madres (40%), y screening y segui-

miento del embarazo (30%). El 60% de los países que declararon contar con programas de reduc-

ción de daños específicos para mujeres. En cuanto a la reducción de daños asociados al consumo 

de drogas por vía parenteral (principalmente opioides), en la Tabla 5, se presenta la información 

proporcionada por Harm Reduction International sobre la disponibilidad de programas de reducción 

de daños en los países de América Latina y el Caribe.



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 120 

Tabla 5  
Tipos de programas de reducción de daños por países

País Intercambio de jeringuilla
Terapia de sustitución 

de opioides

Argentina No Sí

Bolivia No No

Brasil No No

Chile No No

Colombia Sí Sí

Costa Rica No Sí

Ecuador No No

El Salvador No No

Guatemala No No

Honduras No No

México Sí Sí

Nicaragua No No

Panamá No No

Paraguay Sí No

Perú No No

Uruguay Sí No

Venezuela No No

Antigua y Barbuda No No

Bahamas No No

Barbados No No

Belice No No

Cuba No No

Bermuda No No

Dominica No No

Rep. Dominicana Sí No

Grenada No No

Guyana No No

Guyana Francesa No No

Haití No No

Jamaica No No

Puerto Rico Sí Sí

Santa Lucía No No

San Vicente y las Granadinas No No

Surinam No No

Trinidad y Tobago No No

Fuente: Elaboración propia a partir de Harm Reduction International. (2018).
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4.2.3. Intervenciones en el ámbito familiar

Aunque los programas familiares de prevención de las drogodependencias han tenido un desarrollo 

relativamente reciente en comparación con los programas que se desarrollan en la comunidad o en 

la escuela, la familia es un ámbito fundamental para llevar a cabo programas de prevención univer-

sal, selectiva e indicada, ya que constituye uno de los principales ámbitos de aprendizaje y sociali-

zación.

Las intervenciones familiares para la prevención del uso de drogas, y el tratamiento del uso proble-

mático de drogas tienen por objetivo modificar los determinantes familiares que afectan al inicio y 

mantenimiento del consumo problemático de drogas. En este ámbito, los principales factores de 

riesgo identificados son: un bajo apoyo familiar, la falta de comunicación entre los miembros de la 

familia, una relación débil con progenitores que proporcionen afecto, un estilo educativo familiar in-

consistente, ambiente familiar caótico y antecedentes familiares de abuso de sustancias, entre 

otros. 

Por otro lado, los factores familiares de protección frente al uso problemático de drogas incluyen: el 

apego seguro y saludable entre los menores y sus progenitores, la supervisión parental, el uso de 

métodos efectivos de control y disciplina, la comunicación de unos valores familiares pro-sociales, 

la participación de los progenitores en la vida del menor, y la crianza colaborativa (emocional, cogni-

tiva, social y financiera) (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2009). Por su 

parte, la resiliencia hace referencia a la capacidad de superar situaciones familiares adversas y lograr 

resultados positivos (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2009).

A continuación, se presentan algunos de los factores familiares de riesgo y de protección en relación 

con el uso problemático de drogas:
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Ambiente familiar caótico y desestructurado y,
en especial, cuando los progenitores, la pareja

u otras personas significativas de la familia
consumen drogas o sufren algún trastorno mental

Un estilo de gestión familiar inconsciente e ineficaz,
donde las normas no están claras, o no se aplican

de forma coherente ni dentro de un marco de
diálogo y escucha

Participación de las personas que integran 
la familia en las tareas y eventos familiares (trabajos
domésticos, promoción del apoyo y la cooperación,

participación y promoción de actividades y relaciones
con la familia extensa, etc.)Conflictos entre los progenitores o entre

los miembros de la pareja, clima afectivo inestable,
inseguro y/o inadecuado por algún otro problema

Percepción de permisividad y aprobación parental/
familiar respecto al uso de drogas, falta de control

y cuidado, consumo de drogas en el ambiente
familiar y actitudes tolerantes o favorecedoras del
uso de drogas por parte de los progenitores o de 

la pareja

Inexistencia de lazos afectivos fuertes entre las
personas que componen la unidad familiar

Afecto y apego mutuo entre los componentes
de la familia y la pareja

Capacidad de escucha de las necesidades
percibidas en la familia

Implicación e interés por otras actividades de
desarrollo personal (deportes, actividades artísticas,

aficiones, etc.)

Estilo de gestión familiar claro, consistente y
respetuoso, que incluya unas relaciones familiares

ordenadas y estructuradas

Reconocimiento y confianza de los restantes miembros
de la familia, en especial progenitores y pareja

Baja cohesión familiar

Apoyo emocional y afectivo

Reglas de conducta claras en el seno de la familia

Apoyo y promoción del aprendizaje

Falta de comunicación y apoyo

Violencia física, sexual o psicológica

Principales factores de riesgo Factores comunitarios de protección

Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia 

La pandemia COVID-19 ha incrementado los factores de riesgo en el ámbito familiar. El estrés, la 

incertidumbre por el futuro, la pérdida de ingresos y el menor acceso a servicios, han incrementado 

los conflictos entre los miembros del hogar.

El confinamiento ha ocasionado en muchos casos que el hogar no sea un lugar seguro para vivir, 

incrementando los índices de violencia física, sexual y psicológica tanto hacia la pareja como hacia 

los hijos.

Se han encontrado pruebas de la efectividad de diferentes enfoques basados en la familia (Kumpfer, 

2014: 11; Kumpfer y Alvarado, 2003), y que incluyen componentes que pueden resumirse en (Pro-

grama de Cooperación entre América Latina y la Unión Europea en Políticas sobre Drogas, 2014): 
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1. Entrenamiento conductual: es una intervención de carácter cognitivo/conductual. Se dirige 

principalmente a las madres y los padres con el objetivo de producir un cambio cognitivo, afec-

tivo y de conducta.

2. Capacitación en habilidades familiares. Se trata de una intervención multicomponente que 

combina el entrenamiento conductual para las madres y los padres, entrenamiento social y ha-

bilidades para la vida para los menores, y sesiones familiares de práctica conjunta. Esto significa 

que los menores y los adultos reciben entrenamiento por separado, pero cuentan con un espa-

cio de práctica conjunta.

3. Terapia familiar. Consiste en una intervención familiar, en la que únicamente participa una fa-

milia a la vez, y puede ser estructural, funcional o conductual. Se recurre a la terapia familiar 

especialmente, en casos de jóvenes que muestran unos niveles de riesgo elevados y algunos 

signos y síntomas, pero que no cumplen los criterios para el diagnóstico de un trastorno.

4. Apoyo familiar en el hogar. Se trata de un tipo de intervención que se lleva a cabo en el hogar 

de la familia, por lo que el equipo de apoyo se debe trasladar. Este tipo de intervención es per-

tinente, especialmente en casos en los que los progenitores muestran un nivel de riesgo alto. 

Características de los programas efectivos de intervención familiar

1. No hay un programa basado en la familia que pueda considerarse como “el mejor”: 

cada familia debe encontrar el que mejor se ajuste a sus necesidades y característi-

cas. Los factores a tener en cuenta son los siguientes: que sea competente cultural-

mente y en materia de género; que se ofrezca en la dosis suficiente, es decir, que la 

intensidad y la duración de un programa de capacitación en habilidades para la familia 

deberían ser adecuadas para la familia o familias en cuestión; que coincida con las 

necesidades específicas de las familias; que el programa sea adecuado para la edad 

y el desarrollo de los niños;

2. Los efectos de los programas de prevención familiar se mantienen por más tiempo si 

logran producir cambios en la dinámica y el entorno familiar en curso: los programas 

tendrán mayores y mejores resultados si la familia cumple con las prácticas en casa, 

con las tareas domésticas y planifican un tiempo familiar;

3. Los componentes de los programas efectivos para padres y familias incluyen abordar 

las relaciones familiares para aumentar la vinculación y el apego, la comunicación 

respetuosa y clara, y el control parental; 

4. Reclutamiento y retención: la intensidad y la duración de un programa de capacitación 

en habilidades para la familia deberían ser adecuadas;

5. Los materiales visuales facilitan el aprendizaje y el interés familiar;

6. Lo mejor es contar con personal competente con formación y experiencia profesional 

en la crianza de los hijos y la familia.

Diversos estudios coinciden en que las intervenciones familiares son las más eficaces para la pre-

vención del uso de sustancias psicoactivas entre los adolescentes (Foxcroft y Tsertsvadze; Foxcroft 
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et al., en Kumpfer, 2014). Asimismo, suelen ser los mejores en términos de costo-beneficio, ya que 

no solo favorecen al adolescente o niño, sino también a las demás personas de la familia; y pueden 

ayudar a superar otros problemas, además de los del uso de drogas (Kumpfer, 2014). De manera 

más concreta, se puede mencionar que una revisión Cochrane sobre los programas de prevención 

en las escuelas puso de manifiesto que Strengthening Families Program for Parents and Youth (SPF) 

y Preparing for the Drug-Free Years, ambos basados en la familia, son dos de los programas que 

han probado ser más efectivos entre los jóvenes (Kumpfer et al., 2008; Programa de Cooperación 

entre América Latina y la Unión Europea en Políticas sobre Drogas, 2014). 

La implicación de las familias en el tratamiento del uso problemático de drogas ha tenido un desa-

rrollo mayor al de los programas de prevención familiar. Muchas intervenciones asistenciales incor-

poran algún tipo de participación de las familias, bien como un elemento de apoyo, supervisión y 

control de la evolución de las personas que siguen tratamiento, o como el eje mismo del tratamien-

to, en el caso de algunos abordajes sistémicos.

Los programas de tratamiento del uso problemático de drogas basados en la familia plantean la 

necesidad de implicar a la familia, incluyendo a padres y madres, hermanas y hermanos, la pareja y, 

en ocasiones, a hijos e hijas. La implicación de la familia en el tratamiento del uso problemático de 

drogas es especialmente importante en el caso de la adolescencia, puesto que es muy frecuente la 

convivencia con, al menos, uno de los progenitores que ejercen alguna función de control, supervi-

sión y apoyo. Es habitual que los programas de tratamiento dirigidos a la familia aborden diferentes 

problemas además del uso problemático de drogas, entre los que se encuentran los conflictos y la 

comunicación familiar, el absentismo escolar o laboral, y las relaciones sociales (National Institute on 

Drug Abuse, 2014). Aunque lo más habitual es que se desarrollen de forma ambulatoria, también 

hay modalidades de tratamiento familiar más intensiva e incluso residenciales.

En algunos países de la CELAC, el programa Familias Fuertes es uno de los principales programas 

para la prevención. En Colombia, durante 2012 y 2013 de acuerdo al Plan Nacional para la Promo-

ción de la Salud, la Prevención y la Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas, se diseñó el 

programa con el objetivo de fortalecer los vínculos familiares a través de intervenciones con las fa-

milias para reducir la probabilidad de abuso de sustancias psicotrópicas y otros riesgos asociados 

a los adolescentes (Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Justicia y el Derecho de 

Colombia, 2017). Actualmente el programa continúa desarrollando sus actividades.
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Modelos de abordaje familiar que han demostrado su efectividad en el tratamiento 

del uso problemático de drogas (National Institute on Drug Abuse, 2014):

Terapia Familiar Estratégica Breve

Se basa en un abordaje sistémico del tratamiento, en el que se considera que los pro-

blemas de conducta de uno de los miembros son el resultado de unas interacciones 

familiares no saludables. 

Terapia Conductual Familiar

La terapia conductual familiar ha demostrado resultados positivos tanto en la adoles-

cencia como en la edad adulta, y combina un contracto conductual con el manejo de 

contingencias para abordar tanto el uso de drogas como otros problemas de conducta. 

Terapia Familiar Funcional

Combina una visión sistémica del funcionamiento familiar (que postula que hay unas 

interacciones familiares no saludables que subyacen a los problemas de conducta) con 

técnicas conductuales para mejorar la comunicación, la resolución de problemas, la 

resolución de conflictos, y las habilidades parentales. 

Terapia Familiar Multidimensional

La terapia familiar multidimensional es un tratamiento basado en la comunidad y la fa-

milia para personas que abusan de las drogas o que presentan un elevado riesgo de 

trastornos del comportamiento o conductas delictivas. El objetivo de esta modalidad 

de tratamiento es fortalecer la competencia familiar y la colaboración con otras institu-

ciones como la escuela o los servicios de justicia. Se ha visto que esta modalidad de 

tratamiento puede ser efectiva incluso en casos muy severos de abuso de sustancias y 

que puede facilitar la reintegración en la comunidad de jóvenes delincuentes que abu-

san de las drogas. 

Terapia Multisistémica

La terapia multisistémica es un tratamiento combinado familiar y comunitario que se ha 

demostrado efectivo en casos de abuso de sustancias severos y/o asociados a con-

ductas delictivas o violentas. En los tratamientos de este tipo, uso problemático de 

sustancias es visto en términos de las características de la persona que padece este 

trastorno (p.ej. actitudes favorables hacia el uso de drogas), las de su familia (p.ej. falta 

de disciplina, conflicto, uso de drogas en la familia), los iguales (p.ej. actitudes favora-

bles hacia el uso de drogas), la escuela (p.ej. absentismo, bajo rendimiento) y el barrio 

(p.ej. subcultura delictiva).
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Enfoque de género: ¿Qué sabemos? 

Hay relativamente pocos estudios en los que se haya investigado específicamente la efectividad de los 

programas de prevención del abuso de sustancias en el ámbito familiar dirigidos a niñas y mujeres. 

Una revisión de estudios de evaluación de 7 programas de prevención en el ámbito de la familia en 

la que se analizaron separadamente los efectos sobre niños y niñas (UNODC, 2016) mostró unos 

resultados beneficiosos sobre las niñas en todos los casos, e incluso superiores en uno de ellos.

Una revisión de 11 estudios que incluyeron intervenciones universales basadas en la familia, diseña-

das específicamente para mujeres y otras diseñadas para hombres y mujeres encontró que en 

ambos casos se redujo el uso de drogas por parte de las mujeres, mientras que, en el caso de los 

hombres, se obtuvieron resultados mixtos (Canadian Centre on Substance Abuse, 2014). Sin em-

bargo, una gran limitación de esa revisión es que ninguno de los estudios “evaluó si los elementos 

del programa (por ejemplo, objetivos del programa, o cómo se implementó el programa) afectaron 

la efectividad del programa para hombres o mujeres” (Canadian Centre on Substance Abuse, 2014).

De acuerdo con la evidencia disponible, las intervenciones basadas en la familia parecen especialmente 

indicadas tanto en el caso de las niñas y las mujeres como entre los niños y los hombres. Estos resulta-

dos son consistentes con la evidencia que muestra que las niñas se ven más afectadas por los proble-

mas familiares y se benefician más de la vinculación afectiva y de la supervisión familiar (UNODC, 2016).

Por el contrario, en el caso de las niñas y las mujeres, es más frecuente que la familia contribuya a 

la iniciación y el mantenimiento del uso problemático de drogas, bien por la influencia de un familiar 

—a menudo la pareja íntima— que también consume drogas, o bien a través de situaciones como 

la exposición a situaciones de violencia, abuso o explotación. 

En el caso de los hombres que desarrollan un consumo problemático de drogas, es frecuente que 

las mujeres de su entorno familiar (madres, parejas íntimas) les ofrezcan apoyo, tanto durante la 

etapa de consumo activo como al iniciar un proceso de tratamiento y rehabilitación. En cambio, 

cuando el uso problemático de drogas afecta a una mujer, es frecuente que la pareja y en ocasiones 

otros miembros de la familia le retiren su apoyo y en ocasiones la rechacen completamente.

ASPECTOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS INTERVENCIONES FAMILIARES

Algunos datos de la intervención sobre drogas en la familia dirigida a mujeres:

El 81,8% de los 26 países que participaron en el estudio COPOLAD sobre Perspectiva de 

Género en las Políticas sobre Drogas señaló contar con medidas de prevención en el 

ámbito familiar, distribuidas por nivel de implementación de la siguiente manera: 68,2% 

cuenta con estrategias de tipo universal; 45,5% con estrategias de tipo selectivo y 18,2% 

indicado. (Gráfico 22)
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Gráfico 22  
Prevención en el ámbito familiar en América Latina y el Caribe

PAÍSES CON MEDIDAS DE
PREVENCIÓN FAMILIAR

NO CUENTAN CON MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN FAMILIAR

18%

82%

Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia

Tabla 6  
Nivel de implementación de intervenciones en el ámbito familiar 

  Universal Selectivo Indicado

Se está implementando 53,8% 55,6% 33,3%

No se está implementando 7,7% 11,1% 66,7%

Se está implementando parcialmente 38,5% 33,3% 0%

Fuente: COPOLAD, 2017
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Gráfico 23  
Países de América Latina y el Caribe que incorporan enfoque de género. (Según tipo de prevención)

3

3

12

PREVENCIÓN UNIVERSAL 
CON ENFOQUE DE 

GÉNERO

PREVENCIÓN INDICADA 
CON ENFOQUE DE 

GÉNERO

PREVENCIÓN SELECTIVA  
CON ENFOQUE DE 

GÉNERO

Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia

Sobre la incorporación de actuaciones específicas de género, el 20% de los países en los que se 

desarrollaban programas de prevención familiar (3 casos) afirmaron contar con ellas. En 3 países 

se aplican a nivel universal y, en 2 también a nivel indicado y en uno también en el nivel selectivo 

(Gráfico 23).

Como se ha mostrado en el Capítulo II, una proporción muy importante de los episodios de violencia 

física, sexual o psicológica ejercida sobre las mujeres son perpetrados por hombres en el ámbito 

familiar o de la pareja. La violencia contra las mujeres por parte de la pareja está generalizada en 

muchos lugares, aunque la proporción de mujeres que declaran haberla sufrido varía de unos países 

a otros. Un ejemplo es México, uno de los países donde existen más altos registros de violencia 

contra las mujeres. Muchas mujeres, niñas y adolescentes sufren episodios de violencia que pueden 

llegar al feminicidio. El año 2020, en pandemia COVID-19 se registraron más de 260.067 llamadas 

de emergencia por denuncias de agresiones y violencia contra las mujeres y el año 2021 fue el año 

con más alto número de feminicidios registrados, con un total de 151 casos.
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4.2.4. Intervenciones en el ámbito educativo

Aunque los objetivos de las intervenciones que llevan a cabo los centros educativos van mucho más 

allá de la promoción de la salud y la prevención del uso de drogas, es indudable que la educación 

es un importante determinante de la salud y puede contribuir decisivamente a la reducción de las 

desigualdades sociales y de género. 

Por el contrario, el fracaso escolar es uno de los principales predictores del consumo de sustancias 

psicoactivas. Aunque el abandono temprano de los estudios está influido en gran medida por las 

experiencias personales durante la primera infancia, que podemos ubicar dentro del ámbito familiar, 

es durante los años de educación infantil o preescolar cuando algunos factores relacionados con la 

escuela pueden exacerbar problemas y disposiciones preexistentes.

Los centros y servicios educativos pueden contribuir a la prevención del uso de drogas a través de 

diferentes mecanismos:

 ◗ Promoción de vínculos emocionales positivos con el alumnado mediante la disponibilidad de 

cuidado y apoyo a sus necesidades.

 ◗ Consistencia normativa: transmisión de reglas claras de conducta, respeto explícito a las normas 

con relación a las drogas, tanto en las actitudes como en las conductas del profesorado del 

centro.

 ◗ Desarrollo de un clima escolar favorable: implicación activa en la promoción y la motivación del 

aprendizaje y el desarrollo de competencias, expectativas positivas en relación con las capacida-

des del alumnado, promoción de la participación, implicación y responsabilización del alumnado 

en las tareas y las decisiones escolares.

 ◗ Introducción en el marco curricular de contenidos de prevención de las drogodependencias in-

tegrados en el marco general de la promoción y la educación para la salud y basados en los 

principios generales de educación en habilidades para la vida, desarrollada desde los principios 

metodológicos de la educación activa, interactiva y participativa.

 ◗ Desarrollo de programas de prevención selectiva.

 ◗ Coordinación con las familias y la comunidad.

Tradicionalmente se ha considerado que la escuela podía ser un entorno de elección para desarrollo 

de intervenciones preventivas. Esta elección parece razonable ya que muchos comportamientos 

relevantes desde el punto de vista de la salud (como el uso del tabaco, alcohol y otras drogas) sue-

len iniciarse durante los años escolares, la mayor parte de la población acude a la escuela por un 

largo periodo significativo para el desarrollo, hay una notable coincidencia de objetivos y procedi-

mientos que invita a la colaboración entre profesionales de la educación y de la salud. 
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Tabla 7  
Programas de prevención escolar:

Prevención universal Prevención selectiva Prevención indicada

Las medidas de prevención 

universal están dirigidas al 

conjunto del alumnado sin 

distinción (Bühler y Thrul, 2015)

Estas medidas están dirigidas a 

grupos con un riesgo de uso de 

drogas arriba del promedio 

(ONUDD, 2018), como adolescen-

tes procedente familias con 

problemas de uso de drogas, 

estudiantes con fracaso escolar o 

una asistencia a la escuela (Bühler 

y Thrul, 2015)

Estos programas están dirigidos a 

quienes ya han iniciado el uso de 

sustancias, aunque todavía no han 

desarrollado un patrón de uso 

regular o problemático (Oficina de 

las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito, 2018)

Fuente: Elaboración propia en base a Suelves, 2015

Las escuelas resultan ser espacios adecuados para las estrategias de prevención de uso y abuso 

de sustancias debido a que los niños y niñas aún no se han formado opiniones, creencias o expec-

tativas con respecto a su uso; son espacios que reúnen una gran cantidad de menores y se puede 

llegar a ellos de forma fácil y sistemática; y, pueden promover diversas políticas de ese ámbito 

(Council on School Health and Committee on Substance Abuse, 2007).

En sus inicios, los programas de prevención de las drogodependencias dirigidos a la escuela estuvie-

ron centrados exclusivamente en la transmisión de información sobre las consecuencias negativas 

para la salud del uso de drogas, hace ya mucho tiempo que comenzaron a difundirse otros enfoques 

más amplios para el desarrollo de programas escolares de promoción de la salud y de prevención. 

La prevención en el ámbito educativo incluye diferentes programas, políticas y procedimientos que 

buscan reducir el primer uso de sustancias, evitar la transición del uso experimental a la adicción 

(Faggiano et al., 2014) o reducir los daños asociados con el uso problemático de drogas, y abarca 

tanto las acciones educativas curriculares como prestación de servicios de salud y la intervención 

de la familia y de la comunidad (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2004 a). 

La CICAD contempla en sus Lineamientos Hemisféricos para la Prevención Escolar, una serie de 

principios que fundamentan la prevención escolar. Entre los más relevantes se pueden destacar los 

siguientes (Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, 2005):

 ◗ Se deben incluir contenidos para fortalecer habilidades socio-afectivas y competencias sociales 

positivas que refuercen el rechazo hacia el consumo de drogas.

 ◗ Deben dirigirse a toda la comunidad educativa: alumnado, docentes, familias y personal admi-

nistrativo.

 ◗ Además de programas de prevención universal, deben incluirse programas selectivos e indica-

dos destinados a estudiantes en riesgo a quienes ya se han iniciado en el consumo.
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 ◗ Deben ser adecuados para cada grupo de edad, género y nivel educativo.

 ◗ Deben complementarse con medidas costo efectivas globales, como el aumento de impuestos 

al alcohol y al tabaco, controles estrictos de prohibición de venta a menores y eliminación de su 

publicidad.

 ◗ Los programas preventivos necesitan reforzar las normas contra el uso de drogas deben exten-

derse a otros ámbitos, como la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad.

Asimismo, la CICAD identifica cinco modelos de programas para la prevención en el ámbito escolar: 

Tabla 8  
Modelos de programas de prevención escolar

1.  Modelo de habilidades para la vida, centrado en el fortalecimiento de destrezas y habilidades psicoso-

ciales para hacer frente a las diversas situaciones de la vida

2. Fomento de compromiso de estilo de vida saludable

3.  Modelo de factores de protección y riesgo, fortalece los factores de protección más débiles y reduce los 

factores de riesgo más elevados

4. Modelo de competencia social, desarrolla actitudes para desempeñarse en distintos contextos

5. Modelo ecológico, incorpora factores culturales

Fuente: Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD, 2005). 

Con respecto a los programas en el ámbito escolar, el estudio de COPOLAD presenta un resumen 

de la evidencia (Programa de Cooperación entre América Latina y la Unión Europea en Políticas 

sobre Drogas, 2014). En general, el estudio concluye que los programas de prevención en el ámbito 

educativo tienen una efectividad limitada cuando se ejecutan de forma aislada y exclusivamente 

desde la escuela (Programa de Cooperación entre América Latina y la Unión Europea en Políticas 

sobre Drogas, 2014).

Faggiano et al. (2014) llevaron a cabo una revisión sistemática en el marco de la colaboración Co-

chrane a partir de 73 informes correspondientes a 51 estudios realizados entre estudiantes de 12 a 

13 años que, en algunos casos, incluyeron el seguimiento de la eficacia de los programas por perio-

dos de hasta 10 años, y llegaron a las conclusiones siguientes:

1. Las intervenciones basadas exclusivamente en la transmisión de información no mostraron 

otros resultados más allá de la simple mejora de la información.

2. Las intervenciones basadas en el desarrollo de competencias sociales mostraron resultados 

que reflejan una tendencia a la reducción del uso y de la intención de usar sustancias, así como 

mejoras del conocimiento sobre las drogas, pero los efectos rara vez resultaron ser estadística-

mente significativos.
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3. Las intervenciones basadas en la transmisión de normas sociales produjeron efectos débiles 

que rara vez fueron estadísticamente significativos.

4. Las intervenciones que incluyeron una combinación de contenidos dirigidos al desarrollo de 

competencias sociales y de resistencia a las influencias sociales mostraron efectos protectores 

pequeños pero consistentes sobre el consumo de drogas, aunque algunos resultados no supe-

raron el umbral de la significación estadística. 

La escuela es probablemente el ámbito en el que se desarrolla un mayor número de programas 

universales de prevención de las drogodependencias, aunque algunas de las intervenciones que se 

llevan a cabo no están suficientemente fundamentadas en la evidencia científica, se realizan de for-

ma ocasional o aisladamente, o se plantean objetivos a muy corto plazo únicamente. 

A pesar de la existencia de pruebas de la efectividad de determinadas estrategias de prevención en el 

ámbito educativo, es preciso tener en cuenta que algunas actividades pueden ser también contraprodu-

centes. Así, se ha señalado que las acciones puntuales o de carácter intermitente —como las “charlas” 

a cargo de profesionales sanitarios, policías o personas con una historia previa de uso problemático de 

drogas— podrían incluso despertar el interés por el uso de sustancias, y que transmitir información ten-

denciosa que exagera los riesgos podría contribuir a aumentar el rechazo a cualquier contenido preven-

tivo por parte de los adolescentes (European Monitoring Centre on Drugs and Drug Addiction, 2002). 

Durante la pandemia del COVID-19, los servicios educativos han tenido que cerrar temporalmente, 

afectando a casi el 91% de los estudiantes a nivel mundial. Todo el sistema educativo ha sufrido un 

proceso de adaptación para responder de manera inmediata a la nueva situación de la no presen-

cialidad en los centros educativos, readaptando sus actividades al modelo virtual. En América Latina 

y el Caribe, muchos de los centros educativos no estaban preparados ni capacitados para afrontar 

los cambios ante la nueva normalidad; y muchos niños/as y jóvenes han tenido que abandonar la 

escuela porque sus familias no contaban con las condiciones económicas para acceder a la educa-

ción virtual y al uso de tecnologías de información y comunicación (TIC). Los resultados han gene-

rado brechas de desigualdad social en el acceso a la educación. 

Por otro lado, los programas de prevención en el ámbito educativo han dejado de ser implementa-

dos. La prioridad de los países se ha dirigido a atender los problemas de salud ocasionados por la 

pandemia COVID-19. 

Uno de los programas de prevención en el ámbito educativo de Perú, es el Programa ”Aprendo en 

casa”. Sin embargo, los altos índices de deserción escolar en tiempos COVID-19 han demostrado 

que la adaptación del programa no ha respondido con prontitud a las necesidades de la población 

escolar ya que el 7,2% de la población no cuenta con acceso a TICs, privando el derecho a la edu-

cación y a programas de prevención a un alto número de niños y adolescentes33. 

33  Educación Virtual en Tiempos de Pandemia: Incremento de la Desigualdad Social en el Perú
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Algunos otros países han desarrollado diferentes estrategias de prevención a través de la televisión 

o radio, pero sin la guía y acompañamiento de un maestro que oriente. Un ejemplo es Argentina, que 

ha implementado programas de prevención en ámbitos educativos a través de las redes sociales, 

con difusión de mensajes preventivos y de reducción de riesgos y daños.

Tabla 9  
Aspectos que contribuyen a la efectividad de los programas de prevención universal en el ámbito 
educativo

Diseño y planificación Contenido Implementación

• Evaluación de las necesidades 

de la población destinataria.

• Planificación realista.

• Evaluación de calidad.

• Metodología y contenido 

adecuados a las características 

de la población destinataria.

• Fundamentación teórica.

• Intensidad adecuada (número y 

duración de las sesiones).

• Visibilidad del programa (para 

los participantes y el conjunto de 

la comunidad).

• Integración en el curriculum 

escolar.

• Participación de toda la 

comunidad educativa en el 

diseño y la planificación del 

programa.

• Voluntariedad de la 

participación.

• Formación específica de las 

personas que implementarán el 

programa.

• Entrenamiento en habilidades 

para la vida (estrategias de 

negociación, autoestima y la 

autoeficacia, toma de 

decisiones, habilidades de 

afrontamiento,etc.). 

• Actividades en las que los 

iguales actúen como 

mediadores del programa.

• Participación de la familia, al 

menos en alguna de las 

actividades.

• Fomento de las relaciones 

positivas con iguales, 

profesorado, familia o 

comunidad.

• Información sobre las 

sustancias, las causas y las 

consecuencias de su consumo.

• Actividades alternativas al uso 

de sustancias.

• Asignación de tareas para 

realizar fuera del horario escolar.

• Actualización de los contenidos.

• Centralización de la 

responsabilidad de la 

implantación en una persona o 

equipo.

• Participación de la comunidad. 

• Sensibilidad de las personas que 

implementarán el programa 

(interés, conocimientos y 

motivación suficientes).

• Reconocimiento y refuerzo a las 

personas que participan.

• Fidelidad al diseño del 

programa.

• Metodología interactiva.

• Distribución suficientemente 

espaciada de las sesiones.

• Sesiones de recuerdo después 

de la finalización de la fase 

intensiva del programa.

• Metodología experiencial.

• Participación de agentes 

externos (profesionales 

sanitarios, voluntarios, etc.) en la 

implantación.

Fuente: Elaboración propia en base a Jiménez et al, 2014; Suelves, 2015

A medida que aumenta la edad del alumnado, va adquiriendo sentido complementar las estrategias 

de prevención universal en la escuela con actividades de prevención selectiva dirigidas a abordar fac-

tores de riesgo como el fracaso y el absentismo escolar, y también actividades de prevención indicada 

que aborden el inicio del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas a lo largo de la adolescencia. Sin 

embargo, el desarrollo de programas selectivos de prevención del uso de drogas en la escuela es 

hasta el momento limitado y solamente se conocen los resultados de unas pocas experiencias evalua-

das de prevención escolar indicada que limiten de forma efectiva la progresión del consumo experi-

mental hacia un uso problemático de drogas en la adolescencia (NIDA, 2003; Sánchez, 2015). 
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Chile, a través de la Superintendencia de Educación ha identificado que la salud mental de los jóve-

nes y adolescentes se ha visto afectada por el estrés en la pandemia del COVID-19. Muchos jóvenes 

han afrontado ese estrés mediante el consumo de drogas. Se han desarrollado medidas preventivas 

a través de videos explicativos e infografías respecto a los efectos nocivos en la salud mental y física 

de las drogas, así como un análisis de los factores de riesgo y de protección34. Cabe resaltar que 

respecto a las intervenciones en el ámbito escolar en la CELAC, la prioridad en tiempos de pande-

mia ha sido académica, dejando a un lado el ámbito de la prevención y la atención a los problemas 

de consumo. Asimismo, a través del Ministerio Secretaría General de Gobierno, se ha desarrollado 

el programa Elige Vivir sin Drogas, que busca prevenir el consumo de drogas en niños y adolescentes35. 

Lamentablemente, la mayor parte de los estudios de evaluación de programas de prevención esco-

lar no indican si los programas de prevención se implementaron con un enfoque de género, y cuáles 

fueron los resultados, una limitación a la que se han referido diferentes trabajos (Novák et al., 2013; 

Schwinn et al., 2010; Kumpfer et al., 2008). 

Una revisión (UNODC, 2016) de 11 programas de prevención escolares en los que se analizaron los 

resultados para cada género puso de manifiesto que 4 de los programas evaluados no tenían efec-

tos beneficiosos en las niñas y otro programa tenía efectos negativos sobre las niñas a pesar de su 

efectividad en el caso de los niños.

Si bien la investigación es muy limitada, apunta a la necesidad de aproximaciones que tomen en 

cuenta el género, ya que existen factores de vulnerabilidad y resiliencia específicos a las niñas y a las 

mujeres y las estrategias de prevención no benefician necesariamente de la misma manera a 

las niñas y a los niños. Un enfoque que tome en cuenta el género puede incluir estrategias especí-

ficas para niñas, o bien insertar, en el marco de programas de prevención universal, componentes 

que aborden factores de vulnerabilidad y resiliencia específicos para mujeres y niñas y consistentes 

con su desarrollo.

Algunos estudios parecen indicar que el contexto y los contenidos de los programas de prevención 

escolar pueden tener efectos desiguales según el sexo del alumnado. Se ha observado, por ejem-

plo, que los programas de mejora de la asertividad y las habilidades sociales son más adecuados 

para los niños, mientras que en el caso de las niñas serían más útiles las técnicas centradas en la 

expresión, la reducción de la tensión y el control. (Schinke, 1994).

34 https://www.supereduc.cl/categoria-contenidos-de-interes/recursos_digitales/ 
35 https://msgg.gob.cl/wp/2019/04/02/eligevivirsindrogas-las-claves-del-programa-que-busca-prevenir-el-consumo-en-

ninos-y-adolescentes/ 

https://www.supereduc.cl/categoria-contenidos-de-interes/recursos_digitales/
https://msgg.gob.cl/wp/2019/04/02/eligevivirsindrogas-las-claves-del-programa-que-busca-prevenir-el-consumo-en-ninos-y-adolescentes/
https://msgg.gob.cl/wp/2019/04/02/eligevivirsindrogas-las-claves-del-programa-que-busca-prevenir-el-consumo-en-ninos-y-adolescentes/
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ASPECTOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS INTERVENCIONES EDUCATIVAS

Algunos datos de la intervención sobre drogas en el ámbito educativo dirigida a las mu-

jeres en edad escolar:

La educación es uno de los principales determinantes de la salud, que contribuye de 

manera importante a la reducción de las desigualdades sociales y de género. En el Capí-

tulo II se han mostrado datos sobre la relación entre el nivel educativo de las mujeres en 

América Latina y el Caribe y diversos indicadores sociales y de salud.

Gráfico 24  
Prevención en el ámbito educativo en América Latina y el Caribe

PAÍSES CON PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN EDUCATIVOS A 
MUJERES

NO CUENTAN CON PROGRAMAS 
DIRIGIDOS A MUJERES

47,8%

52,2%

Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia

El 47,8% de los 26 países que participaron en el estudio COPOLAD sobre Perspectiva de 

Género en las Políticas sobre Drogas declaró disponer de programas de prevención diri-

gidos a las mujeres. (Gráfico 24) 

En aquellos países que declararon haber desarrollado programas escolares de preven-

ción, los programas de prevención universal eran los que contaban con una mayor imple-

mentación, seguidos de los programas de prevención selectiva y de prevención indicada.
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Gráfico 25  
Estrategias diferenciadas por sexo, según tipo de intervención

15,8%

3

33,3%

20%

PREVENCIÓN UNIVERSAL PREVENCIÓN INDICADA PREVENCIÓN SELECTIVA

Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia

Un 15,8% de los países en los que se desarrollaban programas escolares de prevención 

universal declaró disponer de estrategias diferenciadas según el género. En cambio, la 

existencia de estrategias diferenciadas por sexo alcanzó el 20% en el caso de la preven-

ción selectiva y el 33,3% en el caso de la prevención indicada. (Gráfico 25).

4.2.5. Intervenciones en el ámbito laboral

Las intervenciones en relación al uso problemático de drogas desde el ámbito laboral tienen como 

objetivo prevenir el uso de sustancias, especialmente cuando está relacionado con las condiciones de 

trabajo, favorecer la detección e intervención para facilitar el abandono del uso de drogas y la progre-

sión en el consumo, reducir los riesgos asociados al consumo de sustancias y favorecer la integración 

social y la autonomía personal de las personas con una historia de uso problemático de drogas.

Algunos factores relacionados con la organización del trabajo, con el puesto de trabajo o con el 

ambiente laboral pueden incrementar la probabilidad de que una persona llegue a implicarse en 

el uso y uso problemático de drogas o de que éste le cause problemas importantes. Entre ellos, 

cabe citar los siguientes:
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Tabla 9  
Principales factores de riesgo 

Factores relacionados con la organización del proceso productivo, como las jornadas de trabajo demasiado 

prolongadas, la rotación horaria o los ritmos de trabajo demasiado intensos

Sobrecarga de trabajo y estrés

Posibilidades de promoción profesional insuficientes

Factores relacionados con el puesto de trabajo o la tarea, como trabajos repetitivos o poco motivadores, 

condiciones ambientales adversas, contaminantes ambientales, asilamiento social, etc.

Puestos de trabajo asociados a una mayor disponibilidad de sustancias (camareros, personal sanitario, etc.)

Factores relacionados con el ambiente laboral, como la conflictividad o la inestabilidad laboral

Fuente: Elaboración propia

Los efectos de la pandemia COVID-19 han ocasionado que se produzcan muchos cambios en el 

mercado laboral, relacionados principalmente con una mayor inestabilidad en el empleo, el uso de 

nuevas tecnologías (trabajo a distancia) y nuevas formas de organizar el trabajo, lo que a la larga 

genera mayor estrés e insatisfacción. Muchas personas han cambiado su cotidianeidad y han tenido 

que trabajar desde casa, complementando el trabajo remunerado con el no remunerado derivando 

a una sobrecarga de trabajo y/o jornadas de trabajo más largas. Los factores de riesgo psicosocia-

les en estas condiciones pueden potenciar el uso de drogas como el alcohol y psicofármacos.

En el ámbito laboral, muchas personas son usuarias problemáticas de drogas, o bien se ven ex-

puestas a riesgos derivados del consumo de drogas en trabajo. Se estima que entre el 5% y e 20% 

de la población trabajadora en países de la Unión Europea abusan del alcohol o muestran un eleva-

do riesgo de padecer problemas relacionados con el uso de bebidas alcohólicas (European Monito-

ring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2017). El uso de drogas tiene importantes repercusiones 

en el ámbito laboral que pueden causar unos costes elevados para las empresas, los gobiernos y el 

conjunto de la sociedad a través de diferentes mecanismos:

 ◗ El consumo de drogas puede favorecer comportamientos inadecuados que perjudiquen las re-

laciones entre las personas trabajadoras o entre éstas y la dirección.

 ◗ Los efectos de las drogas pueden aumentar el riesgo de accidentes tanto durante la actividad 

laboral como en los desplazamientos de ida y vuelta al centro de trabajo.

 ◗ Los efectos de las drogas pueden perjudicar el desempeño y el rendimiento laboral, y promover 

las ausencias del lugar de trabajo por enfermedad.

El ámbito laboral ofrece también un marco en el que desarrollar intervenciones preventivas en relación 

con el uso de drogas, así como para identificar precozmente a las personas con un consumo problemá-

tico para proporcionarles ayuda efectiva. La prevención en el ámbito laboral incluye diferentes actividades 

dirigidas al entorno laboral para informar, sensibilizar, consensuar y promover cambios organizacionales 
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que ayuden prevenir o reducir el uso de drogas desde el lugar de trabajo, y reducir los riesgos asociados 

a su consumo (Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, 2008).

Por lo general, y en relación al uso de sustancias, los centros laborales han recurrido a la prevención 

secundaria y terciaria mediante programas de detección precoz del consumo problemático de dro-

gas y de asistencia y rehabilitación a las personas afectadas (Organización Internacional del Trabajo, 

2003; Kumpfer y Smith, 2010; Roman y Blum, 2002), dejando de lado la prevención primaria, que 

busca evitar que se desarrollen problemas con el alcohol y las drogas. En este contexto, la puesta 

en marcha de Programas de Asistencia a personas Empleadas (PAE) ha sido la estrategia más utili-

zada. Los PAE son “programas que pueden ayudar a los empleados con problemas personales que 

afectan su desempeño laboral. Los PAE pueden identificar y abordar una amplia gama de proble-

mas de salud, financieros y sociales, incluidos trastornos mentales y/o de uso de sustancias. Algu-

nos PAE se concentran principalmente en el alcohol, las drogas de prescripción médica y otros 

problemas relacionados con las drogas” (Substance Abuse and Mental Health Services Administra-

tion, 2017). El Substance Abuse and Mental Health Services Administration de los Estados Unidos, 

contempla seis tipos de PAE: i) internos, aquellos que se encuentran en las instalaciones del centro 

laboral; ii) externos, aquellos que funcionan fuera del centro laboral (son asignados a los trabajado-

res dependiendo de su ubicación geográfica); iii) combinado, que es una mezcla de los dos ante-

riores; iv) programas patrocinados por la gerencia, en lugar de ser patrocinado por un sindicato o 

por la gerencia y un sindicato; v) programas de asistencia para miembros, proporcionado por el 

sindicato; y, vi) programas ofrecidos por los compañeros de trabajo. 

Adicionalmente, existen otro tipo de programas que pueden ayudar a complementar los PAE en lo refe-

rente al consumo de alcohol como los programas de educación en alcohol, programas de promoción de 

la salud y la intervención de pares (Roman y Blum, 2002). Los primeros buscan educar a las personas 

trabajadoras en el consumo de alcohol, de manera que modifiquen su comportamiento o usen los servi-

cios asociados a la prevención del consumo por decisión propia; los segundos promueven actividades 

orientadas a la salud para que, de esta manera, la persona limite o abandone al consumo de alcohol para 

adoptar un estilo de vida saludable; la tercera, busca la capacitación de las personas trabajadoras 

para que puedan reconocer e intervenir con sus compañeras y compañeros que muestran un consumo 

problemático o de elevado riesgo (Roman y Blum, 2002; Anderson, 2012). Otros programas enfocados 

en la prevención del consumo de alcohol, pero que no se ofrecen en el lugar de trabajo son los progra-

mas de prevención en línea (Ames y Bennett, 2011). Estos, como su nombre lo indica, son programas a 

los cuales se puede acceder vía internet en cualquier momento y en privado.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), por su parte, documentó en 1996 un repertorio de 

recomendaciones prácticas denominado Tratamiento de cuestiones relacionadas con el alcohol y 

las drogas en el lugar de trabajo, que tiene por objetivo brindar orientaciones a los encargados de 

los problemas vinculados al consumo de alcohol y drogas en el lugar de trabajo. Este documento 

contiene un capítulo específico en el que desarrolla una serie de principios para establecer políticas 

de prevención del consumo de drogas y alcohol. 
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Por su parte, la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) adoptó en el 

año 2008 una serie de lineamientos para la prevención del consumo de drogas y alcohol en el ám-

bito laboral en Latinoamérica (Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, 2008). 

Este documento contiene un marco conceptual sobre prevención no solo a nivel general, sino tam-

bién en el ámbito laboral. Específicamente, con respecto a los factores de riesgo en el ámbito labo-

ral, enumera, entre otros, la inestabilidad laboral, trabajos repetitivos y escasamente motivadores, 

ambiente estresante, fácil disponibilidad de alcohol, manejo de sustancias químicas adictivas sin las 

protecciones necesarias; con respecto a los factores de protección señala la capacidad de trabajar 

en equipo, comunicación fluida, reconocimiento y valoración del trabajo realizado, descanso ade-

cuado y servicios de bienestar, seguridad social activos, entre otros. De igual forma, establece un 

conjunto de 17 principios para la adopción de estrategias preventivas. 

Principales principios para la adopción de estrategias preventivas en el ámbito laboral: 

(Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, 2008)

• Los programas deben proponer el diseño de una política de prevención integral, ba-

sada en un modelo de calidad de vida y desarrollo humano a través de la construc-

ción de culturas preventivas dentro de los lugares de trabajo, donde la salud, el bien-

estar, y la seguridad laboral sean los pilares de dicha política.

• El consumo de drogas en el mundo laboral se debe ver como un problema de salud 

y, por lo tanto, ser tratado como cualquier otro problema laboral, por lo que se debe 

contar con servicios de tratamiento dentro del marco del propio sistema de salud, ya 

sea público o privado.

• Las políticas deben hacer énfasis en la prevención y por lo tanto asegurar un mínimo 

de servicios de análisis toxicológicos para determinar el consumo de alcohol y dro-

gas que, por otro lado, sólo se debe usar cuando sea apropiado o como última medi-

da de control.

• Las estrategias de prevención laboral deben incorporar a las familias considerando 

éstas como un factor de protección importante para el trabajador.

• Deben incluir programas preventivos selectivos e indicados de acuerdo con el nivel 

de riesgo en que se encuentra cada uno de los trabajadores.

• Los programas deben ser específicos para cada grupo de edad, género y nivel educativo.

Enfoque de género: ¿Qué sabemos? 

Existe limitada evidencia actualizada con respecto a la efectividad de las estrategias de prevención 

en el ámbito laboral, tanto para el consumo de alcohol, como de otras sustancias lícitas o ilícitas, y 

la poca información disponible se refiere tangencialmente a los impactos en las mujeres. Una revi-

sión sobre la efectividad de programas de prevención en el trabajo llevada a cabo en el año 2011 en 

los Estados Unidos encontró que las intervenciones de prevención en el lugar de trabajo han tenido 
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relativo éxito con respecto al consumo de alcohol (no se analiza el impacto con respecto al consumo 

de otras sustancias) (Ames y Bennett, 2011). En particular, los programas de promoción de la salud 

que integraron intervenciones para prevenir el consumo de alcohol —implementados mediante es-

trategias combinadas de educación, asesoramiento e intervención breve informaron— mostraron 

resultados marginalmente exitosos, puesto que la ingesta no se redujo considerablemente. De he-

cho, según la evidencia analizada “todas las estrategias que se centraron en cambiar los factores de 

riesgo individuales y, a partir de entonces, el comportamiento de consumo individual, mostraron 

cierto grado de éxito” (Ames y Bennett, 2011). 

La elevada participación de las mujeres en actividades domésticas y otras actividades no retribuidas 

en el contexto familiar hace más difícil que alcancen la independencia económica y autonomía per-

sonal que se derivan de la actividad laboral, así como que se beneficien de los programas de inter-

vención desarrolladas por algunas empresas.

ASPECTOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS INTERVENCIONES LABORALES

Algunos datos de la intervención sobre drogas en el ámbito laboral:

De acuerdo con los resultados del estudio COPOLAD sobre Perspectiva de Género en las 

Políticas de Drogas, el laboral es uno de los ámbitos de menor intervención en las estrate-

gias de prevención de los países. 

Gráfico 26  
Prevención en el ámbito laboral en América Latina y el Caribe

PAÍSES CON PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN ESPECÍFICO  
PARA MUJERES

NO CUENTAN CON PROGRAMA

29%

71%

Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 141 

Aun así, 17 (71,3%) países declaran contar con estrategias en el ámbito laboral (Gráfico 26):

 ◗ 68% las aplica a nivel universal

 ◗ 31,8% a nivel selectivo 

 ◗ 18,2% a nivel indicado

4.2.6.  Intervenciones en el ámbito de los servicios de atención social y sanitaria

La actuación de los servicios sociales y sanitarios ante los problemas relacionados con las drogas 

que afectan a las mujeres supone el abordaje tanto del uso de drogas como de los daños sanitarios 

y sociales que se asocian al mismo, como la mortalidad prematura, las enfermedades infecciosas, 

la dependencia, los trastornos mentales y la exclusión social. Este abordaje contempla tanto una 

gran parte de los programas de tratamiento del uso problemático de drogas como muchas interven-

ciones orientadas a la reducción de daños e incluye, entre otros, los objetivos siguientes (European 

Monitoring Centre on Drugs and Drug Addiction, 2017):

 ◗ Evitar que las consumidoras experimentales de drogas se conviertan en consumidoras habi-

tuales.

 ◗ Ayudar a las mujeres que usan y abusan de las drogas de manera problemática a abandonar el 

consumo.

 ◗ Reducir el consumo de drogas y los daños en las mujeres que ya las consume.

 ◗ Disminuir los daños relacionados con las drogas que sufren las comunidades; o incrementar la 

integración social de las mujeres con problemas de drogas.

Los centros y servicios sociales y sanitarios, y en especial la atención primaria de salud, juegan un 

papel fundamental de liderazgo y apoyo a las intervenciones preventivas que se desarrollan en el 

ámbito de la familia, la escuela y el conjunto de la comunidad —ámbitos a los que se dedican los 

apartados correspondientes en este informe— así como respecto a la identificación y el tratamiento 

de las personas que hacen uso problemático de las drogas y de las complicaciones que pueden de-

rivarse de dicho uso. Lamentablemente, durante la pandemia COVID-19 muchos de los servicios y 

centros de atención a las drogodependencias han paralizado sus actividades o han priorizado inter-

venciones de atención a la pandemia. Ello ha tenido un impacto notable en la labor de los y las 

profesionales que trabajan en la prevención de las adicciones. 

Los servicios asistenciales están en condiciones de ofrecer ayuda efectiva a las personas que con-

sumen alcohol y otras drogas. Algunos niveles asistenciales, como la atención primaria de salud o 

los servicios de atención materno-infantil, entran rutinariamente en contacto con una proporción 

muy elevada de las mujeres que componen una población, y están por lo tanto en condiciones de 

intervenir frente al consumo de drogas y los problemas que ocasiona. Sin embargo, la limitación 

de tiempo y de recursos a que deben hacer frente muchos servicios asistenciales, ha hecho acon-

sejable el desarrollo de modelos de abordaje que permitan proporcionar ayuda a muchas personas 
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a través de intervenciones breves dirigidas a facilitar el abandono o la reducción del uso problemá-

tico de sustancias (Organización Mundial de la Salud, 2010; Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito y Organización Mundial de la Salud, 2017). Estas intervenciones breves pueden 

llevarse a cabo en el plazo de una a cinco sesiones, tanto en centros de atención primaria como en 

hospitales y otros servicios asistenciales, y ofrecen siguiendo modelos como el de las 5 A’s.

El enfoque de las 5 A’s en el consejo breve sobre el uso de drogas

El enfoque de las 5 A’s se ha utilizado con éxito para facilitar el abandono o la reducción 

del uso problemático de drogas desde servicios de atención en los que no se dispone del 

tiempo y los recursos necesarios para poder proporcionar un tratamiento intensivo, como 

ocurre en muchos centros de atención primaria de salud. Más allá de ofrecer una simple 

recomendación de cambio, el consejo breve basado en el enfoque de las 5 A’s, es une 

intervención estructurada que incluye los elementos siguientes (Moyer y Finney, 2015):

1. Preguntar (Ask) sistemáticamente de forma rutinaria a todas las personas atendidas 

para identificar el uso de sustancias, 

2. Aconsejar (Advise) abandonar o modificar el uso a las personas que muestran un con-

sumo perjudicial o de elevado riesgo, 

3. Valorar (Assess) la motivación para llevar a cabo el cambio de conducta recomendado, 

4. Ofrecer ayuda (Assist) para facilitar el cambio y,

5. Programar (Arrange) entrevistas de seguimiento para acompañar el proceso y ayudar 

a resolver las dificultades que se presenten.

Como la motivación de las personas que consumen drogas para modificar su conducta es un ele-

mento muy importante para que la intervención breve obtenga los resultados deseados, resulta 

fundamental que la interacción entre profesionales y personas usuarias se desarrolle de una forma 

que evite la confrontación y favorezca las alianzas para alcanzar un cambio. Para ello se ha propues-

to recurrir a formas de relacionarse con las personas usuarias basadas en los principios de la entre-

vista motivacional (Organización Mundial de la Salud, 2010; Substance Abuse and Mental Health 

Services Administration, 1999) adoptando modelos como el FRAMES.
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El modelo FRAMES en la intervención breve

Para mejorar la efectividad de la intervención breve basada en la entrevista motivacional, 

es conveniente incorporar los cinco componentes del modelo FRAMES (Organización 

Mundial de la Salud, 2010; Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y 

Organización Mundial de la Salud, 2017; SAMHSA-HRSA Center for Integrated Health 

Solutions, 2018):

1. Proporcionar una retroalimentación (Feedback) acerca del riesgo personal que aca-

rrea el consumo de sustancias,

2. Poner de manifiesto la idea de que la responsabilidad (Responsibility) para llevar a 

cabo un cambio recae únicamente en la persona afectada,

3. Proporcionar un consejo profesional (Advice) acerca de las alternativas para reducir 

los riesgos asociados al consumo,

4. Ofrecer un menú de opciones de cambio (Menu of strategies) que incluya un abanico 

de alternativas de auto ayuda o tratamientos existentes de acuerdo a sus necesidades,

5. Mantener un estilo de relación terapéutica basado en la empatía (Empathy) y,

6. Favorecer un aumento de la autoeficacia (Self-efficacy) que ayude a la persona a con-

fiar en su propia capacidad para alcanzar los objetivos de cambio propuestos. 

Existen estudios de evaluación de la intervención breve, especialmente en relación con el consumo 

de substancias de uso muy extendido como el tabaco o el alcohol que ponen de manifiesto su efi-

ciencia y efectividad. Así, trabajos de meta análisis muestran que la intervención breve en relación 

con el uso de alcohol en atención primaria es efectiva para reducir el uso de riesgo y perjudicial 

(Moyer y Finney, 2015). Hay menos estudios que hayan evaluado la efectividad de las intervenciones 

breves específicamente en mujeres, y algunas revisiones disponibles ponen de manifiesto una evi-

dencia limitada, particularmente en el caso de mujeres embarazadas (Moyer y Finney, 2015). 

También se dispone de programas de tratamiento más intensivo, dirigidos a eliminar o reducir el 

consumo problemático de drogas, minimizar sus consecuencias negativas, evitar las recaídas y 

mejorar el funcionamiento social de las personas atendidas (Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito y Organización Mundial de la Salud, 2017). Estas modalidades de tratamiento 

pueden desarrollarse en régimen ambulatorio, e incluyen componentes psicosociales —que se diri-

gen a la modificación de factores motivacionales, conductuales, psicológicos, sociales y ambienta-

les— intervenciones farmacológicas y apoyo social (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito y Organización Mundial de la Salud, 2017: 34-43). La duración del tratamiento en estas 

modalidades va 90 de días en adelante (McCarty et al., 2014; Substance Abuse and Mental Health 

Services Administration, 2007; Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y Organi-

zación Mundial de la Salud, 2017). 
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Finalmente, se han desarrollado también diferentes modelos de tratamiento residencial, de duración 

muy variable. En general, los programas residenciales cuentan con la ventaja de poder ofrecer apo-

yo psicológico y psicosocial mientras las personas que están siendo tratadas se encuentran aleja-

das del ambiente y los factores que favorecen y mantienen su consumo. Las modalidades más 

prolongadas de tratamiento residencial (3 meses en adelante) se plantean múltiples objetivos entre 

los que se incluyen i) reducir el riesgo de una recaída; ii) desarrollar habilidades para afrontar el deseo 

de consumir otros factores de riesgo para la recaída; y iii) adquirir un estilo de vida saludable (Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y Organización Mundial de la Salud, 2017).

En todos los casos, es importante asegurar que los programas de tratamiento disponibles sean de 

buena calidad y adaptados a las especificidades y necesidades de las mujeres dependientes de las 

drogas, y que la participación en esos programas sea siempre voluntaria (IDPC, 2014a).

El impacto social de la pandemia ha causado una mayor desigualdad, pobreza y afecciones de sa-

lud mental, especialmente entre las poblaciones ya vulnerables y ha reforzado factores que podrían 

empujar a más personas al consumo de drogas. Además, la pandemia COVID-19 ha generado 

muchos cambios en el consumo de drogas como el alcohol y el tabaco, además de otras sustancias 

psicoactivas. El confinamiento ha afectado los comportamientos de los consumidores. Los trata-

mientos deben tomar en cuenta los efectos que ha generado la pandemia y adaptar los modelos de 

tratamiento en función al cambio en la relación del consumo de substancias.

De acuerdo al cuestionario enviado a los países de la CELAC en 2022, en algunos casos ha habido 

cambios significativos en los comportamientos de consumo, de acuerdo al siguiente detalle:
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Gráfico 27  
Cambios de comportamiento en el consumo de drogas en la pandemia COVID-19

SÍ NO

53%

40%

67%

60%

47%

60% 40%

33%

73% 27%

TRASTORNOS ASOCIADOS AL CONFINAMIENTO 
POR COVID-19 U OTRAS ADICCIONES

CAMBIOS EN EL CONSUMO DE ALCOHOL DURANTE
EL PERIODO DE CONFINAMIENTO POR COVID-19

CAMBIOS EN EL CONSUMO DE TABACO DURANTE
EL PERIODO DE CONFINAMIENTO POR COVID-19

CAMBIOS DEL TIPO DE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS ILEGALES DURANTE

EL CONFINAMIENTO POR...

INCREMENTO O DISMINUCIÓN DEL CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS ILEGALES DURANTE EL...

Fuente: COPOLAD, 2022. Elaboración propia

Enfoque de género: ¿Qué sabemos? 

Aunque los patrones de uso de algunas sustancias entre hombres y mujeres pueden estar aproxi-

mándose en diferentes países (Cabanillas-Rojas, 2020), el inicio y el mantenimiento del uso y el uso 

problemático de drogas, y el acceso al tratamiento muestra diferencias en el caso de las adolescen-

tes y las mujeres, respecto a la población masculina perteneciente al mismo grupo socio-económi-

co. Así, es más frecuente que el uso de drogas se inicie en presencia de una pareja íntima masculi-

na, mientras que los hombres y los adolescentes inician con mayor frecuencia el uso de drogas en 

presencia de un igual. El inicio del uso de drogas suele producirse a una edad superior entre las 

mujeres, su mantenimiento se atribuye a factores distintos y el acceso al primer tratamiento acos-

tumbra a ser anterior que en el caso de los hombres. La comorbilidad psiquiátrica es también supe-

rior entre las mujeres que consumen drogas, pero los resultados del tratamiento no suelen ser dis-

tintos a los que se alcanzan en el caso de los hombres. Lamentablemente, no se realizan suficientes 

estudios sobre los daños relacionados con las drogas que afectan a las mujeres, y los recursos que 

se destinan a prevenirlos son también claramente insuficientes. Lamentablemente, no se realizan 

suficientes estudios sobre los daños relacionados con las drogas que afectan a las mujeres, y los 

recursos que se destinan a prevenirlos son también claramente insuficientes (UNODC, 2016).
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Parece que las mujeres responden mejor a tratamientos centrados específicamente en atender las 

necesidades de las mujeres, como los programas de tratamiento dirigidos exclusivamente a muje-

res. Por ejemplo, aquellas intervenciones que tienen en cuenta las barreras en el acceso al trata-

miento que experimentan las mujeres como consecuencia de necesidades como las que se derivan 

de su frecuente papel como cuidadoras. El tratamiento, para ser eficaz debe cubrir también otras 

necesidades frecuentes, como la atención dirigida a mujeres que han padecido o padecen traumas. 

Además, las mujeres en tratamiento pueden necesitar intervenciones específicas en el ámbito de la 

planificación familiar, el cuidado maternal y la definición y desarrollo de unas relaciones saludables 

que contribuyan a evitar el riesgo de que las mujeres sean víctimas de cualquier forma de abuso 

emocional, físico o sexual. Cuando los programas de tratamiento se dirigen conjuntamente a hom-

bres y mujeres, es muy importante prevenir riesgos para las mujeres, que pueden ser víctimas de 

diferentes formas de acoso, experimentar problemas que les impidan expresarse abiertamente o no 

sentirse seguras física o emocionalmente.

Existen comunidades terapéuticas mixtas y exclusivas para mujeres que incorporan un enfoque de 

género en sus programas y estrategias. Por ejemplo, para los casos de madres con hijos, se pro-

veen servicios a la infancia (guarderías o centros de desarrollo para menores de edad) y se incluyen 

intervenciones con miras a reforzar su relación, a través del desarrollo de habilidades para resolver 

conflictos en general y abordar los problemas de comportamiento que aparecen durante la niñez y 

la adolescencia, el mejoramiento de la comunicación y la expresión emocional, entre otros. Para 

casos de mujeres que han sufrido algún tipo de abuso, se recurre a terapias de entrenamiento en 

habilidades de comportamiento para enfrentar el trauma y el trastorno de estrés postraumático (Na-

tional Institute on Drug Abuse, 2015). 

Como consecuencia de las desigualdades de género que les afectan, muchas mujeres necesitan 

atención de los servicios sociales para atender diversas necesidades, y el trabajo social puede con-

tribuir de forma importante a reducir las desigualdades de género empoderando a las mujeres al 

facilitar su acceso a la educación, el trabajo digno o los servicios públicos (Kiboro et al, 2014). Los 

servicios sociales juegan también un papel destacado en la atención a las mujeres que, o bien pre-

sentan un consumo problemático de drogas, o bien se relacionan con otras personas consumidoras 

de drogas en el seno de la familia o de la pareja. Muchas mujeres con un consumo problemático de 

drogas entran en contacto con los servicios sociales para acceder a ayudas que les permitan aten-

der necesidades con relación al empleo, la vivienda, el acceso a la alimentación o suministros bási-

cos del hogar, y también como resultado de problemas derivados de la atención a sus hijos de la 

exposición a la violencia en el ámbito de la familia o la pareja. Diferentes estudios han puesto de 

manifiesto que, si los servicios de atención a las necesidades sociales de las mujeres con un consu-

mo problemático de drogas se prestan de forma coordinada con el tratamiento del uso de drogas, 

los resultados del tratamiento mejoran significativamente. (Andrews et al, 2011). Los servicios socia-

les pueden también corregir las barreras en el acceso al tratamiento del uso problemático de drogas 

por parte de las mujeres que se derivan de un menor acceso al transporte, su implicación en el 

cuidado de los niños y otros familiares, y otras dificultades relacionadas con el nivel educativo o la 
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coexistencia de trastornos mentales, así como la estigmatización de que son objeto las mujeres que 

usan drogas o padecen trastornos mentales (Marsh, d’Aunno y Smith, 2000).

ASPECTOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS INTERVENCIONES EN LOS SERVICIOS DE 

ATENCIÓN SOCIAL Y SANITARIO

Algunos datos de la atención y el tratamiento del uso problemático de sustancias psi-

coactivas dirigidos a las mujeres:

Un 65,4% de los 26 países que participaron en el estudio COPOLAD sobre Perspectiva de 

Género en las Políticas sobre Drogas contaba con servicios específicos para mujeres en 

los centros de atención y tratamiento del uso problemático de sustancias psicoactivas. El 

mayor número de centros que incorporaban servicios específicos para mujeres se regis-

tró en México (101 centros), seguido de Argentina (35 centros), Costa Rica (18 centros), 

Perú (12 centros) y la República Dominicana (6 centros). Barbados, Guatemala, Honduras 

y Uruguay contaban con 3 centros con servicios para mujeres, Brasil y Nicaragua con 2, 

y Chile, Paraguay, Portugal, Surinam y Trinidad y Tobago con un único centro. (Gráfico 28)

Gráfico 28  
Prevención en el ámbito de los servicios de atención social y sanitaria en América Latina  
y el Caribe 

PAÍSES CON SERVICIOS DE 
ATENCIÓN SOCIAL Y SANITARIA 
ESPECÍFICOS PARA MUJERES

NO CUENTAN CON SERVICIOS DE 
ATENCIÓN SOCIAL Y SANITARIA 
ESPECÍFICOS PARA MUJERES

34,6%

65,4%

Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia

Los servicios dirigidos a mujeres con una mayor implantación fueron los que proporcio-

naban atención médica para las mujeres, los que disponían de áreas específicas, los que 
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proporcionaban atención psicológica y los que incluían un horario específico para la 

atención a las mujeres. Otros servicios dirigidos a las mujeres, como la asistencia legal a 

las víctimas de violencia, el diagnóstico dual y los servicios de cuidados para los niños 

mostraron una menor implantación.

Gráfico 29  
Centros de atención y tratamiento dirigido a mujeres en América Latina y el Caribe
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Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia

El 69,2% de los países declaró también disponer de centros de atención y tratamiento 

dirigidos exclusivamente a mujeres. El mayor número de centros dirigidos exclusivamente 

a mujeres se observó en Chile (59 centros) seguido de México (34), República Dominicana 

(6), Argentina (4) y Honduras (3). Brasil, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, 

Portugal y Trinidad y Tobago contaban con 2 centros dirigidos a mujeres, y Barbados, 

Ecuador, Panamá, Surinam y Uruguay con un único centro de estas características. (Grá-

fico 29) Sin embargo, se evidencia poca información sobre la calidad de los programas 

de tratamiento disponibles para mujeres con dependencia de las drogas. 

Durante la pandemia los países de la CELAC han contado con ciertos servicios específi-

cos para mujeres con uso problemático de sustancias psicoactivas en los centros de 
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atención y tratamiento: 11 países con terapia psicológica, 9 con atención médica para la 

mujer, nueve (9) con diagnóstico dual y nueve (9) con asistencia legal para mujeres vícti-

mas de violencia. A continuación, se presentan los resultados del cuestionario enviado a 

los países de la CELAC en 2022. 

Gráfico 30  
Países que cuentan servicios específicos para mujeres con uso problemático de sustancias 
psicoactivas en los centros de atención y tratamiento en tiempos de pandemia
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Fuente: COPOLAD, 2022. Elaboración propia

4.2.7. Intervenciones desde el ámbito de la integración social

Las intervenciones en el ámbito de la integración social en el ámbito del uso problemático de drogas 

son aquellas que van encaminadas a la incorporación en la comunidad de las personas que son —o 

han sido— usuarias de drogas. Generalmente, las actividades en el ámbito de la integración social se 

orientan a mejorar el acceso y las condiciones de la vivienda, la educación y el empleo, aunque pueden 

incluir también aspectos relacionados con el tratamiento y el uso del tiempo libre (Sumnall et al., 2012).

El consumo de drogas es un factor probable de exclusión social. Como lo señala el estudio de EMC-

DDA sobre integración social, las personas usuarias de drogas a menudo han vivido en un contexto 

de exclusión social, que puede actuar como factor de riesgo para el uso de drogas. A su vez, el uso 
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de sustancias afecta muchas áreas de la vida de las personas, incluyendo la familia y las relaciones 

personales, el acceso a la vivienda, la educación y el. Sin embargo, lo anterior no significa que todas 

las personas usuarias de drogas sean socialmente excluidas, ni viceversa (Sumnall et al., 2012).

Hay dos aspectos que caracterizan la exclusión social que puede afectar a las personas que con-

sumen drogas:

 ◗ La exclusión social describe la incapacidad de un individuo o de un grupo de participar plena-

mente en la sociedad dominante económica, política, social y/o culturalmente.

 ◗ La exclusión social es un proceso en el cual la sociedad desempeña un papel activo; es produ-

cida por la discriminación en contra de las personas o grupos, negándoles el acceso a recursos 

relevantes con base en ciertas características (Sumnall et al., 2012).

El tratamiento al uso problemático y dependencia de sustancias debe desarrollarse paralelamente a 

los programas de inclusión social con el fin de abordar la exclusión social de las personas atendidas. 

Desde esa perspectiva, la reintegración social debe verse como un componente del tratamiento, y 

no un conjunto de servicios que se ofrecen después de que el tratamiento ha sido concluido. De 

igual modo, el abandono del uso problemático de drogas no debe ser considerado una condición 

para tener acceso al apoyo de programas orientados a la inclusión social. Finalmente, la criminaliza-

ción del uso de drogas y el encarcelamiento son un factor mayor de exclusión social. 

Abordajes clave para la integración social de las personas que consumen drogas:

• Sincronización: tradicionalmente, la integración social ha sido vista como una fase 

posterior al tratamiento, una vez que la persona ha dejado el uso de drogas. No obs-

tante, como ya se apuntó, se considera que la integración social y el tratamiento de-

ben darse al mismo tiempo.

• Objetivo: mientras que el tratamiento busca, generalmente, reducir o eliminar el uso 

de drogas, la integración social tiene muchos propósitos: puede apoyar la fase inicial 

del tratamiento, prevenir las recaídas posteriores, facilitar la recuperación sin un trata-

miento formal o prevenir y revertir las consecuencias negativas del uso de drogas. 

Asimismo, la integración social busca mejoras en aspectos no relacionados exclusi-

vamente con el uso de drogas.

• Población objetivo: la integración social puede estar dirigida a personas usuarias o ex 

usuarias, así como a otras personas y grupos en general.

• Contenido de las intervenciones: a diferencia del tratamiento, en la integración social 

no requiere necesariamente de la intervención psicosocial o médica.

• Servicios: los servicios pueden ser prestados por distintos actores: desde servicios de 

tratamiento, centros de trabajo y políticas nacionales, entre otros.
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Pese a estas dificultades, existen una serie de principios orientadores y de criterios que ayudan a 

enmarcar los alcances, las bases y los objetivos de las intervenciones de reintegración social elabo-

rados en el marco de COPOLAD.

Principios orientadores de los programas de integración social para personas usuarias de 

drogas: (Programa de Cooperación entre América Latina y la Unión Europea en Políticas sobre 

Drogas, 2014).

 ◗ Puesto que los procesos de exclusión tienen una naturaleza multicausal y multidimensional, los 

programas de inclusión social deben incluir estrategias de intervención amplias, que incidan si-

multáneamente y de forma complementaria en distintos niveles:

 – Individual: Con el objetivo de mejorar las aptitudes y actitudes de estas personas de cara a 

su integración social.

 – Microsocial: Con la finalidad de crear, en el entorno social próximo de los beneficiarios de los 

programas, condiciones favorecedoras de los procesos de inclusión social.

 – Macrosocial: A fin de modificar las percepciones sociales dominantes acerca de las drogo-

dependencias y las personas con problemas de exclusión, de involucrar a la comunidad en 

la formulación de programas y actuaciones para su abordaje y de modificar las estructuras 

sociales generadoras de discriminación y exclusión social. En los procesos de inclusión 

social, la comunidad no es un elemento pasivo, neutro; de cuáles sean las actitudes sociales 

dominantes frente a estos fenómenos dependerá, en gran medida, el éxito o fracaso de los 

programas de inclusión social.

 ◗ Los programas de inclusión social deben contextualizarse, adecuarse a las características de la 

realidad social y orientarse hacia la reducción de las desigualdades de género. 

 ◗ La multicausalidad de la exclusión sólo puede ser abordada desde una concepción multidimen-

sional de las metas de inclusión, no exclusivamente centrada en la inserción laboral (por más que 

ésta se considere el mecanismo básico de inclusión social y protección frente a la pobreza). La 

inclusión social exige una intervención integral, que incida en todos los ámbitos de su vida per-

sonal, relacional, familiar, educativo, sanitario, formativo, laboral, jurídico-penal, etc. y que pro-

mueva la igualdad de género como principio fundamental.

 ◗ Para una efectiva integración social, resulta fundamental la reconstrucción de un ámbito de rela-

ciones sociales normalizadas, lo cual va más allá de la superación de la adicción y del acceso al 

mercado de trabajo (Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, 2011).

 ◗ La inclusión social es un proceso, de aproximaciones graduales y sucesivas, aunque no siempre 

lineales. Un proceso en el cual las mujeres drogodependientes pasan por diferentes etapas. Las 

fases por las que pase cada sujeto, la rapidez con la que progrese en su recorrido, los objetivos 

a conseguir en cada una de las fases y los posibles “retrocesos” en el proceso dependerán de 

las características de la persona y de su contexto micro y macrosocial, así como del conjunto 
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de recursos que participen y apoyen su proceso de inclusión social, además de orientarse a la 

reducción del estigma y la discriminación de las mujeres que usan drogas.

 ◗ Sean cuales sean los contenidos del recorrido que las mujeres drogodependientes sigan para 

avanzar en su inclusión social, y las características del mismo, deben cumplir dos condiciones 

para que pueda completarse con éxito:

 – En todas las fases (desde la de consumo activo y/o exclusión a la de la integración satisfac-

toria) deben existir profesionales y recursos que acojan, orienten y realicen un seguimiento 

de la persona (no existe intervención socializadora sin agentes de referencia capaces de 

estimular la construcción del tránsito hacia la sociedad).

 – La persona inmersa en un proceso de integración social debe encontrar en su comunidad 

de referencia recursos adaptados a sus necesidades y a los diferentes momentos por los 

que va pasando en su evolución. Estos recursos deben estar, además, coordinados entre sí 

(“redes articuladas de ocasiones para cambiar”).

 ◗ Los procesos de rehabilitación y de inclusión social se refuerzan mutuamente. La inclusión social 

no es una etapa posterior a la rehabilitación, sino que comienza y se desarrolla en paralelo a la 

rehabilitación (la inclusión social es un proceso transversal que recorre el tratamiento y se man-

tiene una vez concluido el mismo).

 ◗ La posibilidad de acceder a programas de inclusión social debe ser ofrecida a todas las mujeres 

con uso problemático o dependientes que se encuentren en tratamiento y que presenten caren-

cias relevantes relacionadas con la integración social.

 ◗ Las mujeres que tienen un uso problemático de drogas, deben asumir un papel activo en el pro-

ceso de inclusión social, ser los protagonistas del cambio de sus trayectorias vitales. Para ello, 

es necesario que la mujer participe, junto con los profesionales encargados de apoyar el proce-

so, tanto en el diagnóstico de su situación, como en el diseño de un plan de trabajo para modi-

ficar la misma y en la evaluación de los progresos registrados.

 ◗ En general, la inclusión social de las mujeres drogodependientes requiere una intervención inicial 

orientada a consolidar su abstinencia y/o al control del consumo y a integrar ciertos aprendizajes 

básicos que les permitan acceder a la oferta de recursos existentes en la comunidad. No obs-

tante, la falta de consolidación de la abstinencia entre personas drogodependientes no debería 

ser motivo para impedir su acceso a los servicios de apoyo a la inclusión social existentes (servi-

cios de formación para el empleo, servicios de alojamiento, etc.). Este principio supone un reco-

nocimiento del hecho de que en muchas ocasiones, la dependencia a las drogas es el resultado 

de vulnerabilidades sociales y exclusión y que la prioridad para la mujer no es tanto eliminar el 

uso de drogas o la drogodependencia como resolver otros problemas relacionados con falta de 

empleo, la necesidad de una vivienda digna, el acceso a la salud, o de apoyo para salud mental, 

trauma o violencia.

 ◗ Los procesos de inclusión social deben operativizarse, incluyendo objetivos concretos y evalua-

bles, estrategias y actividades capaces de asegurar el logro de esos objetivos e indicadores que 

permitan evaluar sus resultados. 
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 ◗ No todas las mujeres que presentan dependencia a las drogas tienen problemas de exclusión. 

De hecho, existe un abanico de posibilidades que van, desde personas que no precisan interven-

ciones específicas en este campo, a otras con graves dificultades y que necesitan de un amplio 

y continuo apoyo.

 ◗ La inclusión social es un proceso individualizado, que requiere de un estudio previo de las nece-

sidades, demandas y recursos de cada mujer drogodependiente, con el fin de establecer estra-

tegias diferenciales para cada caso. La individualización de las intervenciones se refiere tanto a la 

adecuación de los servicios prestados a las necesidades específicas de las mujeres y a la fase 

del proceso de inclusión social en la que se encuentran, como a su participación en la definición 

de los objetivos y los contenidos de las intervenciones, que deben establecerse y negociarse con 

cada sujeto, con base a sus carencias, recursos y expectativas de cambio.

 ◗ La incorporación es un proceso plural, flexible no lineal, no pudiendo estructurarse en fases es-

tandarizadas por las que deban transitar todas las personas con problemas de dependencia de 

drogas. Debe ser una meta lo suficientemente flexible como para que tengan cabida todas las 

mujeres que quieran cambiar.

 ◗ Es un proceso plural que se concretará y resolverá de forma diferente según las necesidades y 

potencialidades de cada mujer y de los recursos disponibles (no existen recetas únicas para un 

colectivo heterogéneo).

 ◗ Las actividades integradoras se sustentarán preferentemente en la utilización de recursos de 

carácter generalista, debiendo evitarse, siempre que sea posible, la organización de actividades 

específicas para mujeres drogodependientes (las intervenciones no han de ser segregadoras, 

debiendo operar en un marco no exclusivo para personas drogodependientes).

 ◗ Los programas de inclusión social deben promover actuaciones destinadas a la satisfacción de 

las necesidades básicas de su población destinataria, mientras que de forma paralela inciden 

sobre los factores generadores de situaciones de exclusión social. 

Enfoque de género: ¿Qué sabemos? 

COPOLAD señala que existe cierta indefinición conceptual y práctica en torno al término inclusión 

social, y que no se dispone de suficientes evidencias sobre el impacto de este tipo de programas 

debido a varios factores:

 ◗ La ausencia de indicadores de evaluación estandarizados que faciliten la comparabilidad de los 

diferentes programas.

 ◗ La inexistencia de programas de referencia, suficientemente evaluados, que pudieran ser aplica-

dos en distintos contextos.

 ◗ La enorme diversidad de criterios y orientaciones político/institucionales con que se aborda la 

exclusión social de las personas drogodependientes.

 ◗ La convergencia de otros problemas en materia de exclusión, además de la drogodependencia, 

que hace que el repertorio de programas desarrollados sea amplio y heterogéneo.
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La propia naturaleza descentralizada y cooperativa de muchos programas, con multitud de actores 

participantes en su diseño, ejecución y evaluación (Programa de Cooperación entre América Latina 

y la Unión Europea en Políticas sobre Drogas, 2014). El estudio de EMCDDA llega a la misma con-

clusión: es difícil definir qué funciona en materia de reintegración social y aislar los programas y la 

evidencia existente a intervenciones dirigidas únicamente a usuarias y usuarios problemáticos de 

drogas. La reintegración social es, por su naturaleza, multidimensional e insertada en un contexto 

más amplio de políticas sociales. Aun así, en el portal de buenas prácticas de EMCDDA se identifi-

can algunos programas de integración social. De éstos, solamente dos se dirigen a mujeres. El pri-

mero se refiere a un programa para mujeres embarazadas para promover una asistencia confiable y 

un mejor desempeño, basado en pruebas previas de orina y orientado a la abstinencia. La interven-

ción tiene eficacia desconocida. El otro programa consiste de rehabilitación residencial para mujeres 

embarazadas para mejorar la puntuación en el ASI (Addiction Severity Index). Tampoco se conoce 

la efectividad de esta medida. 

Los programas de rehabilitación vocacional tratan de romper las barreras a las que han de hacer 

frente las personas con un uso problemático de drogas para acceder a un empleo, mantenerlo o 

recuperarlo. Se piensa que estas intervenciones pueden ser más efectivas cuando se desarrollan 

tempranamente, ya que la falta prolongada de empleo vuelve más difícil la rehabilitación vocacional, 

pero no hay pruebas concluyentes sobre la efectividad de este tipo de programas, aunque hay evi-

dencias de calidad moderada de que intervenciones multidisciplinarias que involucran componentes 

físicos, psicológicos y vocacionales conllevan mayores tasas de re-empleo (Sumnall et al., 2012).
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ASPECTOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS INTERVENCIONES

Algunos datos de intervenciones enfocadas a la integración social dirigida a las mujeres 

que consumen drogas.

Gráfico 31  
Prevención en el ámbito de la integración social en América Latina y el Caribe 

PAÍSES CON PROGRAMAS DE 
INTEGRACIÓN ESPECÍFICOS 
PARA MUJERES

NO CUENTAN CON PROGRAMAS 
ESPECÍFICOS PARA MUJERES

54%

46%

Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia

El 46,2% de los 26 países que participaron en el estudio COPOLAD sobre Perspectiva de 

Género en las Políticas sobre Drogas manifestó contar con programas de integración 

para mujeres con uso problemático de sustancias psicoactivas. (Gráfico 31)
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Gráfico 32  
Tipo de servicios proporcionados a mujeres en América Latina y el Caribe
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Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia

De los servicios que se incluyeron en el cuestionario del estudio prevalecen, en orden 

decreciente, los de capacitación laboral e integración laboral (ambos con un 15,9%). te-

rapia psicológica (14,3%); apoyo para encontrar o recuperar la vivienda (12,7%); integra-

ción educativa y becas y apoyos para los hijos (ambos con 11,1%); y apoyos económicos 

y asistencia legal (ambos con un 9,5%) (Gráfico 32). Los gobiernos proporcionan la ma-

yoría de los servicios, seguidos por sociedad civil e iniciativa privada.

En el marco de los efectos de la pandemia muchos de los servicios brindados por los 

países han sido afectados. A continuación se presentan los resultados del cuestionario, 

presentado a los países en el año 2022. 



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 157 

Gráfico 33  
Tipo de servicios proporcionados a mujeres en América Latina y el Caribe
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Fuente: COPOLAD, 2022. Elaboración propia

Los resultados establecen que los servicios más afectados en la pandemia han sido la 

capacitación laboral, la terapia psicológica y la integración laboral.

4.2.8. Intervenciones en el ámbito judicial y penitenciario

La finalidad más importante de las intervenciones que se llevan a cabo en el ámbito penal y peniten-

ciario es la rehabilitación y la integración de las personas que han cometido un delito. Entre las ac-

ciones que se deben desarrollar en el ámbito penal y penitenciario destacan aquellas que van enca-

minadas a prevenir el inicio y la progresión del uso de drogas y facilitar la asistencia de las personas 

consumidoras de drogas para facilitar su rehabilitación y prevenir las recaídas, así como para reducir 

los riesgos asociados al uso de drogas.

Las intervenciones que se llevan a cabo desde el ámbito penal y penitenciario en relación al uso de 

drogas deberían respetar dos principios básicos:

 ◗ La equivalencia de la atención recibida en comparación con aquella a la que se tendría acceso 

en la comunidad.
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 ◗ La continuidad de las intervenciones desarrolladas dentro y fuera de la prisión tanto cuando se 

produce un ingreso en un centro penitenciario como cuando una persona es puesta en libertad 

tras una medida judicial.

Los centros penitenciarios son entornos complejos en relación al uso de drogas, ya que muchas de 

las personas que están privadas de libertad han consumido drogas o presentan un consumo pro-

blemático ya antes de ser encarceladas por la comisión de un delito, que a menudo está relaciona-

do con las drogas. Por otra parte, la presencia en un mismo entorno de numerosas personas usua-

rias drogas hace difícil impedir su disponibilidad y, por ello, puede contribuir a que el uso de 

sustancias se inicie o se agrave durante el internamiento. 

Además del consumo elevado de drogas, las personas internas en centros penitenciarios tienen 

prevalencias más elevadas de enfermedades infecciosas como la tuberculosis, el VIH y la hepatitis 

C, así como de trastornos mentales, y una mayor incidencia de autolesiones y conductas suicidas 

(European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2012). Entre las personas que consu-

men opioides, hay un riesgo especialmente elevado de sobredosis después de salir de la prisión 

(European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2012).

De acuerdo con la OMS (Enggist et al, 2014), Europa y Asia central muestran unas tasas de preva-

lencia de VIH más elevadas entre las personas ingresadas en prisiones que entre la población en 

libertad. Ello se debe a: i) la inyección de drogas en ausencia de jeringuillas estériles, ii) la práctica de 

compartir material de inyección e instrumentos de higiene personal (como maquinillas de afeitar y 

cepillos de dientes), iii) la práctica de tatuajes, piercing y escarificaciones, iv) las relaciones sexuales 

sin protección (tanto voluntarias como derivadas de la explotación y la violencia sexual) y, v) en oca-

siones, la falta de acceso a una atención sanitaria adecuada. Del mismo modo, y como resultado de 

la sobreocupación y otros factores, se han registrado brotes de tuberculosos en prisiones caracte-

rizados por una elevada resistencia a los fármacos y una gran comorbilidad con el VIH.

Algunos estudios han puesto de manifiesto que alrededor de un 10-15% de la población reclusa 

padece trastornos mentales como la esquizofrenia, los trastornos bipolares o los trastornos del es-

pectro autista entre otros (Enggist et al, 2014).

Como en las prisiones hay una alta prevalencia del uso problemático de drogas, la mayor parte de 

las intervenciones que se llevan a cabo en el ámbito penitenciario se dirigen al tratamiento y rehabi-

litación, y no tanto a la prevención. Así, la mayor parte de las referencias al ámbito penitenciario que 

se pueden encontrar en la página de evidencia científica de EMCDDA se refieren básicamente, a 

servicios de tratamiento y de prevención terciaria, y a programas de reducción de daños. De igual 

modo, los estudios de COPOLAD (Programa de Cooperación entre América Latina y la Unión Euro-

pea en Políticas sobre Drogas, 2014) y de la ONUDD (Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito, 2018) no señalan experiencias de prevención en el entorno penitenciario. 
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Las modalidades de tratamiento en un contexto penitenciario no son esencialmente distintas a las 

que se ofrecen en la comunidad (European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2017), 

aunque lógicamente deben adaptarse a la situación particular de privación de la libertad. Los trata-

mientos por consumo de sustancias no solo benefician individualmente a las personas usuarias de 

drogas privadas de libertad, sino también al conjunto de la población penitenciaria (Institute for So-

cial Research University of New Mexico, 2011). Las intervenciones de tratamiento deben ser volun-

tarias y se han de desarrollar contando con el consentimiento informado de las personas beneficia-

rias (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y Organización Mundial de la Salud, 

2017). 

La implantación de programas de tratamiento de distinta intensidad en el ámbito penitenciario varía 

considerablemente entre países y, en ocasiones, de unos centros penitenciarios a otros en un mis-

mo país. En muchas prisiones, la única modalidad de tratamiento disponible puede ser un programa 

de desintoxicación destinado a prevenir o tratar la sintomatología de abstinencia, pero se han im-

plantado otras modalidades de tratamiento que se asemejan a las que están disponibles en la co-

munidad.

Algunas prisiones desarrollan programas orientados a reducir el riesgo de infecciones asociadas a 

la inyección de drogas, como la vacunación frente a la hepatitis, pero sólo unos pocos países han 

implementado programas de dispensación o intercambio de jeringuillas (European Monitoring Cen-

tre for Drugs and Drug Addiction, 2012).

Modalidades de tratamiento en prisiones

El EMCDDA (2012) ha descrito 3 modalidades de tratamiento del uso problemático de 

drogas que se utilizan en centros penitenciarios de diferentes países europeos.

• Tratamiento de baja intensidad. Incluye tanto las intervenciones basadas en el conse-

jo como el tratamiento de corta duración realizado de forma ambulatoria. El tratamien-

to de baja intensidad puede incorporar diferentes componentes, como consejo psico-

lógico, intervención en crisis, evaluación de necesidades, programas motivacionales 

y otras estrategias de corta duración encaminadas a la reducción del uso de drogas, 

la prevención de recaídas o la reducción de daños. A menudo se incluyen actividades 

educativas desarrolladas en formato grupal y acompañadas de tratamiento individual.

• Tratamiento libre de drogas de intensidad media o alta, en el que se lleva a cabo un 

programa de tratamiento residencial en un módulo separado que se asemeja a una 

comunidad terapéutica dentro de la prisión. Los tratamientos de este grupo se han 

venido desarrollando en distintos países durante mucho tiempo, y en ellos se incluye 

atención individual y grupal facilitada por profesionales que pueden contar con el apo-

yo de otras personas internas en el centro. La intervención puede basarse en diferen-

tes enfoques, entre los que se puede encontrar tanto la terapia cognitiva conductual, 
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orientada al desarrollo de habilidades sociales que ayuden a mantenerse libre de dro-

gas, como el modelo de los 12 pasos y otros enfoques.

• Tratamiento de sustitución a medio y largo plazo, basado en el mantenimiento con 

metadona y otros opioides como la buprenorfina. La incorporación de esta modalidad 

de tratamiento en centros penitenciarios se ha producido bastantes años después de 

que el tratamiento de sustitución se implantara en la comunidad, a pesar de que se ha 

demostrado su efectividad para mejorar el contacto con los servicios sanitarios, redu-

cir el uso de opioides y las conductas de riesgo dentro de la prisión, y eventualmente 

reducir el riesgo de sobredosis al salir en libertad. 

Enfoque de género: ¿Qué sabemos? 

En Europa, las mujeres representan el 5% de la población reclusa y el número de internas en prisio-

nes ha experimentado un incremento muy importante que se ha atribuido a su papel como correos 

para traficar con drogas, una actividad que a veces llevan a cabo de manera forzosa. (European 

Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2012). Mundialmente, las mujeres representan de 

un 2% a un 9% del total de personas recluidas en centros penitenciarios, en la mayoría de los casos 

por delitos no violentos contra la propiedad o relacionados con las drogas (World Health Organiza-

tion, 2009).

Al menos el 75% de las mujeres internas en prisiones europeas tienen problemas relacionados con 

el alcohol y otras drogas (World Health Organization, 2009). Entre las mujeres reclusas, la proporción 

de quienes cumplen penas por delitos relacionados con las drogas es más elevada que en el caso de 

los hombres, y son más frecuentes los problemas de salud relacionados con el uso de drogas. La 

prevalencia de VIH y otras enfermedades infecciosas suele ser especialmente elevada entre las mu-

jeres presas.

Muchas consumidoras de drogas encarceladas padecen trastornos mentales y otros problemas de 

salud como consecuencia de la violencia psicológica, física y sexual que han padecido previamente. 

(World Health Organization, 2009; European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction, 2012). 

Muchas mujeres encarceladas son madres de menores que frecuentemente están bajo su cuidado 

exclusivo. En muchos países, los bebés y los niños pequeños pueden vivir en la prisión con sus 

madres, generalmente hasta los 3 años de edad. 

Las mujeres encarceladas tienen necesidades específicas por cuestiones relacionadas con la salud 

reproductiva como la menstruación, el embarazo o la menopausia, incluyendo el acceso a duchas, 

a productos de cuidado personal y a una alimentación adecuada.
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Al igual que en otros contextos, el hecho de que las mujeres constituyan una minoría en relación al 

conjunto de la población penitenciaria contribuye a que sus necesidades sanitarias, sociales y psi-

cológica no se tengan suficientemente en cuenta (European Monitoring Centre for Drugs and Drug 

Addiction, 2012).

En América Latina se ha observado que el número de mujeres encarceladas está creciendo a un 

ritmo mayor que el de hombres presos, y esa tendencia al crecimiento es aún mayor entre las mu-

jeres condenadas por delitos relacionados con las drogas (Tabla 11). Mientras que la proporción de 

personas encarceladas por delitos relacionados con las drogas supone de un 8% a un 30% del 

conjunto de la población penitenciara de América Latina, los delitos relacionados con las drogas son 

responsables de un 24% a un 80% de los encarcelamientos en el caso de las mujeres. Aunque en 

todo el mundo los delitos relacionados con las drogas son los responsables de un 12% de los en-

carcelamientos de mujeres, en algunos países de América Latina ese porcentaje puede ser de cinco 

a seis veces mayor (Chaparro, Pérez Correa y Youngers, 2017).

Gráfico 34  
Proporción de hombres y mujeres encarcelados por delitos relacionados con drogas en América Latina
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La limitada información disponible en relación a las mujeres privadas de libertad en América Latina 

(IDPC, 2018) muestra que la mayor parte de ellas carecían de antecedentes legales y fueron encar-

celadas por usar drogas, poseer de drogas para uso personal, y otras actividades de bajo nivel y alto 

riesgo, como el tráfico y la venta de drogas a pequeña escala. A pesar de que la participación de las 

mujeres en delitos relacionados con las drogas se produce a muy baja escala, se exponen a penas 

de prisión desproporcionadamente altas, porque en muchos estados de América Latina no contem-

plan diferencias significativas en las penas por tráfico de drogas a pequeña o gran escala, ni toman 

en consideración el grado de participación de la persona acusada. Se ha señalado también que la 

duración media de las penas de prisión más severas por delitos de drogas en algunos países de 

América Latina pasó de 34 años de prisión en 1950 a 141 años en 2013. (IDPC, 2018) 

Las mujeres encarceladas deben hacer frente a un agravamiento de su situación de vulnerabilidad 

económica y social, ya que muchas de ellas actúan como cuidadoras de personas dependientes 

(hijos e hijas, ascendientes y otros familiares dependientes), de manera que el encarcelamiento pre-

cipita la ruptura del vínculo familiar y promueve situaciones de riesgo y vulnerabilidad. Una situación 

particularmente grave es el encarcelamiento de mujeres embarazadas o con hijos, ya que se ha 

observado que una gran proporción de las mujeres privadas de libertad con niños a su cargo en 

América Latina han sido detenidas por delitos no violentos entre los que destaca el tráfico de dro-

gas. (Chaparro, Pérez Correa y Youngers, 2017)

La ONUDD en su publicación Drug Dependence Treatment: Interventions for Drug Users in Prison 

presenta servicios de tratamiento que se han ofrecido con éxito en el contexto penitenciario, aunque 

sin detenerse en los efectos en las mujeres (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito, sin año). 

Múltiples factores hacen particularmente compleja la situación de las mujeres encarceladas: fuente 

exclusiva de los ingresos en el hogar, víctimas de algún tipo de violencia (sexual, emocional, física), 

con empleos precarios, de bajos recursos, bajo nivel educativo o educación inconclusa, presas 

preventivas, primo-delincuentes o se encuentran en prisión por la comisión de delitos leves (Covin-

gton, 1998; Giacomello, 2013ª). Adicionalmente, dentro de la prisión se enfrentan a riesgos de 

abuso sexual, existencia de redes de trata, falta de servicios de atención para problemas de salud 

mental, espacios poco adecuados para convivir con sus hijos, y, en ocasiones, se encuentran reclui-

das en centros no exclusivos para mujeres, entre otros (Giacomello, 2013). Esta evidencia demues-

tra que resulta imperativo que los centros de reclusión cuenten con programas de tratamiento de 

drogas, grupos de apoyo y asesoramiento psicológico adaptados a las necesidades de las mujeres 

– en línea con las Reglas de Bangkok mencionadas arriba.

El National Institute of Corrections de los Estados Unidos en su publicación Gender-Responsive 

Strategies: Research, Practice and Guiding Principles for Women Offenders (Bloom et al., 2003: 75-

82) propone seis principios a tener en consideración para la adopción de un enfoque de género en 

el desarrollo de la política de justicia penal: (1) reconocer que el género sí marca la diferencia; (2) 
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crear un entorno basado en la seguridad, el respeto y la dignidad; (3) desarrollar políticas, prácticas 

y programas que sean relacionales y promover conexiones saludables con niños, familias, personas 

significativas y la comunidad; (4) abordar los temas de uso problemático de sustancias, trauma y 

salud mental a través de servicios integrales, integrados y culturalmente relevantes y una supervisión 

adecuada; (5) proporcionar a las mujeres oportunidades para mejorar sus condiciones socioeconó-

micas; (6) Establecer un sistema de supervisión comunitaria y reingreso con servicios completos y 

colaborativos. Además, dos componentes claves para una perspectiva de género en las políticas 

sobre drogas son asegurar que las leyes de drogas promuevan factores mitigantes (como ser jefa 

de hogar, responsable de niños y niñas, sin empleo, con poca educación formal, en situación de 

coerción, etc.) en el momento de establecer la sentencia, e implantar alternativas al encarcelamien-

to para delitos de drogas no violentos, para reducir las vulnerabilidades socioeconómicas a las que 

se enfrentan las mujeres encarceladas por delitos de drogas, se necesitan también medidas de in-

clusión social después del encarcelamiento, incluyendo la eliminación de los antecedentes penales. 

Costa Rica y Uruguay han elaborado programas específicos que podrían ser considerados en otros 

países de la región. (Pieris, 2017; Youngers, 2017; WOLA, 2017) 

Gobeil y cols. (2016) realizaron un meta-análisis sobre la efectividad del enfoque de género en los 

programas para reducir la reincidencia en el que examinaron los resultados de la reincidencia solo 

para mujeres adultas, con información de 37 estudios realizados entre los años 2000 y 2013, y lle-

garon a las siguientes conclusiones:

 ◗ Las intervenciones para las mujeres en el contexto penitenciario funcionan y son efectivas para 

reducir la tasa de reincidencia.

 ◗ Existe evidencia preliminar de estudios de alta calidad que muestran que los programas basados 

en el género son más efectivos que los enfoques neutrales al género. 

 ◗ Las intervenciones centradas en el consumo de sustancias y las ofrecidas en entornos institucio-

nales también son particularmente efectivas.

 ◗ Las intervenciones ofrecidas como un puente entre la institución y la comunidad se asociaron 

con mejores resultados que los ofrecidos solo en la comunidad.
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ASPECTOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS INTERVENCIONES

Algunos datos sobre la intervención en prisiones dirigida a las mujeres:

Gráfico 35  
Prevención en el ámbito judicial y penitenciario en América Latina y el Caribe

PAÍSES CON PROGRAMAS PARA 
MUJERES PRIVADAS DE LIBERTAD

NO CUENTAN CON PROGRAMAS PARA 
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50%50%

Fuente: COPOLAD, 2017. Elaboración propia

El cuestionario utilizado en el estudio COPOLAD sobre Perspectiva de Género en las Po-

líticas sobre Drogas investiga sobre la existencia de programas de prevención dirigidos a 

mujeres privadas de la libertad; el 50% de los países 26 países participantes contestó 

disponer de ellos, a saber: República Dominicana, Nicaragua, Honduras, Costa Rica, Ar-

gentina, España, Brasil, Barbados, El Salvador, Haití, Belice, Colombia y Perú. En Argen-

tina y Honduras existe un programa de prevención dirigido a adolescentes privadas de la 

libertad. En República Dominicana se mencionan dos programas: Familias Fuertes y Ha-

bilidades Parentales, ambos dirigidos a las mujeres, sus hijas e hijos y los padres y tuto-

res de éstos. (Gráfico 35)

Con respecto a la implantación en las prisiones de programas de prevención, el 86,4% de 

los países declaró contar con estrategias en el ámbito penitenciario, prevaleciendo las 

acciones a nivel selectivo (38,5%), seguidas por el indicado (34,6%) y el universal (26,9%).
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De los 26 países que contestaron el cuestionario, 9 cuentan con tratamiento exclusivo 

para mujeres en centros de reclusión: 5 países tienen un centro, 1 tiene dos y 2 tienen 

cuatro. 

Gráfico 36  
Países con servicios de Atención y Tratamiento para Mujeres en Centros de Reclusión 2022
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Fuente: COPOLAD, 2022. Elaboración propia

De los países que contestaron el cuestionario, se puede determinar que la mayoría de los países ha 

implementado acciones preventivas y acciones efectivas para la población penitenciaria para la 

atención de emergencia en tiempos de la pandemia COVID-19. Dentro de las medidas prioritarias 

que todos los países han adoptado se encuentran, la atención ambulatoria para casos positivos de 

COVID-19, alternativas a las visitas, asistencia psicológica y otras. México ha brindado atención a la 

población que se encuentra privada de libertad y que en algunos casos, han obtenido su libertad en 

el marco de la contingencia sanitaria. 

Brasil y Uruguay son los países que habilitaron centros de atención y tratamiento exclusivos en 

los centros de reclusión para mujeres durante el confinamiento por COVID-19.36

36 Ver resultados del cuestionario “Impacto de la pandemia del COVID-19 en el problema de las drogas, especialmente en 
la situación de las mujeres en los países de la CELAC” 
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Por otra parte, no se cuenta con información sobre las medidas implementadas de atención y trata-

miento en los centros penitenciarios para mujeres con consumo problemático de drogas durante y 

post pandemia COVID-19.

4.2.9. Principales retos

Es necesario desarrollar nuevos estudios que ayuden a conocer cómo han variado los factores de 

riesgo y de protección para el uso de sustancias psicoactivas que afectan específicamente a las 

niñas y las mujeres, a partir de la pandemia y de qué modo varían en diferentes culturas tanto en el 

ámbito comunitario, familiar educativo y laboral, tomando en cuenta que la realidad de las mujeres 

es diferente a la de los hombres, se debe incorporar igualmente análisis interseccionales de género 

y contar con información mínimamente desagregada por sexos, para que la identificación de facto-

res de riesgo y protección sean más precisos y los programas y estrategias que se desarrollen sean 

adecuadas a la realidad de las mujeres.

Se requieren más estudios que permitan identificar cuáles son los riesgos y daños derivados del uso 

de drogas que afectan específicamente a las mujeres y qué estrategias de prevención del uso de 

drogas y de reducción de daños son más efectivas para las niñas y las mujeres. También es nece-

sario mejorar el diseño e implantación de los servicios comunitarios dirigidos a personas consumi-

doras de drogas para aumentar la captación y adherencia de las mujeres, haciendo hincapié en las 

consecuencias de la situación provocada por la pandemia.

Se necesita identificar qué contenidos, actividades y contextos de aplicación son más adecuados 

para llevar a cabo intervenciones de prevención efectivas dirigidas a niñas y mujeres adolescentes.

Hacen falta estudios que evalúen la efectividad de los programas de prevención universal, selectiva 

e indicada específicamente en el caso de las niñas y las adolescentes -especialmente en el ámbito 

escolar- en todos los ámbitos de intervención.

La pandemia ha significado la pérdida de muchas vidas humanas. Es necesario trabajar en las con-

secuencias entre los jóvenes y adolescentes ante la pérdida de algún familiar o amigo, las secuelas, 

el duelo, la negación o el rechazo como parte la prevención de adicciones, con mayor atención a los 

factores de salud mental y emocional.

Se precisa una mayor experiencia en el desarrollo de intervenciones preventivas en el ámbito de la 

educación universitaria y la educación de personas adultas.

En el ámbito laboral, es preciso conocer mejor las fuentes de datos disponibles, las intervenciones y los 

mecanismos de respuesta disponibles para hacer frente al uso de drogas en el lugar de trabajo, así como 

en entornos de trabajo informal, especialmente en la CELAC ya que la información disponible no es su-

ficiente para desarrollar estudios más precisos para desarrollar programas de intervención preventiva.
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Se deben incorporar análisis más profundos sobre las consecuencias en materia económica de la 

pandemia COVID-19 y la situación de los colectivos más vulnerables y el incremento de las brechas 

de desigualdad porque pueden convertirse en un condicionante para el consumo de drogas. Se 

requiere más información sobre el uso de drogas como una estrategia para afrontar las exigencias 

del cuidado de otras personas y del trabajo en el ámbito doméstico, familiar o laboral.

Al igual que en otros ámbitos, en el caso de las intervenciones que se llevan a cabo desde los ser-

vicios asistenciales, no siempre se dispone de datos ni se realizan análisis desagregados por sexo 

ni incluyen indicadores que contemplen consideraciones de género, de manera que no es fácil co-

nocer qué intervenciones dirigidas a las mujeres son más adecuadas, efectivas, eficientes y seguras. 

Disponer de información sobre la actividad que desarrollan los servicios asistenciales y su impacto 

con enfoque de género es una condición necesaria para valorar si los programas de tratamiento y 

reducción de daños están afectando a hombres y mujeres de forma diferente y contribuyendo o no 

a la reducción de desigualdades, y puede ayudar a mejorar la provisión de servicios de manera que 

favorezcan la igualdad de género en relación al impacto del uso de sustancias sobre la salud y el 

bienestar. (ONU Mujeres, 2015)

En muchos países, la prevalencia del uso de algunas sustancias psicoactivas entre las mujeres está 

aumentando y muestra una tendencia a igualarse a la registrada entre los hombres, y es preciso ver 

si esos cambios en los patrones de consumo se traducen en un aumento de las necesidades y de 

la demanda de atención por parte de las mujeres consumidores de drogas, así como adecuar la 

actuación de los servicios asistenciales a esos cambios (EMCDDA y COPOLAD, 2018).

El abuso, la dependencia de psicofármacos y la comorbilidad psiquiátrica asociada al uso proble-

mático de drogas son condiciones que afectan a una proporción significativa de mujeres, pero sobre 

cuyo abordaje efectivo queda aún mucho por hacer. El desarrollo actual de los programas de detec-

ción y tratamiento del uso problemático de psicofármacos, por ejemplo, es aún insuficiente y no 

ayuda a identificar intervenciones razonablemente efectivas de ayuda a las personas que abusan de 

los hipnosedantes u otros psicofármacos (Darker et al, 2015; Soyka 2017).

Se debe profundizar el análisis sobre los cambios en el consumo de drogas o comportamientos 

adictivos desagregado por sexo, derivados de la pandemia COVID-19. Si bien el consumo de algu-

nos tipos de drogas ha disminuido, existen estudios que demuestran que se ha generado un incre-

mento en el consumo de alcohol, uso del internet y redes sociales, problema que a la larga está 

resultando en un aislamiento del individuo ante su entorno familiar o social. 

Desde la integración social

Hacen falta más estudios que permitan valorar la efectividad de los programas de integración social 

dirigidos a mujeres consumidoras de drogas y para mujeres previamente encarceladas por delitos 

de drogas como correos humanos y otros delitos de drogas no violentos.
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Desde ámbito judicial y la prisión

Se necesitan estudios que proporcionen evidencias en relación a las alternativas al encarcelamiento, 

especialmente con respecto a los subgrupos que podrían resultar más beneficiados y los estadios 

del proceso de la justicia penal en que sería mejor utilizarlos.

Se requiere la recopilación de datos cuantitativos sobre la población penitenciaria con desglose por 

género, tipo de delito, situación judicial, etnia, uso de drogas, orientación sexual, nivel educativo, 

situación laboral, etc. así como en relación al hecho de que tengan hijos u otras personas a su car-

go y los antecedentes de abuso físico o psicológico, trauma o trastornos mentales, para poder de-

sarrollar políticas públicas basadas en información certera y actualizada. Es necesario diseñar y 

evaluar medidas que ayuden a ampliar el abanico de alternativas a la privación de libertad. De igual 

modo, se requieren estudios a fondo a nivel regional, para conocer no sólo la dimensión legislativa 

de las medidas alternativas, sino su real aplicación y sus efectos. 

4.2.10. Propuesta para avanzar

En el ámbito comunitario 

En el marco del programa COPOLAD se ha analizado la evidencia sobre la efectividad de diferentes 

intervenciones preventivas en el ámbito de la comunidad sin embargo ninguna de las intervenciones 

mencionadas hace referencia al género o específicamente a mujeres y niñas. 

La implicación de la comunidad puede contribuir a reducir la estigmatización de las mujeres consu-

midoras de drogas y facilitar de este modo la provisión de servicios.

Se necesita más información sobre los servicios que permitan que las comunidades puedan hacer 

frente de forma eficaz a los daños colectivos causados por el uso de drogas entre las mujeres.

Se requieren más investigaciones que aporten evidencia sobre la efectividad de las intervenciones 

comunitarias dirigidas a las mujeres.

Se requiere la investigación necesaria para poder desarrollar un modelo comunitario de reducción 

de daños adaptado a las necesidades y a la realidad de las mujeres en los países de América Latina 

y del Caribe. 

En el ámbito familiar 

Es preciso que los programas de prevención sean sensibles al género y que incluyan estrategias 

dirigidas específicamente a las niñas y las adolescentes. De este modo, será posible aumentar 
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tanto la efectividad de los programas entre las mujeres como mejorar su captación y adherencia. 

(Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2016).

Es necesario avanzar en el desarrollo de programas dirigidos a las adolescentes que presentan un 

mayor riesgo de depresión con el fin de proporcionarles habilidades para afrontar de forma saluda-

ble las emociones negativas. Resulta especialmente importante ayudar a las niñas y adolescentes a 

gestionar el estrés, la depresión, la asertividad social y la imagen corporal, así como a mejorar las 

relaciones y la comunicación con los progenitores y con otras personas significativas (Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2016).

Es conveniente fortalecer el apoyo familiar a las mujeres con un consumo problemático de drogas 

para facilitar su tratamiento y rehabilitación, y poner un especial empeño en la detección de situa-

ciones de abuso, violencia y explotación de las mujeres y en proporcionares una protección ade-

cuada frente a ellas. Se deben desarrollar programas que fortalezcan las relaciones familiares en 

confinamiento como oportunidad para mejorar las relaciones de convivencia, que permita un 

mejor interacción familiar con los jóvenes y adolescentes y como una oportunidad para reducir el 

consumo de drogas.

En el ámbito educativo

Es preciso que los programas de prevención sean sensibles al género y que incluyan estrategias 

dirigidas específicamente a las niñas. De este modo, será posible aumentar tanto la efectividad de 

los programas entre las mujeres como mejorar su captación y adherencia. (Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito, 2016)

Parece aconsejable que los programas de prevención escolar incluyan módulos sobre afectividad, 

el significado del amor y la relaciones sexuales, abuso sexual, embarazo no deseado e infecciones 

de transmisión sexual.

En algunos grupos, el uso de sustancias puede estar asociado a los trastornos de la conducta ali-

mentaria, por lo que puede ser conveniente abordar los factores de riesgo para el desarrollo de 

trastornos de la conducta alimentaria en la adolescencia, como la presión social para alcanzar una 

imagen corporal idealizada y poco realista.

Es indispensable analizar las brechas digitales que ha generado la pandemia COVID-19 con la edu-

cación a distancia, existiendo un gran porcentaje de la población de la CELAC, en especial el colec-

tivo de mujeres, que no tienen acceso al internet, lo que puede ocasionar un incremento significativo 

de deserción escolar. 
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En el ámbito laboral

Hay que seguir promoviendo la adopción de los principios para el abordaje del uso de drogas en el 

trabajo señaladas por la Organización Internacional del Trabajo, de manera que se favorezca —den-

tro y fuera de los centros de trabajo— la resolución de los problemas derivados del uso de drogas y 

se eviten prácticas innecesarias y humillantes como la obligación de someterse a test de drogas en 

la orina.

Es importante facilitar el retorno al trabajo de las mujeres con una historia personal de problemas 

causados por el alcohol y otras drogas, no solamente para facilitar su integración social y laboral.

Se debe considerar el análisis de la adaptación en el ámbito laboral a la situación generada por el 

COVID-19 y el desarrollo del trabajo no presencial (plataformas virtuales, nuevas tecnologías de 

comunicación), a través del rediseño de ciertos tipos de intervenciones, o hacerlas más adaptables 

a cualquier circunstancia o riesgo futuro.

En el ámbito de servicios de atención social 

Muchas de las intervenciones específicamente orientadas a las mujeres que se llevan a cabo en la 

actualidad se dirigen a gestantes o madres con menores a su cargo, pero es necesario implementar 

y evaluar programas dirigidos a mujeres de todas las edades y a todas las formas de consumo pro-

blemático de drogas que afectan a las mujeres, incluyendo cuestiones tan importantes como el uso 

problemático de alcohol y psicofármacos.

En muchos lugares, la atención a los problemas relacionados con las drogas y a los otros trastornos 

mentales, corre a cargo de profesionales y servicios independientes y poco coordinados. Teniendo 

en cuenta la elevada comorbilidad psiquiátrica que se observa entre las mujeres que consumen 

drogas, se hace necesario seguir avanzando en la búsqueda de mecanismos que favorezcan su 

atención integral y coordinada entre diferentes niveles asistenciales como atención primaria de sa-

lud, servicios de salud mental y servicios sociales. En el mismo sentido, también debe fortalecerse 

la conexión entre servicios de tratamiento del consumo problemático de drogas y salud mental, y 

otros dispositivos dedicados a la atención social, la salud sexual y reproductiva, y la prevención de la 

violencia contra las mujeres, más aun siendo una problemática agravada por la pandemia COVID-19.

En el ámbito de integración social

Es preciso ampliar la oferta de programas de integración social destinadas a personas usuarias de 

drogas en general, y especialmente aquellos que se dirijan a atender las necesidades específicas 

de las mujeres, evitando cualquier forma de estigmatización.
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Los programas de integración social deberían estar a disposición de todas las personas que usan 

drogas, y con énfasis particular en las personas en situación más alta de vulnerabilidad, incluyendo 

también a las mujeres que usan drogas. 

Las mujeres que consumen drogas no constituyen una población homogénea, y los programas de 

integración social deben tomar en consideración esa heterogeneidad y dar respuesta a las necesi-

dades de diferentes subgrupos de usuarias.

Se debe proporcionar apoyo a las empresas que atiendan los principios de la economía social, tan-

to por los beneficios para el conjunto de la sociedad como para facilitar el retorno a un empleo 

digno a las mujeres consumidoras de drogas en riesgo o en condiciones de exclusión social, así 

como a las que han estado encarceladas por delitos relacionados con las drogas.

En la evaluación de las intervenciones que se desarrollan desde otros ámbitos como los servicios 

sanitarios o los centros penitenciarios, deben considerarse también los resultados en términos de 

integración social. 

En el ámbito judicial y penitenciario

Las políticas criminales deben incorporar medidas alternativas a las penas de prisión para delitos 

menores y no violentos relacionados con las drogas, especialmente sensibles a las situaciones de 

alta vulnerabilidad en las que se hallan numerosas mujeres en conflicto con la ley, debido a delitos 

de microtráfico, cuyo principal origen es el sostenimiento de sus familias y otras vulnerabilidades 

socioeconómicas. Estas consideraciones, implican la aplicación de un enfoque centrado en la “pro-

porcionalidad de las medidas penales” que permita desincentivar el procesamiento de mujeres que 

participan en este tipo de delitos relacionados con las drogas. 

Las estrategias de prevención del delito deben basarse en un enfoque de incorporación social y de 

no criminalización en el que las penas de privación de libertad sean utilizadas como último recurso, 

así como incorporar, en todo momento, el análisis transversal de género.

Desde los distintos órganos de poder y en conjunción con la sociedad civil, debe establecerse una 

política integral de atención a las mujeres, con un enfoque en las mujeres acusadas de delitos me-

nores relacionados con las drogas.

El diseño y uso de las prisiones, así como su funcionamiento, debe estar libre de estereotipos y debe 

garantizarse el acceso de las mujeres a todos los servicios y derechos.

Las niñas y niños de madres encarceladas son sujetos de derecho y deben estar contemplados en 

las políticas y, sobre todo, en los presupuestos penitenciarios.
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Si el Estado no es capaz de cumplir con su rol de garante de los derechos de las personas privadas 

de la libertad, debe desarrollar otras alternativas que no sean violatorias de derechos, incluyendo 

medidas de inclusión social y de apoyo específico para mujeres con problemas de dependencia de 

las drogas.

Las políticas de drogas deben caminar hacia una reducción y racionalización del uso del derecho 

penal, en el que la prisión sea utilizada como último recurso; asimismo, debe generarse conciencia 

sobre los efectos devastadores que, en su implementación actual, están ocasionado tanto a muje-

res como a sus familias y dependientes.

Es necesario ampliar los programas preventivos, de tratamiento, integración social y reducción de 

daños en los centros penitenciarios.

El ingreso en una prisión ofrece en ocasiones una oportunidad única de poner en contacto a las 

personas que consumen drogas con programas efectivos de tratamiento y reducción de daños.

4.3. Mujeres, cultivos destinados a la producción de drogas ilícitas y Desarrollo Alternativo 

4.3.1. Análisis situacional

4.3.1.1. El rol de las mujeres en la producción de cultivos destinados a la producción de drogas ilícitas 

Los países Andinos de Latinoamérica concentran la totalidad de la producción global de hoja de 

coca, pasta base de cocaína y clorhidrato de cocaína del mundo. México, es uno de los principales 

productores mundiales de amapola para fines no médicos y científicos, precedido únicamente por 

los gigantes asiáticos (Afganistán y Myanmar). Otros países Latinoamericanos participan en la pro-

ducción de sustancias psicoactivas basadas en plantas, por ejemplo, Guatemala y Ecuador, si bien 

en medida menos significativa. La Amazonia Colombiana, la Selva Media y Alta de Perú y la región 

de Chapare en Bolivia, son las principales zonas productoras de hoja de coca en el mundo, suman-

do una superficie total de 213.000ha., con una producción potencial estimada de alrededor de 

1.410t. de cocaína (ONUDD, 2018)37. A pesar de que, estos tres países reportan producción de hoja 

de coca también para el uso tradicional, como parte de su cosmovisión andino-amazónica, según 

datos oficiales oficial, 9 de cada 10 hojas de coca son destinadas al tráfico ilícito de drogas (ONUDD, 

2018)38. 

37 Según el informe: Colombia tiene 68,5% (146.000 hectáreas); Perú, 21% (43.900 hectáreas) y Bolivia 10% (23.100 
hectáreas) del área mundial de cultivos de coca.

38 Según el informe “... menos del 10 por ciento de la hoja de coca es utilizada para propósitos tradicionales (infusiones, 
chacchado, etc.)”.
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Por su ubicación, las zonas de producción de hoja de coca son territorios marginales, aislados, 

marcados por una gran pobreza multidimensional que va de la mano con una alta escasez de in-

fraestructura y servicios básicos (Ej.: salud, educación, transporte y comunicaciones) así como difícil 

acceso a capital, mercados y tecnologías. Estas zonas reportan también una preocupante falta de 

autoridad estatal, que produce el debilitamiento de valores y principios éticos en la población, y 

además contribuye a la proliferación de varias actividades criminales conectadas al narcotráfico 

como: el lavado de activos, la corrupción estatal y privada, el tráfico de armas, la trata de personas, 

la violencia por sicariato, la tala y minería ilegal, entre otros (Saldarriaga, 2007). Asimismo, histórica-

mente, estas zonas han reportado la presencia de varios grupos terroristas (Ej.: Sendero Lumino-

so-SL y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru - MRTA, en el Perú), paramilitares y guerrillas (en 

el caso de Colombia), así como partidos políticos radicales, situando a los cocaleros —mujeres, 

hombres niñas y niños—, entre múltiples fuegos. La limitada e inexistente presencia del Estado hace 

que cualquier política pública y leyes de equidad, no operen o tengan validez, constituyendo un 

grave obstáculo en el camino hacia la igualdad de género.

Una característica clave de la producción de drogas ilícitas es la gran cantidad de recursos humanos 

utilizados como “mano de obra barata”39. En el caso de la hoja de coca, se trata, tanto de poblado-

res con escasísimos recursos económicos asentados en lejanas comunidades rurales, como de 

poblaciones nativas. Actualmente, se reportan más de 237.000 familias insertas en la economía ilí-

cita de la coca, que dependen parcial o totalmente de este cultivo (ONUDD, 2018). 

A nivel global, la superficie de cultivo de la coca ha tenido una caída del 5% en el año 2019, en gran 

parte debido a la disminución de los cultivos en Colombia. Por otro lado, los cultivos se mantuvieron 

constantes en Perú y Bolivia registró un aumento en la superficie de producción de hoja de coca. 

Los efectos de la pandemia COVID-19 han ocasionado una disminución de los ingresos de la po-

blación, lo que aumenta la vulnerabilidad de los agricultores, y genera un incentivo para incrementar 

la producción de hoja de coca en estos tres países40.

Se estima que la ralentización en la fabricación de cocaína se dio al inicio de la pandemia, pero vol-

vió con mayor fuerza, una vez que todas las actividades se fueron normalizando41. No se desarrolla-

ron estudios concretos sobre el ritmo de fabricación en tiempos de pandemia.

La matriz productiva de la producción de hoja de coca es la de un “negocio familiar” que involucra 

mujeres, hombres, niñas y niños de todas las edades. En este sentido, las mujeres participan en 

todos los eslabones de esta primera etapa de la cadena de la producción de droga —desde el 

sembrado hasta la recolección del cultivo—, desempeñando diferentes roles y actividades. Muchas 

veces, ellas son solo mano de obra complementaria, y frecuentemente su trabajo es no-remunerado 

39  A diferencia de lo supuesto, la producción de hoja de coca constituye el eslabón menos rentable en la cadena de TID - el 
productor recibe solo un 0,5% a 1% del valor promedio de la cocaína en el mercado internacional.

40  https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/wdr2021.html 
41  https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/covid/Covid-19_Suministro_de_Drogas.pdf

https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/wdr2021.html
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y ejecutado paralelamente a sus labores domésticas. Según informe de la Fundación Ideas para la 

Paz (2017), en esta primera etapa del tráfico ilícito de drogas (TID), las mujeres son empleadas como 

raspachinas o finqueras, roles que tienen las siguientes características: 

 ◗ Las jornaleras, raspachinas o coecheras. Las raspachinas se encargan de la recolección de la hoja 

de coca y realizan actividades domésticas como la elaboración de alimentos para los trabajadores. 

Trabajan por jornales, semejantes a los de los hombres, se mueven entre cultivos y tienen responsa-

bilidades en la economía del cuidado. Este primer momento del cultivo, ofrece un abanico de opcio-

nes de trabajo para las mujeres de toda la comunidad. Una de las consecuencias de asumir este 

trabajo está relacionada con la profundización de brechas de género características de zonas rurales 

como, por ejemplo, el acceso limitado a la propiedad. Entre los riesgos que enfrentan las raspachinas 

se encuentran las condiciones de subcontratación, la alta movilidad entre cultivos que debilita tejidos 

familiares, brechas de género frente al acceso a recursos y acceso a programas y oferta institucional. 

 ◗ Las finqueras administran, junto con sus esposos u otros familiares, un terreno en el que se cultiva 

hoja de coca y se realiza el procesamiento inicial de la pasta base. Las finqueras administran diferen-

tes actividades, ejerciendo también labores dentro de la economía familiar. La relación con su finca las 

hace conocedoras de su organización y producción, no obstante, están presentes las brechas de 

género en cuanto a propiedad, acceso a recursos y autonomía económica. Estas mujeres suelen 

enfrentar las deudas que se asumen con los proveedores de los materiales del procesamiento de la 

coca. También asumen deudas de los hombres y no tienen autonomía sobre la inversión de los re-

cursos, a pesar de que ellas administran la tierra y su producción. Las bonanzas económicas de este 

negocio tampoco se reflejan en su propio bienestar, pues no tienen decisión sobre las ganancias.

Pese la gravedad de la problemática presentada, los estudios y datos sobre la participación de la 

mujer en el ciclo del cultivo y la producción en la economía de la coca permanecen aún ausentes de 

la mirada investigativa. La disponibilidad de información y estadística para evidenciar: las desigual-

dades e inequidades que surgen de la persistente violencia hacia la mujer, la falta de institucionalidad 

y altos niveles de pobreza, mayores para la mujer en las zonas cocaleras, es clave para dar visibili-

dad a la mujer en esta primera etapa de TID y además una condicionante para la transversalización 

del enfoque de género en las políticas de drogas. 

4.3.2. El modelo del Desarrollo Alternativo (DA) – de la teoría a la práctica 

En este contexto, y a fin de restituir la presencia del Estado y la legalidad de la economía en los 

países productores de drogas destinadas al mercado ilegal, se introduce el modelo de Desarrollo 

Alternativo (DA)42, como parte integral de las políticas y compromisos internacionales para el control 

42  Según la definición oficial de desarrollo alternativo adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 1998 : 
“…el Desarrollo Alternativo es un proceso para prevenir y eliminar los cultivos ilícitos de plantas que contienen drogas 
narcóticas y substancias sicotrópicas a través de medidas de desarrollo rural designadas específicamente en el contexto 
del crecimiento económico nacional sostenido y de esfuerzos de desarrollo sostenible en los países que emprendan 
iniciativas contra las drogas, teniendo en cuenta las características socio-culturales propias de los grupos y comunidades 
en cuestión, dentro del marco de una solución global y permanente al problema de las drogas ilícitas”.
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de los problemas relacionados con las drogas. Históricamente, el inicio del DA se basó en la susti-

tución de cultivos, una estrategia iniciada en el sureste asiático que fracasó, puesto que no es posi-

ble exigir un cambio en los agricultores sin ofrecer alternativas viables que satisfagan sus necesida-

des de subsistencia y crecimiento. Sucesivamente, el concepto evolucionó al desarrollo rural 

integrado, que incluye el desarrollo de infraestructura y el mejoramiento de la calidad de vida de los 

agricultores. Además, se empezaron a tomar en cuenta las necesidades y las demandas de las 

poblaciones involucradas en las intervenciones. A mediados de los ochenta, se transitó hacia la 

substitución de ingreso, adoptándose un enfoque más realista y más en contacto con las comuni-

dades. Finalmente, en la década de los años 90, se pasó de un enfoque: “…meramente técnico y 

económico” a una visión: “…más integrada del problema; considerando la perspectiva de desarrollo 

del área a largo plazo”. Además, se enfatizó: “…la integración de las actividades locales del Desa-

rrollo Alternativo a los esfuerzos de desarrollo regional y nacional”. Este nuevo concepto incluyó: “…

actividades complementarias de desarrollo de la infraestructura productiva y social, con apoyo a la 

comercialización y a la promoción de oportunidades de empleo fuera de la parcela agrícola y de 

otras actividades generadoras de ingreso” (ONUDD, 2011). Hoy en día, el DA es considerado como 

un proceso sistémico, complejo y dinámico con enfoque integral para la creación de una economía 

licita insertada en el marco del desarrollo sostenible43. 

El DA busca abordar las causas fundamentales del involucramiento de las comunidades rurales en 

actividades ilegales relacionadas con las drogas, como son: la pobreza, la inseguridad alimentaria, 

la falta de acceso a tierras cultivables, la falta de acceso a los mercados y la falta de oportunidades 

de ingresos legales. Como todos los ámbitos de intervención en políticas sobre drogas, no permite 

una solución mágica a los problemas, pero sí constituye un ámbito de intervención ineludible. Es por 

ello que el DA es uno de los tres pilares en los que Naciones Unidas articula las políticas de control 

de la disponibilidad de drogas. El DA se incluye igualmente en la Estrategia de Drogas de la UE 

2013-2020, como un elemento clave para la cooperación internacional de la UE en el campo del 

control de drogas. El DA ha sido implementado en varios países de la Región Andina con leves di-

ferencias. Así, mientras que en Perú y Colombia, el modelo se ha definido como Desarrollo Alterna-

tivo Integral y Sostenible (DAIS) en Bolivia se denomina Desarrollo Integral con Coca44. 

Como modelo, el DA presenta muchas similitudes con las estrategias de desarrollo rural presentes 

en cada país de la región. Sin embargo, existe una diferencia estructural. Mientras que el desarrollo 

rural está orientado fundamentalmente a vencer la pobreza, el DA debe enfrentarse también a los 

intereses económicos del narcotráfico. El narcotráfico produce una economía ilícita que tiene carac-

terísticas totalmente opuestas a la economía de mercados libres. La economía ilícita se caracteriza 

por: negocios informales, una cadena productiva delincuencial, destrucción del tejido social de la 

comunidad, manejo insostenible de los recursos naturales, usurpación de territorios y una distorsión 

43  Esta es una orientación basada en años de experiencias y gestión del conocimiento en los países influenciados por el 
problema de las drogas así como en los Principios Rectores de Desarrollo Alternativo, establecidos la Resolución 68/196 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

44  Considerando los diferentes nombres, en adelante el modelo se denominará sólo como desarrollo alternativo (DA). 
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de las reglas del libre mercado a través de creación de oligopolio. Sin embargo, las economías ilícitas de 

drogas pueden también ofrecer empleo de sobrevivencia, infraestructura, seguridad y servicios bá-

sicos a las comunidades locales en áreas en las cuales no hay presencia estatal. Estas considera-

ciones deberían ser mejor entendidas y consideradas en el momento de elaborar programas de DA 

(Gutiérrez 2015). Además, se considera que el DA debería ser implementado en las zonas de in-

fluencia cocalera, previamente al desarrollo rural. 

En cuanto al alcance poblacional del DA, hay que reconocer la dedicación predominantemente agrí-

cola de la población rural, dado que la agricultura es la principal y tal vez la única actividad econó-

mica disponible en estas zonas amenazadas o afectadas por los cultivos de hoja de coca. Por ello, 

el desarrollo económico de estas zonas es medible a partir de la evolución de la actividad agrícola, 

incluso donde la ganadería tiene mayor incidencia en la economía local. En este sentido, los proyec-

tos de DA ejecutados por los gobiernos nacionales y las entidades de cooperación internacional, 

están principalmente centrados en la promoción de cadenas de valor de diferentes cultivos como el 

café y el cacao (Colombia y Perú), y frutales como el plátano, la piña y el maracuyá (Bolivia). La co-

mercialización de estos productos, en los mercados nacionales e internacionales, ha contribuido al 

aumento de los ingresos de los agricultores, la creación de nuevos puestos de trabajo y finalmente 

su alejamiento de los cultivos de hoja de coca. Este es el caso, de los productores de cacao de la 

provincia de Chocó en Colombia por ejemplo, quienes venden su cacao a la empresa austriaca 

Zoetter Schokoladen Manufaktur y, como consecuencia, han visto sus ingresos familiares mensua-

les crecer de 300 US$ a 900 US$ al mes (ONUDD 2010).

A partir de la pandemia COVID-19, la rutina diaria de las mujeres cultivadoras y sus familias ha 

cambiado abruptamente. Las cosechas han sido afectadas ya que el transporte público y el 

comercio local ha sido suspendido. Las familias han perdido sus cosechas de frutas y otros 

vegetales, lo que ha ocasionado un incremento de la pobreza y una disminución de los ingresos 

en las familias de estratos sociales bajos. La problemática del narcotráfico es multidimensional 

y su origen e impactos se extiende no sólo a la economía, sino también a las dimensiones polí-

ticas y sociales. La respuesta del DA frente a esta problemática es el apoyo a la construcción 

de agendas comunes entre la población y las autoridades locales, regionales y nacionales, a 

favor de un desarrollo integral con inclusión social. La experiencia demuestra que el éxito de 

este trabajo depende de la reconstrucción y el fortalecimiento de los procesos democráticos y 

la gobernanza política pero además, y esto es fundamental, de la construcción de un fuerte 

capital social donde es la población de cada comunidad rural, la responsable y defensora de su 

propio desarrollo, construyendo una visión conjunta de futuro que permita mejorar su calidad de 

vida. Un ejemplo de este trabajo, es el programa innovador conocido como “control social de la 

hoja de coca” en Bolivia, que busca reducir el daño a los productores, sustituyendo el modelo 

de la erradicación forzosa, basada en la intervención de fuerzas policiales y militares, por otro 

enfoque donde, los mismos productores controlan su producción determinando así el futuro de 

sus comunidades (ONUDD 2017). 
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Por otro lado, considerando la fuerte dependencia del campesino por los recursos naturales en 

las intervenciones del DA, la priorización de la gestión ambiental en las zonas TID es de suma 

importancia. En general, cada intervención inadecuada para desarrollar cualquier actividad pro-

ductiva ya sea lícita o ilícita, produce impactos negativos en la naturaleza, que pueden ser: ero-

sión, desertificación, deforestación, contaminación de los cursos de agua o/y pérdida de diversi-

dad biológica. No obstante, las consecuencias ambientales del cultivo de hoja de coca, por ser 

una actividad ilegal e ilícita, han sido una de las más devastadoras en la región Andino-Amazónica. 

La producción de hoja de coca, a través de la deforestación producida y el uso de innumerables 

y desproporcionadas cantidades de sustancias químicas con la finalidad de elevar la productivi-

dad de los cultivos para usos ilícitos, ha causado graves daños en los ecosistemas de bosques. 

En este sentido, se calcula que aproximadamente el 30% de la deforestación de la Amazonia 

Peruana (UNALM, 2004), el 26% de deforestación acumulada en la región Chapare, Bolivia (Man-

zano N., 2003) y la destrucción de más de 250.000 ha de los bosques tropicales de Colombia (IH, 

2014) han sido causadas por el cultivo de hoja de coca.

Como parte de la respuesta de las políticas públicas sobre drogas para afrontar la problemática 

ambiental, es indispensable considerar también el aumento de los desastres naturales debido al 

fenómeno del cambio climático que afecta a todos los cultivos agrícolas, incluyendo aquellos 

promovidos por el DA y en la actualidad, los efectos e impactos de la pandemia. Las sequías, los 

incendios forestales y las inundaciones vinculados al cambio climático, suponen un 70% de las 

catástrofes en estas zonas y representan uno de los mayores riesgos para la producción licita 

(UNISDR, 2016). En este sentido, es clave orientar el DA de forma que contemple acciones de 

protección medioambiental incluyendo: la recuperación de áreas degradadas por el cultivo de hoja 

de coca (Ej.: a través de la reforestación); el desarrollo de una agricultura sostenible y climática-

mente inteligente (Ej.: a través de la agroforestería), así como acciones de prevención y reducción 

de riesgos climáticos (Ej.: a través del fortalecimiento de capacidades y organización comunal 

para la gestión de riesgos, evaluaciones de riesgo e incorporación de medidas en planes y pro-

yectos de los gobiernos y organizaciones locales, protección de centros poblados y medios de 

producción).

De esta breve presentación se puede resumir que el modelo de DA se traduce en intervenciones de 

dimensión económica, social, política y ambiental en las zonas vulnerables o afectadas por los cul-

tivos ilícitos, que abarcan:

 ◗ Objetivos comunes y una visión a largo plazo, concertados con todos los actores.

 ◗ El conocimiento del territorio como el elemento base para el desarrollo sostenible.

 ◗ Elementos y propuestas para la disminución de la pobreza y la exclusión.

 ◗ Un entorno favorable para las inversiones de los sectores público y privado en correspondencia 

con el ambiente, con las potencialidades y con las necesidades prioritarias del área objetivo 

(ONUDD, 2010).
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Sin embargo, para que estas intervenciones sean sostenibles e integrales de igual valor es la aplica-

ción del enfoque de género.

4.3.3. El desarrollo alternativo desde la perspectiva de género

Históricamente, en las políticas de drogas, el tema de género ha sido manejado como una cuestión 

separada, a pesar de que éste es un elemento transversal dentro del abordaje de los problemas 

relacionados con las drogas, porque nos permite observar los roles y tareas a lo largo de la cadena 

de producción y tráfico de drogas ilícitas, así como las diferencias, relaciones de poder e inequida-

des que se producen en dicha cadena. Las mujeres tienen una gran importancia, tanto para la eli-

minación de los cultivos ilícitos, como para el éxito de las intervenciones del DA. Específicamente, 

ellas juegan un papel fundamental en la decisión de la familia de pasar a basar su economía de 

procesos ilegales a otra opción de vida dentro del ámbito legal. Son también ellas quienes toman la 

iniciativa para hacer este cambio y en muchos casos, son ellas las que presionan a sus parejas para 

que abandonen el cultivo de la coca para fines ilegales, mencionando razones de mejora familiar 

como: disminuir o erradicar la exposición a la violencia, tener más seguridad y el potencial de crear 

un bienestar familiar a medio y largo plazo. Además, tradicionalmente, las mujeres son quienes cui-

dan los diferentes cultivos de DA, inicialmente después de la fase de post-erradicación, mientras 

que los hombres buscan otros trabajos fuera de la parcela para mantener los ingresos familiares en 

esta primera etapa. 

A pesar del creciente reconocimiento sobre el impacto de los problemas socioeconómicos en las 

zonas de DA, en mujeres y hombres de forma diferenciada, no existen aún datos estadísticos, infor-

mación cualitativa, ni análisis de género suficientes para empezar a conocer más y mejor en qué 

medida y de qué forma la problemática asociada a los cultivos destinados a la producción de drogas 

ilícitas afecta a las mujeres. Asimismo, se observa que los pocos documentos disponibles, tienen 

como fuente de información documentos relacionados a la mujer agricultora y no a la mujer del 

ámbito rural en específico, que sería lo más exacto y pertinente. 

A continuación, se presentan ejemplos, de las dimensiones económica, sociopolítica y ambiental, de 

iniciativas de DA con enfoque de género realizadas en diferentes países de la región Andina.

Dimensión económica

Las mujeres, son la columna vertebral de la economía rural en los países de Latino América45. Ellas 

contribuyen al crecimiento económico principalmente del sector agrícola, a la reducción de la 

45  La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) estima que: 
“…cerca del 70 por ciento del trabajo en la agricultura es realizado por mujeres”. Ver: http://www.fao.org/in-action/
agronoticias/detail/es/c/512917/ 

http://www.fao.org/in-action/agronoticias/detail/es/c/512917/
http://www.fao.org/in-action/agronoticias/detail/es/c/512917/
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pobreza y al aumento de la seguridad alimentaria y nutricional del ámbito rural46. Sin embargo, pese 

que la mujer desempeña diversos roles y tareas en el campo, su remuneración es inferior a la del 

hombre por el mismo tipo de trabajo, además ellas tienen más probabilidades de dedicarse a acti-

vidades de baja productividad y a trabajar en el sector informal y con menores probabilidades de 

movilidad al sector formal que los hombres (UNWOMEN, 2015). Esta situación se traduce en una 

menor capacidad de la mujer de generar ingresos propios y, de esta forma, lograr una independen-

cia económica. Según datos oficiales, en Perú, por ejemplo, en los departamentos con zonas de 

influencia cocalera, la distribución de ingresos propios entre mujeres y hombres no es equitativa y 

además, existe una diferencia significativa entre los ingresos de mujeres y hombres, según sus con-

diciones de pobreza (Tabla 12).

Tabla 12  
Porcentaje total de mujeres y hombres sin ingresos propios, según condición de pobreza en los 
departamentos en zonas de influencia cocaleras, en el Perú 2014

Categorización/Condiciones de pobreza Pobres No pobres

Mujeres 47,1% 28,2%

Hombres 15,4% 12,0%

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI-Perú)- Encuesta Nacional de Hogares (2014)

Los sesgos económicos de género se manifiestan también a través de la sobrecarga del trabajo 

doméstico versus el trabajo en la economía laboral que experimentan las mujeres como consecuen-

cia de los roles y mandatos de género construidos a lo largo de la historia en los ámbitos rurales de 

la región Andina. Un ejemplo es la data presentada de Colombia que muestra que: 

(…) las mujeres rurales mayores de 10 años participan diariamente en un 93% de los 

trabajos reproductivos o de cuidado, mientras los hombres rurales dedican un 60,6% 

a estas tareas. En términos de dedicación en tiempo, en el mundo rural, las mujeres 

ocupan, por día, aproximadamente 8 horas y 12 minutos en las labores de cuidado y 

los hombres 3 horas y 6 minutos. El peso del trabajo reproductivo recae mayoritaria-

mente sobre las mujeres y, en este caso, las mujeres rurales están por encima del 

promedio nacional en el tiempo invertido en las tareas reproductivas no remuneradas 

de la economía. En materia de trabajo productivo, las mujeres rurales están por deba-

jo del promedio nacional: diariamente, invierten cuatro horas en este tipo de labores, 

mientras los hombres gastan 8 horas y 11 minutos en dichas tareas, lo que hace que 

las mujeres participen en un 38,4% del trabajo productivo y los hombres en un 68%. 

(Dejusticia, 2018). 

46 Según el Atlas de la mujer rural en Latino América y el Caribe (2017) de la FAO: “…las mujeres rurales representaban el 
20% de la fuerza de trabajo agrícola en América Latina en 2010, con diferentes formas de inserción en el mundo laboral. 
En cuanto al trabajo agrícola asalariado, la tasa de actividad promedio de la región pasó de 32,4% en 1990 a 48,7% en 
2010.”, disponible en http://www.fao.org/3/a-i7916s.pdf 

http://www.fao.org/3/a-i7916s.pdf
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Estas variables son importantes para poder analizar los niveles de independencia económica de las 

mujeres rurales, dado que estas tienen un impacto directo en su nivel de ingresos económicos, así 

como el tiempo liberado para poder embarcarse en actividades de DA u otras económicamente 

reenumeradas. 

A todo ello, se agrega el problema de conectividad que, aunque afecta a hombres y mujeres por 

igual, estas últimas lo sufren en mayor medida pues implica que muchas veces no tienen un trabajo 

formal porque deben quedarse al cuidado de los niños o llevarlos a la escuela por trochas peligro-

sas. Es decir, que la geografía difícil de las zonas coadyuva a que las mujeres tengan más desven-

tajas económicas. La geografía y la falta de conectividad producen también una diferencia entre 

hombres y mujeres en el acceso a la tecnología clave para la educación, formación y empodera-

miento femenino en general. Es importante señalar que, en las zonas vulnerables o afectadas por 

los cultivos ilícitos, la disponibilidad de oportunidades para generación de ingresos, ocupación y 

empleo con enfoque de género, se traducen directamente en una reducción en la empleabilidad de 

la mujer en el cultivo de coca. Entender este contexto es de suma importancia para el DA, dado 

que la mayoría de sus programas y proyectos tienen como base la diversificación del ingreso y el 

desarrollo de actividades productivas. 

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, a partir del Informe de la Comisión de Es-

tupefacientes sobre su 64vo período de sesiones y programa provisional de su 65vo período de 

sesiones, ha emitido la Resolución 64/1: Declaración sobre el impacto de la pandemia de enferme-

dad por coronavirus (COVID-19) en el cumplimiento de los compromisos conjuntos de los Estados 

Miembros a fin de abordar y contrarrestar todos los aspectos del problema mundial de las drogas. 

En la misma se señalan las dificultades y obstáculos que ha generado la pandemia COVID-19, es-

pecíficamente en la falta de financiación para el desarrollo alternativo, y que “puede dar lugar a una 

aumento del cultivo, la producción y el tráfico ilícitos de drogas y de otras actividades delictivas re-

lacionadas con las drogas, así como de los trastornos por consumo de drogas y de las consecuen-

cias sanitarias y sociales conexas” (Comisión de Estupefacientes, 2021).

Mujeres: agentes de cambio del DA (Perú)

La zona de Monzón en el departamento de Huánuco, que comprende una parte importante 

de la cuenca del Alto Huallaga, constituye una de las experiencias más exitosa de control de 

drogas en el Perú en los últimos años, por la lograda integridad de la intervención del Estado 

y la incorporación del enfoque de género en las acciones de DA. El año 2010, en toda la zona 

de selva del departamento de Huánuco se cultivaba alrededor de 13 mil hectáreas de coca. 

Algunas de sus autoridades y dirigencias actuaban coludidas con el narcotráfico al punto, que 

zonas como el Monzón, donde se cultivaban más de 7 mil hectáreas de coca, estaban toma-

das por los intereses de los narcotraficantes. 
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Frente a esta situación, se tomó la decisión de actuar en coordinación con diversas entidades 

del Estado. Mediante operaciones policiales coordinadas, de investigación y seguimiento, se 

logró la captura de autoridades favorables al narcotráfico y desarticular los remanentes de orga-

nizaciones terroristas que operaban en la zona en asociación con traficantes de drogas. Parale-

lamente a las intervenciones de seguridad, se iniciaron acciones de apoyo a la población para 

atenuar el impacto de la erradicación en los ingresos de las familias, y en general para la econo-

mía de la zona. Las intervenciones integrales y sostenibles de DA lograron promover el “despe-

gue” de la agricultura lícita. El valor de la producción agraria lícita (entre el 2010 y el 2016) en el 

departamento de Huánuco se incrementó de 50 millones de US$ a 120 millones US$ anuales, 

superando en más de 17 millones US$ anuales la pérdida ingresos debidos a la erradicación de 

la coca. Las cifras y tendencias, no hacen más que ratificar lo alcanzado en el Monzón median-

te el esfuerzo de toda la población con un liderazgo fuerte de la mujer agricultora. 

La autonomía económica de las mujeres agricultoras en estas zonas se promovió mediante la 

obtención de la Certificación de Competencias Productivas en Plantones de Cacao. Las muje-

res que participaron en este proyecto y obtuvieron certificados expedidos por el Sistema Nacio-

nal de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE) estaban: “…

en la capacidad de mejorar la calidad de sus productos alternativos, por ende, de conseguir 

mejores mercados y precios, contribuyendo a su independencia económica como una de las 

formas de prevenir la violencia de género que según la Encuesta Demográfica y de Salud Fami-

liar ENDES 2015, tiene índices muy altos en las zonas de intervención de DEVIDA y que en su 

mayoría se da por la dependencia económica hacia la pareja agresora” (DEVIDA, 2016). En este 

momento más de 60 mujeres en la zona de Monzón tienen esta certificación, capacitando y li-

derando los progresos en este ámbito. 

Esta experiencia demuestra que un importante crecimiento económico y un enfoque de desa-

rrollo sostenible son indispensables sin la incorporación de acciones de empoderamiento de la 

mujer.

Dimensión social

Para lograr la integralidad y sostenibilidad de las iniciativas de DA, paralelo al desarrollo de capaci-

dades laborales y carreras profesionales, se necesita la construcción de un fuerte capital social para 

poder incrementar la solidaridad y los lazos de confianza entre todos los miembros de la comunidad, 

así como entre ellos y las autoridades. Este trabajo se promueve desde el DA básicamente a través 

del componente de asociatividad (creación de organizaciones, asociaciones y cooperativas) y del 

trabajo comunitario. La incorporación —con plenos derechos— de las mujeres en estas organiza-

ciones colectivas, antes abiertas solo para los hombres, les permita construir sólidas relaciones 

personales y de trabajo, lo que facilita su participación en los procesos de negociación, la toma 

de decisiones y fortalece su liderazgo. Sin embargo, como se puede observar, diferentes aspectos 
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de la problemática de la mujer rural, junto con escasas acciones de empoderamiento, condicionan 

aun su participación en las actividades político - sociales en las zonas cocaleras (ver Tabla 13).

Tabla 13  
Porcentaje total de la participación de hombres y mujeres en las actividades de las zonas de post- 
erradicación Perú (2013-2016)

Actividad Mujeres % Hombres %

Asociatividad 32% 68%

Miembros de Juntas Vecinales 27% 73%

Juntas Directivas (Comunidades nativas) 11% 89%

Fuente: DEVIDA (2017), Estrategia nacional de lucha contra las drogas (ENLCD)

La misma problemática social en las intervenciones de DA se observa también en Colombia, donde 

la Agencia de Renovación de Territorio (ART) ha informado que pese los avances significativos en 

cuanto la creación de institucionalidad de las normas de género, no existen medidas particulares 

dirigidas a garantizar la participación de las mujeres en los espacios de discusiones en el marco de 

la implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos (PNIS). Por otro 

lado, la misma agencia reporta que se están promoviendo acciones que resaltan el papel de la mu-

jer rural y su importancia dentro de la familia que reproduce un enfoque a través de cual no se pue-

den ejecutar acciones concretas que respondan a las necesidades específicas de las mujeres. 

(Dejusticia, 2018).

En las comunidades rurales y los pueblos nativos, mujeres y hombres ejercen roles importantes en 

el acceso, el control, el uso y manejo de los recursos naturales/productivos. No obstante, estos 

roles son diferenciados según la división genérica del trabajo:

(…) los problemas ambientales derivan de formas de vida, pautas de consumo, estra-

tegias de producción y crecimiento, pero fundamentalmente revelan disfunciones de 

carácter sociopolítico y económico. Las consecuencias sobre el medio ambiente del 

modo que se usan y abusan los recursos naturales están condicionadas por las rela-

ciones entre individuos y entre los distintos segmentos sociales. No se pueden separar 

las dimensiones ambiental y humana del desarrollo. (CEPAL, 2009). 

Dimensión ambiental

Las relaciones de género que se crean a partir de esta división, afectan la gestión de los recursos 

vegetales y animales, la seguridad del hogar y el bienestar familiar. El acceso y control, en específico 

de la tierra, que es el recurso económico principal para las actividades productivas agrícolas, es 

un determinante para el alejamiento de hombres y mujeres de los cultivos ilícitos. Además, hasta el 
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momento, la posesión de tierra es una de las condiciones para la participación de los pobladores de 

estas zonas en los programas de DA47 y en este sentido la garantía de tenencia de tierra, a través 

de la entrega de títulos de propiedad, contribuye a evitar el subempleo en el cultivo de coca, el in-

volucramiento en actividades ilícitas y la migración. 

Sin embargo, a pesar de las diversas iniciativas de DA que abordan estos problemas, la brecha 

entre hombres y mujeres en la distribución de la tierra como propiedad agropecuaria, es muy alta en 

las zonas afectadas o vulnerables de los cultivos para fines ilícitos. Por ejemplo, según datos del 

Censo Peruano Agropecuario (2012), los departamentos con mayor desigualdad de género en el 

país en relación con el acceso y el control de la tierra pertenecen al ámbito TID: Ayacucho, Huánuco, 

Junín, y Sierra de Pasco, donde el hombre posee —en algunos casos— hasta 80% del total de la 

propiedad. Si bien es cierto, que se observa un alto porcentaje, tanto de productores como produc-

toras, sin título de propiedad en estas zonas, es importante tener en cuenta las condiciones de 

mayor vulnerabilidad y menor reconocimiento de las mujeres y garantizar que no sean desfavoreci-

das en las acciones de DA. En este sentido, la entrega de títulos de propiedad como parte de las 

intervenciones de DA, también a mujeres como jefas de hogar, contribuye al fortalecimiento de los 

lazos de las mujeres con la legalidad, fortaleciendo, al mismo tiempo, su compromiso de permanen-

cia en los proyectos de DA48. 

Además de las dimensiones económica, social y política del DA, es importante mencionar también 

dos condicionantes de carácter trasversal que tienen un impacto importante en la vida de las muje-

res en estas zonas: el cambio climático y la situación de las poblaciones nativas. 

El cambio climático, representa un problema inminente para el medio ambiente y el bienestar de la 

población en las zonas de DA. Los efectos del cambio climático están amenazando la subsistencia 

de los miles de participantes en los proyectos agrícola de DA y se traducen en una reducción de 

ingresos a causa de la disminución de producción agrícola, pérdida del empleo rural y deterioro 

de la salud por el aumento de enfermedades transmisibles por cause de la disminución de la ca-

lidad del agua e incremento de las temperaturas. Las sequías, las inundaciones, los incendios fores-

tales y las altas temperaturas afectan de manera diferente a mujeres y hombres en las áreas rurales. 

Las mujeres, por ser más dependientes de los recursos naturales, por disponer de menos recursos 

económicos, por tener menor movilidad, son también más vulnerables y más afectadas que los 

hombres a los impactos del cambio climático. En cuanto a los proyectos de DA en específico, se 

necesita evidenciar dichos efectos y desarrollar capacidades de respuesta como las estrategias de 

adaptación y mitigación con enfoque de género.

47 Esta es una de las críticas más frecuentes de DA, - el condicionamiento de la participación en los proyectos de DA con la 
posesión de tierra, porque en realidad se ha visto que en el campo, los pobladores sin tierra son aquellos que trabajan 
como cocaleros y estos que tienen tierra lo hacen más que todo en una modalidad part-time. En este sentido es importante 
repensar el concepto de DA como una actividad netamente agrícola y analizar la posible diversificación de las actividades.

48 En el Perú, el Ley de Igualdad de género exige al entregar el título que ambos figuren y que la pareja puede ser casada o 
conviviente. 
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Otro aspecto a considerar en esta relación es la interrelación entre género e interculturalidad dada la 

presencia de población nativa en grandes extensiones de producción de coca. Las comunidades 

nativas, como las asháninca, normatsiguenga y kakites ubicadas en el Vraem, donde se produce 

70% de la coca en el Perú (DEVIDA, 2017); los indígenas Awá en el departamento de Putumayo, el 

segundo con la mayor superficie plantada de coca en Colombia (ONUDD, 2017) y los pueblos Yu-

racaré, Mojeño y Chimane del Territorio Indígena y Parque Nacional del Isiboro Sécure (TIPNIS) en 

Bolivia, son poblaciones amenazadas por la expansión de las áreas de cultivo de coca en los tres 

países mencionados. La mujer indígena, que muchas veces tiene la triple desventaja de ser indíge-

na, pobre y mujer, sufre un alto grado de vulnerabilidad, potenciado por una inercia discriminatoria y 

relaciones de género tradicionalmente inequitativas de estos pueblos (Pol L y Tordini X, 2015). Mu-

chas veces, por cuestiones de supervivencia o de desconocimiento, ellas tienden a involucrarse en 

actividades de TID, siendo forzadas a alquilar sus tierras a cocaleros, o a producir coca en sus 

chacras por una remuneración mínima. Esto, no solo interfiere en el desarrollo de sus actividades 

socioeconómicas, sino que además les impide ejercer sus costumbres culturales y prácticas ances-

trales49. Por otro lado, se ha visto que también en las intervenciones de DA, las mujeres de los pue-

blos indígenas requieren un tratamiento diferenciado de la mujer campesina, por hallarse en una 

estructura socioeconómica que implica: una economía no mercantilista, una organización social y 

de toma de decisiones en grupo, así como técnicas ancestrales de conservación y uso de la biodi-

versidad. En este sentido, contar con un análisis de género a través del enfoque interseccional50 es 

clave para poder ofrecer soluciones adecuadas a la problemática de los cultivos ilícitos en las zonas 

de comunidades nativas. 

4.3.4. El enfoque de género como herramienta del desarrollo alternativo 

El enfoque de género como una herramienta de diagnóstico en la planificación del DA

Para poder formular estrategias de DA en el marco de las políticas sobre drogas, así como adoptar 

instrumentos de gestión que permitan una mayor igualdad y equidad en temas de género, se requie-

re un conocimiento más amplio sobre la situación de las mujeres y los hombres involucrados en este 

ámbito. La recopilación de este tipo de información debe ser de carácter sistémico e interdisciplina-

rio, para mejorar los diagnósticos y las investigaciones, considerando las distintas realidades socio-

culturales de las poblaciones involucradas. 

49 Paralelamente a esto, mirando desde la perspectiva ambiental, el cultivo de coca produce una erosión de tierras y 
desabastecimiento de recursos forestales que los pueblos nativos utilizan normalmente para la caza y recolección de 
alimentos.

50 Según, Hernández F. (2011), “Estado y procesos políticos. Sexualidad e interseccionalidad”, la interseccionalidad es: “…
la categoría, en términos generales, se presenta como un modelo de análisis de las diferencias sociales que aborda el 
fenómeno de lo que se llama desempoderamiento, el cual se produce cuando se cruzan, en una misma persona, 
diferentes modalidades y formas de discriminación, analizando particularmente la relación entre la discriminación racial y 
sexual/género”.
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El enfoque de género como una herramienta de gestión en las intervenciones de DA

En cuanto a las intervenciones directas, se hace evidente reconocer que, en las zonas afectadas o 

vulnerables al narcotráfico, la mujer rural - campesina, indígena y nativa - se encuentra en una posi-

ción de desventaja socioeconómica frente a los hombres mucho más amplia que en otras zonas de 

los países analizados. Este hecho se traduce en una amenaza para la mujer que se ve abocada a 

formar parte de la producción ilícita de drogas, debido a la falta de oportunidades e igualdad en las 

condiciones de empleo e ingreso, propiedad de las tierras, toma de decisiones y liderazgo. Esta 

problemática, en definitiva, contribuye a los altos índices de violencia contra la mujer y además di-

buja un paisaje preocupante que dificulta el efectivo abordaje del problema relacionado con las 

drogas y el desarrollo más sostenible y equilibrado en estas zonas. 

En este sentido:

 ◗ El objetivo general de las intervenciones de DA, con enfoque de género, es hacerlas más efec-

tivas respeto al uso de los recursos y el cumplimento de las metas de las políticas nacionales e 

internacionales sobre drogas y el control del tráfico ilícito de drogas. 

 ◗ El objetivo específico es generar información pertinente y desarrollar instrumentos de gestión 

adecuados para apoyar la planificación, ejecución, monitoreo y evaluación de las intervenciones 

de DA con enfoque a género de manera comprometida, significativa y articulada.

4.3.5. Principales retos

Durante los últimos años, los organismos internacionales y gobiernos nacionales de los países Lati-

noamericanos han subrayado la importancia de dar prioridad a la problemática de género en las 

estrategias de DA como parte de la integralidad de las políticas sobre drogas51. Sin embargo, existen 

varias limitaciones a considerar para superar las principales fragilidades encontradas en la revisión 

de los modelos planteados hasta ahora, que pueden amenazar la sostenibilidad e integralidad de las 

acciones de DA. En continuación se detallan los más pertinentes:

En lo referido a la disponibilidad de información

En muchos casos, se detecta todavía la falta de información de calidad, datos estadísticos, eviden-

cia de efectividad y sistematización de experiencias en lo referido a las intervenciones de DA con 

enfoque de género.

51 Ver, por ejemplo: CICAD (2016), documentos del Grupo de expertos sobre el desarrollo alternativo integral y sostenible 
(GEDAIS) 
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En relación a las capacitaciones

En las intervenciones de DA se debe asegurar el refuerzo y consolidación de oportunidades con 

enfoque de género capaces de generar ingresos, ocupación y empleo alternativos a los cultivos ilí-

citos, mediante actividades productivas agrarias y no agrarias, sostenibles a largo plazo. Es decir, 

hay que ampliar la capacitación necesaria para “hacer otra cosa” distinta a sembrar coca.

Respecto al enfoque de género en la gobernanza local 

Las acciones y espacios formativos, para revertir la notable inequidad en la participación y el lideraz-

go de mujeres en los espacios de toma de decisiones de la comunidad (asociaciones, cooperativas, 

juntas vecinales comunales, etc.) y gobiernos locales, son incipientes.

Las acciones de fortalecimiento de la institucionalidad y presencia de Estado para garantizar los 

mismos derechos y recursos para mujeres y hombres en las zonas de DA y combatir los altos índi-

ces de violencia contra la mujer, son limitadas.

En relación al acceso, control, uso y manejo de los recursos naturales/productivos

Con el fin de superar la situación actual en la que las mujeres tienen menor acceso y control a la 

propiedad agropecuaria, viendo así limitada su participación en las intervenciones de DA.

Proporcionado capacitación, asistencia técnica y acciones específicas con enfoque de género, para 

la gestión de riesgo y adaptación al cambio climático, con el fin de afianzar el efecto de los cultivos 

alternativos y disminuir el costo de las intervenciones.

En lo referente a la incorporación de la mujer indígena y nativa en las intervenciones de 

DA 

En muchas de las intervenciones del DA realizadas hasta ahora, la incorporación de las mujeres in-

dígenas y las de los pueblos nativos, ha sido escasa, inadecuada y/o no realizada en base a sus 

condiciones socioculturales. 

En lo referente a la incorporación de los efectos de la pandemia COVID-19 en las estrate-

gias de DA con enfoque de género

Integrar los efectos de la pandemia COVID-19 en los programas de DA, analizando las circunstan-

cias específicas de las mujeres y las niñas en relación con el cultivo para la producción de drogas 

ilícitas.
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4.3.6. Propuestas para avanzar

Los cultivos destinados a la producción de drogas ilícitas no constituyen una simple actividad agrí-

cola más, sino forman parte de una economía ilícita marcada por el narcotráfico que conlleva varias 

otras actividades ilegales. El carácter ilegítimo e ilegal de la economía de la coca, junto con la esca-

za presencia de Estado, el deshabilitado tejido social, los altos índices de pobreza y violencia contra 

la mujer, profundiza las brechas y estereotipos de género, ya conocidos del ámbito rural. 

El DA representa un componente crucial de la estrategia para prevenir y controlar los cultivos desti-

nados a la producción de drogas ilegales. Durante los últimos 40 años, el modelo de DA ha pasado 

por diferentes fases, enfoques y contextos, permitiendo acumular una valiosa experiencia en dife-

rentes contextos y países. 

En cuanto a los temas de género, los trabajos han mostrado que las intervenciones de DA no son 

“neutrales” en relación a los aspectos de género. Las mujeres enfrentan brechas y desigualdades de 

diferentes contextos, limitadas oportunidades económico-productivas y falta de reconocimiento 

de su liderazgo y participación comunitaria. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos, tanto de los 

Gobiernos nacionales como de las entidades de cooperación internacional, la problemática aún no 

se ha podido atender adecuadamente. 

La creación, para algunos países, y la continuidad y aplicación sostenida para otros, de los linea-

mientos nacionales e internacionales de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres en 

DA, es vital para superar las brechas estructurales de género que se presentan y, así, avanzar hacia 

el cumplimiento de los objetivos de DA. En este sentido, algunos de los aspectos a considerar, para 

que las intervenciones/programas de DA con enfoque de género sean cada vez más efectivos y 

sostenibles, son los siguientes:

En relación a la gestión del modelo de DA con enfoque de género 

Los países de América latina y el Caribe cuentan con importantes leyes, estrategias y programas 

nacionales de control de drogas y reconocen la incorporación de la perspectiva de género en el 

modelo de DA como una prioridad (CND, 2016). Hay una alta sensibilidad, esfuerzos valiosos y 

avances importantes cual demuestra la prioridad del tema. Sin embargo, a pesar de que todos ellos 

aplican en el modelo DA en cierto modo el enfoque de género, existe una debilidad principal —la 

limitada operatividad, o con otras palabras los enfoques diferenciales, a veces se pierden en la ac-

ción por no ser suficientemente adaptados a las diferentes realidades y necesidades rurales. Estas 

estrategias trasformadoras necesitan lineamientos prácticos para poder promover en una manera 

más eficiente la igualdad y equidad económica, política, social y ambiental entre los dos sexos. Esta 

es una limitación en la gestión del DA que puede explicarse con las décadas de grandes carencias 

técnicas por parte de las entidades públicas de los tres niveles de gobierno —nacional, regional y 

local, y que hace necesario la capacitación en temas de género de estas instituciones. 
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Además, a un nivel más detallado, para poder abordar la problemática de gestión de las entidades 

correspondientes para la incorporación del enfoque de género en el marco de DA se necesita:

 ◗ Base legal, voluntad y compromiso político: una clara agenda política y normativa del DA, 

con enfoque de género que contiene acciones, indicadores y resultados operativos y prácticos 

que permita: el crecimiento económico y el bienestar de toda la población a través de una diver-

sificación productiva con actividades de carácter agrarias y no-agrarias; que contribuye a la se-

guridad alimentaria, a la adaptación, mitigación y gestión de riesgo frente al cambio climático, y 

que promueve el enfoque interseccional con las dimensiones de género, etnia y pobreza en las 

zonas de DA. Además, por ser una prioridad de carácter nacional y trasversal para la mayoría de 

los sectores del Estado, se necesita el compromiso y voluntad política de todos los niveles del 

gobierno de ejecutar, articular y trasmitir la gestión del DA.

 ◗ Capacidades y competencias: recursos humanos en todos los niveles del gobierno que tienen 

las adecuadas capacidades, competencias técnicas, y de gestión para la realización de una 

óptima formulación, implementación, monitoreo y seguimiento de las acciones de DA con enfo-

que de género. 

 ◗ Recursos financieros: medidas y recursos económicos suficientes, tanto del presupuesto pú-

blico como de fuentes de cooperación internacional, que permitan abordar y corregir las 

desigualdades entre mujeres y hombres en los procesos de post-erradicación de cultivo ilícito y 

las actividades de DA.

 ◗ Alcance poblacional: estrategias para la integración de toda la población en las zonas vulnera-

bles o afectadas por los cultivos ilícitos en las actividades del DA en base de generación de 

confianza entre la comunidad y el gobierno.

 ◗ Trabajo con los diferentes stakeholders de la sociedad: el involucramiento más activo: del 

sector privado, mediante la convergencia entre la responsabilidad social corporativa y las priori-

dades de reducción de la pobreza en estos ámbitos; de la academia a través de un trabajo 

académico de investigación que impulsa acciones innovadoras, y de la sociedad civil, que por 

sus características posee información primaria y actualizada sobre las comunidades de las zonas 

en una situación de pobreza y sus carencias.

En relación a la formulación de los programas, proyectos y actividades de DA con enfo-

que de género 

A un nivel genérico, en la formulación de iniciativas de Desarrollo Alternativo con enfoque de género 

deberían incluir los siguientes aspectos: 

 ◗ diferenciar capacidades, necesidades y prioridades de las mujeres y de los hombres en términos 

económicos, sociales y ambientales y asegurarse de que las posiciones e ideas de ambos sean 

tomadas en cuenta al formular y/o priorizar las acciones de DA;

 ◗ considerar las implicaciones de la intervención sobre la situación de las mujeres y de los hombres 

en términos de igualdad de género;
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 ◗ integrar en la intervención acciones dirigidas específicamente a desafiar las desigualdades de 

género.

En lo referente a la incorporación de los efectos de la pandemia COVID-19 en las estrate-

gias de DA con enfoque de género

Incorporar la perspectiva de género en la elaboración, ejecución, monitoreo y evaluación de los 

programas de DA, que formulen y difundan medidas adecuadas en función a las necesidades y 

circunstancias específicas de las mujeres y las niñas en relación con el cultivo destinado a la produc-

ción de drogas ilícitas y sus efectos en la pandemia COVID-19. 

Desarrollar medidas para fortalecer las políticas de drogas de DA con perspectiva de género.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En muchos países del Mundo, y también de América Latina y del Caribe, la incorporación del enfo-

que de género en las políticas de drogas sigue siendo una asignatura pendiente para la mayoría de 

las instancias implicadas en el proceso su diseño, implementación y evaluación. Este proceso de 

transversalización presenta dificultades desde el momento de la concepción de las políticas, al no 

prestarse atención en muchos casos a las implicaciones que el fenómeno de drogas y las propias 

políticas tienen tanto para mujeres como para hombres y sus comunidades, invisibilizando las dis-

tintas realidades de las mujeres consumidoras de drogas, la estigmatización que sufren, el incre-

mento del número de mujeres en las cárceles, o la exclusión que enfrentan las mujeres productoras 

y trabajadoras de las etnias indígenas andinas y amazónicas a la hora de implementar programas de 

desarrollo alternativo.

El impacto de los problemas relacionados con la oferta y la demanda de drogas se agudiza en el 

caso de las mujeres al producirse en un contexto de desigualdad de género y relaciones patriarcales 

con diferentes manifestaciones e intensidades. La inequidad de género se manifiesta y reproduce en 

todos los ámbitos: en el laboral, en los niveles de ingresos, en la disponibilidad y uso del tiempo, en 

la participación política, etc.; y sin duda interfiere en el modo en que se involucran las mujeres en los 

diferentes problemas relacionados a las drogas, ámbito en el cual los estereotipos de género se 

manifiestan de un modo contundente y complejo, y hasta contradictorio en algunos aspectos. 

La pandemia ha incrementado las brechas socioeconómicas en muchos países de la región, incre-

mentando a la vez las desigualdades de género en el acceso a servicios de atención a los problemas 

de consumo de drogas. A partir de la pandemia COVID-19, en la mayoría de los casos, la oferta de 

servicios de los sistemas de salud para la prevención y el control de enfermedades no transmisibles, 

trastornos mentales y consumo de sustancias psicoactivas fueron interrumpidos, aunque en algu-

nos casos se han desarrollado de sistemas de atención virtual en el campo de la salud mental y los 

trastornos por consumo de sustancias. Por otro lado, ha habido dificultades para la adaptación de 

los profesionales en salud mental a la lógica de la modalidad virtual y existe falta de capacitación 

para brindar psicoterapia y otro tipo de tratamientos en este medio. En este sentido y en el contex-

to de la crisis, se debe fortalecer el acceso a servicios de atención a través de un marco normativo 

adecuado y con un enfoque de derechos humanos.
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Es importante tener presente que las mujeres, como colectivo, son un grupo heterogéneo y que el 

ciclo de vida por el que están transitando, así como la pertenencia a determinados niveles socioe-

conómicos y etnias, implican la presencia de determinantes específicos que deben evaluarse y to-

marse en cuenta desde el inicio de la planificación de cualquier política de drogas que aspire a una 

incorporación apropiada y comprehensiva del enfoque de género.

Repensar y evaluar la efectividad del marco normativo internacional y su aplicación a nivel regional y 

nacional en relación a las políticas de drogas, así como su efecto en los derechos humanos y dere-

chos de las mujeres, implica que los gobiernos den un giro sustancial a sus políticas y estrategias, a 

partir de la evidencia y de la evaluación de indicadores de éxito y fracaso de las políticas implemen-

tadas, que sirvan para reorientar las prioridades en materia de drogas con enfoque de género. Es 

preciso el desarrollo de sistemas de información que incluyan indicadores e investigaciones adecua-

dos, no solo que permitan una desagregación por sexo, sino también indicadores y estudios sensi-

bles a la medición y explicativos de las desigualdades y brechas de género, cuyo impacto es espe-

cialmente negativo para las mujeres. 

Mirar desde una perspectiva de género a las políticas de drogas, prestando una atención especial a 

los procesos de empoderamiento de las mujeres, permite considerar la interrelación que se produce 

entre estas políticas, los derechos humanos y los derechos de las mujeres a nivel internacional, re-

gional y nacional. Es preciso promover y fortalecer la voluntad política, las capacidades instituciona-

les y las herramientas técnicas y presupuestarias para incorporar la perspectiva de género a las 

políticas de drogas y garantizar que su implementación contribuya a eliminar importantes inequida-

des de género todavía presentes en gran parte de los países de la región. 

Tomando en cuenta que una de las finalidades de este trabajo es generar una herramienta útil de 

orientación y apoyo para la incorporación del enfoque de género en las políticas de drogas, se pre-

sentan a continuación una serie de conclusiones y recomendaciones específicas en cada ámbito. 

Conclusiones

Covid-19 

Los derechos de las mujeres y los avances realizados en materia de igualdad de género se están 

viendo duramente golpeados por las medidas de austeridad tras la pandemia, en medio de una 

crisis que ha retrasado el camino para cerrar la brecha de género a toda una generación. Esta situa-

ción se ve agravada por el hecho de que, en varios países, las mujeres se enfrentan a una segunda 

pandemia por el incremento de la violencia de género (Las desigualdades matan, Intermon enero 

2022).
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Los sectores afectados por la pandemia del COVID-19 requieren de actividades de planificación que 

permitan una reorientación de sus políticas en materia de drogas hacia una sustentabilidad a media-

no y largo plazo, que responda a los impactos económico, social y de salud ocasionados por la 

pandemia, especialmente en los sectores vulnerables más afectados. Por consiguiente, es impor-

tante fortalecer el desarrollo de capacidades y los recursos públicos para mitigar los riesgos actuales 

y futuros que ha ocasionado la pandemia de COVID19 en las políticas de drogas52.

El confinamiento ha afectado los comportamientos de los consumidores de drogas. Los tratamien-

tos deben tomar en cuenta los efectos que ha generado la pandemia y adaptar los modelos de in-

tervención en función al cambio en la relación del consumo de substancias. Durante la pandemia 

COVID-19 muchos de los servicios y centros de atención a las drogodependencias han paralizado 

sus actividades o han priorizado intervenciones de atención a la pandemia. Ello ha tenido un impac-

to notable en la labor de los y las profesionales que trabajan en la prevención de las adicciones.

Desigualdad

Las medidas para mitigar la propagación del virus han afectado todos los ámbitos de la vida de las 

personas. La crisis ha exacerbado las brechas de desigualdad y se ha incrementado el desempleo 

afectando a las personas más vulnerables. Muchas personas han quedado sin trabajo y, como con-

secuencia, ha crecido la violencia y la pobreza. Esto ha incrementado las situaciones de vulnerabili-

dad que influyen en el usoproblemático , tráfico y producción de drogas ilícitas. Sus efectos tienen 

una relación directa en las mujeres, ya que son las que sufren en mayor medida las consecuencias 

ante la crisis económica, incrementado las desigualdades estructurales ya existentes. Aquellas mu-

jeres jefas de hogar que están al cuidado de los hijos y dependientes son las más vulnerables a 

sufrir las consecuencias de esta crisis. 

Violencia 

En el año 2020, América Latina contó con las tasas más altas por cada 100.000 mujeres de femini-

cidios o femicidios. Según ONU Mujeres, en la cuarentena por COVID-19, la violencia contra niñas 

y adolescentes se ha incrementado. Desde el inicio de la pandemia en América Latina y el Caribe, la 

violencia contra mujeres se ha intensificado, los asesinatos de mujeres también han alcanzado cifras 

sin precedentes y, a pesar de estos escalofriantes indicadores, la violencia de género tan solo ha 

recibido el 0,0002% de los fondos de respuesta al coronavirus, (Intermon, 2022).

Las medidas de confinamiento, el distanciamiento físico y las restricciones de movilidad han sido 

algunos de los factores predominantes, generando un mayor aislamiento de las mujeres de sus re-

des de apoyo (CEPAL, UNICEF 2020). 

52  https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46001/1/S2000453_es.pdf
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Las personas que consumen drogas se enfrentan a situaciones de violencia en sus múltiples face-

tas, la vulnerabilidad social y económica y las conductas que infringen la ley penal, las cuales tienen 

efectos en la criminalización, el estigma y las distintas discriminaciones resultantes.

Consumo 

Algunos consumos de drogas ilícitas generan estigmatización de las personas involucradas en ellos 

en diversos contextos sociales en América Latina y el Caribe, centrando la atención desde las polí-

ticas públicas, en muchos casos no tanto por la magnitud de la carga de enfermedad que generan, 

sino por el imaginario social negativo que dicho consumo evoca, ligado a problemas sociales, de 

desviación moral y de orden público. Además, el uso de drogas ha sido visto históricamente como 

un tema dominado por los hombres. Sin embargo, los datos recientes muestran que, en algunos 

países, las mujeres están usando ciertas drogas a igual nivel o en mayor proporción que los hom-

bres. El uso no médico de medicamentos de prescripción controlada, drogas sintéticas, opioides y 

drogas legales (como alcohol y tabaco) demuestran cómo los patrones del consumo de drogas 

están cambiando en este sentido. (CICAD-OEA, 2019).

Especificidades de las mujeres que usan drogas:

 ◗ Los determinantes sociales vinculados al rol de género impactan en la reducción del inicio del 

consumo de algunas drogas. Al mismo tiempo, exacerban los efectos negativos de su consumo 

en las mujeres.

 ◗ La estigmatización y vulnerabilidad, la violencia y el abuso sexual, son las experiencias más trau-

máticas en las mujeres que usan drogas.

 ◗ El rol del hombre consumidor en la pareja promueve el inicio, la continuidad y la recaída en el 

consumo de sustancias ilegales en sus parejas mujeres.

 ◗ La maternidad es un estado complejo en la mujer consumidora de drogas.

 ◗ Las condiciones de vulnerabilidad en la niñez y en la adolescencia son predictores para el inicio 

del consumo de drogas que afecta especialmente a las mujeres.

 ◗ Las mujeres con uso problemático de drogas tienen mayores dificultades para acceder a progra-

mas de tratamiento y de reducción de daños.

 ◗ La intersección entre uso de drogas y violencia no parece estar atendido en la práctica, por lo 

menos en términos generales, lo cual no excluye la existencia de experiencias locales exitosas.
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Recomendaciones

Marco normativo, derechos humanos y derechos de las mujeres

 ◗ En los procesos de diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas de drogas 

es importante incorporar los compromisos internacionales en materia de derechos humanos, 

derechos de las mujeres y políticas de drogas en acciones y políticas verificables y medibles. 

 ◗ Considerar el impulso y desarrollo de ajustes normativos en las legislaciones nacionales y medi-

das alternativas al arresto y a las penas de prisión para delitos menores y no violentos relaciona-

dos con las drogas. Además, se requieren penas y sentencias más proporcionadas, especial-

mente sensibles a las situaciones de alta vulnerabilidad en las que se hallan numerosas mujeres 

en conflicto con la ley penal. Los delitos de microtráfico deben ser analizados con otra mirada, 

dado el contexto y las vulnerabilidades socioeconómicas donde, en muchos casos, las mujeres 

son la jefa de hogar y la única fuente de sustento económico de sus familias, o en otros donde 

existe coerción y violencia para que las mujeres se involucren en hechos delictivos relacionados 

con las drogas, existiendo una relación directa entre el tráfico de drogas y el tráfico de personas. 

 ◗ Las intervenciones destinadas a mujeres privadas de libertad deben inspirarse en el respeto a los 

derechos humanos y sustentarse en las Reglas de Bangkok, evaluando y mejorando las condi-

ciones carcelarias, dando un seguimiento a los reportes de denuncias por tortura, tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, que permita tomar acciones sobre los costos que las políticas de 

drogas han generado y reorientar las políticas de castigo, represión y criminalización a un enfo-

que de salud pública y de reinserción social. 

 ◗ Las iniciativas adoptadas en el marco de intervenciones de desarrollo alternativo deben estar 

adaptadas a las características y necesidades de cada contexto, tomando en cuenta la partici-

pación de las mujeres y sus derechos en su diseño e implementación.

Capacitación y sensibilización

 ◗ Es preciso ir avanzando en una mirada de género en las políticas de drogas hacia escenarios 

más justos e igualitarios, lo que implica realizar esfuerzos de sensibilización, capacitación, discu-

sión pública e incidencia política para una comprensión profunda de las implicaciones del géne-

ro como vector de generación de desigualdades, tanto en los niveles de toma de decisiones 

políticas, como en el nivel técnico responsable de diseñar, implementar y evaluar las políticas de 

drogas en los diferentes países de América Latina y el Caribe. Sin embargo, la discusión de gé-

nero debe ir más allá del trabajo dirigido a las mujeres, incluyendo aspectos tales como la cons-

trucción de las masculinidades, el trabajo con colectivo LGTBIQ+ y otros grupos invisibilizados 

por la estigmatización social.

 ◗ Promover y fortalecer la formación y capacitación continua en temas de género, de los diferentes 

profesionales, técnicos y actores involucrados en la implementación de acciones para reducir la 

demanda de drogas. 
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 ◗ La violencia de género es uno de los principales ejes de desigualdad en el mundo. Las instancias 

que trabajan con mujeres víctimas de violencia o con mujeres privadas de libertad debido a deli-

tos no violentos relacionados con drogas, requieren de sensibilización y capacitación específica 

en materia de políticas de drogas y género, con enfoques teóricos que permitan mirar la situación 

desde una perspectiva de género y que centralice sus acciones en el respeto de los derechos 

humanos y la dignidad de las personas.

 ◗ Promover, en concordancia con las políticas nacionales, acciones encaminadas a capacitar al 

personal respecto al impacto negativo sobre el medio ambiente que ocasionan los problemas 

relacionados con las drogas y sus nexos con aspectos de género, para que pueda ser incorpo-

rado como parte de las políticas y estrategias asumidas por los distintos países. 

 ◗ Prevalece la necesidad de fortalecer los mecanismos de colaboración y cooperación entre los 

distintos países, las instancias involucradas y los actores de la sociedad civil, a partir del inter-

cambio de experiencias y buenas prácticas, para efectivizar la transversalidad de género en las 

estrategias en el caso de algunos países y garantizar la sostenibilidad a mediano y largo plazo de 

otros, con la constante consigna de contar con políticas de drogas más justas, incluyentes, equi-

tativas y con respeto a los derechos humanos.

Sistemas de información

 ◗ Es evidente la falta de información actualizada e indiscutible la necesidad de mayor investigación, 

mejores registros y un continuo monitoreo sobre los problemas relacionados con las drogas y 

sobre el impacto de las políticas, diferenciando las distintas implicaciones para hombres y para 

mujeres. 

 ◗ 23 países participantes en el presente estudio utilizan la diferenciación por sexo en los estudios 

sobre consumo de drogas. El 87%, de estos países (20), tiene información desagregada por 

sexo en las estadísticas policiales de personas inculpadas y en estadísticas sobre población 

privada de la libertad. En 18 países, esta información desagregada se incluye en sus estadísticas 

policiales sobre víctimas de delitos y en estadísticas judiciales sobre personas en procesos judi-

ciales o ya sentenciados. 11 países cuentan con la información desagregada en sus encuestas 

sobre victimización. En 8 países existe información sobre la violencia de género en contra de las 

mujeres que está vinculada al uso de sustancias psicoactivas y en 13 países cuentan con infor-

mación sobre el consumo perjudicial de drogas en población privada de la libertad, según sean 

hombres o mujeres (en 7 de ellos, esta información tiene acceso reservado y en 6 es información 

pública).

 ◗ Es imprescindible contar con datos integrales pues la falta de información termina siendo una 

barrera para desarrollar mayores estudios y para que las instituciones puedan optimizar sus de-

cisiones, así como efectuar el necesario seguimiento y monitoreo sobre los avances en la incor-

poración del enfoque de género en las políticas de drogas adoptadas por cada uno de los paí-

ses. 

 ◗ Mujeres y hombres tienen distintas actitudes respecto a las drogas y los problemas relacionados 

con ellas, afectándoles de manera diferenciada y profundizando en las brechas de equidad. 
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Mientras no se cuente con conocimiento, información y datos diferenciados, se imposibilita la 

comprensión de los progresos adelantados para reducir estas brechas. 

 ◗ A nivel mundial y regional, se han incrementado los esfuerzos para mejorar la recolección de 

datos y profundizar en el conocimiento sobre los distintos problemas relacionados con las dro-

gas y, específicamente, sobre la situación de las mujeres, tanto en los ámbitos de la oferta como 

del consumo de drogas.

 ◗ Varios organismos e instancias internacionales están fortaleciendo procesos de generación de 

información que permiten dar cuenta de los avances que se están produciendo en la consecu-

ción de los ODS. Sin embargo, y pese a los crecientes esfuerzos por contar con más información 

y de mayor calidad, se observa aún la falta de datos esenciales desagregados por sexo y lagunas 

de conocimiento en aspectos importantes para la incorporación del enfoque de género, particu-

larmente en elementos relacionados con los impactos en los derechos humanos y en la salud 

pública. Se deben potenciar estudios e investigación con diferentes metodologías, que aporten 

una visión interseccional de género en relación a las drogodependencias y a otros problemas 

relacionados con las drogas, en los países de América Latina y el Caribe. 

 ◗ Es importante, igualmente, considerar la participación activa de mujeres que usan drogas y/o 

que participan o están siendo afectadas por los diferentes aspectos del fenómeno y de las polí-

ticas públicas de drogas, en el diseño de nuevos estudios e indicadores para el diagnóstico y 

monitoreo de los nexos entre drogas y género.

 ◗ Desarrollar investigaciones cualitativas sobre el uso de drogas por parte de niñas y mujeres, que 

las incluyan como sujetos activos en el diseño, ejecución y presentación de las intervenciones 

socio-sanitarias. 

Intervenciones socio-sanitarias

Es prioritario incorporar el enfoque de género en los programas de prevención familiar, comunitaria, 

educativa y laboral, prestando especial atención a la inclusión de elementos esenciales en preven-

ción, intervención temprana, tratamiento, reducción de daños, rehabilitación, reinserción social, y 

servicios de apoyo relacionados. Se recomienda:

 ◗ Diseñar e implementar un sistema integral de programas de prevención universal, selectiva e in-

dicada basados en la evidencia, con objetivos medibles, dirigidos a los distintos grupos pobla-

cionales, incluyendo poblaciones de mujeres en situación de especial riesgo y vulnerabilidad.

 ◗ Elaborar guías ante situaciones de emergencias y desastres como la pandemia COVID-19, para 

la disponibilidad y prestación de servicios de tratamientos de drogas oportunos y adaptados a 

las especificidades de género, y evitar la suspensión de servicios, restricciones de acceso, cie-

rres temporales y otros.

 ◗ Facilitar el acceso a las mujeres con problemas de dependencia a las drogas a un sistema de 

tratamiento, rehabilitación y reinserción social, que ofrezca varios modelos integrales de interven-

ciones terapéuticas basados en evidencia y teniendo en cuenta estándares de calidad acepta-

dos internacionalmente. 
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 ◗ Explorar los medios para ofrecer tratamiento, reducción de daños, rehabilitación y reinserción 

social a mujeres dependientes de drogas en conflicto con la ley penal, como medida alternativa 

a su persecución penal o privación de libertad. 

 ◗ Los programas de intervención deben alcanzar a las mujeres en situación de mayor exclusión, a 

través de actuaciones respetuosas con los derechos humanos que favorezcan la empatía y la 

inclusión social.

 ◗ Es necesario desarrollar programas de reducción del estigma asociado al uso de drogas, con 

enfoque en las mujeres y las niñas.

 ◗ Es aconsejable que, desde todos los ámbitos, los programas de prevención de las drogodepen-

dencias, asistencia, reducción de daños y rehabilitación, incorporen objetivos con relación a la 

afectividad, el significado del amor y la relaciones sexuales, abuso sexual, embarazo no deseado 

e infecciones de transmisión sexual. 

 ◗ Teniendo en cuenta que el abuso sexual y otras formas de abuso repercuten en el uso de sus-

tancias psicoactivas, especialmente entre las mujeres, resulta esencial el desarrollo de progra-

mas que ayuden a prevenir la violencia contra las niñas y las mujeres, y que proporcionen pro-

tección y apoyo efectivo a las víctimas.

 ◗ El diseño e implantación de programas de prevención debe tomar en cuenta el enfoque de gé-

nero y los factores de protección y riesgo diferenciado, por grupos de edad y condición so-

cio-económica, entre mujeres y hombres, niñas y niños.

Propuestas en el ámbito comunitario

 ◗ La prevención de los usos problemáticos de drogas desde un enfoque comunitario parte de la 

premisa de que los problemas relacionados con el uso de sustancias psicoactivas no solo impli-

can a la persona que consume drogas, sino también a la comunidad de la que forma parte (Co-

misión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, 2013).

 ◗ La implicación de la comunidad puede contribuir a reducir la estigmatización de las mujeres con-

sumidoras de drogas y facilitar la provisión de servicios.

 ◗ Se necesita más información sobre los servicios que permita que las comunidades puedan hacer 

frente de forma eficaz a los daños colectivos causados por el uso de drogas entre las mujeres.

 ◗ Se requieren más investigaciones que aporten evidencia sobre la efectividad de las intervencio-

nes comunitarias dirigidas a las mujeres.

 ◗ Se requieren investigaciones necesarias para poder desarrollar un modelo comunitario de reduc-

ción de daños adaptado a las necesidades y a la realidad de las mujeres en los países de Amé-

rica Latina y del Caribe.

Propuesta en el ámbito de integración social y económica

 ◗ Es preciso ampliar la oferta de programas de integración social y económica destinados a per-

sonas usuarias de drogas en general, y especialmente aquellos dirigidos a atender las necesida-

des específicas de las mujeres, evitando la estigmatización.
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 ◗ Los programas de integración social y económica deberían estar a disposición de todas las per-

sonas que usan drogas, y con énfasis particular en las personas en situación más alta de vulne-

rabilidad, incluyendo a mujeres que usan drogas. 

 ◗ Las mujeres que consumen drogas no constituyen una población homogénea, y los programas 

de integración social deben tomar en consideración esa heterogeneidad y dar respuesta a las 

necesidades de diferentes subgrupos de usuarias.

 ◗ Se debe proporcionar apoyo a las empresas de economía social, tanto por los beneficios para el 

conjunto de la sociedad como para facilitar el retorno a un empleo digno a las mujeres consumi-

doras de drogas en riesgo o en condiciones de exclusión social, así como a las que han estado 

encarceladas por delitos relacionados con las drogas.

 ◗ En la evaluación de las intervenciones que se desarrollan desde otros ámbitos como los servicios 

sanitarios o los centros penitenciarios, deben considerarse también los resultados en términos 

de integración social y económica.

Propuestas en el ámbito educativo

 ◗ Es preciso que los programas de prevención sean sensibles al género y que incluyan estrategias 

dirigidas específicamente a las niñas. De este modo, será posible aumentar tanto la efectividad 

de los programas entre las mujeres, como mejorar su captación y adherencia. (UNODC, 2016)

 ◗ Es aconsejable que los programas de prevención escolar incluyan módulos sobre afectividad, 

relaciones sexuales, abuso sexual, embarazo no deseado e infecciones de transmisión sexual.

 ◗ En algunos grupos, el uso de sustancias puede estar asociado a los trastornos de la conducta 

alimentaria, por lo que es conveniente abordar los factores de riesgo para el desarrollo de tras-

tornos de la conducta alimentaria en la adolescencia, como la presión social para alcanzar una 

imagen corporal idealizada y poco realista.

 ◗ Es indispensable analizar las brechas digitales que ha generado la pandemia COVID-19 con la 

educación a distancia, existiendo un gran porcentaje de la población de la CELAC, en especial 

el colectivo de mujeres, que no tienen acceso al internet, lo que puede ocasionar un incremento 

significativo de deserción escolar y un incremento de los riesgos respecto al consumo de drogas.

Empleo 

El aumento del desempleo y la falta de oportunidades en Latinoamérica y El Caribe acentuadas por 

la crisis de COVID-19 han incrementado las probabilidades de que las personas pobres y desfavo-

recidas se involucren en patrones nocivos de consumo de drogas, sufran trastornos por consumo 

de drogas y recurran, por necesidad, a actividades menores vinculadas a los mercados de drogas 

ilícitas, ya sea en su producción, transporte, distribución o venta. 

 ◗ Seguir promoviendo la adopción de los principios para el abordaje del uso de drogas en el traba-

jo señaladas por la Organización Internacional del Trabajo, de manera que se favorezca, dentro 

y fuera de los centros de trabajo, el apoyo a la resolución de los problemas derivados del uso de 
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drogas y se eviten prácticas innecesarias y humillantes como la obligación de someterse a test 

de drogas en la orina.

 ◗ Facilitar el retorno al trabajo de las mujeres con una historia personal de problemas causados por 

el alcohol y otras drogas, no solamente para facilitar su integración social y laboral.

 ◗ Considerar el análisis de la adaptación en el ámbito laboral a la situación generada por el 

COVID-19 y el desarrollo del trabajo no presencial (plataformas virtuales, nuevas tecnologías de 

comunicación), a través del rediseño de ciertos tipos de intervenciones, o hacerlas más adapta-

bles a cualquier circunstancia o riesgo futuro.

Intervenciones en el ámbito de la justicia penal

Entre los años 2000 a 2015, el incremento en la tasa de encarcelamiento de mujeres por delitos 

vinculados a drogas fue del 51.6% mientras que la de los hombres fue del 20%. En algunos países 

incluso hay encarcelamientos por el delito de tenencia para el consumo, evidenciando la rigidez de 

las políticas punitivas frente a este problema. Institute for Criminal Policy Research (citado en WOLA, 

2016).

En el marco de la revisión de leyes, políticas y prácticas de justicia penal relacionadas con las dro-

gas, se recomienda: 

 ◗ Desde los distintos órganos de poder y en conjunción con la sociedad civil, debe establecerse 

una política integral de atención a las mujeres, con énfasis en mujeres acusadas de delitos me-

nores relacionados con las drogas.

 ◗ Recolectar datos desagregados por género que sean recientes, relevantes y fiables para enten-

der mejor el perfil de las mujeres encarceladas por delitos de drogas y su situación de vulnerabi-

lidad y adoptar medidas apropiadas para reducir el número de mujeres encarceladas por delitos 

de drogas.

 ◗ Promover mayor proporcionalidad en las penas impuestas por delitos de drogas menores y no 

violentos, considerando factores mitigantes y alternativas no coercitivas al arresto y al encarcela-

miento para mujeres en situación de vulnerabilidad.

 ◗ Considerar la eliminación de las sanciones penales para uso de drogas y posesión de pequeñas 

cantidades de drogas para uso personal.

 ◗ Las estrategias de prevención del delito deben basarse en un enfoque de incorporación social y 

de no criminalización, en el que las penas de privación de libertad sean utilizadas como último 

recurso. 

 ◗ El diseño, funcionamiento y gestión de los sistemas penitenciarios debe estar libre de estereoti-

pos y garantizar el acceso de las mujeres a todos los servicios y derechos.

 ◗ Es necesario ampliar los programas preventivos, de tratamiento, integración social y reducción 

de daños en los ámbitos penitenciarios.

 ◗ Las niñas y niños de madres encarceladas son sujetos de derecho y deben estar contemplados 

en las políticas y, sobre todo, en los presupuestos penitenciarios.
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Desarrollo Alternativo (DA)

 ◗ Ampliar el conocimiento, la información y evidencia disponible sobre las políticas y programas del 

DA desde la perspectiva de género.

 ◗ El DA analiza las causas del involucramiento de las comunidades a las actividades ilegales e in-

terviene con alternativas de producción en las zonas en situación de vulnerabilidad o afectadas, 

a partir de la promoción de cadenas de valor de diferentes cultivos alternativos a cultivos desti-

nados a la producción de drogas ilegales. Los programas de DA deben incorporar un análisis de 

género y generar información respecto al rol de la mujer agricultora, promoviendo la participación 

de las mujeres en el proceso y desarrollando indicadores que permitan evaluar los resultados de 

su implementación, tanto en hombres como en mujeres, y con un enfoque interseccional. 

 ◗ Se debe promover investigación que dé cuenta de la situación de las mujeres en las zonas de 

cultivo y producción, generando información estadística de relevancia, desagregada por sexo, 

tomando en cuenta el evidente efecto negativo que la problemática asociada con los cultivos 

destinados a la producción de drogas ilícitas tiene hacia las mujeres.

 ◗ Se deben generar programas específicos que incentiven la participación y liderazgo de las muje-

res a nivel político y comunitario en los espacios de participación y liderazgo en las comunidades. 

 ◗ Los proyectos de DA deben fomentar un mayor acceso y control de la tierra a través de títulos 

de propiedad. Estos títulos son adjudicados en un alto porcentaje a hombres. Se debe incremen-

tar la tenencia de títulos de las tierras agrícolas por parte de las mujeres, en especial de las mu-

jeres jefas de hogar. 

 ◗ Se debe tomar en cuenta el efecto que tiene para las mujeres la disminución de la producción 

agrícola de DA como consecuencia del cambio climático, dado que las mujeres son las más 

afectadas y vulnerables a sus efectos, tanto a corto, como a mediano y largo plazo.
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ANEXOS

Anexo 1. Transversalización de la perspectiva de género en las políticas sobre drogas

CUESTIONARIO

Introducción

Este cuestionario tiene como objetivo recopilar información sobre seis rubros:

1. PLAN NACIONAL DE DROGAS
2. REDUCCIÓN DE LA DEMANDA
3. REDUCCIÓN DE DAÑOS
4. REDUCCIÓN DE LA OFERTA
5. INTEGRACIÓN SOCIAL PARA MUJERES EX PRIVADAS DE LA LIBERTAD
6. ENCUESTAS E INVESTIGACIÓN

Consta de 39 preguntas de distintas modalidades: cerradas, respuesta múltiple, tablas y abiertas. 

Cada sección concluye con una respuesta abierta en la cual se solicita a la persona encargada de contestar el cuestionario 
que exprese su punto de vista y, en los casos pertinentes, que elabore sobre por qué no se cuenta con determinada infor-
mación de la sección correspondiente. 

En los casos donde se considera oportuno dar indicaciones sobre cómo contestar la pregunta, éstas se encuentran al final 
de la pregunta (entre paréntesis, en cursivas y en negritas). 

Tomando en cuenta que la terminología legal y técnica varía entre los países, se procuró utilizar un lenguaje general, que no re-
fleje únicamente las tendencias de un país o de una región; por lo anterior, se solicita atentamente a los países hacer los cambios 
que consideren oportunos para la armonización legal y lingüística.

1. PLAN NACIONAL DE DROGAS

1. ¿Su país cuenta con un plan nacional de drogas?

 Sí, pasar a la pregunta 2

 No, pasar a la pregunta 6

2. ¿Se incluye la perspectiva de género en el plan nacional de drogas?

 Sí, pasar a la pregunta 3

 No, pasar a la pregunta 4
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3. ¿En qué sección o secciones del Plan Nacional de Drogas se hace referencia a la perspectiva de género?

__________________________________________________________________________________________________________

4. ¿En el Plan Nacional de Drogas, se hace alguna referencia específica a las mujeres?

 Sí, pasar a la pregunta 5

 No, pasar a la pregunta 6

5. ¿En qué sección o secciones se hace referencia a las mujeres?

__________________________________________________________________________________________________________

2. REDUCCIÓN DE LA DEMANDA

6. Su país, ¿cuenta con normativa en materia de reducción de la demanda? 

 Sí, pasar a la pregunta 7

 No, pasar a la pregunta 11

7. ¿Cuáles son las normativas que regulan la estrategia de reducción de la demanda de sustancias psicoactivas?

 Ley de drogas

 Ley de salud

 Ambas

 Otra; ¿cuál? _______________________________________________________________________

 Ninguna

8. ¿Cuál es la norma aplicable en materia de reducción de la demanda? 

__________________________________________________________________________________________________________

Tabla 1. Normativa en materia de reducción de la demanda

Nombre de la ley/norma/reglamento/ etc.

9. ¿Las normativas presentadas en la Tabla 1, hacen referencia específica a las mujeres?

 Sí, completar la Tabla 2

 No, pasar a la pregunta 10

Tabla 2. Secciones específicas relacionadas con mujeres

Nombre de la normativa
Sección o secciones (título, 

capítulo, etc.)
Artículos (indicar el número)
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10. ¿Qué medidas dirigidas a las mujeres se incluyen en la estrategia de reducción de la demanda? (Favor de 
marcar todas las respuestas que aplican para su país)

 Programas de prevención específicos para mujeres

 Programas de atención y tratamiento específicos para mujeres

 Programas de reducción de daños específicos para mujeres

 Programas de integración social específicos para mujeres

 Centros de atención y tratamiento exclusivos para mujeres

 Espacios dentro de los centros de atención y tratamiento, exclusivos para mujeres

 Horarios dentro de los centros de atención y tratamiento, exclusivos para mujeres

  Servicios de cuidado en los centros de atención y tratamiento, para niñas y niños dependientes de mujeres usuarias

 Servicios médicos específicos para mujeres

 Servicios de orientación y asistencia legal para mujeres usuarias víctimas de violencia

 Otras, ¿cuáles? ____________________________________________________________________

 Ninguna

11. ¿Qué medidas dirigidas a las mujeres podría incluirse en la normativa sobre reducción de la demanda?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

2.1. Prevención 

12. ¿Cuáles son los programas de prevención que existen en su país dirigidos únicamente a mujeres y niñas? 
(favor de especificar por nombre, tipo, población a la que están dirigidos, etc.)

Tabla 3. Programas de prevención dirigidos a mujeres y niñas

Nombre del 
programa

Tipo de 
prevención 
(primaria, 

secundaria, 
terciaria)

Población a la que está 
dirigido (grupos etarios, 
poblaciones específicas)

Medios de difusión (medios 
de comunicación, afiches, 
pláticas, capacitaciones, 

etc.)

Ámbito de implementación 
(escuelas, lugares de trabajo, 

hospitales, medios de 
transporte, etc.)

13. Su país, ¿cuenta con programas de prevención dirigidos a mujeres en los centros de reclusión?

 Sí, completar la Tabla 4

 No, pasar a la pregunta 14

Tabla 4. Programas de prevención en centros de reclusión

Nombre del programa
Tipo de prevención 

(primaria, secundaria, 
terciaria)

Población a la que está 
dirigido (sexo, grupos 
etarios, poblaciones 

específicas)

Medios de difusión 
(pláticas, afiches, 

capacitaciones, etc.)

Áreas en la que se 
difunde (servicio 

médico, centro escolar, 
comedores, etc.)
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14. ¿De qué manera considera que pueden ampliarse los programas de prevención específicos para mujeres y 
niñas?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

2.2. Atención y tratamiento del uso problemático de sustancias psicoactivas

15. ¿Su país, cuenta con servicios específicos para mujeres en los centros de atención y tratamiento?

 Sí, completar la Tabla 5

 No, pasar a la pregunta 16

Tabla 5. Servicios para mujeres en los Centros de Atención y Tratamiento 

Se solicita que en cada fila se desglose la información indicando el nombre del centro de atención y tratamiento para pobla-
ción en general y su ubicación y marcando los servicios específicamente dirigidos a mujeres, como en el ejemplo (en cursivas, 
en la primera fila)

Nombre 
del 

centro
Ubicación

Atención 
médica 
para la 
mujer

Terapia 
psicológica

Servicios 
de cuidado 

para los 
niños

Horarios 
específicos 

para 
mujeres

Áreas 
específicas 

para 
mujeres

Diagnóstico 
dual

Asistencia 
legal para 
mujeres 
víctimas 

de 
violencia

Otros 
(especificar)

16. Su país, ¿cuenta con centros de atención y tratamiento exclusivos para mujeres?

 Sí, completar la Tabla 6

 No, pasar a la pregunta 17

Tabla 6. Centros de Atención y Tratamiento para Mujeres

Se solicita que en cada fila se desglose la información por cada servicio de tratamiento como en el ejemplo (en cursivas, en 
la primera fila).

Nombre Centro “Mujer”

Tipo de servicio (residencial, 
ambulatorio, etc.)

Residencial

Centro público, privado o mixto Privado

Tipo de atención (profesional, ayuda 
mutua, mixto)

Mixto

Población a la que está dirigido (grupos 
etarios, poblaciones específicas, etc.)

General

Ubicación geográfica de los centros de 
tratamiento

Centro de Reinserción Social Femenil 3

Horario 24 horas



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 205 

Servicios adicionales (asistencia legal, 
pruebas de VIH, atención médica, etc.)

Asistencia psicológica;

Pruebas de VIH; Canalización a atención 
ginecológica

Número de las personas (profesionales, 
ayuda mutua, otro) que trabajan en los 
centros, divididas por sexo

2 profesionales (1 hombre, 1 mujer)

5 personas de ayuda mutua (5 mujeres)

1 psicólogo (mujer)

17. Su país, ¿cuenta con centros de atención y tratamiento exclusivos para mujeres en los centros de reclusión?

 Sí, completar la Tabla 7

 No, pasar a la pregunta 18

Tabla 7. Centros de Atención y Tratamiento para Mujeres en Centros de Reclusión

Se solicita que en cada fila se desglose la información por cada servicio de tratamiento, como en el ejemplo (en cursivas, en 
la primera fila)

Nombre Centro “Mujer”

Tipo de servicio (residencial, 
ambulatorio, etc.)

Residencial

Centro público, privado o mixto Privado

Tipo de atención (profesional, ayuda 
mutua, mixto)

Mixto

Población a la que está dirigido (grupos 
etarios, poblaciones específicas, etc.)

General

Ubicación geográfica de los centros de 
tratamiento

Centro de Reinserción Social Femenil 3

Horario 24 horas

Servicios adicionales (asistencia legal, 
pruebas de VIH, atención médica, etc.)

Asistencia psicológica;

Pruebas de VIH; Canalización a atención 
ginecológica

Número de las personas (profesionales, 
ayuda mutua, otro) que trabajan en los 
centros, divididas por sexo

2 profesionales (1 hombre, 1 mujer)

5 personas de ayuda mutua (5 mujeres)

1 psicólogo (mujer)

18. ¿De qué manera considera que puede ampliarse la atención a mujeres y niñas con uso de sustancias psi-
coactivas?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

2.3. Integración social para personas con uso problemático de sustancias psicoactivas

19. Su país, ¿cuenta con programas de integración social para mujeres con uso dependiente o problemático de 
sustancias psicoactivas?

 Sí, completar la Tabla 8

 No, pasar a la pregunta 21



MUJERES Y POLÍTICAS DE DROGAS
Informe de situación en América Latina y el Caribe, avances y prioridades a futuro

 206 

Tabla 8. Servicios de integración social para mujeres con uso de dependiente o problemático de sustancias psi-
coactivas (favor de marcar todas las respuestas que aplican para su país)

Capacitación 
laboral

Integración 
laboral

Integración 
educativa

Apoyos 
económicos

Asistencia 
legal 

(especificar 
con qué fines)

Terapia 
psicológica

Becas y 
apoyos 
para los 

hijos

Apoyo para 
encontrar o 
recuperar la 

vivienda

Otros 
(especificar)

20. ¿Qué entes e instituciones proporcionan estos servicios?

Tabla 9. Entes e instituciones que proporcionan los servicios (favor de marcar todas las respuestas que aplican para 
su país)

Institución de gobierno Sociedad civil Iniciativa privada Otra (especificar)

Servicio/ ente

Capacitación laboral

Integración laboral

Integración educativa

Apoyos económicos

Asistencia legal 
(especificar con qué 
fines)

Terapia psicológica

Becas y apoyos para 
los hijos

Apoyo para encontrar o 
recuperar la vivienda

Otros (especificar)

21. ¿De qué manera considera que podrían mejorarse los servicios y programas de integración social dirigidos 
específicamente a mujeres?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

3. REDUCCIÓN DE DAÑOS

22. Su país, ¿cuenta con programas de reducción de daños específicos para mujeres? 

 Sí, completar la Tabla 10

 No, pasar a la pregunta 23
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Tabla 10. Programas de reducción de daños específicos para mujeres (favor de marcar todas las respuestas que 
aplican para su país)

Intercambio de jeringas

Distribución gratuita de condones

Distribución de kits para el uso seguro de cocaína para fumar

Test de sustancias en fiestas y clubes

Tratamiento de sustitución de sustancia

Salas de consumo

Screening y seguimiento de mujeres embarazadas

Acompañamiento de mujeres madres durante los primeros años de vida de los niños

Apoyo psicológico familiar para mujeres embarazadas y madres

Tratamiento de sustitución de sustancia para mujeres embarazadas

Centros con instalaciones para mujeres embarazadas y mujeres con hijos

Otros (especificar)

23. ¿Qué entes e instituciones proporcionan estos servicios?

Tabla 11. Entes e instituciones que proporcionan los programas de reducción de daños específicos para mujeres 
(favor de marcar todas las respuestas que aplican para su país)

Institución de 
gobierno

Sociedad civil Iniciativa privada Otra (especificar)

Intercambio de jeringas

Distribución gratuita de condones

Distribución de kits para el uso seguro de 
cocaína para fumar

Test de sustancias en fiestas y clubes

Tratamiento de sustitución de sustancia

Salas de consumo

Screening y seguimiento de mujeres 
embarazadas

Acompañamiento de mujeres madres 
durante los primeros años de vida de los 
niños

Apoyo psicológico familiar para mujeres 
embarazadas y madres

Tratamiento de sustitución de sustancia 
para mujeres embarazadas

Centros con instalaciones para mujeres 
embarazadas y mujeres con hijos

Otros (especificar)
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24. ¿De qué manera considera que podrían mejorarse los servicios y programas de reducción de daños dirigidos 
específicamente a mujeres?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

4. CONTROL DE LA OFERTA 

25. ¿Cuáles son las normativas que regulan la persecución de delitos relacionados con las drogas en su país?

 Constitución 

 Ley de drogas 

 Ley de salud

 Código procesal

 Código penal

 Otra, especificar cuál ________________________________________________________________

26. ¿Cuál es la norma específica aplicable en materia de delitos relacionados con las drogas y la sección o sec-
ciones que hacen referencia a éstos?

Tabla 12. Normativa en materia de delitos relacionados con las drogas

Nombre de la ley
Sección o secciones (título, capítulo, 

etc.)
Artículos (indicar el número)

27. ¿Las normativas, secciones y artículos mencionados anteriormente, incluyen secciones específicas relacio-
nadas con las mujeres?

 Sí, completar la Tabla 13

 No, pasar a la pregunta 28

Tabla 13. Secciones específicas relacionadas con mujeres

Nombre de la ley
Sección o secciones (título, capítulo, 

etc.)
Artículos (indicar el número)

28. Su país, ¿cuenta con protocolos de detención, sentencia, ejecución, traslados (u otros) dirigidos a las muje-
res o a ciertos grupos de mujeres (embarazadas, madres, con hijos a cargo, etc.)

 Sí, pasar a la siguiente pregunta

 No, pasar a la pregunta 30
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29. ¿Qué instancias son responsables de su implementación?

Tabla 14. Instancias responsables de protocolos dirigidos a mujeres

Nombre del protocolo Instancia responsable de su aplicación (policías, fiscales, jueces, etc.)

30. ¿Su país, cuenta con una o varias de las siguientes medidas legislativas en materia penal dirigidas específi-
camente a mujeres acusadas de cometer un delito?

 Sí, completar la Tabla 15 

 No, pasar a la pregunta 31

Tabla 15. Normativas penales dirigidas a las mujeres acusadas de un cometer un delito  (favor de marcar todas las 
respuestas que aplican para su país)

Nombre de la ley
Reducción de penas 

para mujeres
Atenuantes para 

mujeres
Agravantes para 

mujeres
Otros (especificar)

4.1. Medidas alternativas

31. Su país, ¿cuenta con medidas alternativas para mujeres acusadas de delitos relacionados con las drogas? 

 Sí, pasar a la siguiente pregunta

 No, pasar a la pregunta 34

32. ¿En cuál de las siguientes fases procesales existen medidas alternativas para mujeres acusadas de delitos 
relacionados con las drogas? (Favor de marcar todas las opciones que aplican para su país)

Tabla 16. Medidas alternativas

Pre-procesal Procesal Sentencia Ejecución

33. ¿Cuáles medidas alternativas son aplicables en los casos de mujeres acusadas de delitos relacionados con 
las drogas? 

Tabla 17. Medidas alternativas aplicables para mujeres acusadas de delitos relacionados con las drogas

Favor de completar la siguiente tabla sobre medidas alternativas aplicables para mujeres acusadas de delitos de drogas, con 
información sobre i) fase procesal; ii) normativa en la que se encuentra contemplada; iii) artículo de la misma; iv) población 
beneficiaria, como en los ejemplos (en cursivas, en la primera y segunda fila)

Fase de la medida Tipo de medida Normativa que la contiene Artículo Población beneficiaria

Procesal
Arresto domiciliario en 

sustitución de la 
prisión preventiva

Código de Procedimientos 
Penales 

158 Mujeres embarazadas 

Sentencia Trabajo Comunitario Código penal 156, fracción I
Primodelincuentes acusados de 

posesión de drogas para la venta
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5. INTEGRACIÓN SOCIAL PARA MUJERES EX PRIVADAS DE LA LIBERTAD POR DELITOS RELACIONADOS 
CON LAS DROGAS

34. Su país, ¿cuenta con programas de integración social para mujeres ex privadas de la libertad?

 Sí, completar la Tabla 18

 No, pasar a la pregunta 36

Tabla 18. Servicios de integración social para mujeres ex privadas de la libertad (favor de marcar todas las respues-
tas que aplican para su país)

Capacitación laboral

Integración laboral

Integración educativa

Apoyos económicos

Asistencia legal (especificar con qué fines)

Terapia psicológica

Becas y apoyos para los hijos

Apoyo para encontrar o recuperar la vivienda

Otros (especificar)

35. ¿Qué entes e instituciones proporcionan estos servicios?

Tabla 19. Entes e instituciones que proporcionan los servicios (favor de marcar todas las respuestas que aplican para 
su país)

Institución de 
gobierno

Sociedad civil Iniciativa privada Otra (especificar)

Capacitación laboral

Integración laboral

Integración educativa

Apoyos económicos

Asistencia legal (especificar con qué fines)

Terapia psicológica

Becas y apoyos para los hijos

Apoyo para encontrar o recuperar la vivienda

Otros (especificar)

36. ¿De qué manera considera que podrían mejorarse los servicios y programas de integración social dirigidos 
específicamente a mujeres ex privadas de la libertad?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________
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6. ENCUESTAS E INVESTIGACIÓN

37. ¿Cuáles de los siguientes rubros estadísticos incluyen información desagregada por sexo? 

Tabla 20. Instrumentos de medición con información desagregada por sexo (favor de marcar todas las respuestas 
que aplican para su país)

Encuestas de uso de sustancias

Estadísticas policiales sobre víctimas del delito

Estadísticas policiales sobre personas inculpadas

Estadísticas judiciales sobre personas en proceso o 
sentenciadas

Estadística penitenciaria

Encuestas de victimización

Otras (especificar cuáles)

38. Su país, ¿recopila información sobre mujeres víctimas de violencia de género en relación con uso de sustan-
cias psicoactivas?

 Sí, completar la Tabla 21

 No, pasar a la pregunta 39

Tabla 21. Violencia de género y uso de sustancia psicoactivas (favor de indicar el nombre de los instrumentos y fuentes 
de información sobre violencia de género en relación con el uso de sustancias psicoactivas)

Nombre del instrumento de medición 
cualitativa o cuantitativa

Instancia que lo aplica Enlace al instrumento

39. ¿De qué manera considera que se puede mejorar la generación de datos estadísticos que den cuenta de la 
situación de las mujeres?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________
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Anexo 2. Transversalización de la perspectiva de género en las políticas sobre drogas

ANEXO AL 1º CUESTIONARIO

Agradecemos de antemano su atención y colaboración con el Estudio sobre perspectiva de género en las políticas 
sobre drogas de COPOLAD II. Gracias por responder al 1º cuestionario que le remitimos. A continuación, encontra-
rá unas preguntas adicionales, de respuesta muy rápida, que nos permitirán completar información sobre algunos aspectos 
que nos han ido surgiendo a medida que avanzábamos en el estudio. Sólo tendrá que situar el ratón sobre la casilla adecua-
da y hacer clic.

Cuestionario

1.  Señale por favor las estrategias de prevención contenidas en la Estrategia Nacional sobre Drogas y/o Plan Nacional 
de su país: ámbitos de actuación (educativo/ familiar/ comunitario/ servicios de salud/medios de comunicación 
social/medio laboral/ ámbito penitenciario), niveles en los que se implementan (universal /selectivo /indicado), si están 
siendo implementados en la práctica (si/ no/ parcialmente) y si contemplan actuaciones diferenciadas con enfoque 
de género (si/ no)

Prevención

Ámbito de actuación Nivel de implementación
¿Están siendo implementados en la 

práctica?
¿Actuaciones 

diferenciadas por género?

 Educativo

 Universal  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Familiar

 Universal  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Comunitario

 Universal  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Servicios de salud

 Universal  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

  Medios de comunicación 
social

 Universal  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Medio laboral

 Universal  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Ámbito penitenciario

 Universal  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí  No  Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí  No  Parcialmente  Sí      No
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Pregunta Respuesta
Si es pública podría, por favor, 

indicarnos el enlace o cómo acceder a 
la misma

2.  ¿Su país cuenta con información sobre personas 
privadas de la libertad por delitos relacionados con 
drogas diferenciada por sexo?

 Sí y es pública

 Sí pero no es pública

 No

3.  ¿Su país, cuenta con información desglosada sobre los 
tipos de delitos relacionados con drogas y sexo?

 Sí y es pública

 Sí pero no es pública

 No

4.  ¿Su país, cuenta con información sobre hombres y 
mujeres privadas de la libertad con uso problemático o 
perjudicial de sustancias?

 Sí y es pública

 Sí pero no es pública

 No

5.  ¿Su país, cuenta con información sobre el número de 
niñas y niños con referentes adultos encarcelados por 
delitos de drogas?

 Sí y es pública

 Sí pero no es pública

 No

Agradecimiento y envío del cuestionario

Agradecemos nuevamente su colaboración.
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Anexo 3. Impacto COVID-19 en la problemática de drogas en los países en la región  
y especialmente en la situación de las mujeres. Cuestionario

Introducción

Este cuestionario tiene como objetivo recopilar información sobre el impacto COVID-19 en seis rubros:

1. ANÁLISIS SOCIOECONOMICO

2. PLAN NACIONAL DE DROGAS

3. REDUCCIÓN DE LA DEMANDA

4. REDUCCIÓN DE DAÑOS

5. REDUCCIÓN DE LA OFERTA

6. INTEGRACIÓN SOCIAL PARA MUJERES EX PRIVADAS DE LA LIBERTAD

Consta de 43 preguntas de distintas modalidades: cerradas, respuesta múltiple, tablas y abiertas, que deberán ser respon-
didas en un máximo periodo de 10 días. 

Cada sección concluye con una respuesta abierta en la cual se solicita a la persona encargada de contestar el cuestionario 
que exprese su punto de vista y, en los casos pertinentes, que elabore sobre por qué no se cuenta con determinada infor-
mación de la sección correspondiente. 

En los casos donde se considera oportuno dar indicaciones sobre cómo contestar la pregunta, éstas se encuentran al final 
de la pregunta (entre paréntesis, en cursivas y en negritas). 

Tomando en cuenta que la terminología legal y técnica varía entre los países, se procuró utilizar un lenguaje general, que no 
refleje únicamente las tendencias de un país o de una región; por lo anterior, se solicita atentamente a los países hacer los 
cambios que consideren oportunos para la armonización legal y lingüística.

1. Análisis socioeconómico

1. En su país, ¿cuál ha sido el efecto socioeconómico del COVID-19 en la población y en las mujeres?

Efecto socioeconómico Describa el efecto en la población Describa el efecto en las mujeres 

Salud

Educación

Empleo/producción/economía formal e informal

Protección social

Desarrollo

Macroeconómico: fiscal y financiero

Violencia contra las mujeres y niñas/os

Otros

2. ¿Qué medidas socioeconómicas ha implementado su país para afrontar COVID-19?

Ámbito de implementación Tipo de medida Nivel de implementación

Salud  Alto    Bajo

Educación  Alto    Bajo

Protección social  Alto    Bajo

Respuesta económica y recuperación  Alto    Bajo

Respuesta macroeconómica: fiscal y financiero  Alto    Bajo

Cohesión social y resiliencia comunitaria  Alto    Bajo
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3. ¿Describa las medidas específicas focalizadas a mujeres?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

2. Plan nacional de drogas

4. ¿Su país cuenta con un plan nacional de drogas?

 Sí, pasar a la pregunta 6

 No, pasar a la pregunta 10

5. En su país ¿Se ha actualizado el Plan Nacional de Drogas incorporando los impactos/efectos COVID-19?

 Sí, pasar a la pregunta 7

 No, pasar a la pregunta 10

6. ¿En qué sección o secciones del Plan Nacional de Drogas actualizado se hace referencia los impactos/
efectos COVID-19?

Sección Descripción

7. ¿En la actualización COVID-19 del Plan Nacional de Drogas, se hace alguna referencia específica a las mu-
jeres?

 Sí, pasar a la pregunta 9

 No, pasar a la pregunta 10

3. Reducción de la demanda

En esta sección se analizarán los efectos COVID-19 y su impacto sobre el consumo de drogas y la detección de problemas 
asociados durante el confinamiento.

8. ¿En su país, cómo ha afectado la pandemia por COVID-19 a la salud mental y al consumo de drogas?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

9. ¿En su país, qué problemas asociados con el confinamiento se han presentado en las personas que consu-
men drogas? 

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________
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10. Su país, cuenta con información sobre:

Pregunta Respuesta

Incremento o disminución del consumo de sustancias psicoactivas ilegales, durante el periodo de 
confinamiento por COVID-19

 Sí 

 No

Cambios del tipo de consumo de sustancias psicoactivas ilegales durante el confinamiento por COVID-19
 Sí 

 No

Cambios en el consumo del tabaco durante el periodo de confinamiento por COVID-19
 Sí 

 No

Cambios en el consumo de alcohol durante el periodo de confinamiento por COVID-19
 Sí 

 No

Trastornos asociados al confinamiento por COVID-19 u otras adicciones
 Sí 

 No

11. ¿En el marco de la pandemia por COVID-19, se han ajustado las normativas de reducción de la demanda en 
función a los cambios de consumo y problemas asociados? 

 Sí, pasar a la Tabla 1

 No, pasar a la pregunta 15

12. ¿Estas normativas, hacen referencia específica a las mujeres?

 Sí, completar la Tabla 2

 No, pasar a la pregunta 15

13. En su país, ¿cuáles son las consecuencias sobre vulnerabilidades en relación con el consumo de sustancias 
psicoactivas en la pandemia COVID-19?

Consecuencias Respuesta Describir cómo ha afectado

Aumento de consumo de psicofármacos  Sí   No

Impacto psicológico  Sí   No

Nuevas pautas de consumo  Sí   No

Conflictos familiares  Sí   No

Violencia de género  Sí   No

Conflictos intergeneracionales  Sí   No

Aumentos de casos de violencia contra las mujeres y niños  Sí   No

Aumento de las desigualdades en el ámbito de consumo 
entre los grupos sociales  Sí   No

Otros  Sí   No
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Prevención 

14. En su país, ¿qué ámbitos de prevención siguieron siendo implementados en la pandemia por COVID-19?

Ámbito de prevención Nivel de implementación
¿Están siendo implementados en la 

pandemia COVID-19?
¿Cuentan con actuaciones 
diferenciadas por género?

 Educativo

 Universal  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Familiar

 Universal  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Comunitario

 Universal  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Servicios de salud

 Universal  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

  Medios de 
comunicación social

 Universal  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Medio laboral

 Universal  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Ámbito penitenciario

 Universal  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Selectivo  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

 Indicado  Sí   No   Parcialmente  Sí      No

15. ¿Qué nuevos programas o protocolos específicos de prevención se han implementado para personas que 
usan drogas en la pandemia por COVID-19?

Nombre del 
programa

Tipo de prevención 
(primaria, 

secundaria, 
terciaria)

A quién está dirigido 

Medios de difusión 
(medios de comunicación, 

afiches, pláticas, 
capacitaciones, etc.)

Ámbito de implementación 
(escuelas, lugares de 
trabajo, hospitales, 

medios de transporte, 
etc.)

  Hombres     Mujeres

  Hombres     Mujeres

16. Su país, ¿cuenta con programas de prevención dirigidos a mujeres en los centros de reclusión?

 Sí, completar la Tabla 3

 No, pasar a la pregunta 19
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Qué tipo de programas de prevención cuenta en los centros de reclusión

Tabla 3. Programas de prevención en centros de reclusión en la pandemia por COVID-19

Nombre del programa
Tipo de prevención (primaria, 
secundaria, terciaria)

Primaria, secundaria, terciaria

Atención y tratamiento del uso problemático de sustancias psicoactivas

17. ¿Su país ha contado con servicios específicos para mujeres con uso problemático de sustancias psicoacti-
vas en los centros de atención y tratamiento en tiempos de pandemia por COVID-19?

 Sí, completar la Tabla 4

 No, pasar a la pregunta 21

Tabla 4. Servicios para mujeres con uso problemático de sustancias psicoactivas en los Centros de Atención y 
Tratamiento en tiempos COVID-19

Se solicita que se describa la información 

Servicios de atención y tratamiento Respuesta Describir tipo de servicios 

Atención médica para la mujer  Sí   No

Terapia psicológica  Sí   No

Servicios de cuidado para los niños  Sí   No

Horarios específicos para mujeres  Sí   No

Áreas específicas para mujeres  Sí   No

Diagnóstico dual  Sí   No

Asistencia legal para mujeres víctimas de violencia  Sí   No

Otros (especificar)  Sí   No

18. Su país detectó cambios en la población atendida, ¿debido al COVID-19?

Cambios detectados Respuesta Describir

Aumento de personas atendidas con recaída  Sí   No
 Hombres 

 Mujeres

Aumento de personas atendidas con estrés  Sí   No
 Hombres 

 Mujeres

Aumento de urgencias atendidas  Sí   No
 Hombres 

 Mujeres

Cambio de pautas de consumo en personas atendidas  Sí   No
 Hombres 

 Mujeres

Aumento en la gravedad de las personas atendidas  Sí   No
 Hombres 

 Mujeres

Cambio de tipo de adicciones de personas atendidas  Sí   No
 Hombres 

 Mujeres

Problemas de salud mental  Sí   No
 Hombres 

 Mujeres

Otros
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19. Su país, ¿habilitó centros de atención y tratamiento exclusivos en los centros de reclusión para mujeres 
durante el confinamiento por COVID-19?

 Sí, completar la Tabla 5

 No, pasar a la pregunta 23

Tabla 5. Servicios de Atención y Tratamiento para Mujeres en Centros de Reclusión

Se solicita que en cada fila se desglose la información por cada servicio de tratamiento, como en el ejemplo (en cursivas, en 
la primera fila)

Tipo de servicio Respuesta
Describir el tipo de servicio de atención  

y tratamiento brindado

Asistencia psicológica;

Pruebas de VIH; Canalización a atención ginecológica
 Sí   No

Pruebas COVID -19  Sí   No

Atención ambulatoria y hospitalaria para casos positivos  
COVID-19  Sí   No

Alternativas a las visitas presenciales, durante la pandemia.  Sí   No

Vacunación contra COVID-19  Sí   No

Asistencia legal  Sí   No

Integración social para personas con uso problemático de sustancias psicoactivas

20. En su país, ¿han sido afectados los programas de integración social para mujeres con uso dependiente o 
problemático de sustancias psicoactivas por la pandemia del COVID-19? 

Completar la Tabla 6

Programas de integración ¿Han sido afectados?

Capacitación laboral  Sí   No

Integración laboral  Sí   No

Integración educativa  Sí   No

Apoyos económicos  Sí   No

Asistencia legal (especificar con qué fines)  Sí   No

Terapia psicológica  Sí   No

Becas y apoyos para los hijos  Sí   No

Apoyo para encontrar o recuperar la vivienda  Sí   No

Otros (especificar)

4. Reducción de daños

21. Su país, ¿ha contado con programas de reducción de daños específicos para mujeres en tiempos de 
COVID-19? 

 Sí, completar la Tabla 7

 No, pasar a la pregunta 23
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Tipo de programa Respuesta En caso afirmativo describir

Intercambio de jeringas  Sí   No

Distribución gratuita de condones  Sí   No

Distribución de kits para el uso seguro de cocaína para fumar  Sí   No

Test de sustancias en fiestas y clubes  Sí   No

Tratamiento de sustitución de sustancia  Sí   No

Salas de consumo  Sí   No

Acompañamiento de mujeres madres durante los primeros años de 
vida de los niños  Sí   No

Apoyo psicológico familiar para mujeres embarazadas y madres  Sí   No

Tratamiento de sustitución de sustancia para mujeres embarazadas  Sí   No

Centros con instalaciones para mujeres embarazadas y mujeres con 
hijos  Sí   No

Otros (especificar)  Sí   No

22. ¿Qué tipo de campañas contra adicciones se han dado en tiempos de COVID-19? 

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

23. ¿Qué servicios y programas de reducción de daños dirigidos específicamente a mujeres deberían priorizar-
se a futuro a partir de la pandemia por COVID-19?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

5. CONTROL DE LA OFERTA 

En esta sección se analizará como afecta el COVID-19 a los mercados de drogas y su impacto específico en la participación 
de las mujeres en la cadena de suministros de drogas

24. ¿Cuáles han sido los efectos de las medidas por COVID-19 en la producción de drogas a corto y mediano 
plazo en su país?

 Reducción de mano de obra

 Escasez de insumos

 Incremento/reducción control

 Incremento/reducción del comercio

 Incremento/reducción de incautaciones

 Otra, especificar cuál ________________________________________________________________
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25. ¿Cuáles han sido los efectos de las medidas por COVID-19 en el tráfico de drogas a corto y mediano plazo 
en su país?

 Incremento/reducción de medios alternativos de tráfico

 Restricciones de movilidad de los individuos

 Incremento/reducción de incautaciones

 Incremento/reducción del flujo y/o movilidad de los individuos

 Aumento de existencias/exceso de oferta

 Reducción de recursos para combatir el tráfico de drogas

 Otra, especificar cuál ________________________________________________________________

26. ¿Su país cuenta con un análisis de la variación en la oferta del tipo de sustancia en tiempo de COVID-19?

 Sí, completar la Tabla 8

 No, pasar a la pregunta 33

Tabla 8. Análisis por tipo de sustancias en COVID-19

Se solicita que en cada fila se desglose la información por cada tipo de sustancia.

Tipo de sustancias Efecto en la producción de drogas Efecto en el tráfico de drogas

Mayor Menor Mayor Menor

27. Su país, ¿ha ajustado los protocolos de detención, sentencia, ejecución, traslados (u otros) dirigidos a las 
mujeres o a ciertos grupos de mujeres (embarazadas, madres, con hijos a cargo, etc.) en tiempo de pande-
mia de COVID-19?

 Sí, pasar a la siguiente pregunta

 No, pasar a la pregunta 35

28. ¿Describir cómo se han ajustado?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

29. ¿Su país ha aplicado una o varias de las medidas legislativas en materia penal dirigidas específicamente a 
mujeres acusadas de cometer un delito en tiempo de pandemia de COVID-19?

Respuesta Describir 

Reducción de penas para mujeres  Sí   No

Atenuantes para mujeres  Sí   No

Agravantes para mujeres  Sí   No

Otros (especificar)

Medidas alternativas

30. Su país, ¿ha desarrollado nuevas medidas alternativas para mujeres acusadas de delitos relacionados con 
las drogas a partir de la pandemia del COVID-19? 

 Sí, pasar a la siguiente pregunta

 No, pasar a la pregunta 40
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31. ¿En cuál de las siguientes fases procesales existen medidas alternativas para mujeres acusadas de delitos 
relacionados con las drogas? (Favor de marcar todas las opciones que aplican para su país)

Tabla 10. Medidas alternativas

Pre-procesal Procesal Sentencia Ejecución

Marcar 

32. ¿Cuáles medidas alternativas son aplicables en los casos de mujeres acusadas de delitos relacionados con 
las drogas? 

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

6. Integración social para mujeres ex privadas de la libertad por delitos relacionados con las drogas

33. Su país, ¿cuenta con programas de integración social para mujeres ex privadas de la libertad?

 Sí, completar la Tabla 12

 No, pasar a la pregunta 42

Tabla 12. Servicios de integración social para mujeres ex privadas de la libertad (favor de marcar todas las respues-
tas que aplican para su país)

Capacitación laboral Si    NO

Integración laboral

Integración educativa

Apoyos económicos

Asistencia legal (especificar con qué fines)

Terapia psicológica

Becas y apoyos para los hijos

Apoyo para encontrar o recuperar la vivienda

Otros (especificar)

34. ¿Qué servicios y programas de integración social dirigidos específicamente a mujeres ex privadas de la li-
bertad deberían priorizarse a partir de la pandemia COVID-19?

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________
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35. ¿Qué medidas dirigidas a las mujeres deberían ser priorizadas a partir de los impactos del COVID-19 en la 
estrategia de reducción de la demanda y reducción de la oferta? (Favor de marcar todas las respuestas que 
aplican para su país) 

 Programas de prevención específicos para mujeres

 Programas de atención y tratamiento específicos para mujeres

 Programas de reducción de daños específicos para mujeres

 Programas de integración social específicos para mujeres

 Centros de atención y tratamiento exclusivos para mujeres

 Espacios dentro de los centros de atención y tratamiento, exclusivos para mujeres

 Horarios dentro de los centros de atención y tratamiento, exclusivos para mujeres

  Servicios de cuidado en los centros de atención y tratamiento, para niñas y niños dependientes de mujeres usuarias

 Servicios médicos específicos para mujeres privadas de libertad

 Servicios de orientación y asistencia legal para mujeres usuarias víctimas de violencia

 Otras, ¿cuáles? ____________________________________________________________________

 Ninguna

Agradecimiento y envío del cuestionario

Agradecemos nuevamente su colaboración
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